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Durante mucho tiempo, el sector no estructurado de la economía,
que también ha pasado a denominarse ahora sector informal, se ha con-
siderado como un fenómeno transitorio vinculado al ciclo de desarrollo
económico. Los datos estadísticos de que se dispone hasta ahora, resul-
tantes de más de 30 años de análisis y experiencia, muestran que esto no
ha sido así.

En los últimos decenios, lejos de desaparecer como consecuencia de
la expansión de la economía moderna, la dimensión del sector informal
ha aumentado constantemente en la mayor parte de los países en desa-
rrollo, tanto en el entorno urbano como rural. Paralelamente, se ha regis-
trado en los países industrializados un proceso progresivo de desestruc-
turación de su mercado de trabajo que ha conducido a nuevas formas de
empleo más precario y a la erosión de los ingresos en los sectores tradi-
cionales de la economía. Mientras que unos celebran su existencia por los
empleos potenciales que ofrece y por su dinámica interna, y otros admiten
su necesidad por el papel de estabilización social que desempeña, y pese
a que se considere a menudo como factor de aumento de la criminalidad
en tanto que yacimiento de explotación y de exclusión sociales, la verdad
es que el sector no estructurado es una realidad agazapada a la sombra
de una mundialización prometedora de beneficios en este fin de siglo.

Desde el principio del decenio de 1970, la cuestión del sector no es-
tructurado ha sido objeto de una atención cada vez mayor en el debate in-
ternacional sobre el desarrollo económico. Es indudable que la OIT ha de-
sempeñado un papel muy importante en el estudio de este fenómeno y
en la elaboración de políticas para este sector. La política que suele reco-
mendar y aplicar la OIT se inspira en un enfoque positivo e integrado que
aúna el fomento del potencial productivo y de empleo del sector y el me-
joramiento del bienestar de la población que lo integra con la adopción
de medidas apropiadas de protección. Los treinta años de experiencia que
la OIT ha adquirido muestran que estos dos objetivos no son irreconci-
liables. Sin embargo, ha de constatarse que, habida cuenta de la evolución
del mercado de trabajo mundial en los últimos años, dista mucho de ha-
berse alcanzado el objetivo final señalado por la OIT, a saber, la integra-
ción progresiva del sector no estructurado en la economía moderna. Ello
requiere que las partes interesadas, incluidas las organizaciones de tra-
bajadores, estudien y profundicen la cuestión de las políticas más conve-
nientes para el sector.

En lo que se refiere a la OIT, la reciente memoria Trabajo decente, pre-
sentada por el Director General a la 87.ª reunión de la Conferencia Inter-
nacional del Trabajo en junio de 1999, reafirma una vez más el mandato
constitucional de la Organización en cuanto al mejoramiento de las con-
diciones de trabajo, tanto en los sectores estructurado como no estructu-
rado de la economía. Por consiguiente, la cuestión del sector no estructu-
rado vuelve a ocupar un lugar central en el orden del día político de la
Organización y en sus actividades previstas para los años venideros.
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Por otra parte, desde hace varios años el sector no estructurado sus-
cita un interés cada vez mayor en los debates y actividades de las orga-
nizaciones sindicales, tanto a escala internacional como nacional. La ne-
cesidad de ofrecer respuestas apropiadas a los problemas con los que se
enfrentan los trabajadores del sector se reconoce cada vez más en el mo-
vimiento sindical y constituye una preocupación urgente para muchos
sindicatos de los países en desarrollo. Si bien esta necesidad se admite por
doquier, el movimiento sindical se interroga muy especialmente sobre la
política, las estrategias y los medios más adecuados que conviene adoptar.
Huelga decir que el sector no estructurado plantea varios retos para el
movimiento sindical. Desde un punto de vista estrictamente económico,
la existencia de este sector se debe más bien a una estrategia de supervi-
vencia frente a la falta de otras posibilidades de empleo y no ofrece una
respuesta viable a la pobreza y al desempleo. Pese a su contribución a
veces notable al PNB de los países en desarrollo, la existencia de un sector
económico que funciona en general al margen del marco reglamentario
jurídico, administrativo y social es, pues, más bien un obstáculo que un
factor de fomento de un crecimiento y de un desarrollo duraderos. Por
otra parte, las condiciones de trabajo lamentables de las personas ocu-
padas en el sector no estructurado vulneran principios que constituyen la
razón de ser de los sindicatos.

Durante mucho tiempo hay quienes han sostenido que la organiza-
ción de los trabajadores del sector informal no competía a los sindicatos.
La historia pasada y presente priva totalmente de sustancia esta afirma-
ción: la situación de la mayor parte de los trabajadores al comienzo de la
revolución industrial presentaba muchas analogías con la que viven hoy
los trabajadores del sector no estructurado de los países en desarrollo:
abusos múltiples, largas jornadas de trabajo, inestabilidad del empleo, sa-
larios bajos e irregulares, falta de derechos y de protección. Las razones
primeras que motivaron la creación de los sindicatos fue la voluntad de
ofrecer «una voz» a estos trabajadores, representar sus intereses y libe-
rarlos del yugo de la explotación. Este objetivo sólo se alcanzó con el es-
tablecimiento de un marco jurídico basado en particular en los códigos
del trabajo y en los sistemas de relaciones de trabajo que conocemos hoy.

Es evidente que el entorno laboral en el que se desempeñan los tra-
bajadores del sector informal es muy diferente del de la economía mo-
derna. Tradicionalmente, la acción de los sindicatos se ha centrado en los
trabajadores ocupados dentro de un marco de clara relación de depen-
dencia con su empleador, en un lugar de trabajo fijo y con contratos más
o menos estables. De hecho, ninguna de estas características puede apli-
carse en general a los trabajadores del sector informal. Ello explica, por lo
menos en parte, las dificultades con que han tropezado hasta ahora los
sindicatos para organizar a los trabajadores del sector no estructurado. La
rigidez del marco reglamentario, la diversidad de las relaciones de tra-
bajo, la movilidad y a veces la clandestinidad o invisibilidad de la mano
de obra, la inadecuación de las estructuras sindicales, la penuria de re-
cursos humanos y financieros son factores todos que entorpecen la acción
de los sindicatos tradicionales en el sector no estructurado.

Sin embargo, como se verá en las páginas que siguen, las actividades
de los sindicatos en esta esfera se multiplican y desarrollan ahora en todas
las partes del mundo. La experiencia parece indicar que la capacidad de
los sindicatos para defender las necesidades y los intereses de estos tra-
bajadores «nuevos» sólo puede construirse si se aceptan ciertos cambios:
cambios en las políticas, las estrategias, los servicios e incluso en las
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estructuras o estatutos de los sindicatos. Se trata indudablemente de un
proceso de larga duración pero que, en un futuro previsible, parece ser
prometedor para los trabajadores de que se trata, los sindicatos y la so-
ciedad en su conjunto.

Una edición provisional de este número de Educación Obrera se pu-
blicó en vísperas del Coloquio Internacional sobre los Sindicatos y el
Sector no estructurado (Ginebra, 18-22 de octobre, 1999) que la OIT orga-
niza para las organizaciones de trabajadores sobre el tema de la organi-
zación de los trabajadores del sector no estructurado. La Oficina de Acti-
vidades para los Trabajadores de la OIT espera así contribuir a alimentar
el debate de los participantes en la reunión y estimular al mismo tiempo
una reflexión de amplio alcance en el movimiento sindical con miras a la
elaboración de políticas que atiendan eficazmente las necesidades de los
trabajadores del sector no estructurado. Esta publicación completa, con
su acervo de datos relativos a experiencias concretas y diversificadas, el
documento de carácter estratégico que la Oficina de Actividades para los
Trabajadores elaboró como instrumento de trabajo para el coloquio antes
mencionado.

Los nueve estudios nacionales que figuran a continuación abarcan
cuatro regiones del mundo y ponen de relieve los retos y las dificultades
que el sector informal y sus diferentes aspectos plantean para el movi-
miento sindical de los países considerados, independientemente del nivel
de desarrollo de los mismos. Sin que reflejen necesariamente nuestra po-
sición, se basan en los datos disponibles y constituyen testimonios que
merecen ser estudiados y profundizados. Se desprende del conjunto de
estos estudios un mensaje positivo y alentador que muestra hasta qué
punto la movilización de los sindicatos en la lucha por el mejoramiento
de las condiciones de trabajo de las personas ocupadas en el sector no es-
tructurado es en la práctica muy superior a lo que muchos creen. Espe-
ramos que podrán utilizarlos como material de referencia las organiza-
ciones sindicales que deciden adentrarse en un camino relativamente
nuevo pero que se halla en una encrucijada que conduce a una sociedad
edificada sobre la justicia social y la equidad.

Manuel Simón Velasco
Director

Oficina de Actividades para los Trabajadores
OIT
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1. El sector no estructurado en Ghana

1.1. Orígenes y reciente expansión
El origen del sector no estructurado 1 en la

economía de Ghana se remonta a los comienzos
del capitalismo colonialista en la entonces de-
nominada Costa de Oro. Directamente desde el
principio, surgió una economía dualista con
dos tipos de economías sumergidas diferentes.
Los factores clave de la economía colonialista
eran la producción de materia prima para la ex-
portación, las inversiones mineras, los trans-
portes y servicios relacionados, la infraestruc-
tura y trabajos públicos, y el desarrollo social.

Por una parte, un pequeño sector estru c t u-
rado cubría principalmente la inversión de ca-
pital en minería, transporte, infraestructura, co-
m e rcio, servicios sociales y administración, que
contaba con un empleo remunerado caracterís-
tico de la existencia y actuación del trabajo en
este sector. Por otra parte, la promoción de la pro-
ducción de materia prima para la exportación y
la importación de bienes de consumo para el co-
m e rcio nacional dio lugar a grandes pro b l e m a s
para la mano de obra, tanto agrícola como de los
pequeños comercios, los cuales eran trabaja-
d o res por cuenta propia o estaban contratados
en función de acuerdos tradicionales o no es-
t ructurados. Incluso en una fase tan temprana
un aspecto fundamental del trabajo en el sector
no estructurado fue su carácter heterogéneo, que
mantuvo a varios campesinos propietarios y
trabajadores agrícolas, agentes de distribución,
c o m p r a d o res, propietarios de transporte, portea-
d o res, re p a r a d o res, etc. (Ninsin, 1991).

El sector no estructurado ha recibido una
atención creciente en el curso del desarrollo de

Ghana desde la mitad de los años ochenta y el
principio de los noventa. Ha sido, en efecto, el
objetivo de algunas iniciativas y actividades
políticas de ciertas instituciones y organiza-
ciones gubernamentales y no gubernamen-
tales, incluyendo los sindicatos. La atención al
sector en el plano intelectual y político surgió
al darse cuenta de que no sólo se empeñó en
hacer de Ghana una nueva nación-estado, sino
que también se expandió enormemente.

Una de las principales consecuencias del
ajuste estructural en Ghana desde la mitad de
la década de los ochenta ha sido el retroceso del
sector estructurado y la expansión del no es-
tructurado. Esto surgió, en particular, a raíz de
la reforma del sector público, que disminuyó el
empleo de forma masiva.

Mientras que la reducción de puestos de tra-
bajo dominó en todo el sector público, resulta
interesante resaltar que también se experi-
mentó una disminución del empleo en el sector
privado estructurado. El cuadro de la página si-
guiente muestra las tendencias del empleo del
sector estructurado entre 1960 y 1991.

Según el cuadro 1, el empleo total en el
sector estructurado descendió de 464.000 en
1985 a 186.000 en 1991, lo que muestra una pér-
dida de 278.000 puestos de trabajo en un pe-
ríodo de seis años. Aparte de las relativamente
pocas personas que optaron por la jubilación
voluntaria o por el reempleo, la mayoría de los
que perdieron su trabajo eran jóvenes, trabaja-
dores del sector de la limpieza, conductores, ba-
rrenderos, mensajeros y trabajadores de los
grados inferiores del sector público. El prin-
cipio «último en llegar, primero en salir» cons-
tituye uno de los justificantes de la composición
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Cuadro 1. Tendencias del empleo en el sector estructurado entre 1960 y 1991 (miles)

Año Empleo en el sector Empleo en el sector Empleo en todo el sector
público estructurado privado estructurado estructurado

1960 184 149 333
1965 278 118 396
1970 288 110 398
1975 318 137 455
1980 291 146 337
1985 397 167 464
1986 347 166 414
1987 315 179 394
1988 252 155 307
1989 177 138 215
1990 189 140 229
1991 156 131 186

Fuente: Véase Gockel, 1998, pág. 18.

del grupo de personas que vieron suprimido su
puesto de trabajo. Entre ellas había además mu-
chas mujeres debido a su escasa preparación.
Aunque las mujeres supusieron únicamente el
23,5 por ciento del total del empleo en el sector
estructurado, el 31,7 por ciento de los que per-
dieron sus empleos en 1987 eran mujeres
( O I T / P E C TA ( P rograma de empleos y de califi-
caciones técnicas para Africa), citado en Gala-
rraga y Gogue, 1997, y Boateng, 1998).

Mientras que el empleo en el sector estruc-
turado fue cayendo rápidamente, se estimó,
por su parte, que la población económicamente
activa fue creciendo. Se calculó que unas
100.000 personas se graduaban cada año en ins-
tituciones educativas en el mismo período y se
integraban en el mercado laboral. Se cree que el
16,1 por ciento de la mano de obra de Ghana
está remunerada, y que el resto lo constituyen
los trabajadores por cuenta propia, incluso en
el sector no estructurado. Por su parte, la di-
mensión del sector no estructurado del país se
sitúa en el 80 por ciento del total de la mano de
obra (Hormeku, 1998).

La disminución del empleo en gran escala
junto a la incapacidad de proporcionar empleo
a la mano de obra emergente creó una gran re-
serva de desempleados que tendieron de forma
natural hacia el sector no estructurado.

1.2. Aspectos y características
de los trabajadores del sector
no estructurado

El descenso del empleo en el sector estru c t u-
rado durante los años ochenta y noventa y la
expansión del sector no estructurado durante el
mismo período han constituido uno de los

aspectos más duraderos de los programas de
ajuste estructural que se han ejecutado en Ghana.

La mayoría de los estudios del sector no es-
tructurado en la década de los noventa se cen-
tran en el componente urbano que proporciona
refugio para los trabajadores con escasos re-
cursos. Aquellos incluyeron a los trabajadores
mayores, jóvenes y mujeres generalmente con
escasa formación y relacionados principal-
mente con el sector de los servicios, y única-
mente en menor grado con los sectores de la
construcción y la manufactura. Sin embargo, en
los dos últimos años ha crecido el interés en el
subsector no estructurado rural, gran parte del
cual proviene del trabajo del Sindicato de Tra-
bajadores Agrícolas (GAWU) del Congreso de
Sindicatos de Ghana (GTUC), al organizar a los
trabajadores rurales, así como de alguna otra
organización no gubernamental (ONG). Dicho
interés en el sector se ve acentuado por el hecho
de que entre la relativamente elevada mano de
obra de trabajadores por cuenta propia de
Ghana, dos tercios están empleados en la agri-
cultura, predominantemente rural (Adu-
Amankwah y Tutu, 1997).

1.2.1. Trabajo rural no estructurado

Una entrevista efectuada a un grupo direc-
tivo del GTUC en 1995 mostró un panorama in-
teresante sobre las actividades del sector no es-
tructurado en Ghana. Para el sector rural, se
identificó lo siguiente:

1. Actividades agrícolas. Las realizan princi-
palmente las unidades de granjeros depen-
dientes del trabajo familiar, compuestas por un
gran número de pequeños granjeros de las



áreas rurales y semiurbanas. Los granjeros son
en su mayoría analfabetos y carecen práctica-
mente de formación reconocida oficialmente.
La formación técnica la adquieren a través del
aprendizaje.

2. Actividades de pesca y transformación del
pescado. Se localizan principalmente en la costa
de Ghana y las realizan fundamentalmente
hombres casados de entre 18 y 40 años. La ma-
yoría de estos trabajadores son analfabetos y
a d q u i r i e ron sus conocimientos prácticos a través
de su experiencia durante la infancia. Las acti-
vidades de procesamiento, que incluyen el ahu-
mado y el comercio del pescado, las realizan
principalmente las mujeres.

3. Actividades rurales basadas en la agricul-
tura. Incluyen la transformación de mandioca
en gari, masa de mandioca, de grano de palma,
aceite de cacahuete y copra, transformación de
vino de palma, las destilerías, destilerías locales
de ginebra, y la tradicional fabricación de jabón.
Estas actividades están dominadas por mujeres
casadas, principalmente mayores de 30 años y
analfabetas. La formación la adquirieron en el
seno familiar, y sufren con frecuencia el exceso
de trabajo en determinadas épocas del año. La
mayoría tienen niños y carecen de seguridad
social. Incluyen asimismo a los trabajadores de
la producción forestal, principalmente hom-
bres, a saber, carpinteros, artesanos del bambú
y la rota, talladores de madera y operarios de
máquinas de carpintería.

En un estudio casuístico del sector agrícola
rural no estructurado (APADEP, 1998), se iden-
tificaron seis tipos distintos de trabajo rural:

1. Trabajo familiar. Característica típica del
trabajo rural no estructurado. Afecta a todos los
subsectores de la agricultura rural. Predomina
tanto en el cultivo de productos alimenticios y
del cereal como en la pesca y en la transforma-
ción agrícola. Desde el punto de vista del mer-
cado laboral y económico, el trabajo familiar
está considerado como crucial para la supervi-
vencia y viabilidad de la empresa. Se emplea
asimismo como un tipo de aprendizaje para el
traspaso de capacidades de una generación a
otra.

2. Trabajo eventual. Conocido en la jerga local
como el «noche/día», es el siguiente mayor tipo
de trabajo del sector rural no estructurado. Pre-
domina en el subsector de la alimentación y del
cultivo comercial donde se necesita trabajar,

como el acondicionamiento de las tierras, la pre-
paración de los hoyos para el cultivo, la planta-
ción, escarbar, la aplicación de abono y pro-
ductos químicos, y la recolección. El trabajo
eventual existe bajo diferentes tipos de contrato,
y cuenta con un alto nivel de migración móvil
de la mitad norte del país e incluso de más allá
de la frontera norte (de Burkina Faso) para tra-
bajar en el cacao y en las granjas de coco y de
aceite de palma en las regiones de Asante, del
este y el oeste de Ghana. En la región de Bro n g -
Ahafo, dichos trabajadores están contratados en
las granjas de maíz y ñame, y realizan activi-
dades varias, tales como la limpieza y pre p a r a-
ción de las tierras, la preparación de los hoyos
para el cultivo y las plantaciones. Vuelven a sus
regiones de origen para aprovechar allí también
la temporada de cultivo. En los lugares en los
que no son emigrantes, muchos trabajadore s
eventuales cuentan con sus propias granjas que
cultivan para subsistir. Se les paga en dinero lí-
quido, aunque puede ser también en especies.

3. Prácticas. Existen en el subsector de la
pesca y en el de la transformación agrícola, es-
pecialmente en la extracción de aceite de palma,
aceite de coco y en la tranformación de la man-
tequilla. Las prácticas son generalmente no re-
muneradas, aunque pueden percibir dinero lí-
quido en tanto que dinero de bolsillo, o como
pesca proporcionada en especie, por ejemplo el
pescado.

4. Trabajo permanente. Constituye una pe-
queña proporción de la mano de obra agrícola
rural. El tamaño de la granja y el grado de per-
sistencia del grano determina hasta cierto
punto la duración del trabajo. Los árboles de
hoja perenne, como los que producen el cacao,
el aceite de palma, el coco y el caucho, requieren
trabajadores permanentes.

5. Trabajo comunitario. Se trata de un acuer-
do mediante el cual los granjeros de un área li-
mitada por mutuo acuerdo ponen en común su
trabajo para ayudarse unos a otros mediante
turnos.

6. Trabajo infantil . Esta forma de trabajo es
un componente importante de la mano de obra
del sector no estructurado. Es una parte inte-
gral del trabajo familiar, especialmente en los
negocios rurales. Se identificaron distintas ca-
tegorías de niños: los que nunca fueron a la es-
cuela, los que fueron sacados de la misma y los
que continúan en el colegio pero ayudan a sus
padres. Algunos niños fueron contratados por
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sus padres o por un familiar y pueden ser re-
munerados o no. Su edad oscilaba entre los 8 y
los 10 años, e incluso más. Se trataba asimismo
de niños contratados por miembros ajenos a la
familia, que contaban entre 10 y 15 años, nor-
malmente sin escolarizar y a tiempo completo
en el mercado de trabajo. A esos niños se les
asigna una gran variedad de actividades. En el
subsector de la pesca, a lo largo del cinturón cos-
t e ro, se ocupan del zurcido de re d e s, del arrastre
de redes, de la extracción de agua de las canoas,
de la limpieza de las mismas y del transporte.
En las áreas agrícolas, en particular en las re-
giones del norte y alto este, estos niños están
empleados en la preparación de los terrenos, la
plantación, el cardado, la recolección, la re c o-
gida de granos y el procesamiento. En los arro-
zales, tanto en el norte como en Dawhenya, en
G reater Accra, los niños, y en especial las niñas,
actúan como espantapájaros desde el alba hasta
el anochecer.

Las distintas clases de contratos bajo las que
se negocian los diversos tipos de empleo cons-
tituyen su característica distintiva. Un estudio
sobre los contratos laborales en el sector agrí-
cola en Ghana mostró la persistencia y el creci-
miento de patrones no establecidos en las rela-
ciones de trabajo en dicho sector. Destacó
asimismo las diferencias existentes en las con-
diciones de empleo de los distintos grupos de
trabadores del sector agrícola. Los factores que
determinaron tal diferenciación fueron: la na-
turaleza del contrato (escrito u oral); la respon-
sabilidad del empleador en el proceso de tra-
bajo, en relación con el suministro de las
herramientas; los niveles de remuneración; y el
acceso a la protección de la seguridad social y
a otros beneficios. La seguridad y la salud, en
tanto que aspectos de las condiciones de tra-
bajo, destacan de forma particular por su escasa
presencia.

Las razones que se aducen para justificar el
incremento de los contratos de trabajo incluyen
las preocupaciones del empleador respecto a
las ganancias productivas y la rentabilidad. Al
igual que para los trabajadores con acuerdos
contractuales, esencialmente reconocen que
son escasas las oportunidades de conseguir la
seguridad de un empleo remunerado.

1.2.2. Trabajadores del sector urbano
no estructurado

El sector urbano no estructurado de Ghana,
así como de Africa (OIT, 1997), destaca por su
heterogeneidad y variedad. Los estudios de

dicho sector revelan una gran gama de opera-
ciones que se pueden agrupar en 1) servicios;
2) construcción; y 3) manufactura.

1) Servicios

• comerciantes de comestibles y los procesa-
dores de alimentos en las zonas urbanas in-
cluyen a los vendedores de alimentos en el
mercado, mayoristas y detallistas itine-
rantes, panaderos, proveedores y vende-
dores de comida prefabricada. Se trata de
trabajadores en su mayoría mujeres, parcial
o totalmente analfabetas, que adquieren sus
conocimientos y formación generalmente
en el seno de la familia, con malas condi-
ciones de remuneración y que carecen de se-
guridad social;

• t r a b a j a d o res del ámbito de la salud e higiene:
vendedores de productos químicos, emple-
ados en tiendas de comestibles, periódicos
y medicamentos, directores de pompas fú-
nebres, transportistas nocturnos de tierra,
recolectores de basura, curanderos tradicio-
nales, celadores en maternidades privadas
y celadores tradicionales de nacimientos;

• trabajadores domésticos, también principal-
mente mujeres;

• mecánicos de relojes, de equipo de refrige-
ración, radios, equipo mecánico o electró-
nico, la mayoría hombres jóvenes menores
de cuarenta y cinco años, que cuentan con
la educación básica o han sido sacados de la
escuela, pero entre los que se pueden en-
contrar trabajadores capacitados cuya for-
mación han adquirido a lo largo de años de
aprendizaje;

• garajes: mecánicos por cuenta propia, pul-
verizadores, soldadores, vulcanólogos, elec-
tricistas por cuenta propia, muchos de los
cuales recibieron educación básica oficial,
junto con otros que abandonaron la escuela
y adquirieron su formación a lo largo de
años de aprendizaje;

• diseñadores gráficos, mayoritariamente
hombres entre 25 y 50 años, distribuidos en
unidades de dos a seis, que adquirieron su
formación a través de limitada capacitación
profesional y prácticas;

• trabajadores audiovisuales, como fotó-
grafos, operarios de cine/vídeo, artistas,
músicos, realizadores de cine, que están
capacitados y han recibido educación básica
oficial pero limitada formación profesional
y prácticas; se trata principalmente de
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h o mbres, aunque el número de mujeres está
aumentando;

• peluqueros y barberos y vigilantes privados
que son trabajadores mayores pero con ni-
veles de educación muy bajos, mal equi-
pados, sin garantía de empleo y de oportu-
nidades de progreso profesional, y sin
seguridad social.

2) Construcción

Los trabajadores de la construcción: alba-
ñiles, carpinteros, soldadores de acero, fonta-
neros de pequeña escala, electricistas encar-
gados de la instalación eléctrica de las
viviendas y carpinteros, mayoritariamente
hombres, de entre 20 y 40 años de edad, y la
mayor parte expulsados del colegio. Los elec-
tricistas tienen a menudo una formación básica,
mientras que todos los otros grupos pasan por
años de aprendizaje.

3) Manufactura

En este subsector del sector no estructurado
las actividades predominantes son la transfor-
mación de alimentos, la fabricación de telas e
indumentarias, el procesamiento de la madera
y los trabajos con el metal. Las mujeres do-
minan en el procesamiento de alimentos, mien-
tras que los hombres constituyen una clara ma-
yoría en el ámbito de los trabajos con el metal
y el procesamiento de la madera. El aprendizaje
es la forma más común de adquirir una forma-
ción y un empleo en las unidades de manufac-
tura urbana del sector no estructurado.

1.2.3. Necesidades comunes de
los trabajadores del sector no
estructurado rural y urbano

En general, se puede decir que las normas
laborales en el sector no estructurado no son
conformes a las que se aplican en el sector es-
tructurado. Los trabajadores del primero ca-
recen de seguridad social, apoyo económico y
protección jurídica.

Existen necesidades comunes entre los dis-
tintos grupos de trabajadores del sector no es-
tructurado, rural y urbano, entre las que des-
tacan las:

a) necesidades sociales: seguridad en el tra-
bajo; servicios de asistencia sanitaria y pro-
moción de la seguridad y salud en el trabajo;
el suministro de trajes de protección; la pro-
tección contra la pérdida de ganancias du-

rante la baja por enfermedad; las vacaciones
anuales y los derechos de maternidad; el sa-
lario mínimo; una infraestructura general y
la higiene medioambiental; y

b) necesidades económicas: capacidades de
formación y educación para el desarrollo de
las habilidades; las herramientas básicas; las
premisas económicas; el crédito financiero y
las oportunidades comerciales.

Aunque la legislación y la práctica laboral
interesan a todos los trabajadores, presentan al-
gunas limitaciones respecto a los del sector no
estructurado. La legislación laboral no trata de
forma adecuada el trabajo eventual en lo que se
refiere a los contratos por escrito, las compen-
saciones para las mujeres, la inspección de tra-
bajo, las vacaciones anuales y la baja por ma-
ternidad. En relación con las instituciones
reglamentadoras, se ha tomado nota del ine-
ficaz funcionamiento de los centros públicos de
empleo, la inspección del trabajo y la maqui-
naria para fijar y controlar el salario mínimo, si
es que existieron alguna vez. Se ha citado,
además, la práctica inutilización de los amplios
poderes discrecionales de las autoridades pú-
blicas respecto a la protección laboral.

1.3. Instituciones y programas
relativos al sector no estructurado

Durante los últimos veinte años, mientras
que el sector no estructurado se expandía, han
surgido una gran variedad de instituciones y
programas en relación con dicho sector. La plé-
tora de instituciones y programas incluye el Na-
tional Board for Small-Scale Enterprise (el Consejo
Nacional para la Pequeña Empresa) (NBSSI);
Fund for Small and Medium Enterprise Develop-
ment (el Fondo para el Desarrollo de la Pequeña
y Mediana Empresa) (FUSMED); Programme of
Action for the Migration of the Social Cost Adjust-
ment (Programa de Acción para la Migración
del Ajuste del Costo Social) (PAMSCAD);
Ghana Regional Appropriate Technology Industrial
Service (el Servicio Regional de Tecnología In-
dustrial Apropiada de Ghana) (GRATIS);
TECHNOSERVE y el Council for Indigenous Bu-
siness Associations (Consejo de Asociaciones de
Empresas Indígenas) (CIBA). Instituciones
tales como el Servicio de Ganancias Internas y
las Asambleas Metropolitanas y de Distrito pro-
porcionan un marco normativo para las opera-
ciones del sector.

La gama de instituciones y programas que
están destinados al sector no estructurado pro-
p o rciona distintas formas de apoyo técnico y fi-
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n a n c i e ro al sector. Aunque el Gobierno ha re c o-
nocido la importancia del sector y su potencial
contribución al empleo, a las ganancias e incluso
a una base industrial nacional, no ha demostrado
el correspondiente compromiso fin a n c i e ro. El
p resupuesto gubernamental de apoyo a dicho
sector es, en el mejor de los casos, inadecuado.

Por otra parte, las organizaciones no guber-
namentales intervinieron asimismo en el sector
no estructurado, pero de nuevo el principal
obstáculo fue la inadecuada financiación.

2. Los sindicatos en el sector
no estructurado de Ghana

2.1. La organización sindical en Ghana

Todas las categorías de trabajadores en
Ghana tienen derecho a organizarse en sindi-
catos. La Constitución de 1992 de la República
de Ghana garantiza este derecho. El artículo 21,
relativo a las libertades fundamentales, esta-
blece el derecho de asociación, que a su vez in-
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Recuadro 1. Consejo Nacional para la Pequeña Empresa (NBSSI)

EL Consejo Nacional para la Pequeña Empresa (NBSSI) constituye la principal organización es-
tablecida por el Gobierno para promover y desarrollar el sector de la industria de la pequeña in-
dustria. El NBSSI se constituyó mediante Acta del Parlamento en 1981, Acta 434, y está gober-
nado por un Consejo de Administración. El Gobierno lleva a cabo los nombramientos del Consejo,
dirigido por un Director Ejecutivo que controla el día a día de la organización.

El Acta 434 otorga al NBSSI la función específica de promover y desarrollar las empresas micro
y de pequeña escala para su contribución al desarrollo económico de Ghana. El NBSSI, sin em-
bargo, carece de fondos para lograr sus objetivos. La organización cuenta con pocos fondos de-
bido a sus escasas asignaciones presupuestarias. Algunas veces se producen además interferen-
cias políticas en la dirección de la organización. Los trabajadores, por su parte, están mal
remunerados, lo que afecta su escasa motivación.

Colabora y recibe apoyo de la Fundación Friedrich Ebert, los Servicios de Desarrollo Alemán,
GRATIS, el Banco Mundial, la Oficina Internacional del Trabajo (OIT) y el Programa de las Na-
ciones Unidas para el Desarrollo (PNUD).

Recuadro 2. Servicio Regional de Tecnología Industrial Apropiada
de Ghana (GRATIS)

G R ATIS significa Servicio Regional de Tecnología Industrial Apropiada de Ghana. Se estableció
en tanto que proyecto en 1987 por el Gobierno de Ghana bajo el auspicio del Ministerio del Medio
Ambiente, Ciencia y Tecnología para promover la industrialización a pequeña escala y pro p o rc i o n a r
o p o rtunidades de empleo, aumentar las ganancias y mejorar el desarrollo de Ghana. Todo ello se
llevó a cabo a través de la diseminación de tecnologías apropiadas, mediante el desarrollo y de-
mostración de productos comerciables y procesos para empresas micro y de pequeña escala.

Actúa a través de una red de Unidades Intermediarias de Transferencia de Tecnología (ITTU),
establecida en diez regiones de Ghana.

GRATIS está dirigido por un Consejo de Administración responsable de la formulación de las
principales políticas y guías para la ejecución. Un Director Ejecutivo lleva a cabo la coordinación
general y la supervisión y dirige la red GRATIS/ITTU.

El proyecto está financiado por el Gobierno de Ghana, que aporta las instalaciones para
GRATIS y la ITTU en diez regiones. Asimismo, el Gobierno emplea y remunera a los empleados,
y costea los gastos administrativos.

GRATIS proporciona formación y asistencia técnica a los artesanos. Desde 1987, 22.221 per-
sonas se han beneficiado del programa de formación de aprendizaje técnico. Durante el mismo
período, 452 estudiantes de la universidad y de la instituciones profesionales, incluyendo a 134
mujeres, se integraron en las ITTU para adquirir experiencia práctica. La formación abarca la ma-
quinaria del metal, los trabajos de fundición, soldadura y fabricación, y tejeduría de canastas.

G R ATIS experimenta un alto índice de movimiento de la mano de obra debido a la escasa re-
muneración y motivación de los trabajadores. Existe una gran insatisfacción por parte de los traba-
j a d o res, que cuentan con malas condiciones de empleo. Muchos de ellos creen que dado que GRAT I S
es un proyecto, debería conceder generosos paquetes en términos de salario y otros honorarios.

GRATIS colabora con la Unión Europea (UE), la Agencia Canadiense de Desarrollo Interna-
cional (CIDA) y TECHNOSERVE, que proporciona equipo, ordenadores y otros materiales, así como
apoyo logístico.



cluye la libertad de las personas de constituir o
afiliarse a un sindicato o a otras asociaciones,
nacionales o internacionales, para la protección
de sus intereses.

Ghana cumple con las normas internacio-
nales de trabajo en buen grado, y en particular
en lo que respecta a la libertad de asociación y
la protección del derecho a organizarse y nego-
ciar colectivamente.

Hasta el mes de marzo de 1999, el Gobierno
de Ghana había ratificado seis de los nueve con-
venios clave de la OIT. Estos se re fie ren a los de-
rechos de libertad de asociación y de negociación
colectiva (Convenios núms. 87 y 98); trabajo for-
zoso (Convenios núms. 29 y 105); y de igualdad
de oportunidades y de trato (Convenios núms.
100 y 111). El proceso oficial de r a t i ficación del
Convenio sobre la edad mínima de admisión al
empleo (Convenio núm. 138) ya ha comenzado.

A pesar del sólido entorno democrático y
legal para el logro de las esperanzas y aspira-
ciones de los trabajadores, los del sector no es-
t ructurado de Ghana, con independencia de su
fuerza numérica en relación al total de la mano
de obra, carecen de re p resentación en el pro c e s o
político y de presencia en los órganos encar-
gados de la formulación de políticas y del poder.
Nunca cuentan con las facilidades o las posibi-
lidades de influir en las condiciones o decisiones
que les afectan de forma sistemática, y tampoco
tienen acceso a los servicios que necesitan para
actuar de forma eficaz y eficiente. Además, se
han identificado los asuntos tratados en re l a c i ó n
con los trabajadores del sector no estru c t u r a d o
por lo que se re fie re a la naturaleza de sus re l a-
ciones con el Gobierno, las instituciones so-
ciales, las organizaciones sindicales y las de em-

p l e a d o res. Todavía está pendiente, además, el
tema del reconocimiento legal de las asocia-
ciones del sector no estructurado, requisito im-
p rescindible para lograr el acceso a las autori-
dades y servicios gubernamentales (OIT, 1997).

2.2. La organización sindical
en el sector no estructurado

Se ha observado que los trabajadores del
sector no estructurado a menudo se organizan
para superar los problemas económicos tales
como: los altos precios de los productos; los
bajos precios de los bienes producidos; las difi-
cultades para acceder a los créditos y servicios;
el miedo al desahucio por parte de las autori-
dades locales; y el riesgo de pérdida de ganan-
cias por eventos inesperados, como la muerte o
enfermedad (ibíd.).

En Ghana, los orígenes del sindicalismo
tienen sus raízes en el intento de organizar al
sector no estructurado. La sindicalización en la
entonces denominada Costa de Oro se fundó
para expandirse entre los trabajadores agrícolas,
c o c i n e ros, motoristas, orfebres y otros artesanos,
especialmente tras la Primera Guerra Mundial
(Adu-Amankwah, 1995). Sin embargo, cuando
el sindicalismo se consolidó en Ghana, la ma-
yoría de los miembros provenían del sector es-
t ructurado, especialmente urbano. A pesar de
todo, un afiliado al Congreso de Sindicatos de
Ghana (GTUC), el Sindicato de Ghana de Tr a n s-
porte Privado por Carretera (GPRTU), es un sin-
dicato hecho y derecho del sector no estru c t u-
rado. Además, desde el final de los años setenta,
los sindicatos de Ghana se han organizado de
forma concienzuda en el sector no estru c t u r a d o .
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Recuadro 3. TECHNOSERVE

TECHNOSERVE Ghana es una subsidiaria de TECHNOSERVE Incorporated, una organización
internacional no gubernamental (ONG) sin fines de lucro y con sede en Connecticut (Estados
Unidos). TECHNOSERVE fue establecida en 1971 por Edward Bullard, que trabajó en Ghana du-
rante dos años como director de hospital en Adidome, en la región del Volta. Está dirigida por
un Consejo de Administración proveniente del sector privado de los Estados Unidos. En Ghana,
el director del Consejo dirige los programas del país. TECHNOSERVE fue fundado por particu-
lares, USAID y también con capital obtenido de proyectos de contrato emprendidos por el Go-
bierno de Ghana y el Banco Mundial.

TECHNOSERVE se introdujo en el sector no estructurado porque estaba convencido de que
los habitantes rurales de Ghana requerían capacidades profesionales de administración y medios
técnicos para generar más beneficios con su duro trabajo.

TECHNOSERVE colabora con los funcionarios del Ministerio de Agricultura y con varias coo-
perativas y fundaciones de ayuda independientes. El principal problema lo constituyen los limi-
tados recursos financieros en una situación en la que mucha gente espera obsequios debido a
que el objetivo de TECHNOSERVE es formarles para adquirir las capacidades de dirección exigidas
por su ámbito de trabajo.



2.2.1. El Sindicato de Ghana
de Transporte Privado
por Carretera (GPRTU)

El GPRTU consta principalmente de chó-
feres, conductores y propietarios de vehículos.
El Sindicato contrata también personal para-
militar que emplea como guardas responsables
de controlar el pago de las tasas diarias por
parte de los operarios privados de transporte
por carretera.

El Sindicato proporciona un marco peculiar
para la atención de los intereses de sus variados
miembros. Establece estructuras a nivel de
sede, regional y nacional. Las estructuras re-
gionales y nacionales están dominadas por los
propietarios de vehículos, mientras que la pre-
sencia de conductores en el Sindicato se esta-
blece principalmente a nivel de sede. Los sin-
dicatos del GPRTU cubren virtualmente todos
los distritos del país. Los chóferes (y sus apren-
dices) constituyen la mayoría de los miembros
del sindicato.

El GPRTU sirve a los propietarios del trans-
porte por carretera y a los operarios que perte-
necen a ella de medio para relacionarse con las
autoridades públicas. Con el apoyo del Go-
bierno, el Sindicato ha sido capaz de facilitar la
adquisición de vehículos destinados a sus miem-
b ros mediante crédito. Esto ha ayudado a me-
jorar la capacidad de ahorro, los ingresos y la se-
guridad económica de algunos miembros. (Esta
p e rcepción, sin embargo, ha demostrado que tal
servicio ha beneficiado más a los propietarios de
vehículos que a los conductore s - p ropietarios.) El
Sindicato sirve asimismo de marco para deter-
minar las tarifas del transporte privado por ca-
r retera y negociar los honorarios para actuar en
terminales de transporte por carretera. El
G P RTU es consultado asimismo por las autori-
dades públicas respecto a diversos temas opera-
cionales del sector del transporte por carre t e r a .
El GPRTU es conocido por disfrutar de un con-
siderable apoyo por parte del partido dominante
y del Gobierno a cambio de su lealtad y apoyo.

El Sindicato ofrece asimismo un marco para
resolver los problemas entre los chóferes y los
propietarios de los vehículos que operan. Sin
embargo, la persistente carencia de seguridad
social de los conductores – seguridad de tra-
bajo, servicios de asistencia médica y promo-
ción de seguridad y salud en el trabajo, protec-
ción contra la pérdida de salario durante la baja
por enfermedad, vacaciones anuales, salario
mínimo, etc., – constituye una contundente
orientación sobre los intereses de los miembros
a los que el Sindicato no responde adecuada-

mente. El equilibrio de poder en el Sindicato se
inclina en favor de los propietarios y en detri-
mento de los chóferes.

El Sindicato gestiona un fondo de bienestar
para los miembros que tienen problemas, dis-
poniéndose del mismo en caso de necesidad.

El GPRTU es miembro del Sindicato Afri-
cano Oriental de Transporte por Carretera y de
la Federación Internacional de Trabajadores del
Transporte (ITF).

2.2.2. El Sindicato General de Trabaja-
dores de la Agricultura (GAWU)

GAWU organizó su División de la Organi-
zación de Trabajadores Rurales (RWOD) en
1979. Los afiliados son nacionales, con una alta
concentración en las regiones de Volta y Gran
Accra, y en las regiones del norte, noreste y este.
En 1998, el total de afiliados era de 12.000, con
un 60 por ciento de mujeres. Los miembros son
campesinos y agricultores sin tierras, agricul-
tores a sueldo, conductores de tractores, traba-
jadores en canteras y otros trabajadores rurales
por cuenta propia. Aparte de los conductores
de tractores que cuentan con su propia asocia-
ción, afiliada a su vez al Sindicato, todos los
otros son miembros del GAWU y le pagan di-
rectamente las cuotas.

El GAWU apoya a los miembros, especial-
mente a las mujeres, con créditos rotativos y fa-
cilita el acceso a otras formas de crédito insti-
tucional. Presta también asistencia facilitando a
sus miembros la consecución de herramientas
y beneficios básicos, tales como machetes, fer-
tilizantes y otros materiales, así como las nece-
sidades básicas, como linternas y queroseno. El
GAWU ha dado el ejemplo en la región del no-
reste de Ghana, proporcionando máquinas se-
gadoras a un grupo de mujeres miembros para
ayudarles en su esfuerzo por proporcionar ves-
timenta a sus familiares.

El Sindicato proporciona locales para uti-
lizar como almacenes y para los cursos desti-
nados a sus miembros. Ofrece asimismo edu-
cación y formación para sus miembros
mediante seminarios y talleres sobre los si-
guientes temas: apicultura, procesamiento de
alimentos, contabilidad y gestión financiera
sindical, técnicas de arar para reducir la erosión
de la tierra, mantenimento del equipo, higiene
y seguridad en relación con el manejo de pro-
ductos químicos y métodos de cultivo que pro-
tegen el medio ambiente.

Los trabajadores rurales que son miembros
del Sindicato pueden movilizarse por su cuenta
para defender sus derechos en sus comuni-
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dades, así como emprender esfuerzos con-
juntos en proyectos autosuficientes. Han de-
mostrado un alto grado de confianza en el Sin-
dicato: pueden invitar al GAWU a aconsejarles
y, a veces, asesorarles en negociaciones, por
ejemplo, sobre la adquisición de la tierra. El Sin-
dicato señala, asimismo, que no duda en pro-
porcionar asistencia jurídica a los miembros
cuando surge la necesidad.

Sin embargo, la ausencia de seguridad so-
cial para los trabajadores rurales, así como de
beneficios garantizados, vacaciones anuales,
salario mínimo y servicios de asistencia sani-
taria, resalta el enorme vacío por llenar todavía
por el Sindicato en cuanto a asegurar el disfrute
de las normas mínimas laborales por parte de
dichos trabajadores. Debido a los bajos ingresos
en el sector rural, el Sindicato tiene que invertir
más en organizar a los trabajadores rurales que
lo que obtiene por concepto de cuotas (los tra-
bajadores rurales pagan cuotas de 1.200 cedis
anuales, aproximadamente 0,50 dólares esta-
dounidenses). Las finanzas constituyen una
gran limitación en la capacidad de organización
del GAWU.

El Sindicato colabora con el Ministerio de la
Alimentación y Agricultura (MOFA), el Sindi-
cato Internacional de Trabajadores de la Ali-
mentación (IUF), la Federación Internacional
de Trabajadores de la Construcción y la Madera
(IFBWW), la Federación Holandesa de Sindi-
catos (FNV) y otras instituciones dedicadas a
los trabajadores rurales.

2.2.3. El Sindicato de Trabajadores
de la Madera (TWU)

El TWU comenzó sus esfuerzos organiza-
tivos en el sector no estructurado en 1988, tras
su conferencia cuatrienal en 1987, en la que se
adoptó una resolución con el fin de organizar a
los trabajadores de la madera empleados por
cuenta propia en el sector no estructurado. Los
objetivos de la organización eran:
• promover el interés de todos los trabaja-

dores independientes y asegurar una acción
conjunta respecto a todos los temas que
afecten o puedan afectar a sus intereses;

• regular sus operaciones mediante la educa-
ción; y

• garantizar un reconocimiento tanto na-
cional como internacional de su papel socio-
económico en el desarrollo nacional.

El primer grupo de trabajadores indepen-
dientes seleccionado fue el de los operarios de

sierras mecánicas, cortadores de leña, produc-
tores de carbón vegetal y los tallistas de canoas,
cuyas actividades se desarrollan en los bosques.
El TWU organizó la Asociación Nacional de
Aserradores (NSA) para cubrir a todos ellos.
Desde 1991, la NSA ha funcionado por su
cuenta en términos organizativos. Está afiliada
al TWU y está representada en su Consejo Na-
cional por dos personas. El Sindicato ha em-
pleado a uno de sus miembros como funcio-
nario público a tiempo completo para que se
responsabilice del sector no estructurado. Tiene
12.000 miembros repartidos en seis regiones
en el sureste del país. Sin embargo,tiene pocos
afiliados en la región del norte.

El Sindicato ofrece formación y educación a
sus miembros, lo que ha aumentado sus posi-
bilidades de inscribir sus empresas en el re-
g i s t ro del departamento general, en el servicio
de ganancias internas, en las asambleas del dis-
trito y en el departamento forestal, como re-
quisito para obtener un permiso de tala. El
TWU financia las conferencias de la NSA ( s u-
fraga la comida, alojamiento y costos org a n i-
zativos) y la impresión de los carnets de los
m i e m b ro s .

Los carpinteros de pequeña escala están asi-
mismo organizados en la Asociación de Car-
pinteros de Pequeña Escala. Son los utiliza-
dores de los productos de los operarios de
sierras de cadena: los carpinteros y ebanistas.
Según el Sindicato, una reciente encuesta na-
cional estimó el número de dichos trabajadores
en 1,5 millones. El Sindicato cuenta con 30.000
en todo el país, concentrándolos en Kumasi y
Accra. Están distribuidos en 10 regiones a nivel
local, regional y de distrito.

La Asociación de Trabajadores de la Ma-
dera Propietarios de la Maquinaria (Wood Wor-
king Machine Owners’Workers) es el tercer grupo
de operarios por cuenta propia organizado. Sus
actuaciones se centran en las seis regiones fo-
restales de Ghana. Mientras que se estima que
existen aproximadamente 6.000 trabajadores en
el sector, los esfuerzos del Sindicato por orga-
nizarlos son constantes, con 3.000 de ellos ya
bajo cobertura.

La Asociación de los Trabajadores de la
Caña y el Mimbre está constituida por provee-
dores y tejedores del sector. Las actividades or-
ganizativas del Sindicato empezaron en febrero
de 1996, y continúan en la actualidad, cu-
briendo ahora las regiones de Greater Accra y
del este, donde se han contratado a cerca de
1.000 trabajadores. El Sindicato espera poder
organizar también a los talladores de madera
concentrados en Accra y Aburi.

9



Los miembros del sector no estructurado del
TWU están muy reconocidos, y apoyan al Sin-
dicato en su lucha contra la política y legislación
gubernamental, contraria a sus intereses. En
muchas ocasiones, el Sindicato les ayudó a re-
cuperar algunas de sus herramientas que habían
sido embargadas por las autoridades públicas,
lo que contribuyó a infundirles un sentido de
p rotección social. En cuanto a las condiciones de
trabajo y al nivel de vida, además, a los opera-
rios les fue de diferentes formas. Algunos miem-
b ros mejoraron sus condiciones de trabajo con
unas nuevas herramientas y equipo en sus ta-
l l e res (por ejemplo, los carpinteros), y mayor
p rotección (máscaras, mandiles y botas). Los ac-
cesorios eléctricos también mejoraron. Para los
operarios de sierra de cadena, por otra parte, su
nivel salarial ha disminuido en los últimos dos
años debido a la nueva regulación que limita sus
operaciones. Sin embargo, los ingresos de los ta-
l l a d o res de madera y los trabajadores de caña y
m i m b re han aumentado. Sus productos han
sido muy solicitados por los turistas, que ofre c e n
p recios elevados. Algunos carpinteros han visto
su trabajo expuesto en el mercado internacional
a través de ferias de muestras.

La fuerza negociadora y la re p re s e n t a t i v i d a d
del TWU ha ido creciendo a pesar de la inexis-
tencia de una relación directa entre el Sindicato
y sus miembros. Sin embargo, el Sindicato
acepta miembros que tratan de acceder indivi-
dualmente, pero en general trata con los miem-
b ros a través de sus asociaciones. Desde la sin-
dicación de los trabajadores del sector no
e s t ructurado por el TWU, quien quiera tratar
con ellos debe hacerlo a través del Sindicato.
Ejemplos de tales organismos son el Consejo
para el Desarrollo de la Exportación de Madera
(Timber Export Development Board) (TEDB), el Mi-
nisterio de Ti e r r a s y Bosques, y el Parlamento.
El TWU negocia con las asambleas de los dis-
tritos y con el Servicio de la Renta Doméstica
(IRS) sobre los índices impositivos de los miem-
b ros. Negocia, asimismo, con dichas asambleas
la restitución de las tierras a los carpintero s .

El TWU interviene para resolver los casos de
sus miembros fuera de los tribunales. Por
ejemplo, cuando un operario de sierra de ca-
dena está implicado en una operación ilegal de
tala de madera, el Sindicato interviene para
tratar el caso aparte, sin recurrir a los tribunales.
Se prestó una asistencia similar a los carpin-
teros cuando un contratista rechazó el pago del
coste de los trabajos que les subcontrató. El Sin-
dicato también proporciona a sus miembros,
además, educación y formación sobre la plan-
tación de árboles, la tala, las técnicas de reco-

lección y extracción, la seguridad y salud, las
regulaciones y leyes sobre la madera, la direc-
ción forestal, el comercio y la gestión financiera
y empresarial.

El mayor obstáculo de los esfuerzos organi-
zativos del TWU es el hecho de que la mayoría
de sus socios potenciales carecen de experiencia
en la organización sindical y no ven rápida-
mente el valor de la organización. Otro obstá-
culo significativo respecto al intento de organi-
zación del Sindicato es la carencia de un
paquete de beneficios disponible para atraer a
los miembros.

El TWU colabora con la IFBWW y el TEDB.

2.2.4. El Sindicato de Trabajadores
Comerciales e Industriales (ICU)

El grupo del sector no estructurado mejor
organizado en la ICU de Ghana es la Asociación
de Peluqueros y Salones de Belleza (GHABA),
que incluye a los peluqueros, los salones de be-
lleza y los barberos. La GHABA cuenta con
4.000 afiliados repartidos por todo Ghana, con
especial concentración en Accra, Kumasi y Ta-
koradi. La Asociación cuenta con su propia es-
tructura de distrito a escala nacional y regional.
En Accra, el distrito está dividido en zonas de-
bido a la densidad de la población y a la gama
de actividades. Cada miembro de la Asociación
paga 200 cedis mensuales al comité nacional
ejecutivo, que recolecta las cuotas y a cambio
paga al ICU los honorarios de afiliación. La
Asociación cuenta con una representación de
tres personas en el Consejo Ejecutivo Nacional
(NEC) y en el ala de mujeres del ICU.

El ICU dirige las elecciones de los funciona-
rios para la GHABAa nivel de distrito, regional
y nacional, lo que da siempre resultados libres
y equitativos. Aunque la GHABA no recibe fi-
nanciación directa del ICU, el Sindicato costea
los gastos de secretaría y organización de sus
conferencias y proporciona servicios jurídicos a
los miembros cuando se topan con problemas
durante la realización de sus actividades. El
ICU organiza, asimismo, talleres y seminarios
sobre temas básicos sindicales, como la conta-
bilidad, la seguridad y salud y sobre la manera
de proteger a los clientes. Se proporciona
además formación sobre los derechos y res-
ponsabilidades de dirección, ambos tanto en el
Sindicato como en la sociedad en general.

Para la GHABA, las condiciones de trabajo
suponen el establecimiento de una tienda y el
suministro de equipo y productos, así como la
higiene y la seguridad y salud. Las condiciones
de trabajo de los miembros han mejorado bas-
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tante desde que se afiliaron al sindicato. Ahora
llevan guantes cuando manejan sustancias quí-
micas. Han mejorado además la ventilación de
las tiendas. La GHABAorganiza también exá-
menes para los que desean trabajar como pelu-
queros, y con el apoyo de las autoridades pú-
blicas ha creado una normativa que reglamenta
que los salones de peluquería se instalen a un
mínimo de 50 metros y en línea recta entre ellos.

Los miembros ejecutivos de la GHABA v i-
sitan las tiendas de sus miembros de forma re-
gular para asegurarse de que conservan limpio
el entorno y también de que cuentan con el nú-
m e ro exigido de peines, toallas y el tipo de
c remas adecuado. Los miembros han mejorado
su relación con los clientes y aprendices. La
G H A B A ha ayudado a los miembros a adquirir
equipo y herramientas para sus tiendas.

Sin embargo, el nivel de ingresos de los
miembros de la GHABA no ha mejorado de
forma significativa respecto al aumento del
costo de la vida, ya que al ser éste tan elevado
en general, los clientes prefieren cortarse el pelo
y peinarse ellos mismos.

Sin duda, el sector no estructurado ha au-
mentado su presencia en el ICU, pero el Sindi-
cato no tiene una estrecha relación con sus
miembros. El ICU representa a los trabajadores
y lleva a cabo negociaciones con el Servicio de
la Renta Doméstica y la asamblea metropoli-
tana de Accra (AMA) sobre los índices imposi-
tivos y las rentas a pagar en las tiendas. Sin em-
bargo, los miembros de la GHABAdel ICU han
adquirido confianza para expresarse en las reu-
niones. Las zonas y regiones de distrito orga-
nizan sus propias reuniones con o sin poca asis-
tencia de los funcionarios del Sindicato. El
Sindicato además concede prestaciones a los fa-
miliares de sus miembros fallecidos.

La organización de la GHABAha tenido sus
dificultades. Han existido ciertos problemas de
democracia interna y contabilidad que tienden
a socavar la confianza y disminuir la moral de
sus miembros. Entre los miembros ejecutivos
que carecen de experiencia en la gestión con-
table de sus actividades, la solicitud de dichos
servicios a los miembros no ha resultado fácil.
Por otra parte, la falta de tal capacidad entre los
ejecutivos afectó a la predisposición de los
miembros a pagar sus deudas e incluso llevó a
su escasa asistencia a las reuniones y a su baja
de la Asociación.

Existen también miembros que continúan
sintiéndose socialmente inseguros porque no
pueden conseguir apoyo financiero.

Los trabajadores especializados en el tinte
de la tela y los que trabajan como domésticos

han sido organizados también en el ICU. El ICU
colabora con la FIET (Federación Internacional
de Empleados y Técnicos) y con el Sindicato
de las Mujeres Trabajadoras (KKD) de Dina-
marca para promover sus iniciativas en el sector
informal.

2.2.5. Otras iniciativas sindicales
respecto a la organización
de los trabajadores del sector
no estructurado

Entre otras iniciativas de los sindicatos para
organizar a los trabajadores del sector no es-
tructurado se incluye el Sindicato de Fotó-
grafos Profesionales de Ghana (GUPP). Cons-
tituido en grupo en 1987 con 1.150 miembros,
se afilió más tarde al Sindicato de Trabajadores
del Servicio Público (PSWU).El GUPPes de ca-
rácter nacional pero tiene una gran concentra-
ción de miembros en Kumasi, Takoradi y Accra.
Actúa en estructuras ejecutivas regionales y na-
cionales. Los miembros pagan sus cuotas al
PSWU a través del GUPP, pero no están repre-
sentados en las estructuras del PSWU, es decir,
el Consejo Nacional Ejecutivo (NEC) o los Con-
sejos Regionales.

El GUPPtiene planes incumplidos desde su
afiliación al PSWU. Preveía programas de edu-
cación y formación, y la exposición de los tra-
bajos de sus miembros desde su asociación con
el PSWU. Asimismo, debía asistir en la tarea de
organizar directamente a sus miembros en todo
el país. Los miembros del GUPP han descen-
dido a 400 debido a la baja motivación y a la
falta de reconocimiento del valor de pertenecer
a la Asociación. El GUPP tiene unos planes de
ayuda para compensar en momentos de pér-
didas, pero hasta el momento esta iniciativa ha
beneficiado a muy pocas personas.

El otro grupo de trabajadores del sector no
estructurado por organizar en un sindicato en
Ghana es la Asociación de Carniceros. Está afi-
liada al Sindicato de Trabajadores del Gobierno
Local (LGWU) y actualmente cuenta con
miembros únicamente en Kumasi Abattoir. El
LGWU proporciona consejo y asistencia jurí-
dicos. Por ejemplo, cuando la Asociación de
Carniceros acudió a los tribunales reclamando
su derecho a unirse al LGWU más que a la Aso-
ciación de Cooperativas de Carniceros, tal y
como proponía el Ministerio Regional de As-
hanti, el sindicato pagó sus honorarios jurí-
dicos. El LGWU ha organizado a los miembros
de la Asociación para unirse al Plan Nacional
de Pensiones de la Seguridad Social (SSNIT).
Además, el Sindicato está apoyando a la Aso-
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ciación para desarrollar un plan de pensiones
que preste ayuda suplementaria al SSNIT. La
Asociación ha recibido asistencia del Sindicato
para constituir un sistema crediticio que con-
ceda ayudas a sus miembros para financiar sus
negocios. El LGWU colabora con la Autoridad
Metropolitana de Kumasi (KMA) en la organi-
zación de los carniceros en la metrópolis.

3. Recomendaciones para la futura
acción sindical

3.1. Productos para la intervención
de los sindicatos en el sector
no estructurado

La discusión sobre los esfuerzos organiza-
tivos de los sindicatos en la sección precedente
aporta un evidente interés sobre los distintos
apoyos para los resultados económicos, la pro-
tección social y la aportación de voz a los tra-
bajadores del sector no estructurado.

El GAWU, el GPRTU y el LGWU facilitan
diversos grados de crédito y apoyo financiero
a los trabajadores miembros o asociados del
sector no estructurado, a través de garantías de
préstamos o facilidades crediticias. El GAWU
ofrece a sus miembros, asimismo, el acceso a los
insumos. El GAWU, el TWU y el ICU propor-
cionan educación y formación, lo que mejora
las capacidades y habilidades de sus miembros
en el sector no estructurado. El TWU facilita la
participación en ferias en tanto que promoción
del mercado para sus miembros, mientras que
el GUPP recibe apoyo sindical para la promo-
ción comercial a través de las exposiciones fo-
tográficas. El GAWU y el TWU negocian las tie-
rras como parte de la infraestructura general.

En relación con la protección social, ciertos
sindicatos han despertado el interés de sus
miembros mediante la concienciación sobre los
derechos y las normas. El TWU, el ICU, el
GAWU y el GPRTU han concienciado a sus
miembros sobre el potencial para la organiza-
ción y la negociación colectiva. El ICU, el
LGWU y el TWU han prestado apoyo jurídico
a los miembros. El TWU ha protegido a sus
miembros del acoso de las autoridades pú-
blicas. El LGWU ha animado a sus miembros a
adherirse a la seguridad social nacional y al es-
quema de pensiones. Las condiciones de tra-
bajo, y en particular la seguridad e higiene, han
mejorado en diferentes grados entre los miem-
bros del ICU, el TWU, el GAWU y el LGWU.

Los principales obstáculos para la org a n i-
zación sindical, tal y como han surgido de las
iniciativas en el sector no estructurado, son, en

primer lugar, los bajos rendimientos fin a n-
c i e ros del sector respecto a lo que los sindicatos
tienen que gastar en la organización; y en se-
gundo lugar, la ausencia de paquetes de bene-
ficios para atraer a las unidades operacionales
del sector no estructurado, junto a la care n c i a
de experiencia previa en organización del sin-
d i c a t o .

Los sindicatos en el sector no estructurado
han servido de medio para representar a los tra-
bajadores en la negociación de los tipos impo-
sitivos, las rentas, los honorarios o tarifas. Se
consulta con frecuencia al GPRTU, mientras
que el GAWU y el TWU se hacen oír por dife-
rentes organismos públicos respecto a un gran
número de temas. Los sindicatos muestran cla-
ramente que sirven de canales/mediadores
para la negociación colectiva con las autori-
dades públicas y cualquier otro organismo, res-
pecto a un tema de interés u otro. Esto, sin em-
bargo, abre únicamente las puertas a los
diferentes grupos de trabajadores del sector no
estructurado para intervenir e influir en el pro-
ceso político.

Los ejemplos de organización sindical en el
sector no estructurado, aunque son re s p e t a b l e s ,
todavía no están a la altura de la solicitud de
apoyo efectivo respecto a su crecimiento, de la
p revisión de protección social a los trabajadore s
y de la aplicación de las normas mínimas. Las
posibilidades de organización sindical en el
sector no estructurado que se han demostrado
mediante la existencia y actuaciones de los sin-
dicatos señalan la necesidad de continuar enér-
gicamente la búsqueda de una mayor org a n i z a-
ción en el sector. Esto debería contribuir a la
c reación de las condiciones para la eliminación
del trabajo infantil y la discriminación en el em-
pleo, así como al logro /consecución de la pro-
tección social para todos los trabajadore s .

3.2. Perspectivas sindicales para
la organización del sector
no estructurado

El GTUC, en su política de organización y
democracia interna, reconoció en 1996 que el
sector no estructurado constituye una parte im-
portante de la economía de Ghana, y que los
sindicatos tenían que establecer un trabajo or-
ganizativo en ese campo. El objetivo político
fue establecido para continuar enérgicamente
la organización de los trabajadores en el sector
no estructurado.

Ya en 1995, el GTUC identificó las necesi-
dades del sector que requerían servicios, que
incluían:
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• organización: para promover la autoorgani-
zación de los trabajadores del sector no es-
tructurado y animarles a organizarse en sin-
dicatos ya existentes, organizarse y afiliarse
a los sindicatos ya existentes, organizarse y
afiliarse al GTUC, organizarse por su cuenta
y desarrollar relaciones con los sindicatos y
el GTUC;

• capital: proporcionar información sobre los
créditos existentes y temas financieros para
el sector no estructurado, ayudar a desarro-
llar un grupo colateral para el crédito de las
instituciones financieras, promover el
ahorro y los sistemas financieros, em-
prender campañas y la defensa de las cre-
cientes oportunidades financieras para los
operarios del sector no estructurado;

• formación y educación: investigar e in-
formar sobre los servicios y oportunidades
existentes, facilitar el acceso a los programas
existentes, facilitar el establecimiento de
programas pertinentes y esquemas apro-
piados donde no existan, utilizar sistemas
de educación de adultos a través de los me-
dios de impresión y electrónicos;

• mercado: promoción de alto nivel, em-
prender estudios de mercado y difusión de
la información, emprender la promoción co-
mercial a través de ferias de muestras;

• protección social: explorar las posibilidades
de la Seguridad Social y la SSNIT así como
otros planes de seguros, como marco de ga-
rantía en caso de pérdida de ingresos du-
rante la enfermedad, y para la compensa-
ción y pensión de los trabajadores;

• suministro de insumos: promover coopera-
tivas como medio de mejorar el acceso a los
insumos, y

• protección legal: emprender la defensa y
campaña para asegurar un marco legislativo
que garantice las normas mínimas para
todos los trabajadores, y una campaña para
el efectivo funcionamiento de las institu-
ciones reguladoras que garantice la aplica-
ción de las normas laborales.

Al subrayar las necesidades del sector no es-
tructurado que requerían servicios, el GTUC
destacó también la forma en la que el sindicato
tuvo la posibilidad de prosperar mediante la
organización de los trabajadores del sector no
estructurado. Tales ganancias fueron evaluadas
en función del número de miembros, las fi-
nanzas, su mayorlegitimación para representar
las circunscripciones de los trabajadores de

ambos sectores, estructurado y no estructu-
rado, y por consiguiente una oportunidad de
mayor intervención en el desarrollo nacional.
Mediante la organización de los trabajadores
del sector no estructurado, se acordó que los
sindicatos podrían conseguir lo siguiente:
• ayudar a fomentar la afiliación, en especial

cuando los sindicatos están perdiendo
miembros debido a la reducción de empleos
y a la desregularización;

• hacer más representativos a los sindicatos;
• reforzar la posición negociadora de los sin-

dicatos;
• adquirir una mayor atracción y aumentar la

capacidad sindical para la acción de masas;
• ampliar el reconocimiento de los sindicatos

y realzar su imagen, tanto nacional como in-
ternacional;

• mejorar la fuerza de los miembros del sin-
dicato;

• mejorar la base financiera y los recursos del
sindicato; y

• disminuir el desconocimiento de los sindi-
catos y de su papel.

3.3. Propuesta de organización

En octubre de 1996, la Conferencia Panafri-
cana sobre la Participación Democrática, org a-
nizada por el Programa de Desarrollo de la Par-
ticipación de los Tr a b a j a d o res A f r i c a n o s
( A PADEP) en A rusha, Tanzanía, afirmó la ne-
cesidad de organizar a los trabajadores del
sector no estructurado. La Conferencia exa-
minó la situación global de los trabajadore s
africanos y de los sindicatos en vista de los
p rogramas de ajuste estructural que se han eje-
cutado en un cierto número de países de A f r i c a
desde los años ochenta y durante los noventa,
así como la actual tendencia de la mundializa-
c i ó n .

La situación de los trabajadores se caracte-
rizó por el crecimiento del desempleo y la inse-
guridad de la mayoría de los trabajadores, los
salarios bajos e insuficientes, las deficientes con-
diciones de empleo; en cuanto a la seguridad e
higiene, la ausencia de cantinas/ b a res y escasos
servicios de transporte, la fijación de grados y
p romoción insatisfactorios, la inadecuada pro-
visión para formación y educación, y la defi-
ciente dire c c i ó n/gestión del lugar de trabajo. En
lo que respecta a la situación de los sindicatos
en sí misma, su reducida base planteó pre g u n t a s
s o b re su legitimidad en tanto que org a n i z a c i ó n
de trabajadores más re p resentativa. A d e m á s ,

13



había un pésimo re g i s t ro de inaccesibilidad de
muchos trabajadores a las leyes del trabajo y a
los estatutos de los sindicatos, inadecuados pre-
supuestos para el funcionamiento de los co-
mités sindicales, especialmente a nivel local,
inadecuadas disposiciones para la educación,
m a rcada infrarre p resentación de las mujeres en
las estructuras sindicales, y debilidad de la de-
mocracia interna de los sindicatos.

Los retos emergentes del movimiento plan-
tearon una serie de opciones políticas, como por
ejemplo:

• la mejora de la democracia interna y de la
representatividad de las mujeres en las es-
tructuras del sindicato;

• el fortalecimiento de la negociación colec-
tiva y de la negociación en el lugar de tra-
bajo;

• la promoción de la participación en el lugar
de trabajo;

• la ampliación de la organización para cubrir
al sector no estructurado; y

• el desarrollo de la participación de los tra-
bajadores fuera del lugar de trabajo.

La estrategia para fortalecer el movimiento
sindical se combina de forma apropiada al
añadir y consolidar las funciones existentes del
sindicalismo y ampliar los límites de pre s e n c i a
y operación del sindicato. El requisito de org a-
nizar a los trabajadores del sector no estru c t u-
rado que surgió de la Conferencia de A ru s h a
se basaba en el reconocimiento de los trabaja-
d o res del sector no estructurado como nuevo
socio en la comunidad laboral. Dado que el
sector no estructurado es una nueva área para
la organización sindical, la Conferencia solicitó
una nueva propuesta que tuviera en cuenta las
d i f e rencias entre el sector no estructurado y el
e s t ructurado, que había sido hasta entonces
dominio tradicional para la org a n i z a c i ó n
s i n d i c a l .

Por su parte, el GTUC ya ha expuesto su
propio plan para organizar a los trabajadores
del sector no estructurado tal como sigue:
• Los sindicatos afiliados que ya han empe-

zado a organizarlos deberían recibir el estí-
mulo y apoyo del GTUC;

• Los sindicatos afiliados que todavía no han
empezado deberían recibirlos asimismo,
para explorar posibilidades;

• El GTUC debe identificar las organizaciones
existentes del sector no estructurado y tratar
de relacionarse con ellas;

• Las organizaciones existentes del sector no
estructurado deberían ser incitadas a afi-
liarse bien a los sindicatos nacionales o di-
rectamente al GTUC;

• El GTUC y sus sindicatos afiliados deberían
identificar a trabajadores específicos del
sector no estructurado y emprender pro-
yectos organizativos piloto para obtener
enseñanzas para el futuro trabajo de orga-
nización.

El GTUC ha subrayado también la nece-
sidad de redefinir el término de miembro de un
sindicato y la introducción de diferentes cate-
gorías y niveles de afiliación para poder aco-
modar a los trabajadores del sector no estruc-
turado.

3.4. Iniciativas pertinentes

Los sindicatos en Ghana tienen algunas im-
portantes actividades que desarrollar para re s-
ponder de forma efectiva y pertinente a las ne-
cesidades del sector no estructurado. Los dos
elementos principales de la estrategia para cons-
tituir organizaciones en el sector no estru c t u-
rado incluyen, en primer lugar, la creación de la
capacidad de los sindicatos de funcionar ade-
cuadamente y, en segundo lugar, la coord i n a-
ción de las iniciativas pertenecientes al sector no
e s t ructurado. Las actividades específicas para el
GTUC y los sindicatos en Ghana incluyen:

• constituir una base de datos en el sector no
estructurado que pueda abarcar los as-
pectos, necesidades, composición y perfil
geográfico, y establecer otra sobre las insti-
tuciones y programas existentes y su perfil
para asistir al sector;

• unir la organización del sector no estructu-
rado al desarrollo nacional, lo que podría
significar prestar atención especial a la ma-
nufactura y agricultura y demostrar cómo la
organización de los trabajadores puede con-
tribuir al crecimiento de aquellos subsec-
tores, y desarrollar una política para inter-
venir en el sector no estructurado en tanto
que parte de la estrategia para el desarrollo
nacional, centrándose en el apoyo del Es-
tado y otros al crecimiento económico y en
la protección social de los trabajadores y la
aplicación general de las normas laborales;

• aplicación de la educación sindical para el
desarrollo de cuadros, es decir, organiza-
dores, publicistas y organizadores de cam-
pañas;
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• d e s a r rollo de programas fin a n c i e ros y cre d i-
ticios; programas de formación y educación
para el desarrollo de la formación pro f e s i o n a l
e interpersonal; planes de seguros para pro-
mover la seguridad social, y campañas para
la aplicación de las normas laborales.

La constante búsqueda por parte de los sin-
dicatos de Ghana del reto de organizar a los tra-
b a j a d o res del sector no estructurado re q u i e re el
estímulo y desarrollo consciente de los vínculos
con las instituciones y autoridades públicas per-
tinentes, tanto nacionales como internacionales,
que pueden pro p o rcionar el apoyo necesario.
Para ser más eficaces, tales relaciones deben ser
dinámicas, y tender principalmente hacia el
apoyo político, tanto técnico como fin a n c i e ro .
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Introducción

La Oficina de Actividades para los Trabaja-
dores de la OIT ha realizado varios estudios ca-
suísticos cuyas conclusiones serán discutidas
en un simposio internacional sobre sindicatos
y el sector no estructurado en Ginebra (Suiza),
programado para octubre de 1999. Las conclu-
siones se destinarán a prestar ayuda a los sin-
dicatos en sus políticas y planes, y a ampliar la
asistencia ofrecida a los trabajadores del sector
no estructurado urbano y rural, a los trabaja-
dores domésticos y los que tienen contrato la-
boral. El presente informe sobre Kenya ofrece
un análisis de la situación nacional del sector
no estructurado e indica algunas de las estrate-
gias que los sindicatos deberían adoptar para
ayudar al sector.

El estudio se divide en tres partes. La pri-
mera ofrece una visión de conjunto de la di-
mensión y las características del empleo en el
sector no estructurado en Kenya, así como de
los factores que contribuyen a su expansión, a
la vez que aclara las razones del proceso exis-
tente y las tendencias que prevalecen en el
sector. Forman parte, asimismo, de esta sección,
los aspectos institucionales y legislativos, que
termina con un análisis de los principales pro-
blemas que afectan a los trabajadores, su nivel
de organización y el grado de implicación del
Gobierno y las ONG.

La segunda parte se concentra en las conse-
cuencias y respuestas que ha tenido la expan-
sión del sector no estructurado en los sindicatos
kenyanos. Se identifican los obstáculos institu-
cionales, organizativos, jurídicos, financieros y

de comportamiento, y se dan ejemplos de los
logros sindicales para apoyar al sector.

La tercera parte establece la manera y pro-
porciona las pautas que tanto la Organización
Central de Sindicatos como sus afiliados debe-
rían adoptar para sacar a los trabajadores del
sector no estructurado. El papel, la contribu-
ción, los medios y las estrategias alternativas re-
sumen las tareas del movimiento sindical.

1. Características del sector
no estructurado en Kenya

1.1. Antecedentes

Actualmente, el sector no estructurado se
caracteriza por su importante contribución a la
economía de Kenya. La pequeña empresa y el
sector empresarial jua kali proporcionan bienes
y servicios, crean puestos de trabajo, desarro-
llan capacidades, intensifican los vínculos an-
teriores y futuros, crean oferta y demanda, fa-
cilitan el empresariado de los indígenas,
apoyan las políticas de industrialización, incre-
mentan el ahorro y las inversiones, utilizan los
recursos locales y se adaptan rápidamente a los
cambios del mercado.

Cuando apareció por primera vez en las es-
tadísticas, tras una misión de la OIT a Kenya en
1972, el sector no estructurado suponía única-
mente el 10 por ciento del empleo total. Hacia
1996, el 63 por ciento de los trabajadores for-
maba parte del mismo. Actualmente se estima
que está absorbiendo casi los dos tercios de las
nuevas oportunidades de empleo anuales en
dicho país.

Kenya

Para realizar cualquier progreso en la representación de los trabaja-
dores del sector informal, los sindicatos tienen que establecer con el
Gobierno un marco jurídico autorizado, utilizando sus medios de
comunicación, para plantear el drama de esos trabajadores a las
autoridades competentes.

Lawrence Egulu
CIOSL-ORAF
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Organización Central de Sindicatos (COTU)



El sector no estructurado de Kenya, definido
principalmente como «todas las empresas que
emplean entre 1 y 50 trabajadores», consta de
muy pequeñas unidades de producción carac-
terizadas por disponer de muy poco capital,
bajos niveles de tecnología y formación, baja
productividad y poco, o inexistente, acceso a los
servicios. Los trabajadores están empleados
fundamentalmente en la manufactura, cons-
trucción, comercio al por menor y transporte.
En 1995, el comercio al por menor contrató a
cerca del 62 por ciento de los trabajadores, se-
guido por la manufactura, que supuso un 28,5
por ciento.

1.2. Elevada proporción de mujeres

El sector está también dominado por mu-
jeres operarias, cuya proporción aumentó del
39 al 56 por ciento entre 1977 y 1986, respecti-
vamente (OIT, 1997). Las mujeres se encuentran
tradicionalmente en el comercio al por menor
(principalmente en ropa de segunda mano,
frutas y verduras), en la fabricación de ali-
mentos y en los servicios como peluquería y
corte y confección.

En cuanto a la distribución geográfica, la
provincia de Nairobi ha tenido siempre el
mayor índice de trabajadores en el sector no es-
tructurado, seguida del Valle del Rift y la Pro-
vincia Central, en segundo y tercer lugar
respectivamente. La mayoría de dichos traba-
jadores se encuentran en áreas urbanas.

1.3. Factores de la expansión
del sector no estructurado

Son varios los factores que se han aducido
para explicar la disminución del nivel de em-
pleo estructurado y el incremento en impor-
tancia del sector no estructurado. Entre los prin-
cipales constan la incapacidad del sector
estructurado de la economía kenyana para ab-
sorber el trabajo, y el de la economía en general
para mejorar los beneficios y el nivel de vida de
la población. Por ejemplo, se estima que en los
quince años transcurridos entre 1982 y 1996, la
cantidad global de asalariados creció única-
mente en 561.000 trabajadores, frente a la mano
de obra que estaba creciendo casi en 500.000 tra-
bajadores anuales.

Se notó una notable caída del empleo en el
sector público, que pasó del 36 por ciento en los
años setenta al 20,5 en 1994 (OIT, 1998). La
misma tendencia descendente se experimentó
en el sector paraestatal y en las empresas pri-
vadas, bajo pretexto de la reestructuración. A

pesar de los antecedentes de una economía que
no supo crear empleos adecuados, una gran
proporción de los trabajadores cesados conti-
nuaron integrando el creciente sector no es-
tructurado (Ngusi, 1994).

A pesar de que las políticas dirigidas al de-
s a r rollo rural no se hayan articulado de forma
a p ropiada, la gente encontró oportunidades en
el sector no estructurado de los centros urbanos.
Además, la inexistencia de políticas coord i-
nadas y de programas para el desarrollo de los
recursos humanos condujo a una disociación
e n t re las demandas de la economía y los re s u l-
tados del sistema educativo, lo cual impidió ab-
sorber las capacidades inferiores que encon-
t r a ron su salida en el sector no estru c t u r a d o .

La aparición del sector no estructurado se
ha atribuido, asimismo, a la absoluta necesidad
de supervivencia y a la relativa facilidad de ac-
ceso al sector. De hecho, el sector ganó pre-
sencia no sólo por la cantidad de trabajadores
a tiempo completo sino también por los que es-
taban a tiempo parcial en el sector estructurado.
Al aumentar el coste de la vida de forma verti-
ginosa, los trabajadores del sector estructurado
se percataron de que sus salarios podrían ser in-
suficientes para atender sus numerosas necesi-
dades.

1.4. Los principales problemas del
sector no estructurado en Kenya

El sector no estructurado se encuentra ac-
tualmente con una serie de problemas que obs-
taculizan su desarrollo. Por ejemplo, la falta de
una coordinación gubernamental eficaz de las
actividades del sector no estructurado entre sus
instituciones y departamentos ejecutivos, los
organismos de ayuda, las comunidades de ne-
gocios, las ONG, etc. constituye un importante
obstáculo para el sector (República de Kenya,
1992). Por ello, casi todo el crecimiento del
sector de pequeña escala ha sido espontáneo.

Otros factores que han impedido el desa-
rrollo del sector son: la falta de capital, la exis-
tencia de pocos mercados para sus productos,
las quejas relativas a la calidad de los pro-
ductos, las duras y peligrosas condiciones de
trabajo para los operarios, el constante acoso
por parte de las autoridades, los largos proce-
dimientos de concesión de licencias, una infra-
estructura pobre y deteriorada y una formación
deficiente.

Aunque en muchos aspectos los problemas,
retos y oportunidades son similares para los
hombres y las mujeres empresarios, la mujer se
enfrenta a impedimentos específicos. Por ejem-
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plo, casi ninguna posee propiedades, requisito
por otra parte esencial para poder solicitar un
crédito. Por ello, las que deseen pedir un prés-
tamo deben contar con la acreditación de su
marido si lo quieren conseguir fácilmente.
Además, carecen de la formación necesaria
para ser contratadas en actividades empresa-
riales. En resumen, los obstáculos mencionados
hacen más difícil para la mujer poder actuar
tanto en el sector estructurado como en el no
estructurado.

1.5. Intervención del Gobierno y las
ONG en el sector no estructurado

La iniciativa gubernamental más específic a
y de mayor envergadura respecto al sector no
e s t ructurado fue el informe de sesión núm. 2 de
1992 que pro p o rciona un marco político para la
p romoción de la pequeña empresa y el desa-
r rollo jua kali en Kenya. El documento de polí-
tica hace hincapié en el papel del sector no es-
t ructurado en la economía de Kenya, mejorando
el entorno permisivo, los temas específicos, el
crédito para el sector, los programas pro m o c i o-
nales de carácter no fin a n c i e ro y un pro g r a m a
para la acción.

Con anterioridad a este importante marco,
las intervenciones del Gobierno no obtuvieron
resultados satisfactorios debido a la escasa co-
ordinación entre los órganos de ejecución y a la
imposibilidad de basar los programas en una
valoración adecuada de las necesidades. Los
documentos gubernamentales, hasta la elabo-
ración del informe de sesión, mencionaban úni-
camente el sector no estructurado en el contexto
del problema global del empleo en Kenya.
Entre ellos se encuentran:

1. El informe del comité parlamentario de in-
vestigación sobre el desempleo de 1990;

2. El informe de sesión núm. 10 de 1973 sobre
el empleo, en respuesta al informe de misión
de la OIT de 1972;

3. Los planes nacionales de desarrollo (varios);

4. El comité presidencial de desempleo de
1983; y

5. El informe de sesión núm. 2 de 1983 sobre
el desempleo.

El informe de sesión núm. 1 de 1986 y el
sexto plan nacional de desarrollo (1989-1993)
destacaron el desarrollo del sector de la pe-
queña empresa como una vía importante de
fortalecimiento de la economía kenyana. En
función del mismo, el Gobierno lanzó el pro-

grama de desarrollo de la pequeña empresa con
la intención de tratar los problemas de falta de
diversidad, fácil saturación del mercado, falta
de información relativa al mercado, poca capa-
cidad para adaptarse a las circunstancias cam-
biantes y una gran incertidumbre en general.

Con anterioridad al lanzamiento de dicho
p rograma, el apoyo del Gobierno (principal-
mente en capacitación y formación técnica) a va-
rias pequeñas empresas y jua kali, y en particular
a los grupos de mujeres a través de la Oficina de
la Mujer, fue mínimo. En el aspecto fin a n c i e ro
existen varias instituciones específicamente de-
signadas para conceder préstamos a la pequeña
y mediana empresa, entre las que destacan: las
P ropiedades Industriales de Kenya (KIE), el
Consejo del Plan de préstamos conjuntos (JLBS)
y la Compañía de Pequeñas Finanzas (SEFCO).
Se han creado otras instituciones en el contexto
de los programas de créditos especiales para el
pequeño sector, como la Industrial and Commer-
cial Development Corporation (la Corporación de
D e s a r rollo Industrial y Comercial) (ICDC), el
Kenya Commercial Bank Limited (Banco Comer-
cial de Kenya), B a rclays Bank of Kenya Limited
(Banco Barclays de Kenya) y el National Bank
o f Kenya Limited (Banco Nacional Kenyano).
Además, se han pro p o rcionado otras fuentes de
crédito por parte de casi 600 organizaciones no
gubernamentales como la K-MAP, el PRIDE y
algunas asociaciones de pequeñas empre s a s .

Instituciones de investigaciones como el
KIRDI, las universidades, el Programa de Na-
ciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y la
O rganización de las Naciones Unidas para el De-
s a r rollo Industrial (ONUDI) han contribuido a
la financiación, a través de la promoción del co-
m e rcio y el desarrollo del producto en estas
á reas. En el sexto programa del país p ro l o n g a d o
hasta diciembre de 1998, el PNUD trató de
apoyar el proyecto de creación de empleo a
través del desarrollo de pequeñas empresas (j u a
k a l i) como uno de las tres áreas del programa. Se
trataba de reforzar su importancia para lograr
los objetivos establecidos en el octavo plan de
d e s a r rollo nacional de Kenya (1997-2001).

Asimismo, la Federación de Empleadores
de Kenya (FEK) está interesada en las activi-
dades del sector no estructurado, considerán-
dolas algunas veces como fuente de miembros
potenciales, especialmente desde que se les
considera empresarios. La Federación de Em-
presarios Jua Kali continúa beneficiándose del
proyecto de la OIT «Mejore Su Negocio» ejecu-
tado por la FKE. Las intervenciones de la Or-
ganización Central de Sindicatos (COTU) y sus
afiliados forman parte de la siguiente sección.
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2. Nivel de organización e interv e n c i ó n
sindical en el sector no estructurado

2.1. Organización del sector
no estructurado en Kenya

Los principales problemas del desarrollo y
crecimiento del sector no estructurado reflejan
tanto una carencia de estructuras organizativas
en el sector como la fragilidad de las ya exis-
tentes. Esto podría deberse en parte a la histora
del sector, incluyendo el estigma negativo que
le ha caracterizado.

En cualquier caso, el sector no estructurado
es como una respuesta espontánea a la nece-
sidad de supervivencia. En la mayoría de los
casos las empresas que se han constituido en el
sector han sido el resultado de decisiones indi-
viduales y de gran personalidad. Además de
tener fama de ser un sector discriminado, y ser
considerado como un sector de la economía
bastante insano, peligroso, precario, inseguro y
vulnerable, ha sido marginado y explotado
enormemente.

2.2. Obstáculos para la creación
de estructuras organizativas

En primer lugar, debido al deseo de super-
vivencia de las actividades del sector no estru c-
turado y a la resistencia de sus empresarios, las
o rganizaciones han evolucionado muy lenta-
mente. En segundo lugar, al estar consideradas
como actividades ilegales, no han querido darse
a conocer a organizaciones que en cierta manera
podrían delatarlas. En tercer lugar, no desean
ser gravadas impositivamente, lo que ocurriría
si estuvieran organizadas. Otro factor negativo
para la evolución de estructuras org a n i z a t i v a s
en este sector es que la mayoría de sus trabaja-
d o res contaban hasta hace muy poco tiempo con
una escasa formación básica, por lo que su ac-
ceso a la información fue siempre limitada, sin
considerar el hecho de que su capacidad para
valorar la posibilidad de estar organizados era
asimismo mínima. Además, cabe añadir a esta
lista de factores desfavorables el que los actore s
del sector no constan como registrados o care c e n
de permiso, lo que de no ser así podría haber
acelerado el proceso de organización de activi-
dades en el sector.

2.3. Carencia de fuerza legal para
imponer la asociación

A pesar de todo lo precedente, han surgido
algunas organizaciones que representan a va-
rios grupos de operarios y trabajadores del

sector no estructurado. Algunas de ellas empe-
zaron a destacar por su reacción contra la opre-
sión perpetrada por las instituciones, y a otras
se les ha animado a constituirse como tales, por
lo que pueden recibir ayuda de las institu-
ciones. La mayoría de las estructuras organiza-
tivas mencionadas se encuentran entre las acti-
vidades del sector no estructurado de los
centros urbanos y tienen sus orígenes en Nai-
robi. Aunque ya ha comenzado el desarrollo del
sector en otras ciudades y centros urbanos, es
todavía muy básico, debido en gran medida a
que las organizaciones están todavía empe-
zando, cuentan con niveles de afiliación bajos,
con recursos limitados, y en cualquier caso se
deja a cada uno la elección de afiliarse o no. En
otras palabras, la mayoría de las organizaciones
no tienen fuerza legal para obligar a asociarse
a aquellos que pertenecen a los sectores perti-
nentes que ellos representan, además de la ne-
cesidad de sensibilizar y concienciar a los par-
ticipantes del sector no estructurado.

Dado que la mayor parte de los trabajadore s
de este sector tienen un bajo nivel educativo, el
nivel de sus dirigentes sindicales es todavía
bajo si se le compara con el de los re p re s e n-
tantes de los trabajadores de los sindicatos
o ficiales kenyanos, la mayoría de los cuales
s o n t r a b a j a d o res con el mejor nivel de educa-
ción primaria, por ejemplo, el octavo año de es-
cuela primaria. Además, existen otros diri-
gentes autodidactas, lo que explica que la
calidad de la dirección en el sector deje mucho
que desear.

Otro aspecto importante a destacar sobre la
naturaleza de las organizaciones del sector no
estructurado es que son heterogéneas, combi-
nando muchas gamas de oficios. Por ejemplo,
la Asociación de Vendedores Ambulantes de
Nairobi cuenta con todos los vendedores am-
bulantes, tales como los de verduras, los pro-
pietarios de quioscos, los comerciantes mi-
tumba, los sastres, los mecánicos de garajes, los
ebanistas, los relojeros, los carpinteros, los co-
merciantes de carbón, etcétera.

2.4. Actividades financiadas
por los donantes en la etapa
de formación

Los trabajadores del sector no estructurado
se organizan para superar los problemas del ne-
gocio y aquellos que amenazan su existencia.
Una encuesta (Ngusi, 1994) identificó las si-
guientes organizaciones del sector no estructu-
rado en Kenya: la Asociación de Vendedores
Ambulantes de Nairobi, la Asociación de
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Obreros de Matatu, la Asociación de Malindi
Boards, el Club de Jóvenes Agricultores y la So-
ciedad de Pequeños Comerciantes y Empresa-
rios, todavía principalmente urbanos.

El proyecto de la OIT dio origen a la apari-
ción de la Federación Nacional Kenyana de A s o-
ciaciones del Sector No Estructurado en tanto
que cumbre organizativa de las asociaciones del
sector no estructurado en Kenya. Org a n i z a-
ciones similares existen ya en otros países del
este africano: la FISA (Uganda) y la Federación
de Organizaciones del Sector No Estru c t u r a d o
de Tanzanía (TAFISO). Las tres org a n i z a c i o n e s
forman parte de la Confederación de Org a n i z a-
ciones del Sector No estructurado del Este de
Africa, establecido en Mombasa (Kenya). Estas
o rganizaciones se encuentran todavía en fase de
formación y sus actividades están fin a n c i a d a s
por los donantes. Sin embargo, se trata de un
paso positivo en cuanto a la resolución y coor-
dinación de los aspectos del sector no estru c t u-
rado en el ámbito nacional y subre g i o n a l .

2.5. Intervención de los sindicatos
en el sector no estructurado

Como ya se ha mencionado anteriormente,
el crecimiento del sector fue espontáneo y
surgió como respuesta a factores que la mayoría
de las veces iban más allá del control de la eco-
nomía en su conjunto. Los movimientos sindi-
cales en respuesta a esta situación no fueron
una excepción. En este sentido, una academia
británica hizo las siguientes observaciones:

Los edificios de la comunidad india no son
los únicos que se han visto rodeados por las
aguas torrenciales del desarrollo del jua kali
africano. Justo al bajar la carretera, junto al
puente de piedra Gujarati se encuentra la
sede de la Organización Central de Sindi-
catos. Sin duda, cuando fue construida se
consideró como un lugar muy apro p i a d o .
Ahora, su recinto está rodeado por un lado
por el mar de vendedores de ropa de se-
gunda mano, con sus puestos de madera, y
los gritos característicos de los comerc i a n t e s .
La Organización Central de Sindicatos

(COTU) es la única federación nacional de sin-
dicatos del país a la que se deben afiliar todos
los sindicatos industriales. Actualmente, son
treinta los sindicatos afiliados a la COTU, que
cuenta con un total de 240.000 miembros, cifra
inferior a los 350.000 de 1986.

La COTU se constituyó en 1965 y es un sin-
dicato registrado de acuerdo con la Ley de Sin-
dicatos, entre cuyos miembros se encuentran
los empleados no administrativos de empresas

y autoridades locales, excluyendo los ocasio-
nales y los del sector no estructurado. Desde su
comienzo, el papel de la COTU ha sido tradi-
cional, centrándose en la negociación para la
mejora salarial, la seguridad en el lugar de tra-
bajo, las ventajas supletorias y, en general, me-
jores condiciones y términos laborales. La
COTU no ha sido capaz de adaptarse a la nueva
clase de trabajadores en formación, a la que se
ha abandonado por el desarrollo de nuevos sis-
temas económicos que han sido responsables
del sector no estructurado en Kenya.

Debido a las actuales reformas económicas,
que incluyen restricciones masivas de personal,
el movimiento sindical ha experimentado una
gran disminución en el número de afiliados.
Además, aparte del apoyo de los donantes, los
recursos financieros de base de la COTU han
continuado siendo los honorarios de afiliación
de sus miembros. Para luchar contra tal situa-
ción, la COTU tiene que dar una nueva orien-
tación a sus fuentes de afiliación y salarios, así
como desarrollar lazos de unión con el sector
no estructurado (véase el recuadro).

2.6. Definición de «sindicato»

La Ley Sindical (1984) define el sindicato
como «una asociación o combinación, sea tem-
poral o permanente, de más de seis personas
cuyo principal objetivo consiste en la regula-
ción de las relaciones entre los empleados y los
empleadores». Esto significa que únicamente
los trabajadores que cuenten con un empleador
pueden formar o pertenecer a un sindicato, y
por lo tanto reclamar la afiliación a la COTU.

Parece que la COTU se ha contentado con
un status quo legal, puesto que podía disponer
en cualquier momento de una gran reserva de
trabajadores desorganizados. El sector estruc-
turado proporcionó una gran masa de miem-
bros potenciales para que los sindicatos los or-
ganizaran. Sin embargo, como dicho sector
tiene trabajos seguros y bien pagados, los sin-
dicatos no estaban dispuestos a organizar el
sector no estructurado, prefiriendo conside-
rarlo como un sector desorganizado, fuera de
la línea del «trabajo organizado».

2.7. La COTU revisa su posición

Las reducciones de personal del sector es-
tructurado condujeron a los sindicatos a revisar
sus posiciones. Sus afiliados estaban perdiendo
empleos por horas en un sector que en teoría
proporcionaba desarrollos de carreras perma-
nentes. Tras perder su trabajo, dichos trabaja-
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dores se daban automáticamente de baja, ya
que el contrato que les vinculaba a su emplea-
dor se había terminado. Por consiguiente, los
sindicatos vieron cómo se reducía el número de
miembros en una situación en la que los pro-
gramas de ajuste estructural (PAE) establecían
el futuro de la empresa más que el sistema de
relaciones laborales existentes.

El conflicto de liquidación fue moderado
p e ro impidió a los sindicatos defender los
puestos. Si bien trataron de hacer su trabajo
(aunque sin éxito) intentando garantizar que los
despidos no se llevaran a cabo, lo que mejor hi-
c i e ron fue asegurar que los afectados re c i b i e r a n
paquetes compensatorios. Los sindicatos seña-
l a ron que deberían ser parte integrante de las
discusiones sobre la re e s t ructuración de la em-
p resa. En caso de despido, se deberían esta-
blecer sistemas de asesoramiento, de re c i c l a j e
p rofesional, de pagos oportunos de benefic i o s
finales, de maneras de conseguir un nuevo em-
pleo y un proceso de control del trabajador.

Habiéndose percatado de lo anterior, los sin-
dicatos no pudieron nunca más defender los
puestos de trabajo, y dado que sus afiliados es-

taban disminuyendo, tenían que ajustar su
comportamiento con respecto al sector no es-
tructurado. Todos estaban obligados a hacerlo
ya que los trabajadores rechazados del sector
estructurado estaban tomando parte, de forma
activa, en actividades no estructuradas, por lo
que no podían ayudarles.

Las políticas de ajuste estructural que traen
consigo privatización, cierres y despidos des-
tacaron la imposibilidad de los sindicatos de
Kenya de cumplir con sus aspiraciones de «me-
jorar las condiciones económicas y sociales de
todos los trabajadores en todas las partes de
Kenya y asistirles en cualquier caso, sean tra-
bajadores empleados o que han dejado de tra-
bajar». Por ello surgió, paradójicamente, un
principio de que los nuevos sistemas econó-
micos iban a hacer que los dirigentes sindicales
intentaran cumplir su objetivo principal de de-
fender a los trabajadores dondequiera que se
encuentren. El objetivo de la COTU es asistir en
la organización de todos los trabajadores del
movimiento sindical. Los PAE y la importancia
del sector proporcionaron más pruebas para
dicho objetivo.
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La COTU y la organización del sector no estructurado

Unicamente al principio del decenio de 1990 la COTU empezó a tratar de organizar el sector
no estructurado. El objetivo global de la misma ha sido lograr el reconocimiento oficial de las
organizaciones del sector no estructurado por parte de las autoridades. En 1993, la COTU inició
los preparativos para sensibilizar a dicho sector sobre la necesidad de apoyar todas las actividades
del movimiento sindical. La COTU abrió una oficina para los operarios del minibus de cercanías
(matatu) en su sede (el edificio de la Solidaridad) en Nairobi. Sin embargo, esta iniciativa resultó
efímera.

La COTU preparó asimismo un taller en el que participaran los org a n i z a d o res sindicales para
incitarles a acercarse a los obre ros del sector no estructurado. La mayoría de los afiliados del
c e n t ro nacional están actualmente en proceso de revisión de sus constituciones para perm i t i r
la afiliación de aquellos que actúan en el sector no estructurado. Hasta la fecha, el Sindicato
de Tr a b a j a d o res del Sector de la Alimentación y Similares de Kenya ha organizado 9.000 em-
p resas del sector no estructurado que emplean aproximadamente 18.000 trabajadores. Asi-
mismo, el Sindicato de Tr a b a j a d o res del Calzado y Productos de Cuero de Kenya ha atraído al-
rededor de 5.000 empresarios del sector no estructurado con 10.000 trabajadores. Además, el
Sindicato de Sastres y Tr a b a j a d o res de la Industria Textil de Kenya cuenta con 20.000 empre s a-
rios del sector no estructurado que emplea casi 150.000 trabajadores, mientras que el Sindicato
de la Construcción de Kenya cuenta con 10.000 establecimientos en el sector no estru c t u r a d o ,
con 2.000 obre ro s .

Considerando que la mayoría de los trabajadores del sector no estructurado son mujeres, la
COTU ha apoyado las actividades que generan beneficios en dicho sector a través de su Depar-
tamento de Mujeres. Los casos de mayor éxito están relacionados con el Sindicato de Trabaja-
dores en las Plantaciones y en las Actividades Agrícolas de Kenya, que cuenta con mujeres de
dicho sector que realizan tareas distintas de las agrícolas. El Sindicato de los Electricistas y Simi-
lares dirige asimismo una organización donde las mujeres toman prestados fondos para invertir
en operaciones del sector no estructurado, tales como la venta de verduras al por mayor, diri-
giendo molinos de maíz, y tiendas de ultramarinos.



2.8. Obstáculos legales, detenciones
y estrategias

Para evitar tales reducciones de personal,
del número de socios y la escasa base financiera,
el movimiento sindical pensó en el desarrollo
de políticas sindicales con el fin de organizar a
los trabajadores del sector no estructurado en
tanto que parte del movimiento sindical prin-
cipal. Pero antes tuvo que hacer frente a los obs-
táculos legales y de comportamiento que en-
contraron en su camino. 

A pesar de lo explícita que resulta la consti-
tución de la COTU respecto a la defensa de sus
obligaciones en relación con los trabajadores de
todas las categorías, tal y como se ha mencio-
nado anteriormente, no pudo superar las ba-
rreras legales: la afiliación a un sindicato se basa
en la existencia de una relación empleador-em-
pleado que no siempre está garantizada en el
sector no estructurado. Además, los trabaja-
dores del mismo no están protegidos por la Ley
del Trabajo ni por la Ley del Empleo. El hecho
de que la legislación existente impida la sindi-
cación de los trabajadores del sector no estruc-
turado supuso que la primera tarea de los sin-
dicatos debería ser la modificación de la ley en
sí misma, dejando la posibilidad de afiliación
de dicho sector en el movimiento sindical exis-
tente. Hasta la fecha, esto no se ha logrado.

Por ejemplo, la afiliación al Sindicato de Tra-
bajadores Domésticos, de la Hostelería, de las
Instituciones Educativas, de los Hospitales y Si-
milares de Kenya (KUDHEIHA) se extiende,
entre otros, a todos los empleados domésticos
y a los de establecimientos de alimentación y
bebidas. Además, por definición, los criados y
todos los vendedores de alimentación (perte-
necientes al sector no estructurado) deberían
formar parte del sindicato. Sin embargo, la rea-
lidad muestra que ningún trabajador de esta ca-
tegoría está sindicado.

Lo más cerca que estuvo la COTU de cre a r
una alianza con el sector no estructurado fue en
el período previo a la pretendida huelga nacional
de mayo de 1993. Dadas las grandes dific u l t a d e s
económicas que estaban sufriendo sus trabaja-
d o res, la COTU buscó ayuda para organizar a los
dirigentes con la intención de paralizar la eco-
nomía de Kenya, forzando así al Gobierno a
atender sus solicitudes. Como parte de la estra-
tegia se creó una alianza con la Asociaciación de
O b re ros Matatu (incluyendo los taxistas y
o b re ros) para asegurarse de que ningún traba-
jador fuera a trabajar. Se sucedieron una serie de
reuniones y una oficina mantuvo la dirección de
la asociación. El May Day (Día de Mayo) de 1993,

tras una serie de demandas del Secretario Ge-
neral de la COTU, este último junto con otros di-
rigentes laborales fueron detenidos y encarc e-
lados. Estos hechos supusieron el final de la
alianza de la COTU con el sector no estru c t u r a d o .

La relación entre la COTU y los trabajadores
del sector no estructurado fue también consi-
derada por el Rey (1996) así:

La auténtica paradoja de la situación de la
COTU, sin embargo, es que están rodeados
por (sic) cientos de pequeñas empresas, mu-
chas de las cuales cuentan con empleados, y
tales microempresas cubren muchas de las
distintas categorías de la industria y el co-
mercio que los sindicatos afiliados a la
COTU reivindican representar. Sin embargo,
casi seguro que no hay ni un solo trabajador
en la sede de la COTU, ya que casi ningún
sindicato ha llegado a un acuerdo respecto
al masivo, y a menudo altamente explo-
tador, empleo de trabajadores del sector no
estructurado, y la COTU misma ha sido in-
capaz de desarrollar una política sobre el
empleo no estructurado.
La primera iniciativa de mayor envergadura

relativa al sector no estructurado fue una acti-
vidad subregional: se discutieron las estrate-
gias que los sindicatos podrían emplear para
organizar a los trabajadores de tal sector. Las re-
comendaciones consiguientes, de las que la
COTU fue parte, fueron, entre otras, que los sin-
dicatos deberían:
• investigar más sobre las necesidades del

sector no estructurado;
• ayudar a establecer algún tipo de estructura

representativa de los trabajadores en dicho
sector;

• hacer campaña o presionar para lograr mo-
dificar varias partes de la legislación laboral
y social;

• ampliar sus servicios sobre educación y for-
mación de los trabajadores en el sector; y

• persuadir a los gbiernos y empleadores de
la necesidad de establecer sistemas de se-
guridad social, fondos de pensiones y fór-
mulas de ahorro a los que pertenecerían
tanto los trabajadores del sector estructu-
rado como los del no estructurado.

Se criticó que la falta de un seguimiento sig-
nificativo a escala nacional en Kenya se debía a
los inadecuados recursos de apoyo – tanto hu-
manos como financieros – a las mencionadas re-
comendaciones.

Posteriormente, en una actividad financiada
por la CIOSL (Confederación Internacional de

22



Organizaciones Sindicales Libres) – ORAF (Ofi-
cina Regional de Africa), se volvió a discutir el
tema de los vínculos entre los sindicatos y el
sector no estructurado, solicitándose a los pri-
meros que ayudaran al sector no estructurado.

Más recientemente, en mayo de 1996, la OIT
junto con la COTU organizó un seminario de
una semana, entre cuyos objetivos figuraba la
identificación de formas de organizar el sector
no estructurado en el contexto sindical. Esta ac-
tividad dio como resultado quizás mejores re-
comendaciones y estrategias que nunca para
establecer las bases de un futuro papel de los
sindicatos respecto al sector no estructurado.

El seminario recomendó que los afiliados de
la COTU enumerados a continuación estaban
muy bien calificados para ayudar al sector no
estructurado:
• Sindicato de Sastres y Trabajadores de la In-

dustria Textil;
• Sindicato de Trabajadores del Calzado y

Productos de Cuero de Kenya;
• Sindicato de Trabajadores de las Artes Grá-

ficas, la Edición, la Fabricación de Papel y
Similares de Kenya (KUPRIPUPA);

• Sindicato de Empleados de Correos y Tele-
comunicaciones (Kenya);

• Sindicato de Trabajadores del Sector de la
Alimentación y Similares de Kenya;

• Sindicato de Trabajadores de Minas y Can-
teras de Kenya;

• Sindicato de Trabajadores de la Electricidad
y Similares de Kenya;

• Sindicato de Panaderos, Confiteros y Simi-
lares (Kenya);

• Sindicato de Trabajadores de la Industria
Química y Similares de Kenya;

• Sindicato de Jinetes de Carreras y de Em-
pleados de las Sociedades de Apuestas de
Kenya;

Entre los servicios que pueden ofrecer estos
sindicatos se incluye la ayuda a los trabajadores
del sector no estructurado para formar grupos
y cooperativas y ampliar los programas educa-
tivos en beneficio de sus propios miembros. Por
otra parte, se exigió a la COTU que desarrollase
y adoptase una política nacional y unas pautas
para el sector no estructurado relativas a la or-
ganización de los trabajadores. Además, se es-
peraba que la COTU creara un departamento
para el sector con el objetivo de formar grupos
de jóvenes y mujeres y cooperativas que lle-
varan a cabo actividades lucrativas, enseñasen

a los participantes de dicho sector cómo conse-
guir el desarrollo empresarial y la mejora de sus
negocios, apoyara el programa del sector y es-
tuviera en la vanguardia de apoyo para el esta-
blecimiento de un banco de trabajadores. 

En el caso de sindicatos individuales, los
participantes recomendaron la aportación de
recursos humanos y el apoyo o cooperación con
la COTU en la articulación de políticas, estra-
tegias y propuestas para organizar a los traba-
jadores del sector no estructurado.

Se pidió a la OIT que aportara apoyo técnico
y servicios de consultoría para dicho sector, y
que organizara circuitos de estudios para los
sindicalistas kenyanos y sus homólogos del
sector hacia países que han tenido experiencias
exitosas en cuanto a la organización de los tra-
bajadores del sector en tanto que parte del mo-
vimiento sindical. Se esperaba que el Gobierno
revisara la legislación pertinente del sector no
estructurado, haciendo hincapié en la creación
de un marco jurídico permisivo.

2.9. Requisitos mínimos y lazos
familiares

Apesar de todo lo comentado anteriormente,
la mayoría de las iniciativas fracasaron. Por
ejemplo, aun con la reciente agitación nacional
por la ley nacional y las reformas constitucio-
nales, la COTU no sugirió ninguna idea, que, de
haber sido aceptada, habría facilitado el acceso
de los sindicatos al sector no estru c t u r a d o .

Más allá de la existencia de un entorno jurí-
dico a favor del sector estructurado, la falta de
ayuda por parte de los sindicatos al mismo se
puede atribuir también al pequeño tamaño de
los negocios del sector. La mayoría de ellos o
bien son negocios familiares, o bien emplean a
menos de cinco trabajadores, por lo que casi
ninguna unidad puede constituirse como sin-
dicato individual, al ser seis empleados el re-
quisito mínimo para constituirse en sindicato.
Esto último parece corresponder a la observa-
ción de que en el sector no estructurado la leal-
tad a la familia o a la etnia cuenta más que la
solidaridad de la clase trabajadora. Tratándose
de negocios familiares o gestionados por pa-
rientes, la lealtad hacia un familiar o pariente
es lo primero y principal. En Kenya, el paren-
tesco es muy fuerte y los sindicatos son dura-
mente criticados por los trabajadores, quienes
consideran que la acción colectiva podría in-
terpretarse como una forma de enfrentamiento
contra un miembro de la familia o pariente.

Tras entrevistar a varios dirigentes sindi-
cales se detectó la insuficiencia de fondos como
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causante de la falta de ayuda al sector no
e s t ructurado. Dada su naturaleza segmentada,
se debería disponer de abundantes re c u r s o s
para organizar actividades que beneficien a sus
o p e r a r i o s .

Otra razón en relación a este tema es que los
sindicatos no pueden atender fácilmente las ne-
cesidades del sector no estructurado: por
ejemplo, los sindicatos proporcionan activi-
dades educativas que no necesariamente tienen
que ver con las necesidades del sector, cuyos
operarios están preocupados por la supervi-
vencia del día a día. Sin embargo, las ONG han
actuado de manera más apropiada ya que
cuentan con fondos y, algunas veces, con la in-
fluencia política, por lo que pueden propor-
cionar los servicios que responden a las necesi-
dades diarias del sector no estructurado.

2.10. Todavía hay necesidades
por atender en el sector
estructurado

Una excusa adicional de los sindicatos en
este sentido se refiere a las necesidades todavía
por atender en el sector estructurado. Los diri-
gentes sindicales alegaron que debido a la cre-
ciente mundialización de la economía y a las re-
formas estructurales en curso, había problemas
más urgentes que los sindicatos debían atender
antes de tratar el tema de la afiliación de los
miembros del sector no estructurado. Signifi-
caría, además, emplear al máximo los escasos
recursos. Consideraban que se debían concen-
trar los esfuerzos más bien en áreas fáciles que
aventurarse en territorio «desconocido» hasta
el presente. Tal postura, por supuesto, corres-
ponde al deseo de no arriesgar y al miedo ge-
neralizado frente a las nuevas experiencias.

O t ros sindicalistas entrevistados contes-
t a ron explícitamente que no trabajaban cómo-
damente cuando lo hacían con «desorg a n i z a-
ción», que es lo que les sugiere el sector no
e s t ructurado. Para ellos, el sindicalismo equi-
vale a trabajo organizado y debería funcionar
d e n t ro de sus límites. Respecto a su obligación
de defender los derechos de los trabajadore s ,
algunos contestaron que únicamente tenían
que ser capaces de responder cuando los men-
cionados negocios estuvieran estru c t u r a d o s
y por lo tanto fueran de fácil acceso para los
s i n d i c a t o s .

Otra razón por la que los sindicatos en
Kenya no se han arriesgado en el sector no es-
tructurado es la dificultad que encuentran en
tratar con sus antiguos miembros, aquellos que
anteriormente contaron con un trabajo remu-

nerado y eran parte integrante del movimiento
sindical y que ahora están ganándose la vida a
duras penas en el sector no estructurado. Para
los dirigentes sindicales esto significaba una
debilidad por su parte, al no haber sido capaces
de defender a sus miembros en el momento de
las reducciones de personal. Por lo tanto, pre-
vieron muestras de resentimiento por parte de
los trabajadores que podían creer que se aso-
ciaban con ellos únicamente en los buenos mo-
mentos y que desaparecían cuando surgían
problemas.

De todo lo anterior se puede deducir que los
sindicatos en Kenya han sido en parte inca-
paces de responder a la grave situación de los
trabajadores en el sector no estructurado, de-
bido al entorno jurídico nacional que les impide
acceder al sector. Sin embargo, se atribuye
dicho incumplimiento, en gran parte, al con-
servadurismo de los sindicatos que no han sa-
bido defender a los trabajadores allí donde es-
tuvieran. Los sindicatos en Kenya no han
aceptado ayudar al sector no estructurado ni
garantizar los papeles no tradicionales que se
exigen en todo el mundo. Por ello, en lo que se
refiere a la eventual modificación de sus polí-
ticas internas para amoldarse a los nuevos
tiempos, los sindicatos Kenyanos no se han si-
tuado a la altura de los retos.

3. Hacia un nuevo programa sindical
en el sector no estructurado

Se ha visto en las secciones precedentes que
la falta de estructuración de la economía Ken-
yana va a continuar. Con el re t roceso del sector
e s t ructurado, el empleo normalmente re m u n e-
rado ya no está garantizado. Unos 500.000
nuevos trabajadores engrosan la mano de obra
cada año sin haber encontrado trabajo en el
sector estructurado. Las reducciones de per-
sonal y la necesidad de mantener poca mano de
obra se han convertido en algo normal en Kenya.
La base tradicional del movimiento sindical en
Kenya no será nunca más tan segura como lo fue
anteriormente, lo que significa un serio reto para
los sindicatos que dependen de los socios para
alcanzar fuerza física y fin a n c i e r a .

Los sindicatos en Kenya no se han situado a
la altura de los problemas y oportunidades que
plantea el sector no estructurado. Ellos mismos
reconocen que el aspecto organizativo sigue
siendo la tarea corriente de cualquier sindicato.
Era el momento, y de nuevo se les ha sugerido
que arriesguen en áreas no tradicionales y que
traten de organizar a los trabajadores del sector
no estructurado, de las zonas rurales y de las
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zonas francas de exportación, así como a los tra-
bajadores remunerados y domésticos, etc.
Aunque los sindicatos estaban dispuestos a
ayudar a estos grupos, será necesario un gran
esfuerzo de organización para integrar a dichos
trabajadores en el movimiento sindical.

Las recomendaciones que se enumeran a
continuación podrían servir de referencia a los
sindicatos para actuar en el sector no estruc-
turado.

No hay duda de que el entorno jurídico re-
presenta un serio factor limitativo en el desa-
rrollo de las estrategias sindicales del sector no
estructurado. La Ley Sindical, la Ley del Em-
pleo y la Ley del Trabajo no hacen referencia al-
guna a dicho sector, por lo que continúa sin ser
reconocido ni protegido por parte de los ins-
trumentos jurídicos. Los trabajadores del sector
no pertenecen a ningún sindicato, ni se les
puede aplicar ningún sistema de relación la-
boral. Cualquier progreso en cuanto a repre-
sentación de los trabajadores del sector tiene
que estar respaldado por un entorno jurídico
autorizado. La definición de empleado y de sin-
dicato tiene que cambiar, debiéndose ampliar
el sindicalismo a toda categoría de trabajadores,
sin establecer condiciones respecto al número
de afiliados o a la relación existente entre el em-
pleador y el empleado. La dirección requerida
para lograr estos fines debería ser aportada por
la COTU.

La COTU, sin embargo, no se puede per-
mitir quedarse quieta y esperar algún cambio
en las leyes laborales. Incluso antes de que eso
ocurra, tal cambio debería considerarse impor-
tante y pertinente para el sector no estructu-
rado. La COTU debería constituirse en portavoz de
todos los trabajadores, estén o no sindicados. La
COTU cuenta con medios de comunicación con
el Gobierno de los que carece dicho sector. El
Sindicato de Trabajadores del Gobierno Local
de Kenya, por ejemplo, tiene como homólogo a
las autoridades municipales que constituyen
un elemento importante para organizar la vida
del sector. La COTU está representada en todas
las instituciones tripartitas. Hay medios me-
diante los cuales la COTU debería destacar los
problemas del sector y declarar explícitamente
sus intenciones respecto al mismo. La COTU
ayudará de verdad al sector únicamente
cuando sea capaz de plantear el drama de esos
trabajadores a las autoridades competentes.

• Los sindicatos en Kenya sugirieron contar
con un foro nacional de alto nivel de las partes
interesadas, similar al Consejo Consultivo
Nacional Económico y Laboral (NEDLAC)

en Sudáfrica, que contaría con todas las
partes interesadas y aconsejaría al Gobierno
sobre los temas económicos y sociales perti-
nentes. La necesidad de contar con un foro
de alto nivel debería ser apoyada en el marco
de la Comisión de Trabajo de la Organiza-
ción de la Unidad Africana y la Comisión
Económica de las Naciones Unidas para
Africa. Es importante que la COTU continúe
este debate y asegure además que el sector
no estructurado esté representado en este
órgano para que se puedan expresar por sí
mismos.

• La existencia de una organización nacional
principal representante del sector no estruc-
turado – Federación Nacional Kenyana de
Asociaciones del Sector No Estructurado –
es una oportunidad que la COTU debe apro-
vechar. Se debería considerar la posibilidad
de crear una alianza entre dicha Federación
y la COTU que permitiera a ambas organi-
zaciones valorar sus necesidades, pro-
blemas y estrategias. La OIT debería ser el
instrumento que facilitase tal alianza. Los
sindicatos nacionales podrían en ese mo-
mento hacer efectiva cualquier recomenda-
ción que se adoptara y que les guiaría en sus
relaciones con las asociaciones sectoriales
nacionales de los trabajadores del sector no
estructurado. En el plano subregional, existe
una Confederación del Este de Africa de Or-
ganizaciones del Sector No Estructurado y
un Consejo de Sindicatos del Este de Africa
(EATUC). Estos dos organismos son los más
apropiados para tratar los temas de los tra-
bajadores – del sector estructurado y no es-
tructurado – en la región oriental africana.
La OIT y las dos organizaciones de trabaja-
dores del continente africano, esto es, la
CIOSL-ORAF (Confederación Internacional
de Sindicatos Libres-Oficina Regional de
Africa) y la OUSA (Organización de la
Unidad Africana de Sindicatos), podrían
jugar un papel de estímulo en este intento.

• Lo que necesita el sector no estructurado es
créditos, calificaciones y merc a d o s para sus pro-
ductos, etc. Los sindicatos quizás no sean los
más indicados para pro p o rcionárselos, pero
podrían servir de vínculo entre los que
puedan hacerlo y el sector no estru c t u r a d o .
Los sindicatos pueden vincularse a las insti-
tuciones financieras y a las ONG que pro-
p o rcionen créditos y formación, y pueden
ayudar a los pro d u c t o res del sector no es-
t ructurado a identificar los mercados para sus
p roductos. El acceso de los sindicatos a los
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consejos de alguna institución de formación
puede servir de apoyo al sector no estru c t u-
rado en tanto que influencia en el contenido
de los curriculos en beneficio del sector.

• La movilización es una gran ventaja de la que
podría beneficiarse el mencionado sector
tras su asociación a los sindicatos. Otros
tipos de acción, como hacer piquetes y or-
ganizar, así como adquirir aptitudes de ne-
gociación y respeto de los valores democrá-
ticos, aptitudes de dirección y contabilidad,
etc., son áreas en las que destacan los sindi-
catos y en las que el sector no estructurado
podría también dominar.

• Los sindicatos se quejan de la falta de fondos
y recursos humanos necesarios para asumir
sus responsabilidades futuras. Aunque eso
puede ser verdad hasta cierto punto, pues al-
gunos sindicatos apenas son capaces de vivir
por sus propios medios, deberían también
p e rcatarse de que invirtiendo en el sector no
e s t ructurado recibirían beneficios ya que
contarían con más afiliados y más voz, de-
jando aparte las implicaciones fin a n c i e r a s .
Esto significa que los sindicatos deben encon-
trar la manera de fortalecer su base fin a n c i e r a,
por ejemplo, mediante la organización del
pago de cuotas de afiliación apropiadas, y el
c o m p romiso en el desarrollo de pequeñas
e m p resas para la generación de ingresos. En
este sentido, resulta importante la asistencia
técnica de la OIT, la OUSAy la CIOSL-ORAF.

• Es importante asimismo para los sindicatos
desempeñar un papel más activo en el sector
no estructurado. Algunos no han conside-
rado todavía la posibilidad debido a su es-
caso conocimiento del sector. Los sindicatos
se tienen que sensibilizar respecto a la im-
portancia del sector, no sólo en cuanto al nú-
mero de miembros potenciales y financieros
que suponen, sino también en cuanto a su
contribución al desarrollo nacional general. Se
deberían organizar visitas de estudio para
los dirigentes sindicales y los trabajadores
del sector no estructurado a países como
Ghana, Benin, Burkina Faso y Zambia,
donde los sindicatos ya están organizando
a los trabajadores de dicho sector.

• Las constituciones de los sindicatos son en
general muy estrictas. Además, los miem-
bros ignoran a menudo sus obligaciones tal
como están estipuladas en las mismas.
Ocurre lo mismo respecto a las leyes labo-
rales, por lo que resulta importante con-
ceder mayor importancia a la legislación la-

boral y a la democracia en la educación sin-
dical para que los miembros puedan decidir
por ellos mismos. Los sindicatos deberían
dar el primer paso para modificar sus cons-
tituciones y así conseguir la libertad para
ayudar al sector no estructurado. Incluso en-
tonces – la COTU y sus afiliados – debería
incitárseles a ampliar la afiliación a todos los
trabajadores.
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1. El trabajo en el sector no
estructurado o informal

Los términos «sector no estructurado» y
«sector informal» se emplean a menudo de
forma indiferente. La diferencia entre los dos es
muy fácil de describir pero difícil de definir. El
Programa de Información sobre el Mercado del
Empleo (EMI) de la Dirección General del Em-
pleo y la Formación (DGET) del Gobierno de la
India define el sector estructurado o formal
como aquél que abarca todos los estableci-
mientos del sector público y del sector privado
que emplean a diez personas o más en cual-
quier día del período referido (generalmente
tres meses). Por eliminación, todas las demás
actividades económicas se pueden considerar
dentro del sector no estructurado o informal. En
general, las actividades de este sector com-
prenden las que a) no están organizadas de
forma sistemática; b) no se oficializan mediante
su registro obligatorio o una licencia; c) no están
cubiertas por las normas laborales mínimas en
materia de empleo y d) se realizan al margen de
los sindicatos.

Sin embargo, en la práctica no todas las ac-
tividades del sector estructurado o formal están
forzosamente organizadas de forma sistemá-
tica y el empleo de más de un cierto número de
trabajadores en cualquier empresa no garantiza
automáticamente la protección de éstos por la
aplicación de mejores normas laborales. Mu-
chas actividades ilegales extremadamente or-
ganizadas, como la mafia del hampa, se consi-
deran dentro del sector no estructurado o
informal. Las microempresas y las actividades

de diverso tipo realizadas por trabajadores in-
dependientes por lo general también se consi-
deran dentro del mencionado sector. A las per-
sonas que trabajan en el sector no estructurado
o informal puede considerárselas como traba-
jadores, pero también como empresarios por
cuenta propia y, si emplean a miembros de su
familia, como empleadores.

1.1. Sutilezas de la definición

Considerando la heterogeneidad del sector
en cuestión, es difícil elaborar una definición
uniforme, incluso en el ámbito del país. Tal de-
finición tendría también que constituir un ob-
jetivo. Desde un punto de vista estadístico y
contable, el sector no estructurado o informal
puede referirse a las actividades no declaradas
o a aquéllas sobre las que no existen datos sis-
temáticos. Desde un punto de vista normativo,
se refiere a aquellas actividades no cubiertas
por las leyes existentes en materia de registro.
Desde el punto de vista de la segmentación del
mercado laboral, se refiere al trabajo desprote-
gido (trabajo ocasional o subcontratado) o no
sindicado. Incluso en este sentido, resulta difícil
encontrar una definición ya que puede darse el
caso de que los directivos no estén afiliados a
un sindicato aunque realicen sus actividades en
el sector estructurado o formal. Desde el punto
de vista de la política estatal, se necesitan defi-
niciones para que el Estado elabore una política
clara. En la India sin embargo, aunque el Estado
se refiere explícitamente al sector no estructu-
rado o informal en los documentos del Plan
Quinquenal en curso y en otros documentos, no
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se cuenta todavía con una política clara en la
materia. Se puede concluir por lo tanto que,
cualquiera que sea el punto de vista o el obje-
tivo que se persiga con respecto al sector no es-
tructurado o informal, en la India no se cuenta
con una definición precisa de dicho sector. Baxi
(1993) añade a este respecto que el trabajo no
estructurado o informal no deja de ir acompa-
ñado de otros calificativos como «en condi-
ciones de servidumbre», «infantil» y « de los sin
tierra» que se añaden a la palabra «trabajo» y
que ponen en evidencia la terrible realidad de
las condiciones materiales de vida de los pobres
a las que se agrega además la cruel explotación
de que son objeto.

1.2. Características del sector
no estructurado o informal

En tanto que el índice medio de crecimiento
de la población de la India en los últimos años
ha sido del 2,1 por ciento, la mano de obra ha
crecido en un 2,5 por ciento. Por su parte, la
mano de obra del sector no estructurado o in-
formal lo ha hecho en un 4 por ciento, pero sin
un incremento correspondiente de la producti-
vidad ni de los salarios reales, ni tampoco un
mejoramiento de las condiciones de vida y tra-
bajo en dicho sector (Mishra, 1999). Ofrecer em-
pleos que no se encuentran en otra parte se ha
convertido en un mecanismo económico de
competitividad, y cualquier intento de propor-
cionar un marco legal o institucional a esos em-
pleos podría perjudicar su existencia.

El Informe del Grupo de Trabajo sobre Polí-
tica de Trabajo del Noveno Plan Quinquenal
1997-2002 (India, 1997) puso de relieve que «el
sector no estructurado o informal, que emplea
al 93 por ciento de la mano de obra total, se ca-
racteriza por una excesiva irregularidad del
empleo, la denegación del salario mínimo, la
servidumbre por deudas, la dislocación de la
familia debido a la migración (entre distritos,
estados y países) de los trabajadores, los pro-
blemas que acompañan a una urbanización de-
sordenada y no regulada, el hacinamiento, la
congestión y el aumento de la miseria, la pri-
vación y el sufrimiento».

El informe se re fie re también a los trabaja-
d o res agrícolas que constituyen el 25 por ciento
del total de la fuerza de trabajo en la India, que
en su mayoría no están sindicados ni org a n i-
zados. Subraya asimismo la necesidad de ofre-
cer a tales trabajadores al menos una franja mí-
nima de protección en materia de seguridad,
salud, beneficios de la seguridad social, garantía
de un número mínimo de días de trabajo y cum-

plimiento de las normas sobre el salario mínimo.
También hace re f e rencia a los trabajadores a do-
micilio «que continúan siendo víctimas de la ex-
clusión social, la pobreza y la explotación».

El mismo informe propuso que en función
del Noveno Plan Quinquenal, se emprendieran
las siguientes actividades: a) realizar un estudio
sobre el sector informal; b) analizar el impacto
del ajuste estructural en el trabajo en dicho
sector; y c) crear un organismo de investigación
en la Oficina Laboral encargado de suministrar
información sobre las necesidades y exigencias
de la seguridad social para los trabajadores del
sector informal.

2. El papel del sector no estructurado
o informal en la generación de
ingresos, creación de trabajo inde-
pendiente y alivio de la pobreza

La estimación sobre la dimensión del sector
no estructurado o informal en la economía india
se hace por el método residual. Si de las esti-
maciones sobre el empleo total que se basan en
los datos de la Encuesta Nacional por Muestre o
s o b re el Empleo y el Desempleo (National Sample
Survey on Employment and Unemployment) se de-
duce el cálculo aproximado del empleo en el
sector formal que realiza la Dirección General
del Empleo y la Formación del Ministerio de
Tr a b a j o , se obtiene una estimación del empleo
en el sector no estructurado o informal (Papola,
1998). De conformidad con lo anterior, el índice
de empleo en dicho sector se estima en cerca del
92 por ciento. La pro p o rción de empleo en el
sector formal ha caído del 9 por ciento en 1981
al 8 por ciento en 1991 según el Censo de 1991.
En las zonas rurales el porcentaje es incluso
mayor; en las urbanas se ha calculado en un 65
por ciento. En el sector no agrícola, rural y ur-
bano, el sector no estructurado o informal
p rovee cerca del 79 por ciento del empleo total.

Las cifras precedentes no dejan lugar a
dudas: el sector informal es el principal pro v e e-
dor de trabajado asalariado e independiente.
Los que fueron expulsados del sistema educa-
tivo constituyen el grueso de los trabajadores del
sector no estructurado o informal y todavía pro-
p o rcionan la mayor fuente de trabajo calific a d o
del país. Aunque comprenden el grueso de la
población trabajadora pobre, ayudan a re d u c i r
el desempleo, contribuyen a la supervivencia de
la familia y alivian la pobre z a .

Se estima que la contribución del sector no
estructurado o informal al Producto Interno
Bruto (PIB) es de casi un 63 por ciento. Alre-
dedor del 47 por ciento del valor añadido en el
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sector no agrícola y el 35 por ciento del total del
valor añadido en la economía urbana pro-
vienen de las actividades del sector no estruc-
turado o informal, cifras que son aún superiores
en la agricultura y todavía más en el comercio
y la construcción.

2.1. Fuentes de información
estadística sobre el sector
no estructurado o informal

Las fuentes que se mencionan a continua-
ción son las principales fuentes de datos e in-
formación acerca del sector no estructurado o
informal en la India.
• El Censo Económico Decenal dirigido por la

Oficina Central de Estadística (CSO) del Go-
bierno de la India desde 1971.

• Las encuestas periódicas sobre las activi-
dades del sector no estructurado o informal
que lleva a cabo la Oficina Nacional de En-
cuestas Muestrales (National Sample Survey
Office, NSSO) en el ínterim del Censo Eco-
nómico Decenal, en las empresas privadas y
otros establecimientos que no figuran en el
Registro de Comercio.

• Las encuestas sobre las condiciones de vida
y de trabajo en las diferentes industrias que
realiza la Oficina Laboral del Ministerio de
Trabajo del Gobierno de la India.

• Las encuestas independientes realizadas
por investigadores e instituciones en em-
pleos y ocupaciones seleccionados, por
ejemplo: Biplab Dasgupta (1973) y A. N.
Bose (1974) en Calcuta; T. S. Papola (1977)
en Ahmedabad; Satya Raju (1984) en Visak-
hapatnam; Sarathi Acharya y A. V. Jose
(1991) en Mumbai; M. S. Ramanujam y I. C.
Awasti (1994) en cinco ciudades; el Trust del
Instituto de Estudios Sociales – Institute of
Social Studies Trust – (ISST, 1996) y T. S. San-
karan y V. R. Rao (1997) en Nueva Delhi.

La calidad de los datos sobre el sector no es-
tructurado o informal constituye un problema.
Por ejemplo, tal y como se muestra en el
cuadro 1, la proporción total de empleo del
sector informal con respecto al total del empleo
no agrícola fue del 61 por ciento según el Censo
Económico de 1991 y de 72 por ciento según las
estimaciones de la Dirección General del Em-
pleo y la Formación (DGET). Existe una consi-
derable variación – de menos del 50 por ciento
a más del 70 por ciento según las fuentes men-
cionadas – del índice de empleo en el sector in-
formal en los diferentes Estados. Los sectores
incluidos en las diferentes rondas de la En-
cuesta Nacional por Muestreo no son los
mismos (cuadro 2). Hay una importante rela-
ción entre urbanización y empleo en el sector
no estructurado o informal (cuadro 3), y entre
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Cuadro 1. Empleo en el sector informal

Estados1 Porcentaje del empleo total en actividades no agricolas

Censo Económico Dirección General del Empleo
y la Formación (DGET)

Andhra Pradesh (AP) 64,80 79,48
Assam (ASS) 51,20 44,79
Bihar (BH) 63,09 65,74
Gujarat (GUJ) 47,92 71,58
Haryana (HAR) 55,20 70,03
Karnataka (KAR) 61,27 75,56
Kerala (KER) 60,54 74,49
Madhya Pradesh (MP) 66,27 71,97
Maharashtra (MAH) 51,91 69,80
Orissa (OR) 71,05 71,66
Punjab (PUN) 58,62 71,12
Rajasthan (RAJ) 68,16 71,75
Tamil Nadu (TN) 63,34 74,47
Uttar Pradesh (UP) 67,59 76,12
Bengala Occidental (WB) 64,46 73,12

India 61,03 72,36

Notas: 1 Estas cifras para la India excluyen Jammu y Kashmir. 2 El empleo total en el sector no agrícola comprende el
empleo en las empresas y establecimientos independientes.

Fuentes: Employment Review, 1989-90, DGET, Ministerio de Trabajo, Gobierno de la India, 1996.
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Cuadro 2. Sectores incluidos en las diferentes rondas de la Encuesta Nacional
por Muestreo

Ronda Período Segmentos del sector informal incluidos entre los temas tratados en la Ronda

1 10/1950-3/1951 Empresas familiares
3 8/1951-11/1951 Manufactura de pequeña escala, artesanía, transporte, comercio

y operaciones financieras
4 4/1952-9/1952 ídem
14 7/1958-6/1959 Manufactura de pequeña escala y artesanía
15 7/1959-6/1960 Transporte no mecánico y comercio no registrado
24 7/1969-6/1970 Construcción rural, comercio y distribución informales

Fuente: India Journal of Labour Economics, vol. 41, núm. 3, julio-septiembre, 1998.

Cuadro 3. Urbanización y empleo en el sector no estructurado o informal

Nivel de urbanización Empleo en el sector informal 1990, (porcentajes) 
(porcentajes) 1991 Menos de 50 50-54,99 55-59,99 60-64,99 65 y más

10-14,99 ASS BH OR
15-19,99 UP
20-24,99 HAR MP, RAJ
25-29,99 PUN AP, KER, WB
30-34,99 GUJ KAR, TN
35 y más MAH
Fuentes: Censo Económico, 1990, y Censo de Población, 1991.

Cuadro 4. Industrialización y empleo en el sector no estructurado o informal

Fuerza de trabajo en la
manufactura no familiar Empleo en el sector no estructurado o informal

(porcentajes) 1991 Menos de 50 50-54,99 55-59,99 60-64,99 65 y más

0-4,99 ASSAM BIHAR ORISSA, MP
5-7,99 AP RAJ, UP
7.5-9,99 HAR KAR
10-12,49 MAH PUN KER, TN, WB
12.5-14,99 GUJ
15 y más
Fuentes: Censo Económico, 1990, y Censo de Población, 1991.

Cuadro 5. Incidencia de la pobreza en diversas actividades

Porcentaje de hogares por debajo del umbral de pobreza

Actividades Rurales Urbanas

Agricultura 36,3 51,0
Minería 30,0 23,26
Manufactura 28,5 24,88
Electricidad 10,6 12,7
Construcción 34,12 41,49
Comercio 21,7 29,11
Transporte 23,85 30,00
Servicios 17,06 18,72
Otros 31,13 22,03
Todas las actividades 33,0 27,0

Nota: El umbral de pobreza del año 1993-1994 corresponde a las estimaciones de la Comisión de Expertos designada
por el Gobierno.

Fuente: Basado en datos de la Oficina Nacional de Encuestas Muestrales (NSSO), 1993-1994.



industrialización y desempleo en el sector no
estructurado o informal (cuadro 4). A medida
que crece el número de trabajadores empleados
en la manufactura no familiar parece disminuir
el tamaño del sector no estructurado o informal.
La pobreza es mayor en las áreas rurales que en
las urbanas (cuadro 5) en la minería, la manu-
factura y actividades diversas. Parece ocurrir lo
contrario con los trabajadores de la agricultura,
la construcción, el comercio y el transporte. La
pobreza fue menor en los Estados agrícolas e
industrialmente prósperos (Haryana, Punjab y
Andhra Pradesh) (cuadro 6). La mayor pobreza
se observa en Orissa y Bihar.

2.2. Anomalías en la evaluación
comparativa

Considerando que las actividades del sector
estructurado o formal de la India tienen un ín-
dice de registro o declaración muy bajo, se
puede considerar que los datos relativos a la
contribución del sector informal al empleo y al
PIB están ligeramente sobrestimados.

Varios artículos sobre el sector no estru c t u-
rado o informal publicados en la revista india
de economía laboral Indian Journal of Labour
E c o n o m i c s y en el periódico sobre la fuerza de
trabajo Manpower Journal hacen observaciones
s o b re el origen de los datos, los analizan y
subrayan sus limitaciones. Según A m i t a b h
Kundu (1998), algunas de las anomalías evita-
bles, re f e rentes al marco y la cobertura de los
datos por parte de los organismos que pro p o r-
cionan datos para todo el país, han dific u l t a d o
enormemente las comparaciones. La metodo-
logía utilizada ha tendido a favorecer al sector
e s t ructurado o formal, y las encuestas sobre el
sector no estructurado o informal no permiten
hacer comparaciones en el tiempo porque no
se han normalizado los conceptos ni la pre s e n-
tación de los datos.

Suryanarayanan (1998) observa que un es-
fuerzo serio de recopilación de datos sobre el
sector no estructurado o informal sólo empieza
en 1997. Entre las principales limitaciones de la
base de datos de la India cita las siguientes:
a ) el Censo Económico suministra información

s o b re las industrias únicamente en función
de un número limitado de indicadores, como
n ú m e ro de unidades, utilización o no utili-
zación de energía, puestos de trabajo, etc.;

b) el retraso de los datos es considerable;
c) dado el ámbito restringido de la informa-

ción sobre el mercado laboral, hay una su-
bestimación importante del sector estructu-
rado o formal;

d) los datos de laEncuesta Nacional por Mues-
treo están disponibles en los planos estatal
y nacional pero no a escalas inferiores.

Mishra (1999) está de acuerdo en que los
datos existentes sobre el sector informal no han
ayudado a comprender el patrón o naturaleza
de la interdependencia ni el dinamismo del
sector. Reconoce que las estimaciones sobre su
dimensión y sus correlativos varían mucho y
son inconciliables e incluso sugiere la existencia
de tendencias opuestas.

3. ¿Capital organizado y fuerza
de trabajo no organizada?

Singh (1990) dice que «en la India no es apro-
piado hablar de un sector industrial no estru c t u-
rado en lo que se re fie re al capital por cuanto éste
está bien organizado y sus diferentes pro c e s o s
están vinculados entre sí a través del mercado o
de varios niveles de intermediarios. La pro d u c-
ción, aunque dispersa, está bien organizada y
obedece a una lógica interna que la incluye en la
división internacional del trabajo». Para apoyar
esta tesis este autor cita varios estudios en las
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Cuadro 6. Empleo en el sector no estructurado o informal y pobreza

Incidencia de la pobreza Empleo en el sector no estructurado o informal, 1990 (porcentajes)
(porcentajes) 1987-1988 Menos de 50 50-54,99 55-59,99 60-64,99 65 y más

Menos de 30 HAR, PUN AP
30,0-34,99 GUJ KER RAJ
35,0-39,99 ASS KAR
40,0-44,99 MAH WB MP, UP
45,0-49,99 TN
50,0-54,99 BH
55 y más OR

Fuentes: Censo Económico, 1990; Censo de Población, 1991, y Comisión de Planificación, 1993.



industrias del vestido (Kalpagam, 1981), encajes
(Mies, 1982), cigarrillos – beedi cigars (véase el glo-
s a r i o ) – ( Avachat, 1978, Abraham, 1980, Mo-
handas, 1980), alpargatas y calcetería de algodón
(Basu, 1977), tejidos en fibra de coco (Isaac, 1982)
y alfombras (Singh, 1979).

Singh considera que las mencionadas indus-
trias tienen las siguientes características claves:

a) la composición orgánica del capital es muy
baja;

b) hay escasa diferenciación entre el capital
mercantil y el capital industrial;

c) el capital constante está disperso entre un
gran número de pequeños productores y
asalariados;

d) la gama de productos abarca desde objetos
pequeños hasta productos industriales poco
elaborados;

e) el proceso productivo está disperso pero
vinculado entre sí a través de una jerarquía
de intermediarios;

f) los salarios se pagan principalmente en fun-
ción de las unidades producidas;

g) los salarios son muy bajos, especialmente
los de las mujeres y los niños; y

h) el movimiento sindical es incipiente.

En el cuadro 7 se comparan los sectores
formal e informal en términos de compensación
y contribución. Se entiende por compensación
el total de la remuneración pagada a los em-
pleados en los respectivos sectores. La contri-
bución se calcula sobre la base del excedente de
ingresos de explotación generado en los res-
pectivos sectores.

Entre 1990-1991 y 1994-1995, el cambio en la
compensación destinada a los trabajadores en
el sector estructurado o formal (168,5 por
ciento) y en el sector no estructurado o informal
(170 por ciento) fue más o menos similar. Los
salarios en el sector no estructurado fueron li-
geramente superiores. Sin embargo la contri-
bución, calculada en función del excedente ope-
rativo, creció en un 228 por ciento en el sector
formal y en un 176 por ciento en el informal.
Entre 1990-1991 y 1994-1995, respectivamente,
la compensación a los trabajadores del sector
estructurado o formal fue de 2,16 y 1,55 veces
el excedente operativo de los ingresos gene-
rados en ese sector. Para el sector no estructu-
rado o informal las cifras fueron de 0,27 y 0,26
veces, respectivamente.

Como término medio, se considera que 28
millones de empleados del sector estructurado
o formal recibieron anualmente 20.805 rupias
en 1990-1991 y 35.500 en 1994-1995. Sus homó-
logos del sector no estructurado o informal,
unos 282 millones, recibieron 9.297 y 17.257 ru-
pias en los períodos respectivos. Con respecto
a la compensación, entre 1990 y 1995 disminuyó
la diferencia entre los mencionados sectores. En
1990-1991, los trabajadores del sector no es-
tructurado o informal recibieron el 44,69 por
ciento de la compensación recibida por sus ho-
mólogos del sector estructurado o formal. En
1994-1995, el porcentaje alcanzó un 48,6 por
ciento (CMIE, 1998).

Los datos del cuadro 7 permiten decir que:
a ) la compensación recibida por los trabajadore s
del sector no estructurado o informal fue menos
de la mitad de la recibida por sus homólogos del
sector estructurado o formal; b ) el cre c i m i e n t o
p o rcentual de la compensación a los trabaja-
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Cuadro 7. Compensación y contribución en los sectores formal e informal 

Aspecto Sector estructurado Sector no estructurado
o formal o informal

1990-1991 1994-1995 1990-1991 1994-1995

Compensación a los trabajadores 105.198 177.626 158.253 199.400
(en crores*)

Excedente operativo e ingresos mixtos 148.749 111.250 213.419 375.422
(en crores)

Razón entre el excedente operativo
y los ingresos mixtos.
Compensación a los trabajadores
(porcentajes) 46,3 62,3 366,36 377,69

* Un crore equivale a 10.000.000 de rupias indias.

Fuente: CMIE (Centre for Monitoring Indian Economy), Estadísticas sobre el Ingreso Nacional, Mumbai, febrero de 1998,
capítulo 14: ingresos.
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d o res no protegidos del sector no estru c t u r a d o
o informal fue mayor que en el sector estru c t u-
rado o formal; c ) en términos del excedente ope-
rativo de ingresos, el del sector estructurado o
formal fue mucho mayor en el del sector no es-
t ructurado o informal.

3.1. El Gobierno y los trabajadores del
sector no estructurado o informal

La Comisión Nacional del Trabajo (1969), la
Comisión Nacional de Mujeres (1987) y la Co-
misión Nacional del Trabajo Rural (1992) han
destacado los problemas de los trabajadores en
sus respectivos sectores. Las mencionadas co-
misiones nacionales han formulado asimismo
valiosas recomendaciones para la acción tanto
de las organizaciones gubernamentales como
de las no gubernamentales.

La India ha ratificado el Convenio de la OIT
sobre el derecho de asociación (agricultura),
1921 (núm. 11) que se refiere a la libertad sin-
dical, pero no ha ratificado ni el Convenio sobre
la libertad sindical y la protección del derecho
de sindicación, 1948 (núm. 87), ni el Convenio
sobre el derecho de sindicación y de negocia-
ción colectiva, 1949 (núm. 98).

3.1.1. Legislación

Los principios rectores de la política estatal,
consagrados en el artículo 39 de la Constitución
de la India, prevén que el Estado debería
orientar especialmente su política de forma que
garantice que:
a) los ciudadanos, hombres o mujeres por

igual, tengan derecho a disfrutar de medios
de vida adecuados;

b) la propiedad y el control de los recursos de
la comunidad se distribuyan de la mejor ma-
nera para servir al bien común;

c) el sistema económico opere de manera que
no resulte en una concentración de la ri-
queza y de los medios de producción en de-
trimento de la comunidad;

d) hombres y mujeres reciban un salario igual
por un trabajo de igual valor;

e) no se abuse de la salud y de la fuerza de los
trabajadores: hombres, mujeres y niños, y
que los ciudadanos no se vean forzados por
necesidad económica a realizar labores ina-
propiadas a sus edades y fuerzas;

f) se ofrezcan oportunidades y servicios a los
niños para que se desarrollen sanos y en
condiciones de libertad y dignidad, y que la

infancia y la juventud no sean objeto de ex-
plotación ni abandono moral o material.

La intención del legislador y el contenido de
la legislación deben tenerse en cuenta en los
principios rectores de la política estatal. El
Gobierno central y los de algunos Estados han
promulgado legislaciones separadas para de-
terminadas categorías o subcategorías de tra-
bajadores del sector no estructurado o informal
tanto del medio rural como del urbano. Entre
las disposiciones legislativas más importantes
sobre el trabajo en este sector cabe mencionar:
la Ley sobre indemnización a los trabajadores
(1923); la Ley sobre el pago de los salarios
(1936); la Ley sobre salarios mínimos (1948); la
Ley sobre los trabajadores del beedi (condi-
ciones de empleo), 1966; la Ley sobre el trabajo
en régimen de servidumbre (abolición) (1976) y
la Ley sobre las trabajadoras migrantes (regu-
lación del empleo y de las condiciones de tra-
bajo), 1979 (recuadro 1). Los años de entrada en
vigor de varias de las mencionadas leyes tra-
ducen una voluntad tardía por parte del Estado
en lo que se refiere a la protección de los traba-
jadores del sector no estructurado o informal.
Varias otras, entre ellas, la Ley sobre el Fondo
de Previsión, se refieren también a dicho sector.

Según D’Souza (1994): «Luego de establecer
la reglamentación básica sobre las condiciones
de trabajo y los derechos a la negociación colec-
tiva, se amplían las excepciones con lo que de-
terminadas categorías de trabajadores han que-
dado excluidas del ámbito de aplicación de las
mismas. Para ellas se han promulgado otras
leyes que regulan sus condiciones de trabajo en
los diferentes niveles pero otras categorías de
t r a b a j a d o res siguen al margen de toda pro t e c-
ción legal». Subraya luego este mismo autor que
las bases legales de tal segmentación de la legis-
lación se fundan en criterios como: a ) el número
de empleados; b ) la actividad realizada; c ) el tipo
de empleador, es decir si los trabajadores están
empleados directamente o no; d ) el criterio re-
gional, esto es leyes aplicables a determinadas
á reas, regiones o localidades; y e ) los niveles de
i n g resos, es decir aplicabilidad limitada a los tra-
b a j a d o res que ganan por debajo de un cierto in-
g reso. Paradójicamente, en algunos casos los
t r a b a j a d o res pueden proteger mejor sus pro p i o s
i n t e reses y asegurar la aplicación de las disposi-
ciones legales si sobrepasan los límites im-
puestos por la ley como el criterio del número :
si no superan un determinado número crítico no
podrán gozar de un adecuado poder de nego-
ciación, o en otros casos, si sus bajos salarios en
las empresas pequeñas o micro e m p resas son sin
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Serie
núm.

1.

2.

3.

4.

5. 

6.

7.

8.

9.

10.

Promulgación

Ley sobre salarios mínimos, 1948

Ley sobre el pago de los salarios,
1936

Ley sobre el trabajo en régimen
de subcontratación (regulación
y prohibición), 1970

Ley sobre las trabajadoras mi-
grantes (regulación del empleo
y condiciones de trabajo), 1979

Ley sobre el trabajo en régimen
de serv i d u m b re (abolición), 1976

Ley sobre el trabajo infantil
( p rohibición y regulación), 1986

Ley sobre el trabajo infantil (re-
tención en prenda), 1933

Ley sobre los trabajadores del ta-
baco – beedi cigars* (condi-
ciones de trabajo), 1966

Leyes sobre contribuciones a los
fondos de bienestar u otro s
( a b a rca a los trabajadores del ta-
baco, cine, yacimientos de mine-
rales ferrosos, manganeso,
c romo, caliza, dolomita y mica)

Ley sobre los trabajadores de la
construcción y otros (regulación
de los salarios y condiciones de
trabajo), 1966 y Ley sobre con-
tribuciones a los fondos de bie-
nestar para los trabajadores de
la construcción y otros, 1966.

Objetivos

Fijar y revisar el nivel de los salarios mínimos para dife-
rentes categorías de trabajadores (existen 40).

Regular el pago de los salarios a determinadas categorías
de trabajadores. Ofrecer soluciones oportunas y eficaces
en caso de deducciones ilegales o de retrasos injustificados
de los pagos. Estipular los períodos, métodos y formas de
pago de los salarios. 

Regular la subcontratación en ciertas actividades econó-
micas. Prevé un registro de las empresas que recurren a
ella y el otorgamiento de licencias a los subcontratistas.
Establece disposiciones acerca de la salud y bienestar de
los trabajadores subcontratados y estipula las principales
obligaciones de los empleadores principales.

Regular el empleo de mujeres que migran de un Estado a
otro. Estipula sus condiciones de trabajo, el registro de los
empleadores principales, la concesión de licencias a los
contratistas, la regulación de los salarios y otras disposi-
ciones relativas al bienestar y otros servicios.

Abolir el régimen de servidumbre por deudas y terminar
con tal obligación para evitar la explotación económica y
física de los trabajadores. Prevé el levantamiento de los
gravámenes a la propiedad y protección contra el desa-
lojo o expulsión del hogar familiar, etc.

Establece la prohibición de emplear niños en ocupaciones
y procesos peligrosos y regula sus condiciones de trabajo
en las demás ocupaciones.

Prohíbe constituir en prenda el trabajo de los niños.

Establece disposiciones relativas al bienestar de estos tra-
bajadores y regula sus condiciones de trabajo.

Prevé la recaudación de contribuciones y la constitución
de fondos de bienestar para las respectivas categorías de
trabajadores.

Regula el empleo y las condiciones de trabajo de estos tra-
bajadores y formula disposiones relativas a su bienestar.

Recuadro 1. Selección de leyes laborales aplicables al sector
no estructurado o informal

Fuente: Informe Anual, 1996-1997, Ministerio de Trabajo, Gobierno de la India, pág. 82.



e m b a rgo superiores al salario mínimo que re c i b e
un trabajador en empresas más grandes. Los tra-
b a j a d o res que se encuentran en el umbral no
pueden acogerse a los beneficios de la ley debido
a la adversa situación del mercado laboral,
donde por cada trabajador que rechaza un tra-
bajo por el que se paga un salario inferior al mí-
nimo, hay otros muchos dispuestos a aceptarlo,
independientemente del salario que obtengan,
p o rque los muy pobres no se pueden permitir
estar desempleados. Según los datos de la Co-
misión de Planificación, la pobreza es mayor
e n t re los empleados que entre los desempleados.

La plétora de leyes existentes no han podido
liberar al sector no estructurado o informal de
sus aspectos negativos como la inestabilidad, la
corta duración o la inseguridad del empleo, los
bajos salarios, la ausencia de seguridad social,
las pésimas condiciones de trabajo, las horas ex-
tras no remuneradas, las condiciones de vida y
trabajo insalubres y peligrosas, y la vulnerabi-
lidad a ciertas enfermedades, accidentes y le-
siones profesionales. El bajo índice de sindica-
ción y el elevado índice de desempleo hace que
los instrumentos de que dispone el Estado y
otras agencias resulten ineficaces.

El cumplimiento de la ley continúa siendo
un área de preocupación incluso cuando el em-
pleador es el Estado. Baxi (1994) se refiere a este
fenómeno como el de un Estado ingobernable:
«El Estado, ya sea que actúe como empresa eco-
nómicamente productiva, de obras públicas o
de proyectos de desarrollo (a través de un de-
partamento gubernamental, empresas públicas
o otros organismos oficiales), por lo general se
excluye del ámbito de aplicación de las leyes
que protegen el trabajo «informal», o bien actúa
como un jefe que sabotea las aspiraciones le-
gislativas que proclama lo que tiene un efecto
multiplicador en la sociedad civil. El Estado
indio no ha cumplido sus obligaciones funda-
mentales de gobierno justo en tanto que agente
económico; a este respecto es, en realidad, un
empleador que no respeta la Constitución – trá-
tese de la subcontratación de trabajo, de los
trabajadores migrantes, de la discriminación
entre hombres y mujeres, del trabajo infantil o
de la protección de los débiles».

El cumplimiento de las leyes es incluso
menor en los sectores donde el trabajo es escaso
(masa crítica presente en una sola empresa en
un determinado lugar), está disperso o no sin-
dicado como por ejemplo, en los hornos de la-
drillos, las canteras, la pequeña explotación fo-
restal, etc.). Hace unos años, el poder judicial
ha empezado a desempeñar un papel activo ad-
mitiendo litigios de interés público, dictando

sentencias y exigiendo que las autoridades im-
plicadas actúen oportunamente y de confor-
midad con las normas. Todavía quedan por re-
solver los problemas «prácticos» que plantea
llevar tales directivas a su final lógico.

Sin embargo, la enmienda núm. 73 de la
Constitución de la India ha conferido facul-
tades y definido las obligaciones y responsabi-
lidades de las instituciones locales autogober-
nadas de las aldeas. Las facultades conferidas
a las instituciones democráticas de base po-
drían ser útiles para mejorar las condiciones de
vida y de trabajo en el sector informal.

3.1.2. Trabajo infantil

El trabajo infantil es un problema omnipre-
sente en la India. Según la 43.a ronda de la En-
cuestade la Oficina Nacional de Encuestas por
Muestreo, el número total de niños que trabajan
era de 17,02 millones a principios de los años
noventa. En los últimos años, el Gobierno y las
organizaciones de empleadores y trabajadores
han estado tomando diversas medidas para eli-
minar progresivamente el trabajo infantil y
cuya primera y más urgente etapa es la lucha
contra el trabajo peligroso. El Gobierno está
aplicando el Programa IPEC de la OIT y ha pro-
mulgado la Ley sobre el trabajo infantil (prohi-
bición y regulación), 1986. Los niños que tra-
bajan no pueden afiliarse a sindicatos.

3.1.3. Asistencia jurídica

Mishra (1997) sugirió la creación de centro s
de asistencia jurídica con los siguientes objetivos:
a) elaborar, revisar y promover la derogación

de leyes de manera de asegurar la partici-
pación de la población en el cumplimiento
de la ley y en la administración de la justicia;

b) ofrecer mejor acceso a la información de ca-
racter jurídico, que a su vez podría tradu-
cirse en una mayor justicia para los trabaja-
dores;

c) crear nuevas instituciones en materia de de-
recho de la persona; y

d) luchar contra los abusos de poder y auto-
ridad.

Sugirió además que tales centros de asis-
tencia jurídica deberían contribuir a:

a) evitar que la policía conserve archivos con
datos que no corresponden a la realidad;

b ) disuadir a los órganos encargados de aplicar
las leyes de recurrir a la tortura y a la violencia;
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c) disuadir a los terratenientes que gozan de
una posición dominante de recurrir a mili-
cias privadas que hacen uso ilegítimo de la
fuerza;

d) impedir que sobre la base de intereses crea-
dos se viole la ley en complicidad abierta
con los funcionarios locales.

4. El sector no estructurado o informal
y la política salarial

Si existe por lo menos una disposición legal
que hubiera podido beneficiar a los trabaja-
dores es la Ley sobre salarios mínimos de 1948.
Sin embargo, en muchos casos su cumpli-
miento y puesta en práctica han sido muy dé-
biles; pero incluso cuando se aplica, los salarios
mínimos declarados se convierten en los sala-
rios máximos para el sector informal.

Anant y Sundaram (1998) observan que:
«Desde una perspectiva puramente ética, una
mejor aplicación de las leyes relativas a los sa-
larios mínimos y la posibilidad de extender la
p rotección de la ley permitirá aumentar los be-
n e ficios del trabajo. Sin embargo, el caso de Ke-
rala – que es probablemente el único Estado
donde la negociación colectiva se cumple en
l a s granjas – sugiere que una mejor aplicación
d e la ley o la sindicación si no va acompañada
de un incremento correspondiente de los pues-
tos de trabajo, puede contribuir únicamente
a que el desempleo encubierto se haga más
v i s i b l e » .

Existe una considerable evidencia en apoyo
del escaso cumplimiento de la legislación sobre
el salario mínimo. En muchos casos los salarios
mínimos han estado por debajo de la línea de
la pobreza y casi no se revisan. En bastantes oca-
siones apenas han sido modificados. Los sala-
rios reales en el sector no estructurado o in-
formal han estado disminuyendo durante años.
Sin embargo, ha habido un cambio en el en-
foque del Gobierno a este respecto; mientras
que el Tercer Plan Quinquenal (1960-1965) su-
braya la necesidad de fortalecer la inspección
del trabajo, el Octavo Plan Quinquenal (1992-
1997) pidió un mayor papel para las organiza-
ciones de trabajadores y no gubernamentales
de carácter voluntario para asegurar la aplica-
ción de los salarios mínimos en vez de ampliar
las inspecciones con este fin. Puntos de vista si-
milares se manifestaron en la Comisión Na-
cional sobre el Trabajo Rural (1992).

Las diferencias salariales entre el sector
formal y el informal han estado aumentando
con los años. Hay además una evidencia consi-
derable en el sentido de que los trabajadores del

sector estructurado o formal han salido ga-
nando a expensas del los trabajadores del sector
no estructurado o informal.

Basándose en los análisis de datos presen-
tados por los ministros de finanzas de la India,
en sus Encuestas Económicas desde 1990-1991,
Brahmananda (1999) argumenta que mientras
los ingresos reales per cápita crecieron cerca del
254 por ciento entre 1990-1991 y 1996-1997, el
salario real de los trabajadores agrícolas no ca-
lificados aumentó en cerca de un 6 por ciento.
El índice de crecimiento proporcional de los sa-
larios reales del trabajo no calificado, divido por
el índice de crecimiento proporcional de los in-
gresos reales per cápita, es la elasticidad efectiva
del índice salarial real con respecto al ingreso
real per cápita. La elasticidad para el período re-
ferido fue de casi 0,28. Brahmananda sugiere
que mientras el trabajo agrícola esté ejerciendo
presión sobre las oportunidades de empleo en
las áreas rurales, el salario real diario en este
sector tenderá a debilitarse. Incluso si los sala-
rios en dinero no disminuyen, entre 1990 y 1997
los salarios reales son a menudo negativos – y
en un gran porcentaje – en varios Estados, de-
bido en gran medida a la inflación. Indica asi-
mismo que «por su propia naturaleza el trabajo
agrícola no calificado no se puede organizar en
sindicatos poderosos. Ello significa que te-
niendo en cuenta el fondo salarial global,
cuando los sindicatos del sector estructurado o
formal constituyen sus partes, sólo queda un
resto para el sector no estructurado o informal.
Se trata de una explotación encubierta a nivel
nacional por parte de los poderosos sindicatos
del sector estructurado o formal. Estos últimos
obtienen la mayor parte, con lo que contribuyen
a empobrecer a los trabajadores que no están
organizados».

La negociación colectiva es escasa en el
sector no estructurado o informal. En un clima
de gran desempleo y de extendida pobreza, los
acuerdos bipartitos de negociación colectiva
significan en muchos casos que los trabajadores
aceptan salarios inferiores a los mínimos para
proteger su empleo. Esto ocurre incluso en Ben-
gala Occidental y Kerala, donde la fuerza y la
densidad sindicales se supone que es mayor.
Los acuerdos tripartitos a los que se llegó du-
rante la conciliación fueron considerados más
beneficiosos para los trabajadores porque no
había que registrar tales acuerdos si sus tér-
minos eran menos favorables que las leyes la-
borales aplicables. Das (1998) argumenta que
esta tendencia a fijar los salarios máximos en ni-
veles no realistas debía revisarse. Dice además
este autor que los índices salariales deberían ser
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diferentes para los distintas categorías de tra-
bajadores. Sugiere asimismo establecer índices
salariales uniformes para todo un grupo de pe-
queños establecimientos en una región a través
de la negociación colectiva para que los salarios
queden al margen del ámbito de la compe-
tencia. En tales situaciones, dice, la competen-
cia se basará en la calidad y en la productividad
y no en los bajos costos salariales.

5. Riesgos para la salud
y la seguridad
de los trabajadores

Kumar (1997) destaca el hecho de que el tra-
bajo no estructurado o informal ocasional está
cada vez más presente en los empleos peli-
grosos (tales como la limpieza de hornos y los
trabajos de mantenimiento; carga y descarga;
transporte de mercancías, productos químicos,
etc.). Los sindicatos se han mostrado muy preo-
cupados por el aumento de esta mano de obra
no calificada y mal equipada para llevar a cabo
las tareas que deben realizar; les preocupa asi-
mismo que los empleadores no inviertan en la
formación profesional y en la capacitación de
estos trabajadores, lo que se ha traducido en ac-
cidentes evitables en los lugares de trabajo o du-
rante los desplazamientos. Los sindicatos han
empezado ahora a poner en tela de juicio la ne-
cesidad de flexibilidad en virtud de la cual se
encarga la realización de trabajos peligrosos a
trabajadores ocasionales sin calificación.

6. Seguridad social

El concepto de seguridad social está codifi-
cado en términos de normas mínimas en el
Convenio sobre la seguridad social (norma mí-
nima), 1952 (núm. 102) de la OIT. La Comisión
Nacional sobre el Trabajo Rural (1987) reco-
mendó con la máxima prioridad el otorga-
miento de pensiones de vejez, seguro de vida,
subsidio por maternidad, incapacidad física y
asistencia médica a todos los trabajadores.

Las disposiciones legales sobre la seguridad
social en la India (véase re c u a d ro 2) atienden
básicamente a las necesidades de la mano de
obra urbana del sector estructurado o formal
que re p resenta menos del 8 por ciento del total
de la mano de obra del país. Los trabajadore s
de varios establecimientos del sector informal
están supuestamente cubiertos por las cuatro
disposiciones legales básicas sobre seguridad
social mencionadas en el re c u a d ro. Sin em-
b a rgo, de los casi 350 millones de trabajadore s ,
únicamente 220 millones están cubiertos por el

P rograma del Fondo de Previsión para los Em-
pleados (E m p l o y e e s ’ P rovident Fund Scheme),
nueve millones por el Programa de Seguros Es-
tatales para los Empleados (E m p l o y e e s ’ State In-
surance Scheme), 4,5 millones por el Plan de In-
demnización a los Tr a b a j a d o res y medio millón
por la Ley de Subsidio por Maternidad.

Las prestaciones de la seguridad social son
bastante escasas en la India. El gasto en segu-
ridad social en el país supone únicamente un
2,4 por ciento del PIB frente al 6 o 7 por ciento
en América Latina y el 25 o 30 por ciento en los
países escandinavos. Aunque existen planes de
seguridad y bienestar social, las bajas asigna-
ciones presupuestarias, la ineficiente utiliza-
ción del presupuesto, la escasa motivación y
una administración ineficiente junto a otras ca-
rencias atenúan la naturaleza marginal de los
beneficios de la seguridad social incluso en el
sector formal.

Tanto el Gobierno central como los diversos
gobiernos estatales, especialmente los de Ke-
rala y Bengala Occidental, cuentan con varios
programas de seguridad social y asistencia so-
cial para el público en general que se contem-
plan en las disposiciones de alivio de la pobreza
y bienestar social. Aunque muchas de ellas se
refieren a los trabajadores del sector informal,
las prestaciones son escasas y rara vez consi-
guen sacar a los beneficiarios de la pobreza. El
Gobierno de la India ha creado un grupo inter-
ministerial que examinará propuestas sobre un
Plan Integrado de Seguridad Social (Integrated
Social Security Scheme) para los trabajadores del
sector no estructurado o informal que prevea
un seguro de vida, subsidios médicos, de ma-
ternidad y jubilación.

El proyecto de Código de Trabajo preparado
por la Asociación Nacional de Especialistas en
Derecho Laboral prevé el establecimiento de
una autoridad superior de coordinación na-
cional y de consejos en los estados y territorios
de la Unión, encargados de atender el trabajo
en régimen de servidumbre en las zonas rurales
y en el sector no estructurado o informal. Se su-
pone que el trabajo rural y en régimen de ser-
vidumbre son fundamentalmente fenómenos
rurales y que todos los trabajadores del sector
no estructurado, independientemente de su ca-
lificación o categoría profesional, podrían aco-
gerse a un marco jurídico unificado e integrado
de seguridad social. Si fuera necesario se podría
extender su cobertura a través de una notifica-
ción o de un apéndice a la legislación y esta-
blecerse planes apropiados para el caso de una
seguridad social limitada, incluso para los tra-
bajadores por cuenta propia.



7. Iniciativas sindicales

Todos los centros sindicales nacionales re-
conocen y son conscientes de la necesidad de
organizar al sector informal, pero pese a los es-
fuerzos realizados los resultados no se mani-
fiestan. Tal y como comentó un dirigente sin-
dical: «En el sector estructurado o formal, el 10
por ciento del trabajo nos proporciona un 90 por
ciento de resultados; en el sector no estructu-
rado o informal el 90 por ciento del trabajo nos
proporciona un 10 por ciento de resultados».

Las posibilidades de acción colectiva en el
sector informal han sido pocas debido a la ex-
tendida pobreza y al creciente desempleo: de-
masiados trabajadores están esperando ser lla-
mados para un trabajo en cualquier sitio
(Breman, 1996). Desafortunadamente, la nego-
ciación colectiva en el sector no estructurado o
informal se ha traducido a menudo en que los
trabajadores han estado recibiendo salarios in-
feriores a los mínimos prescritos. Ha sido pre-
cisamente el caso de los convenios colectivos
firmados sin procedimientos de conciliación. El
funcionario encargado de la conciliación al
firmar un convenio colectivo debe asegurarse
previamente de que los términos del acuerdo
son justos y legales y no prevén beneficios in-
feriores a los acordados por la ley.

Para solucionar el problema del sector in-
formal en la áreas rurales, Bhalla (1997) pro-
pone una doble estrategia: en lo que respecta a
la producción propone un crecimiento con-
tinuo de la producción agrícola; en lo que re s-
pecta al trabajo, que los trabajadores agrícolas se
involucren progresivamente en trabajos no
agrícolas.

El Congreso Panindio de Sindicatos
(AITUC) ha evaluado con mucha claridad las
p ropuestas y logros sindicales respecto a la or-
ganización del sector informal. A este re s p e c t o
ha declarado que «la preocupación por los pa-
r á m e t ros económicos de los trabajadores ya or-
ganizados ha llevado a descuidar la tarea de or-
ganizar a los trabajadores del sector informal
[…]». Una reunión del AITUC en Bangalore ce-
lebrada en diciembre de 1983 llamó la atención
a c e rca de que la organización era una tarea prio-
ritaria. Lo mismo se ha repetido en las re u n i o n e s
de Vadodara, Madrás y Patna. En varios lugare s
se ha empezado a prestar una atención parti-
cular a esta tarea. Algo se ha conseguido a este
aspecto, pero en conjunto los logros son muy
exiguos en comparación a la dimensión de la
t a rea» (AITUC, 1997).

El AITUC ha establecido algunas avanzadas
para la organización de sindicatos o federaciones

sindicales entre los trabajadores del tabaco, la
c o n s t rucción, entre las mujeres (aanganwadi),
las pescaderías, y la carga y descarga en algunas
e m p resas del Gobierno central como la Corpo-
ración de Alimentos de la India (Food Corporation
of India) y la Corporación Central de A l m a c e n e s
(Central Wa rehousing Corporation). A c t u a l m e n t e
se ha planteado como meta organizar a los 300
millones de trabajadores de la construcción y se
está concentrando en el fortalecimiento de la
Confederación Panindia de Tr a b a j a d o res de la
C o n s t rucción mediante la constitución de sindi-
catos en cada distrito y de federaciones de tra-
b a j a d o res en cada Estado. El AITUC ha desarro-
llado también el siguiente plan de acción en su
c o n f e rencia nacional de Amritsar en 1997 para
o rganizar sindicatos en el sector informal:
1 ) constituir subcomités estatales y de distrito

para pro m o v e r, coordinar y orientar a los sin-
dicatos del sector no estructurado o informal.
Estos deben seleccionar un grupo de indus-
trias, oficios, negocios y profesiones del
sector no estructurado o informal y fijar unos
objetivos para organizarlos en un determi-
nado lapso de tiempo. Cada Estado debe fij a r
su propio objetivo según su ámbito de acción
y la magnitud de sus fuerzas;

2) constituir un fondo estatal al que deben con-
tribuir generosamente los grandes sindi-
catos del sector estructurado o formal que
ofrecerán su infraestructura física para la
tarea de organización;

3) prestar especial atención a la organización
de los trabajadores migrantes, mediante la
constitución de sociedades cooperativas o
bancos de trabajadores por cuenta propia o
artesanos así como de asociaciones de pen-
sionistas. Se debería asimismo dar especial
énfasis a las estrategias para asistir a los tra-
bajadores del sector informal durante la fase
de transición;

4) constituir, en los planos central y estatal,
grupos de abogados que proporcionen ase-
soramiento jurídico a los trabajadores del
sector informal.

El subcomité ya establecido se ha reunido
como corresponde y ha decidido organizar
cursos prácticos y reuniones estatales y de dis-
trito para los trabajadores del sector no estruc-
turado o informal para que apoyen y se movi-
licen en pos de:
a) un salario de base mínimo de75 rupias que

compense en un 100 por ciento el alza de los
precios y una legislación particular que ga-
rantice su pago;
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b) el derecho a la seguridad social;
c) la seguridad del empleo y el establecimiento

de un salario mínimo en función de las ne-
cesidades;

d) una ley amplia que se aplique a todos los
trabajadores agrícolas;

e) una enmienda adecuada a la Ley sobre el
trabajo en régimen de subcontratación (abo-
lición y regulación) y a la Ley sobre con-
flictos laborales, que incorpore la decisión
del Tribunal Supremo de diciembre de 1996
sobre la abolición de este tipo de trabajo.

El subcomité ha decidido asimismo llevar a
cabo campañas por sectores de actividad (por
ejemplo entre pescadores, tejedores, pro f e s o re s
de colegios privados, transporte privado, minas
distintas de las del carbón, trabajadores de g r a m
p a n c h a y a t, etc.). Está planeando también org a-
nizar una reunión de sindicalistas que trabajen
como comités de expertos sobre el salario mí-
nimo a escala estatal, examinen la situación y
e l a b o ren propuestas adecuadas para una acción
futura. Se han activado los comités estatales
s o b re el sector no estructurado o informal. La
unidad estatal Punjab del AITUC ha destinado
100.000 rupias a la organización del sector in-
formal. Maharashtra ha iniciado una campaña
para aplicar las disposiciones sobre el salario
mínimo que ha estado por debajo del nivel de
p o b reza. La unidad Bihar ha realizado manifes-
taciones de protesta ante las residencias de los
funcionarios encargados de aplicar la ley sobre
el salario mínimo y ha comenzado a dar los
pasos necesarios para movilizar a los cultiva-
d o res y trabajadores de la caña de azúcar para
conseguir la reapertura de una fábrica cerrada.

Bharatiya Mazdoor Sangh (BMS) se ha mo-
vilizado para organizar a los trabajadores
en ciertos sectores. En Andhra Pradesh, por
ejemplo, ha conseguido organizar a los trabaja-
dores del tabaco. El BMS, al igual que los otros
centros sindicales nacionales, reconoce que es
difícil organizar a los trabajadores del sector in-
formal. Su estrategia ha consistido en pedir
ayuda en esta tarea a los veteranos del gobierno
y de los sindicatos organizados. La dirección
sindical cree que si los trabajadores del sector
informal quisieran organizarse tendrían que
hacer frente a sus empleadores y la mayoría de
las veces terminarían por ser despedidos.

Al mismo tiempo, los dirigentes sindicales
son conscientes de que son los trabajadores del
sector informal quienes tienen que darse cuenta
de la necesidad de afiliarse a un sindicato. La
organización en sindicatos no debería conside-

rarse por los trabajadores del sector informal
como un acto de caridad. El BMS estima que los
trabajadores del sector informal pagan mayores
cotizaciones con mayor regularidad que los tra-
bajadores del sector formal (por ejemplo en
Delhi y Andhra Pradesh). Los trabajadores del
sector informal afiliados a un sindicato que a su
vez está afiliado al BMS pagan al año una suma
equivalente a un día de salario. Las cotizaciones
en el sector estructurado varían de una empresa
a otra, pero en promedio es de 60 rupias al
año: menos que un día de salario en el sector
estructurado.

Los centros estatales del BMS ayudan a los
trabajadores del sector no estructurado o in-
formal de varias maneras, según las necesi-
dades específicas de cada situación. Este apoyo
comprende principalmente: a) la designación
de un dirigente voluntario del sector estructu-
rado o formal para que ayude en la tarea de or-
ganizar en la forma que estime conveniente; b)
ayuda a los trabajadores por cuenta propia no
organizados a conseguir permisos, etc.; c) trato
con las autoridades públicas, entre ellas la po-
licía, para garantizar que los trabajadores no
sean son objeto de acoso; d) distribución de oc-
tavillas y otros impresos entre los afiliados para
aumentar su concienciación respecto de los de-
rechos sindicales, lo que su sindicato puede
hacer por ellos como también lo que ellos
pueden hacer por ellos mismos; y e) realización
de concentraciones, protestas, etc., para llamar
la atención de los empleadores, las autoridades
y la opinión pública para que atiendan las pe-
ticiones de los miembros y para que sus quejas
sean atendidas rápidamente.

El BMS cuenta con servicios especializados
y adaptados a las diferentes categorías de miem-
b ros, que se suministran en función de las ne-
cesidades mediante acuerdos ad hoc. Por
ejemplo, cada vez que aumenta el precio del pe-
tróleo, los centros estatales del BMS apoyan a
los conductores de r i c k s h a w s para que aumenten
sus tarifas. Para los trabajadores del sector no
e s t ructurado o informal a los que se aplican las
leyes del salario mínimo (o lo esperan), el prin-
cipal trabajo del sindicato consiste en asegurar
una revisión periódica de los salarios y su re a-
juste según el coste de la vida. El sindicato ha
o rganizado ya a los trabajadores de la constru c-
ción y del servicio doméstico en Mumbai y está
planeando hacer lo mismo en Delhi.

El Congreso Nacional de Sindicatos de la
India (INTUC) ha iniciado el proyecto de org a-
nizar a los trabajadores que no lo están en 10 de
los 25 Estados de India con apoyo de la Confe-
deración Internacional de Organizaciones Sin-
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dicales Libre s/ O ficina Regional para el Asia y el
P a c í fico (CIOSL/ORAP). A tal efecto realizó un
seminario nacional de org a n i z a d o res a escala es-
tatal, con el propósito de atender mejor los pro-
blemas de los trabajadores del sector informal y
elaborar propuestas para organizarlos y mejorar
sus condiciones de vida y trabajo. Las siguientes
nueve categorías de trabajadores del sector in-
formal se pro p u s i e ron como objetivo: los traba-
j a d o res del tabaco, los de la construcción, los me-
cánicos y conductores de r i c k s h a w s (con o sin
motor), los artesanos, los porteadores de carg a s ,
los pescadores, los trabajadores rurales y los tra-
b a j a d o res domésticos. El plan de acción pre v i ó
la siguiente estrategia quíntuple: a ) o rg a n i z a r
p rogramas para entrar en contacto con la pobla-
ción; b ) o rganizar concentraciones y re u n i o n e s
en las esquinas; c ) educar a los trabajadores no
o rganizados acerca de sus derechos frente a las
autoridades; d ) o rganizar a los trabajadores del
sector informal en sindicatos y asegurarse de
que las autoridades pertinentes inscriben estos
sindicatos en los re g i s t ros; y e ) o rganizar cam-
pañas para atraer la atención del Gobierno sobre
los problemas candentes de los trabajadores del
sector informal. En dos años el proyecto afir m a
haber afiliado 179.799 trabajadores – 60 sindi-
catos en 10 Estados (INTUC, 1998). Cerca de los
dos tercios de los nuevos miembros pro v e n í a n
de dos Estados, Uttar Pradesh y Bengala Occi-
dental. Dado que una parte considerable de los
t r a b a j a d o res del sector no estructurado o in-
formal eran más bien trabajadores por cuenta
p ropia, sus problemas estaban fuera del ámbito
de aplicación de las relaciones empleador- e m-
pleado o sindicato-dirección. En vez de ello, el
principal logro del proyecto se dio en el marc o
de la relaciones con las autoridades guberna-
mentales en los distintos niveles. El proyecto re-
conoció el valor del apoyo de las org a n i z a c i o n e s
no gubernamentales y el papel de los medios de
comunicación en destacar los sufrimientos de
los trabajadores del sector informal y estimular
una mayor concienciación en general. A u n q u e
el proyecto afirma haber tenido algún éxito en
términos de las nuevas iniciativas de la segu-
ridad social en algunos Estados y una extensión
y mejor aplicación de las leyes laborales, el in-
forme no documenta dicha afir m a c i ó n .

La Central de Sindicatos Indios (CITU), en
la reunión de su Consejo General que tuvo
lugar en 1990 en Kanpur (Uttar Pradesh), ela-
boró un pliego de peticiones para el sector in-
formal y en 1991 constituyó un Comité Pa-
nindio de Coordinación de los Trabajadores del
Sector Informal (All Indian Coordination Com-
mittee of Unorganized Sector Workers) durante su

conferencia de Calcuta. En la Convención del
Congreso Panindio que tuvo lugar en Calcuta
del 1 al 3 de noviembre de 1992, la CITU de-
cidió organizar una huelga de ámbito nacional
de conformidad con el punto 22 del mencio-
nado pliego de peticiones. La huelga tuvo lugar
el 14 de julio de 1993. Aunque todas las peti-
ciones del pliego se referían al sector informal,
las siguientes revestían especial importancia:
• poner freno a la infiltración de los monopo-

lios indios y extranjeros en el sector informal
y en las pequeñas empresas;

• incluir la Ley sobre salarios mínimos en el
noveno apéndice de la Constitución de la
India;

• publicar una carta destinada a todos los tra-
bajadores;

• imponer severos castigos a los empleadores
que violen las disposiciones legales;

• mantener la jornada laboral de ocho horas y
la semana de trabajo de 48 horas, los per-
misos reglamentarios, vacaciones pagadas
para todos los trabajadores del sector in-
formal y pago de las horas extraordinarias a
una tarifa equivalente al doble de la normal;

• constituir comités tripartitos de distrito para
controlar la aplicación de Ley sobre salarios
mínimos;

• autorizar préstamos bancarios oportunos a
los trabajadores del sector informal a una
tasa de interés baja y emitir licencias para los
vendedores ambulantes en las estaciones y
vías de ferrocarril, calles, porteadores de
cargas, etc.;

• titularizar a todos los trabajadores ocasio-
nales y temporales que hayan completado
240 días de trabajo, incluyendo las pausas
impuestas por los empleadores en trabajos
de carácter permanente y continuo, fijando
su salario diario y el trabajo impuesto.

En 1997, el Hind Mazdoor Sabha (HMS)
emitió una carta social que persigue extender
el ámbito de aplicación del salario de vida1, los
derechos laborales y la cobertura de la segu-
ridad social a todos los trabajadores, incluidos
los del sector informal. Ha realizado asimismo
cursos prácticos sobre la organización de este
sector.

El cuadro 8 proporciona una lista ilustrativa
de las actividades de los afiliados al sindicato
HMS a estos efectos.

Arun Kumar (1997) observa que las nuevas
políticas económicas han colocado el programa
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Sindicato de Empleados
del Puerto Visakhapatnam

‘Ban Bandhu’
(Amigos del Bosque)

Sindicato de Trabajadores
de las hojas de kendu
(Orissa)

Bhatta Mazdoor Sabha
(Punjab)

Rickshaw Mazdoor Sabha
(Punjab)

Sangli Zilla Parishad
Kamgar Sabha
(Maharashtra)

Ferrocarriles Indios
(Zona Occidental)

Sindicato de Pescadores
del mar de Tri (Tamil
Nadu)

Mumbai Kamgar Sabha
(Mumbai)

Bastar Khandan Mazdoor
Sangh (Madhya Pradesh)

Proyecto para los pesca-
dores Nagarcoil (Tamil
Nadu) dirigido por el sin-
dicato de pescadores del
mar de Tri.

Creó cuatro cooperativas de trabajo para impedir la explotación de los
trabajadores por los contratistas privados, logró un considerable au-
mento de los salarios mensuales (de 300 rupias a más de 1.000), creó un
fondo de previsión, estableció subsidios médicos uniformes, ganó un caso
en los tribunales que regularizaba la situación de 150 trabajadores tem-
poreros de la empresa estatal Food Corporation of India.

Federó a 49 organizaciones locales activas en las zonas forestales. Orga-
niza cooperativas de autoayuda y de riesgo compartido en ámbitos como
la educación, la formación y la comercialización de la artesanía local y
otros productos de los trabajadores forestales y tribales.

Miembros potenciales: 1,8 millones. La concentración en Rasta Roko’
bloqueó cerca de 1 millón de carreteras para presionar por la aplicación
de las recomendaciones de un comité establecido por el Gobierno
estatal. Consiguió la revisión del salario mínimo y que se consideraran
otros aspectos de la seguridad social.

Abarca principalmente a los trabajadores de los hornos de ladrillos. Tras
7 años de lucha, logró un aumento del salario mínimo (que todavía es
inadecuado), un 15 por ciento de bonificaciones y permisos médicos. No
todos los empleadores pagan el salario mínimo y sigue prevaleciendo el
régimen de servidumbre. La actividad es estacional.

Asistencia en caso de acoso por las autoridades públicas. Un seguro ba-
sado en cotizaciones cubre a 221 conductores de rickshaws.

Consiguió que la Ley Hamals Mathadi (Maharashtra) se aplicara a 2 000
trabajadores manuales y que portan peso sobre la cabeza. Consiguió au-
mentar el salario mínimo a 500 rupias mensuales.

O rganizó a los trabajadores subcontratados en los Ferro c a rriles del Oeste.

Con la cooperación de los comités de aldea apoyó la causa de las vende-
doras de pescado frente a los intermediarios en las subastas de pescado
eliminando con esto el 5 por ciento de las comisiones cobradas. 

Abarca a 7.000 trabajadores de la imprenta, cargadores y transportistas
en mercados locales. Consiguió aumentar los salarios y los servicios de
bienestar tales como fondos de provisión, gratificaciones, alquiler de la
vivienda, vacaciones y otros subsidios, principalmente a través de de-
mandas ante los tribunales.

Sindicó a los trabajadores de los yacimientos de minerales ferrosos, de la
madera y horticultores, en su mayoría mujeres o de la población tribal.
Consiguió representación en varios comités del gobierno local y mejoras
en los salarios y subsidios.

Entre 1988 y 1994 sus afiliados pasaron de 2.000 a 10.000. Han conse-
guido eliminar a los intermediarios e introducir un plan de pequeños
ahorros. Han participado en programas de formación y educación básica
y establecido pequeños centros para el mantenimiento de los motores
fuera de borda y barcos de pesca. En las aldeas cuentan con infraestruc-
turas para recoger, secar y almacenar el pescado.

Cuadro 8. Actividades de los afiliados al HMS para organizar al sector
no estructurado o informal

Nombre del sindicato Principales logros/problemas

Fuente: Kumar (1997).
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de «organizar al sector informal» en primera
línea. El autor indica que el HMS continúa ha-
ciendo esfuerzos en este sentido mediante:
• el aumento de la concienciación a través de

los programas de educación de los sindicatos;
• la organización de ciertos trabajos a domi-

cilio sobre la base de un modelo de la coo-
perativa de producción;

• la solicitud y presión ante el Gobierno para
ampliar el ámbito de aplicación del salario
mínimo y la seguridad social a esos trabaja-
dores recurriendo a los comités tripartitos y
al poder judicial;

• el lanzamiento de una campaña en pos del
reconocimiento político del derecho al tra-
bajo para todos, a través de presiones de los
sindicatos del sector estructurado o formal
para que este derecho constitucional sea una
realidad;

• la unificación sindical en torno a los temas
y políticas de protección de los trabajadores
del sector no estructurado o informal; y

• el lanzamiento de una campaña en favor de
salarios mínimos en función de las necesi-
dades.

Asimismo, la Federación Internacional de
Trabajadores de la Construcción y de la Madera
(FITCM) ha estado realizando estudios y ha pu-
blicado hasta ahora tres informes: 1) un estudio
sobre las condiciones socioeconómicas de los
trabajadores de la construcción; 2) un estudio
sobre los trabajadores migrantes de la cons-
trucción en Andhra Pradesh; y 3) un estudio er-
gonómico sobre el transporte de peso por las
trabajadoras.

8. Organización de los trabajadores
del sector no estructurado
o informal

Los activistas sindicales deberían ir al te-
rreno paras informarse sobre lo que ocurre en
la localidad, los oficios, los negocios, el perfil y
los problemas de los trabajadores del sector no
estructurado o informal y emprender la tarea
de organización dejando atrás todo enfoque bu-
rocrático de la cuestión.

Muy pocas veces se ha visto que los sindi-
calistas de la élite urbana vayan a las zonas ru-
rales o a las zonas urbanas marginales para
tratar de organizar a los trabajadores. Con gran
elocuencia se refieren a la globalización, a la
Organización Mundial del Comercio, a los de-
rechos de la propiedad intelectual y a otros

temas, pero se olvidan de atender las necesi-
dades más inmediatas de los grupos destinata-
rios de su acción. Actúan como si fueran ex-
tranjeros y no es difícil que los grupos a los que
va dirigida su acción los consideren como tales.

El ministro de Trabajo del Gobierno central
solía organizar los campamentos para el trabajo
rural a través del Instituto Nacional del Trabajo
(ahora denominado V. V. Giri National Labour
Institute) para organizar a los trabajadores ru-
rales del sector informal. Este experimento se
conoció como Campamentos de Formación
para el Trabajo Rural. Esta experiencia, incluida
su estrategia, metodología e impacto, ha sido
documentada por el Instituto. «Se consideró
uno de los caminos menos convencionales, or-
todoxos y efectivos de movilización social que
constribuyó: a difundir mensajes política y so-
cialmente relevantes para los trabajadores del
sector informal, a establecer vínculos entre los
trabajadores rurales no organizados y la buro-
cracia en varios niveles, a aumentar la concien-
ciación, a estimular la organización, etc.» Es ne-
cesario hacer revivir esos campamentos.

La 73.a enmienda de la Constitución ha con-
tribuido a una mayor descentralización, dele-
gación y atribución de poderes, obligaciones y
funciones de las entidades locales autogestio-
nadas en asuntos relativos a la agricultura, la
irrigación, la cooperación, la educación pri-
maria, la salud, la higiene y la sanidad, el tra-
tamiento de las cuencas y el desarrollo de las
tierras no cultivadas, etc. Estas medidas
pueden tener una importancia e impacto im-
portantes en las condiciones de vida y trabajo
de los trabajadores rurales del sector informal.

El Instituto Ambekar de Estudios Laborales
de Mumbai (anteriormente Bombay), afiliado al
C o n g reso Nacional de Sindicatos de la India
(INTUC) ha experimentado con el concepto de
m a rco de los vínculos del programa de desa-
r rollo (Link Cadre Development Pro g r a m m e ) b u s-
cando el desarrollo a través de la org a n i z a c i ó n
de los trabajadores en Ratnagiri y Sindhudurg ,
la región costera de Maharashtra (Sawant, 1990).

Reddy (1998), que ha estudiado la org a n i z a-
ción del trabajo en la India, ha observado el si-
guiente cambio: en lugar de reclamar mejores sa-
larios y tierras sin valor agrícola para que se las
asigne a los trabajadores sin tierra, se ha pasado
a identificar las tierras ocupadas ilegalmente
para que sea el Gobierno quien se las asigne. Lo
anterior ha liberado a estos trabajadores sin tie-
rras de verse envueltos en litigios interpuestos
por los terratenientes. Los sindicatos luchan
también contra ciertas prácticas discriminatorias
respecto de la población d a l i t, en particular de las



m u j e res. Según Reddy, estos cambios subrayan
la necesidad de contar con organizaciones que
tengan una fuerte base en la aldea (Nadkarni,
1990, y Kannan, 1998) para establecer sindicatos
con poder para mediar no sólo en las peticiones
económicas sino también en la realización de las
aspiraciones culturales, sociales y políticas de los
t r a b a j a d o res rurales. La diversidad de las formas
de acción en las zonas rurales: resistencia diaria;
«política de acompañamiento y apoyo diario»
para obtener los beneficios contemplados en los
planes del gobierno; movilización en contra de
la servidumbre por deudas, para conseguir au-
mentos salariales, acceso a la tierra o para luchar
contra la opresión de los d a l i t s, en especial de las
m u j e res, suelen presentarse como movimientos
esporádicos que varían según la situación. La ex-
periencia del proceso de institucionalización de
estas formas de acción colectiva sugiere una am-
plia gama de posibilidades.

A este respecto, unos presentan el potencial
de las cooperativas de trabajadores para org a-
nizar a los trabajadores del sector informal ci-
tando varios ejemplos, entre ellos el de las coo-
perativas que contratan a trabajadores en las
minas a cielo abierto de Dalli Rajhara, Madhya
Pradesh; el de las cooperativas de pescadores de
Kerala y el de los re c u p e r a d o res de escoria en
J a m s h e d p u r, Bihar. En mismo tiempo, destacan
el papel crucial del apoyo sindical y su red de re-
laciones y la organización voluntaria para movi-
lizar recursos y acumular apoyo para hacer que
las cooperativas de trabajadores consigan elevar
el grado de concienciación política, ofrezcan pro-
tección y obtengan resultados concretos en be-
n e ficio de los trabajadores del sector informal.

Gupte y Muthuswamy (1990) presentan el
siguiente programa de acción de cuatro etapas
para las Organizaciones Sindicales Centrales
(CTUO) en la organización de los trabajadores
rurales:
a) los centros sindicales deberían crear una cé-

lula central encargada de organizar a los tra-
bajadores rurales. Esta célula deberá estar al
día en lo relativo a los programas de los di-
versos organismos que puedan servir a esta
causa;

b) los centros sindicales deben constituir un
foco central dinámico recurriendo a los tra-
bajadores sociales o a los propios trabaja-
dores rurales con que se cuente;

c) los centros sindicales deben ofrecer forma-
ción a los integrantes de este foco central di-
námico en materia de organización sindical
y de los distintos servicios que más nece-
siten los pobres;

d) se deben organizar clases especiales o círcu-
los de estudio con un currículum adaptado
al grupo destinatario. Debería contarse con
un núcleo especial de educadores regional
que ayude en esta tarea. Un programa de es-
tudios de 3 a 5 años a cargo de estos edu-
cadores contribuirá a difundir el mensaje
sindicalista invitando a los trabajadores a
organizarse.

En base a una encuesta sobre el trabajo en el
sector no estructurado o informal urbano en las
metrópolis de Mumbai, Gupte y Muthuswamy
(ibíd.) sacaron las siguientes conclusiones sobre
el papel de los sindicatos en la organización de
los trabajadores:
a ) los sindicatos del sector estructurado o

formal tienen que tomar la iniciativa, acer-
carse a los trabajadores y organizarlos. Sólo
conseguiran mejorar las condiciones de tra-
bajo con la ayuda de los sindicatos fuertes;

b) existe una urgente necesidad de contar con
un plan de seguridad social para los traba-
jadores del sector informal, puesto que de
otra manera cuando envejezcan y no
puedan ganar dinero integrarán el mundo
de los indigentes;

c ) se tiene que dar máxima prioridad a las vi-
viendas industriales de bajo coste. Los sindi-
catos pueden ayudar a resolver el pro b l e m a
mediante cooperativas de construcción de
viviendas para los trabajadore s ;

d) una vez que los trabajadores están sindi-
cados, los sindicatos tienen que desempeñar
un papel muy activo y encargarse de que se
apliquen las normas de bienestar social y las
que se refieren a la realización de su trabajo
en condiciones de seguridad. Un aumento
de los emolumentos de los trabajadores no
resulta suficiente.

Varios microestudios (Rudar, 1997) sobre la
organización de los trabajadores del sector in-
formal destacan la necesidad de ampliar la pla-
taforma de base y las alianzas para centrar la
atención en un gran marco político en lugar de
restringir la acción a una unidad aislada, en la
necesidad de que los propios organizadores se
integren en el medio en que viven los trabaja-
dores y en la necesidad de que se perciba la na-
turaleza personalizada del poder y la autoridad
en las pequeñas unidades y sus efectos en el
proceso de organización de los trabajadores.
Las solas iniciativas de la base no resultan ni
adecuadas ni suficientes. Se necesitan cam-
pañas con buena publicidad y apoyo político a
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través de coaliciones con otros grupos de in-
terés. Ultimamente tales iniciativas en Kerala,
Maharashtra y en otros lugares dieron lugar a
iniciativas legislativas para establecer comités
locales y consejos de bienestar en el nivel má-
ximo mediante leyes como las que se refieren a
los trabajadores que cargan peso sobre su ca-
beza (Nambiar, 1997, y Sundaram, 1997). Otros
investigadores analizan el caso de las coopera-
tivas para los trabajadores del bidi (beedi cigars)
en Kerala y Maharashtra y sugieren que son tres
los factores que han contribuido al éxito de la
sociedad cooperativa de estos trabajadores: a)
apoyo del gobierno de izquierdas entonces en
el poder en Kerala; b) el alto grado de desarrollo
del movimiento sindical en Kerala; y c) el in-
terés y determinación de los funcionarios dele-
gados por el gobierno de Kerala para hacer que
dicha cooperativa fuera un éxito. La participa-
ción activa de los trabajadores y el apoyo del
gobierno son fundamentales para el éxito de los
esfuerzos comunes de organizar a los trabaja-
dores del sector informal.

9. La mujer trabajadora
en el sector informal

De los 350 millones de trabajadores de la
India, 90 millones son mujeres. Su índice de
participación en el trabajo y de alfabetización
son bajos. El 18,8 por ciento de la mano de obra
femenina trabaja en las áreas rurales y sólo el
29,3 por ciento de las que trabajan en las ur-
banas saben leer y escribir. La mayoría de las
trabajadoras está empleada en trabajos agríco-
las ocasionales o estacionales, mal pagados y
con salarios que están por debajo del umbral
de pobreza. La mayoría de los estudios sobre
las trabajadoras en el sector informal urbano
destacan que aunque su número es elevado, su
trabajo resulta en gran medida invisible en las
estadísticas oficiales. Contrariamente a lo que
se piensa, distan mucho de ser trabajadore s
m a rginales y su aporte es importante ya que su
trabajo sustenta a toda la familia en la mayor
parte de los hogares más pobres. Uno de los he-
chos que más destacan la mayoría de los estu-
dios sobre el tema es que el salario pro m e d i o
por la hora de trabajo de las trabajadoras en el
sector informal es inferior al salario mínimo de
los trabajadores no calificados en cualquier ac-
tividad económica. Esto ocurre a pesar de que
la India ha ratificado el Convenio sobre la
igualdad de remuneración, 1951 (núm. 100), y
emitido asimismo la Ley sobre igualdad de re-
muneración en 1976. A pesar de que la ley no
discrimina a las mujeres, su aplicación se ve

obstaculizada por tradiciones seculares y
fuerzas sociales que hacen sentir su peso. La
discriminación entre hombres y mujeres do-
mina en el acceso a los recursos y en las opor-
tunidades de pro g resar en los ámbitos educa-
tivo, económico y social.

El Comité Nacional del Trabajo (1969), la Co-
misión Nacional Femenina (1987) y el Comité
Nacional sobre el Trabajo Rural (1992) han se-
ñalado la escasa sindicación de las trabajadoras.
Las pocas organizaciones voluntarias activas
en la promoción de la causa de las trabajadoras
han concentrado su acción principalmente en
las áreas urbanas.

En apoyo del argumento de Moser (1989),
Mukhopadhyay (1998) concibe el tema en tér-
minos del discurso feminista habitual y argu-
menta que la actual discusión y planteamiento
de los problemas de la mujer trabajadora tienen
como objetivo atender a las necesidades «prác-
ticas» y no tanto a las «estratégicas» de la mujer.
En vez de considerar los temas relacionados
con las trabajadoras del sector informal desde
la perspectiva de las que se ven obligadas a en-
trar en el mercado laboral para generar ingresos
para cancelar deudas o para atender necesi-
dades de consumo inmediato, es importante
ayudarles a resistir la tendencia a la baja de sus
remuneraciones y otras formas de discrimina-
ción en todos los aspectos de las relaciones de
trabajo y empleo. Existen bastantes ejemplos de
acciones que se han visto coronadas por el éxito
en la organización de las trabajadoras del sec-
torinformal. La Asociación de Trabajadoras por
Cuenta Propia (Self-Employed Women’s Asso-
ciation, SEWA) de Ahmedabad y el Foro de las
Trabajadoras (WWF) de Madrás constituyen
ejemplos destacados a este aspecto. Dada la
magnitud del problema y la multitud de obstá-
culos a los que se enfrentan estas trabajadoras,
cualquier forma de organización – cooperativa,
sindicato, ONG o cualquier coalición con otros
grupos – que pueda contribuir de forma signi-
ficativa a fortalecer a la mujer sería apropiada.
Analizando el papel de la Asociación de Traba-
jadoras por Cuenta Propia y WWF, Uma Ra-
maswamy (1997) considera que «la manera de
ganarse la vida y de mantener su posición en el
hogar y en la sociedad se halla estrechamente
vinculada con una cantidad de otros procesos
que tienen lugar en esta última, y si no se esta-
blecen vínculos apropiados, cualquier estra-
tegia de intervención sólo generará procesos de
aislamiento». Recalca también la necesidad de
establecer redes y grupos de presión que
aporten una mayor visibilidad y apoyo político
al movimiento de las mujeres.
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La mujer trabajadora no sólo sufre discrimi-
nación en materia de salarios y empleo sino tam-
bién acoso sexual. A pesar de las recientes deci-
siones del Tribunal Supremo en la causa Vi s a k h a
contra Estado de Rajastán y Otro s y en la causa
A p p a rel Export Promotion Council contra A. K.
Chopra en 1997 y 1999, respectivamente, que es-
tablece normas, directivas y orientaciones para
p roteger a la mujer trabajadora del acoso sexual,
pasará mucho tiempo antes de que se sienta su
impacto en las zonas ru r a l e s .

10. Organizaciones no gubernamen-
tales y sector no estructurado
o informal

El Centro Nacional del Trabajo (N a t i o n a l
Center for Labour, NCL) es un foro de los traba-
j a d o res del sector no estructurado o informal
que tuvo su origen en las iniciativas de algunos
sindicatos y universitarios activos en la org a-
nización de los trabajadores. El preámbulo de
l a Constitución del NCL establece que «Las
formas y estrategias sindicales tradicionales
n o se adaptan al sector no estructurado o in-
formal. Pese a las dificultades encontradas, se
ha intentado organizar a los trabajadores de
dicho sector sobrepasando incluso la forma tra-
dicional de organización sindical. No obstante,
su número y el alcance de esta acción no son
muy grandes». Los centros sindicales no de-
s e m p e ñ a ron ni manifestaron su opinión en la
formación del NCL. El Centro se considera a sí
mismo como una organización que sólo re p re-
senta a sus afiliados y que trasciende la afil i a-
ción a partidos políticos. Todos los sindicatos,
asociaciones, cooperativas, federaciones y con-
federaciones de trabajadores del sector no es-
t ructurado o informal que están de acuerd o
con los objetivos y metas del NCL son bienve-
n i d o s . La afiliación está abierta tanto a las or-
ganizaciones que figuran en los re g i s t ros como
a las que no figuran en ellos. El NCL ha empe-
zado a ser noticia incluso antes de que se haya
re g i s t r a d o .

La estructura orgánica del NCL abarca un
Consejo General, un Comité Ejecutivo y una Se-
cretaría. La Constitución propuesta establece
que el Consejo General es el órgano en el que
se toman las decisiones. Este Consejo es elegido
de forma democrática por las organizaciones
miembros, que tendrán derecho a destituir o
sustituir cualquier representante. Los miem-
bros del Consejo General reflejarán la composi-
ción efectiva de los miembros en lo que se re-
fiere a la representación de las mujeres y de las
diferentes castas y comunidades.

El Comité Ejecutivo consta de 51 miembros
que representan a todos los sectores. La Secre-
taría comprende nueve subsecretarías. La elec-
ción de estos órganos tuvo lugar en la Conven-
ción Fundadora del 28 de mayo de 1995.

El programa del NCL es poco ideológico y
muy solidario. Su objetivo es asegurar los si-
guientes derechos de los trabajadores del sector
no estructurado o informal: un salario mínimo
nacional, es decir, común a todos los sectores y
regiones; trabajo; sustento y pleno empleo; ac-
ceso y control de los recursos naturales; segu-
ridad social contra la enfermedad, la incapa-
cidad, la muerte y el desempleo – Seguro estatal
de enfermedad para los empleados (ESI),
Fondo de previsión (PF), pensiones, seguros,
subsidios por desempleo, etc; derechos especí-
ficos para las mujeres tales como subsidios por
maternidad, servicios de guardería, etc; vi-
viendas adecuadas; igualdad de oportunidades
en la educación, asistencia sanitaria; acceso a
los bienes esenciales a través del sistemas pú-
blico de distribución y, para todos, igual remu-
neración por un trabajo de igual valor.

El NCL ha generado cierta euforia en al-
gunos sectores y escepticismo en otros, inclu-
yendo los centros sindicales nacionales. En con-
junto, no pudo mantener el ritmo que había
establecido en su primer año de actividades
porque incluso los trabajadores del sector es-
tructurado o formal se han visto muy afectados
por la liberalización económica y la mundiali-
zación. Los problemas del sector no estructu-
rado o informal son tan desalentadores y com-
plejos que en el contexto de una economía
debilitada, un gobierno inestable y una pobreza
y desempleo crecientes, el Estado no ha tenido
ni la voluntad ni los medios de obligar al NCL
o cualquier otro órgano sindical a emprender
las acciones necesarias.

11. Conflicto de intereses entre los
sectores estructurado o formal
y no estructurado o informal

Dado el dualismo del mercado laboral, al-
gunos han llegado a calificar a los trabajadores
del sector formal de «aristocracia laboral». Los
intereses de ambos sectores son antitéticos y se
considera que están en conflicto. Los trabaja-
dores del sector estructurado, privilegiado y
protegido, consideran que el sector menos pri-
vilegiado y desprotegido representa una ame-
naza para la continuidad de su posición actual.

En los discursos inaugurales del NCL no se
ocultó tal animosidad. A este respecto, las ai-
radas palabras de Ela Bhat (1995) son elocuentes:
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«Cómo puedo olvidar el día de la Conferencia
Anual de una central sindical en que, al hablar
de la explotación de que son objeto las trabaja-
doras del sector informal como representante y
delegada de la SEWA, fui abucheada y puesta
en ridículo. Ningún delegado me apoyó en ese
momento, salvo los afiliados a la SEWA. Tu-
vimos que tragarnos esa humillación. ¿Qué
lugar ocupan los trabajadores del sector in-
formal en el movimiento laboral? Este sector
continúa sin representación alguna en las ins-
tancias en que se toman las decisiones. Que-
remos estar representados en ellas. Sostengo
que tal situación se mantiene debido a la actitud
del Gobierno y de los sindicatos del sector
formal que representan apenas un 7 por ciento
de la mano de obra del país, de la cual sólo un
25 a 30 por ciento está sindicada. Dejen que
constituyamos nuestra fuerza organizándonos
para reclamar nuestro sitio legítimo. Cuando el
trabajo en el sector informal se reconozca, toda
la estructura de la sociedad – económica y so-
cial – cambiará. Los sectores público y privado
por supuesto permanecerán, pero el sector que
representa a la mayoría de la población será el
más importante pilar de la economía nacional.
Nosotros somos ese sector».

Sanyal (1994) menciona otros puntos de
vista: «Los trabajadores informales perciben
que sus posibilidades de integrar el mercado la-
boral del sector estructurado se ven limitadas
por los elevados salarios que reciben los traba-
jadores de dicho sector. Los intereses de ambos
s e c t o res laborales son diametralmente opuestos
y es casi imposible que establezcan vínculos
institucionales entre sí. Algunos incluso han su-
gerido que si se reduce el antagonismo entre los
dos sectores, las ONG o los trabajadores del
sector no estructurado nunca deberían afiliarse
a los sindicatos de los trabajadores del sector es-
tructurado porque éstos terminarían tragándo-
selos para emplearlos después según sus pro-
pios intereses».

Hasta ahora – por lo menos hasta que el
NCL recibiera la publicidad que obtuvo – los
trabajadores de ambos sectores nunca se en-
frentaron abierta o directamente. Sanyal pre-
senta las siguientes razones de tal situación:

a) no todos los trabajadores del sector informal
están interesados en obtener un trabajo en
el sector formal; al contrario, a muchos tra-
bajadores del sector formal les gustaría cam-
biarse al sector informal para empezar su
propia empresa;

b) un creciente porcentaje de trabajadores per-
tenece a ambos sectores;

c) dentro de la misma familia, un miembro
– generalmente el cabeza de familia – trabaja
en el sector formal, mientras que por lo ge-
neral la mujer o bien trabaja en el sector in-
formal o dirige allí una microempresa;

d) los trabajadores con bajos ingresos de ambos
sectores viven generalmente en las mismas
vecindades y tienen problemas similares de
falta de servicios básicos.

Las ONG o los sindicatos en el sector es-
tructurado y no estructurado continuarán com-
pitiendo, cooperando o complementándose en
las esferas que se describen a continuación.

1. Temas sindicales. Las actitudes de los di-
rigentes de los sindicatos centrales en la India
respecto del papel de las ONG han sido gene-
ralmente positivas, especialmente en lo que se
refiere a la organización de los trabajadores del
sector informal. Reconocen que la tarea es
enorme y que necesitan el apoyo y la colabora-
ción de cuantos socios puedan y quieran prestar
ayuda. No resulta exagerado decir que los diri-
gentes sindicales del sector estructurado se han
olvidado, o se han desacostumbrado, en cierta
manera del trabajo en el terreno. Incluso
cuando intentan organizar a los trabajadores
rurales eligen métodos inapropiados. Por
ejemplo, Sen (1996) se refiere al caso de la Cen-
tral de Sindicatos Indios (CITU) que organizó
un campamento de educación de los trabaja-
dores rurales en los siguientes términos: «En
este campamento figuraban en el orden del día
temas nacionales e internacionales como la
nueva política económica del gobierno, la polí-
tica comercial industrial y extranjera, las pro-
puestas de Dunkel, la historia y el desarrollo del
movimiento sindical en la India, etc. No es di-
fícil imaginar que el auditorio compuesto de
trabajadores prácticamente analfabetos hacía
los mayores esfuerzos por mantenerse atento a
las palabras que resonaban en los micrófonos.
Tanto era su temor de perder su trabajo y verse
envueltos en la competencia sin merced del
mercado laboral. Este es un error típico de los
programas elaborados a nivel central para or-
ganizar a los trabajadores del sector informal
que tiene que evitarse en el futuro».

2. Del pleito a la legislación. El papel que
desempeñan los sindicatos, y en especial las or-
ganizaciones sindicales centrales (CTUO), es
muy importante para apoyar la causa de los tra-
bajadores del sector informal, en particular la
de los trabajadores temporales o los subcontra-
tados que diariamente y con regularidad deben
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ponerse en contacto con el sector estructurado
por la naturaleza misma de su trabajo. Por
ejemplo, el caso más reciente se refiere a la sen-
tencia del Tribunal Supremo en la causa Gujarat
Electricity Board contra Hind Mazdoor Sabha
en 1995. Esta sentencia faculta a los tribunales
laborales para intervenir cuando el contrato es
ficticio y concede a los sindicatos y a otros el de-
recho de actuar en justicia cuando se trate de
trabajo en régimen de subcontratación. Los
CTUO han jugado también un importante
papel en la rápida elaboración de ordenanzas
aplicables a los trabajadores de la construcción
y en su incorporación en leyes, así como en con-
seguir que se acepten y se apliquen. Han tenido
asimismo un importante papel en la elabora-
ción de enmiendas a la Ley sobre el trabajo en
régimen de subcontratación (regulación y abo-
lición) de 1970, con base en la experiencia ob-
tenida en su aplicación y en las recientes sen-
tencias de los tribunales. Los pleitos de interés
público por parte de los particulares y las ONG
tuvieron consecuencias positivas para los tra-
bajadores del sector informal y desprotegido.
Estos datan del comienzo de los años ochenta,
cuando el Tribunal Supremo críticó a la admi-
nistración de Delhi y ordenó que se pagaran los
salarios mínimos a los trabajadores contratados
para la preparación de los juegos asiáticos en
Delhi. Otro caso importante es el de BMM
contra Union of India, relativo a la situación de
trabajo en régimen de servidumbre.

3. Tecnología y bajos costos laborales. Ra-
maswamy (1990) argumenta que los trabaja-
dores del sector estructurado no están per-
diendo empleos por la tecnología sino por la
subcontratación de trabajo a un costo menor
fuera de la empresa, la subcontratación de ta-
reas auxiliares, etc. en estos términos: «El cons-
tante aumento del trabajo inseguro que cada
vez incrementa su parte en la producción que
antes estaba a cargo de los trabajadores perma-
nentes hace que los sindicatos y sus afiliados no
puedan continuar considerándose como en-
claves protegidos por mucho tiempo». A este
respecto cita a un dirigente sindical de una in-
dustria de fertilizantes: «En la empresa, los tra-
bajadores subcontratados doblan en número a
los trabajadores permanentes. Nosotros [los
permanentes] estamos a cargo de los procesos;
ellos realizan todas las tareas manuales que
exigen mucho trabajo. Esto está empezando a
desgastar nuestro poder de negociación. Somos
nosotros los que estamos resultando margi-
nados porque pueden prescindir de nosotros.
Si hacemos una huelga, los empleados pueden

reemplazarnos fácilmente pero no pueden
prescindir de los trabajadores subcontratados».
Ramaswamy entonces advierte: «Cuando se
puede obtener trabajo barato sólo con buscarlo,
los emolumentos de los trabajadores sindi-
cados povocan envidia, desaprobación, hosti-
lidad y será difícil mantenerlos.»

12. Programa de acción

1 . El bajo índice de alfabetización, la escasa for-
mación, la pobreza y el desempleo cre c i e n t e
son los principales impedimentos para la
mejora de la condición de los trabajadore s
del sector estructurado. Se tiene que pre s t a r
atención al desarrollo social y promover po-
líticas agresivas de promoción del empleo.
Mientras el analfabetismo, la pobreza y el de-
sempleo continúen aumentando, las polí-
ticas gubernamentales y las iniciativas e in-
tervenciones sindicales o legislativas no
darán muchos frutos; éstos dependerán más
bien de la existencia de un mercado laboral
equilibrado y de una economía sana.

2 . En último término, tal y como advierte A l-
f red Marshal, si la demanda de trabajo es
débil y si la demanda del producto del tra-
bajo también lo es, el potencial de sustitución
del trabajo por otros recursos es elevada, y si
la pro p o rción de los costos laborales re s p e c t o
del total de los costos es elevada, re s u l t a r á
difícil para los sindicatos mejorar las condi-
ciones de vida de sus afiliados y proteger sus
puestos de trabajo y sus remuneraciones. Sin
e m b a rgo, si la política laboral y las leyes de
trabajo se amplían hasta abarcar al sector no
e s t ructurado o informal, se podría revertir la
t e n d e n c i a .

3. La administración e inspección del trabajo
también deberían reforzarse y ser más efec-
tivas. Sin una presencia fuerte del movi-
miento sindical en el sector informal, no se
cumplirán las leyes laborales y la inspección
del trabajo no se hará realidad.

4. Los mandantes tripartitos deberían estar
adecuadamente representados en el sector
informal.

5 . Los salarios mínimos deberían ser indizados.

6. Los centros sindicales nacionales deberían
crear un comité separado, encargado de or-
ganizar al sector no estructurado o informal.
Dicho comité debería contar con un presu-
puesto que le permita emprender campañas
organizativas y programas de formación.
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7. Los sindicatos deberían establecer redes de
relaciones y formar alianzas con otros
grupos de interés tales como los medios de
comunicación y las ONG.

8. Los convenios colectivos en el sector in-
formal deberían registrarse ante el gobierno
que corresponda. Deberían firmarse prefe-
rentemente en el curso de la conciliación
para hacerlos legalmente obligatorios y para
asegurar que los términos acordados no
estén en contradicción con las disposiciones
legales vigentes.

L. Mishra (1997), Secretario del Ministerio
del Trabajo del Gobierno de la India, expuso el
programa de su ministerio en los siguientes tér-
minos:

«Nos gustaría garantizar que:

a) el trabajo no se lleva a cabo en condiciones
infrahumanas;

b) los trabajadores no son objeto de prácticas
injustas en lo que se refiere a la remunera-
ción, despidos y terminación de la relación
de trabajo;

c) se pagan salarios justos y razonables que
progresivamente permitan alcanzar el nivel
de los salarios de subsistencia; y

d) se ofrece un mínimo de seguridad contra
riesgos tales como lesiones y accidentes la-
borales, enfermedad, maternidad, invalidez
y ancianidad.
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Glosario

aanganwadi: trabajadoras sociales remuneradas por impartir
educación extraescolar y cuidar niños y ancianos.

banjar: tierras estériles.

beedi: cigarrillo liado a mano.

betel: hojas que se mascana las que se agregan ciertos condi-
mentos.

gram panchayat: institución local de autogobierno.

kendu: hoja utilizada en la confección manual de cigarrillos.

rickshaw: triciclo o vehículo ligero de dos ruedas y toldo que
sirve para el transporte de personas.
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Nota

1 La Comisión de Salarios Justos, designada por el go-
bierno en 1948, elaboró una fórmula de tres etapas para con-
seguir incrementos salariales según el progreso económico
alcanzado. En la base se encuentra el concepto de «salario
mínimo» que es el salario de base que permite subsistir pre-
servando la eficiencia en el trabajo. En la cima se encuentra
el «salario de vida» que, agregándose al salario mínimo, per-
mite vivir con cierto «bienestar, aunque sobriamente» y ase-
gurarse contra eventuales infortunios. El concepto de «sa-
lario justo» se encuentra entre los dos anteriores: aunque su
límite inferior se establece en virtud del nivel mínimo de sub-
sistencia apunta hacia un límite superior que dependería de
la situación en que se encuentre la empresa.
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1. El sector no estructurado
de Filipinas

Se considera en el presente estudio la me-
dida en que los sindicatos responden a la ex-
pansión de los mercados de trabajo en el sector
no estructurado y se señalan las oportunidades
de integración de los trabajadores del sector in-
formal en las estructuras sindicales, así como
los obstáculos que ello plantea. Se estudian las
diversas iniciativas adoptadas por grupos de
t r a b a j a d o res en Filipinas, poniéndose de re-
lieve los enfoques innovadores que se aplican
o consideran actualmente. El estudio también
pone de relieve los elementos positivos que los
sindicatos aportan a esta nueva actividad y sus
limitaciones, y define sus necesidades en ma-
teria de adquisición de competencias para que
puedan mejorar eficazmente su acceso al
s e c t o r.

La primera parte trata de la cuestión del
sector no estructurado en Filipinas y de su evo-
lución. Presenta una reseña de la magnitud y las
características del sector informal, así como de
los factores que han contribuido a su expansión.
La segunda analiza cómo los sindicatos re s-
ponden a las necesidades de dicho sector, sus
éxitos y las dificultades con que tro p i e z a n , y
cómo modifican sus estructuras para integrar
estas categorías no tradicionales de trabajadore s .
En la parte tercera se explican los retos que se
plantean para los sindicatos y sus necesidades
para abrirse camino en este sector, y la parte
cuarta formula propuestas y señala orienta-
ciones en materia de acción futura.

1.1. Introducción

En el último decenio se ha reconocido cada
vez más en Filipinas la existencia del sector no
estructurado. Basta con echar una mirada a la

vida de la calle – vendedores, conductores de
taxis triciclo, buhoneros, vendedores de ali-
mentos, zapateros remendones – para com-
prender la importancia del trabajo informal.
Este reconocimiento empezó con la crisis eco-
nómica del decenio de 1980, en que muchos tra-
bajadores perdieron su empleo. Como conse-
cuencia de la falta de oportunidades para
ocupar un empleo productivo, muchos trabaja-
dores se vieron obligados a crear su propia ac-
tividad y ejercer un empleo independiente en
el sector no estructurado, mientras que los que
tenían la suerte de conservar su empleo lo con-
seguían con salarios erosionados por una tasa
de inflación de dos cifras que los obligaba a re-
currir a actividades complementarias. Se consi-
deró en general que, durante un período, el em-
pleo independiente fue el que había mantenido
a flote muchos hogares e incluso la economía
de Filipinas.

En la actualidad, Filipinas se enfrenta de
nuevo con la terrible perspectiva de un desem-
pleo masivo. Como consecuencia de las pre-
siones de la competencia debidas a la mundia-
lización, y sobre todo de la crisis financiera en
Asia, se registraron en Filipinas 64.859 despidos
en un período de sólo cinco meses (enero-mayo
de 1998), inmediatamente después de los pri-
meros azotes de la crisis de fines de 1997. Esta
cifra rebasó incluso la que se había registrado
en todo el año de 1997, que había ascendido a
62.736 pérdidas de empleo. Igualmente inquie-
tante fue el aumento de hasta el 13,1 por ciento
en la tasa de desempleo registrada en abril de
1998, porcentaje que representaba a 4,2 mi-
llones de personas, o sea, un aumento de 1,7 mi-
llones en comparación con el trimestre anterior
y de 1,0 millón en comparación con el mismo
trimestre en 1996.

Como sugiere la experiencia del decenio de
1980, las pérdidas de empleo en el sector es-
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tructurado se acompañarán con un desarrollo
del sector informal, en que las condiciones de
trabajo son inestables en su mayor parte y ca-
recen de protección. Esta situación causa
mucha inquietud entre los diversos grupos de
trabajadores sindicados de Filipinas, cuyas filas
se ven diezmadas por despidos brutales y por
el aumento de la subcontratación. Un factor
más positivo es el hecho de que esta situación
ha conducido por doquier a reconsiderar cómo
los sindicatos pueden reaccionar y recurrir a su
actividad sindical tradicional para responder a
los cambios en la organización del trabajo con
el fin de satisfacer los anhelos de los trabaja-
dores en general y de sus afiliados en particular.

1.2. Evolución del sector no
estructurado en Filipinas

Como se ha dicho ya, la importancia de la
economía no estructurada es más aparente du-
rante las crisis económicas como consecuencia
de la dislocación del mundo del trabajo. Sin em-
b a rgo, el trabajo informal es un fenómeno que
existe desde hace mucho tiempo y ha aumen-
tado en los últimos decenios. La razón de ser
esencial de la economía no estructurada ha de
atribuirse a la incapacidad del sector estru c t u-
rado para crear oportunidades adecuadas de
empleo para los que buscan trabajo y ofrecer re-
cursos productivos a los pequeños empre s a r i o s .

En su política de industrialización rápida en
el decenio de 1960, Filipinas centró su estrategia
de desarrollo en el fomento de industrias esta-
blecidas en zonas urbanas, en un número re-
ducido de grandes empresas y en una produc-
ción con gran densidad de capital. Se recurrió
a una combinación de instrumentos de política
para alcanzar este objetivo, incluida una mo-
neda sobrevaluada que abarató la importación
de equipo pero sancionó la exportación de pro-
ductos agrícolas; la concesión de exoneraciones
fiscales para la importación de equipo; y la con-

cesión de privilegios a determinadas indus-
trias, como licencias de importación, créditos
en divisas extranjeras y créditos subvencio-
nados. De hecho, el crédito se limitó a las em-
presas grandes establecidas en centros urbanos
y absorbió el ahorro acumulado por las zonas
rurales negándose al mismo tiempo oportuni-
dades análogas a las pequeñas empresas.

Esta estrategia también orientó las activi-
dades de desarrollo del Estado hacia el fortale-
cimiento de las grandes empresas. Organismos
oficiales como los bancos, los órganos de con-
trol del Gobierno, los servicios de formación y
las redes de comercialización solían elaborar
sus programas y previsiones en función del
grado de desarrollo técnico y de la magnitud de
las grandes empresas, concediendo solamente
a las pequeñas empresas escasas oportuni-
dades de acceso a los recursos y a la protección
que ofrecían.

El efecto general de esta estrategia fue un es-
tancamiento de la producción agrícola, un ré-
gimen oligárquico de propiedad de los bienes
y un desempleo masivo. Las empresas locales
también se vieron ahogadas por este acceso de-
sigual a los recursos. Por consiguiente, puede
decirse que el sector no estructurado se creó a
raíz de esta situación caracterizada por escasas
oportunidades de creación de empleo y de de-
sarrollo de la pequeña empresa.

Los datos incluidos en el cuadro 1 permiten
hacerse una idea de la situación respecto a las
personas que emigraron del sector rural en
busca de empleo (reduciendo la parte que la
agricultura re p resentaba en el empleo total) en
una industria moderna que no tenía capacidad
s u ficiente para ofrecerles lo que esperaban
(como muestra la parte que la industria re p re-
senta en el empleo total y que prácticamente no
se ha modificado). Por consiguiente, las per-
sonas en busca de empleo acabaron integrán-
dose en el sector de los servicios, que ha absor-
bido a la mayor parte de la fuerza de trabajo (ya
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Cuadro 1. Participación en el empleo total y en el PIB por sectores

1965 1997

Participación en el empleo total
Agricultura 57 40
Industria 15 17
Servicios 28 43

Participación en el PIB
Agricultura 26 21
Industria 28 36
Servicios 46 43

Fuente: Anuario Estadístico de Filipinas, 1978 y 1998.



que la parte que re p resenta en el empleo total
aumentó considerablemente). Sin embargo, se
c o m p rueba que si bien muchas personas consi-
g u i e ron empleo en el sector de los servicios, este
último no ofrece actividades muy pro d u c t i v a s
(como muestra el estancamiento de la parte que
el sector de los servicios re p resenta en el PIB a
pesar de ocupar a una pro p o rción más impor-
tante de trabajadores). Tal vez pueda llegarse a
la conclusión de que tareas de baja pro d u c t i-
vidad en el sector no estructurado constituyen
una parte importante de las actividades del
sector de los servicios (que se tienen parc i a l-
mente en consideración en las cuentas nacio-
nales de ingre s o s ) .

En economías en que las oportunidades de
empleo y desarrollo empresarial son relativa-
mente escasas, los cauces de distribución del
crecimiento económico son angostos. En situa-
ciones de esta naturaleza, se considera que el
sector no estructurado presenta características
de endemia. Aumenta en períodos de reduc-
ción de la actividad económica pero no dismi-
nuye en proporción en períodos de expansión
y recuperación de esta actividad porque no
existen los mismos cauces de distribución. Por
esta razón, el sector no estructurado y el su-
bempleo continúan siendo una característica
constante de la economía (Martínez, 1990).

1.3. Magnitud y características
del sector no estructurado

¿Cuál es la dimensión del sector no estruc-
turado en Filipinas? Esta dimensión no puede
evaluarse todavía con precisión con el sistema
actual de estadísticas. Los instrumentos esta-
dísticos actuales se han elaborado para em-
presas visibles, por lo cual se excluyen de los
mismos las actividades realizadas en muy pe-
queña escala, sin lugar fijo y que no pueden
cuantificarse fácilmente. Sin embargo, se han
hecho estimaciones basadas en categorías de
actividad profesional que reflejan aproximada-
mente las del sector no estructurado, a saber,
actividades por cuenta propia y trabajadores fa-
miliares no remunerados. Con arreglo a estas
categorías de actividad, la dimensión del em-
pleo en el sector no estructurado de Filipinas ha
re p resentado aproximadamente un 50 por ciento
del empleo total en los últimos años.

Otro método para estimar el empleo no es-
tructurado conduce a porcentajes muy supe-
riores. Este método, denominado «residual»,
evalúa el empleo total en la economía con
arreglo a encuestas de la mano de obra por ho-
gares y el censo de establecimientos de la en-

cuesta anual de establecimientos que abarca las
empresas con razón social. Se estima que la di-
ferencia entre los datos relativos a los hogares
y los datos relativos a las empresas corresponde
al empleo en el sector no estructurado. Basán-
dose en este método, se estimó que en 1988 el
empleo en el sector no estructurado represen-
taba entre el 85 por ciento y el 90 por ciento del
empleo total en el sector privado y, en 1993,
entre el 80 por ciento y el 91 por ciento del em-
pleo en los sectores del comercio, los servicios
y el transporte (únicos sectores en que se reali-
zaron esas estimaciones) (Alonzo, 1996).

En lo que atañe a las características del em-
pleo en el sector no estructurado, una encuesta
realizada en la zona metropolitana de Manila en
1988 y actualizada en 1996 aporta información
s o b re los operadores del sector no estru c t u r a d o ,
sus trabajadores y su actividad comercial. Casi
todos los operadores (96 por ciento) son cuando
menos mayores de 25 años y 62 por ciento de
ellos son mujeres. A p roximadamente un 25 por
ciento de ellos han desempeñado su actividad
durante menos de tres años y casi la mitad du-
rante un período de tres a diez años. Una pe-
queña mayoría de estas personas se dedicó a
una actividad informal para completar los in-
g resos de su hogar. En la actualidad, la mitad
de las empresas re p resentan la fuente principal
de ingresos de las familias (100 por ciento en el
caso de los servicios de conservación y re p a r a-
ción y 86 por ciento en el de los servicios per-
sonales). Se estima que 84 por ciento de estas
e m p resas ocupan a un trabajador o dos, y más
de 80 por ciento de estos últimos declaran haber
trabajado más de nueve horas diarias y más de
cinco días semanales. Como podían sugerirlo
los recursos limitados de información comerc i a l
y técnica, el 81 por ciento de los encuestados de-
c l a r a ron que eran los principales autores de sus
iniciativas. A p roximadamente el 42 por ciento
de los operadores estaban inscritos en los re-
g i s t ros de las autoridades municipales y sola-
mente el 10 por ciento en el del sistema nacional
de seguridad social.

En una encuesta experimental sobre el
sector no estructurado urbano realizada por la
Oficina Nacional de Estadística (NSO) en 1995,
en colaboración con la OIT, se comprobó que el
comercio constituía el 47 por ciento de las acti-
vidades informales consideradas, y luego los
servicios, (24 por ciento, incluidos hoteles y res-
taurantes), las industrias manufactureras (11
por ciento), el transporte (9 por ciento) y la cons-
trucción y la agricultura (3 por ciento cada una).
Los datos son análogos en el caso de los traba-
jadores por cuenta propia y los trabajadores
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familiares no remunerados en actividades no
agrícolas: en 1995, la actividad comercial ab-
sorbía el 52,7 por ciento de todos los trabaja-
dores por cuenta propia y el 63 por ciento de los
trabajadores familiares no remunerados; los
servicios, el 18 y el 16 por ciento, respectiva-
mente, y los servicios de transporte, el 14 por
ciento y 5 por ciento. Las industrias manufac-
tureras absorbían el 12 por ciento de los traba-
jadores familiares no remunerados.

Alonzo llegó a la conclusión de que las or-
ganizaciones profesionales predominaban en el
transporte, en el que el 89 por ciento de las res-
puestas indicaban la existencia de organiza-
ciones de esta naturaleza y el 78 por ciento que
los interesados estaban afiliados a estas organi-
zaciones. En muchas respuestas se consideraba
que el problema principal era la falta de capital.
Otras mencionaban el alcance limitado de los
mercados y el costo elevado de las materias
primas.

La encuesta NSO-OIT de 1995 permite ha-
cerse una idea más clara de las condiciones de
trabajo en el sector y de la protección que se
ofrece (Joshi, 1997). Entre las quejas principales
relativas a las condiciones de trabajo figuran el
polvo, el agotamiento físico crónico y los do-
lores físicos. Estas se refieren especialmente a
los trabajadores a domicilio. Otros problemas
observados fueron la falta de ventilación, el
calor excesivo, espacios de trabajo inade-
cuados, herramientas defectuosas y una orga-
nización deficiente de los lugares de trabajo. La
encuesta también mostró que la mayor parte de
los operadores (el 93 por ciento) no utilizaban
equipo de protección.

En lo que se refiere a la protección social, la
encuesta muestra que solamente el 15 por
ciento de los operadores están inscritos en el
Sistema Nacional de Seguridad Social (SSS) (re-
sultado análogo al que llegó Alonzo). Entre las
razones aducidas por no estar afiliados, se men-
ciona la dimensión reducida de su actividad, el
hecho de que la afiliación al SSS no sea obliga-
toria y de que, a juicio de las personas encues-
tadas, esa afiliación no es necesaria. Sin em-
bargo, las mujeres tienen más interés que los
hombres en estar protegidas por regímenes de
seguridad social. Las personas interesadas en
esos regímenes han expresado su preferencia
por una protección social que abarque la enfer-
medad y las lesiones profesionales, las pen-
siones de vejez y los subsidios de educación.

Más de un 90 por ciento de las personas no
están afiliadas a ninguna organización por el
hecho de que no esperan ninguna ventaja o be-
neficio de ello o porque no conocen las asocia-

ciones profesionales existentes. Como se ha
dicho, las condiciones son diferentes con los tra-
bajadores del transporte, que en su mayoría
están afiliados a una organización, principal-
mente por razones de contratación.

1.4. Marco jurídico e institucional

El marco jurídico e institucional dentro del
cual funciona el sector no estructurado ha sido
a menudo acusado de perpetuar la situación
puesto que la dificultad de registrarse en los or-
ganismos estatales puede impedir que una em-
presa adquiera legitimidad y protección. Si bien
ciertos estudios muestran que las empresas de
algunos países continúan funcionando delibe-
radamente en pequeña escala en razón de las
dificultades de procedimiento que obstaculizan
su registro, el marco jurídico y normativo ge-
neral plantea menos problemas para los traba-
jadores del sector no estructurado en cuanto a
los requisitos que no resultan ser un impedi-
mento mayor para los que deciden registrarse,
ni una obligación imperativa para los que pre-
fieren no hacerlo (Mead, 1994; FREED, 1996).

Además de su exclusión de los registros na-
cionales, las actividades informales pueden
considerarse como excluidas de las fuentes ins-
titucionales de bienes productivos, de los sis-
temas de protección social y de la legislación
del trabajo. Es a este respecto que el marco ins-
titucional y jurídico reviste más importancia, a
saber, en lo que se refiere al acceso a los mer-
cados principales, la tecnología, la financiación,
la infraestructura, el sistema de seguridad so-
cial y las disposiciones protectoras de la legis-
lación del trabajo.

1.4.1. Protección social

En Filipinas se ha establecido un marco ju-
rídico que amplía el campo de la protección de
la seguridad social para abarcar el sector no es-
tructurado por medio de un sistema de segu-
ridad social que ofrece una amplia gama de
prestaciones, incluidos los ingresos de substi-
tución por concepto de vejez, invalidez, enfer-
medad y maternidad, así como subsidios por
concepto de gastos de entierro o de hospitali-
zación. Sin embargo, varias razones explican la
tasa relativamente baja de afiliación de los tra-
bajadores del sector no estructurado. Para mu-
chos operadores de ingresos bajos del sector no
estructurado, las contribuciones periódicas al
seguro rebasan sus posibilidades, sobre todo
cuando sus ingresos son estacionales o irre-
g ulares; incluso en el caso de los que quieren

55



afiliarse, las oficinas de recaudación funcionan
a veces en lugares demasiado alejados de sus
comunidades. En lo que se refiere a los trabaja-
dores ocupados en empresas del sector no es-
tructurado, sus propietarios no tienen la obli-
gación de afiliarse cuando ocupan a menos de
cinco trabajadores; en segundo lugar, muchas
de sus condiciones de trabajo no se estipulan en
un contrato por el hecho de que la relación entre
empleador y trabajador no se rige a menudo
por disposiciones obligatorias.

En su esfuerzo por poner la protección social
al alcance de los grupos de ingresos bajos, el Go-
bierno estableció en 1995 el Programa Nacional
de Seguros de Salud (NHIP), que trata de ga-
rantizar a todos el acceso al seguro de salud. Con
a r reglo a este programa, el interesado puede afi-
liarse a un conjunto de prestaciones de salud
más limitado y menos oneroso que el sistema de
seguridad social, que comprende una amplia
gama de prestaciones a largo y corto plazo. La
serie limitada de prestaciones de salud abarc a
los gastos de hospitalización, incluidos los
gastos de internamiento y de comidas, los g a s t o s
médicos, los gastos de medicamentos durante
el internamiento y los gastos de laboratorio. Se
trata de una serie de prestaciones más limitada
y más adecuada a las necesidades a corto plazo
y a las posibilidades de los hogares de bajos in-
g resos porque abarca contingencias más inme-
diatas y frecuentes (como las mencionadas más
arriba en las encuestas) y se fija en niveles mí-
nimos de contribución.

Por otra parte, en cumplimiento de su co-
metido de cobertura universal, el NHIP ha es-
tablecido un programa para indigentes al que
los hogares pobres puedan afiliarse por inter-
medio de las autoridades municipales. La tota-
lidad de su contribución se subvenciona por el
NHIP y las autoridades municipales (Bautista,
1998). Este programa se halla todavía en una
fase incipiente.

1.4.2. Legislación del trabajo 1

En lo que se re fie re a la legislación del trabajo
relativa a las relaciones laborales y la pro t e c c i ó n
del trabajador en el sector no estructurado, la le-
gislación nacional se aplica teóricamente a toda
la fuerza de trabajo. Sin embargo, según se es-
tablece en diversas disposiciones relativas a las
relaciones laborales, incluidas las relativas a la
o rganización sindical, la negociación colectiva y
la solución de los conflictos, es evidente que sólo
tienen acceso a estos derechos las personas que
se benefician de relaciones de empleo clara-
mente establecidas en el sector estru c t u r a do 2. Lo

mismo rige en el caso de las leyes relativas a
normas de trabajo puesto que se aplican a «las
personas ocupadas en establecimientos y em-
p resas con o sin fines lucrativos pero que no sean
empleados del Estado, personal externo, miem-
b ros de la familia del empleador que están a su
c a rgo, ayudantes domésticos y trabajadores re-
munerados a destajo» (Ofreneo, 1996). Por otra
parte, las normas relativas a la inspección del
trabajo del Departamento de Trabajo sólo se
aplican a los establecimientos que ocupan a
cinco o más trabajadores. Los que ocupan a
menos de cinco trabajadores reciben en lugar de
ello «asesoramiento técnico» y tienen un plazo
de un año para ajustarse a las normas laborales.
Sin embargo, subsiste la cuestión de la oportu-
nidad de la inspección en el sector no estru c t u-
rado puesto que puede sumir a los trabajadore s
en una clandestinidad peor aún.

Es evidente que para la negociación colectiva
debe existir una relación de empleo clara, pero
los trabajadores que no tienen este privilegio –
los trabajadores en general – pueden org a n i z a r s e
ellos mismos en cualquier forma de asociación
p rofesional, incluidos sindicatos gremiales, coo-
perativas y mutualidades. Sin embargo, estas
asociaciones funcionan con fines «distintos de la
negociación colectiva». En 1997, el Departa-
mento de Trabajo y Empleo publicó la orden mi-
nisterial 9 por la que se establecen principios re c-
t o res para el re g i s t ro de estas organizaciones de
t r a b a j a d o res. En un esfuerzo por garantizar la
aplicación adecuada de las normas laborales a
las actividades por contrata, el Departamento de
Trabajo también publicó las órdenes ministe-
riales («Departemental Order», en adelante DO)
5 (en 1992) y 10 (en 1997), en las que se especi-
fican las obligaciones del contratista con el tra-
bajador subcontratado, relación que durante
mucho tiempo se había excluido de la categoría
de relación de empleo. Si bien queda por de-
mostrar la eficacia de esas leyes, hay indicios de
que la orden DO 5 ha mejorado algo la situación.
Por ejemplo, los trabajadores a domicilio se re-
sisten en general a presentar quejas contra sus
e m p l e a d o res por temor a perder sus medios de
existencia o a re p resalias; además, cuando pre-
sentan quejas a las autoridades del Estado, éstas
se muestran poco dispuestas a atenderlas por
considerar que no son organismos competentes
para estas cuestiones (OIT, 1997). Ello pone de
m a n i fiesto la necesidad de más negociaciones y
más vigilancia por parte de las org a n i z a c i o n e s
de trabajadores para velar por una aplicación
adecuada de estos mecanismos.

En resumen, existen ahora oportunidades
de organización más amplias para los trabaja-
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dores del sector no estructurado, incluidos los
sindicatos gremiales, cooperativas y asocia-
ciones de trabajadores. Sin embargo, a los
efectos de la negociación en general o de la ne-
gociación colectiva de la aplicación de las leyes
y normas del trabajo, ha de existir una clara re-
lación de empleo que excluye a las empresas del
sector no estructurado. Habida cuenta de ello,
se ha tratado de obligar a los «empleadores»
que ocupan a trabajadores por contrata a cum-
plir con sus obligaciones con estos últimos
aunque quede todavía por demostrar la eficacia
de los mecanismos establecidos.

Por otra parte, la aplicación de las normas
en las empresas del sector no estructurado
puede conseguirse gradualmente por medio de
incentivos y de campañas de concienciación, así
como con la prestación a los empleadores del
sector no estructurado de un apoyo centrado en
la productividad, de manera que se sientan in-
citados a aplicar las normas laborales y estén en
mejor situación de hacerlo. Por otra parte, los
trabajadores del sector no estructurado pueden
recibir asistencia para mejorar su capacidad de
negociación y de conseguir acuerdos con sus
empleadores (Ofreneo, 1996). Todos estos mé-
todos pueden aplicarse por conducto de las aso-
ciaciones de trabajadores, los sindicatos gre-
miales o las cooperativas que se reconocen
ahora en las leyes y directivas ya mencionadas.

2. Respuesta de los sindicatos a la
situación del sector no estructurado

2.1. Replanteamientos sindicales

En la actualidad, los sindicatos reconsideran
seriamente su función habida cuenta de los
cambios que se registran en el mundo del tra-
bajo. Antonio Asper, Vicepresidente encargado
de las relaciones internacionales de la Federa-
ción de Trabajadores Libres (FFW) de Filipinas,
describe el esfuerzo que la FFW viene desple-
gando desde hace diez años para convertirse en
movimiento sindical social y representar no
sólo a los trabajadores del sector estructurado,
sino a los trabajadores de todos los sectores de
la sociedad, incluidos los pobres de las zonas
urbanas, los discapacitados y las personas de
edad con el fin de integrarlos en su mandato y
estructura.

Según Asper, este esfuerzo reviste tanto más
importancia hoy día cuanto que las empresas
reducen sus plantillas y adoptan disposiciones
más flexibles. Estas medidas requieren que los
sindicatos no traten solamente de responder a
las necesidades de los trabajadores despedidos,

sino que consideren también las consecuencias
prácticas y a largo plazo de esta tendencia para
ellos: disminución del número de afiliados y
pérdida eventual de influencia política y re-
cursos financieros. Por otra parte, los sindicatos
se exponen a convertirse en organización eli-
tista si deciden ocuparse solamente de los afi-
liados de su base, que disminuyen rápida-
mente. Asper recuerda que esta orientación
nueva hacia este sector fundamental de la so-
ciedad representa de hecho un retorno a las raí-
ces del sindicalismo, que empezó como movi-
miento de masas. Como manifestación concreta
de su voluntad de convertirse en movimiento
sindical social, la FFW modificó su constitución
en octubre de 1998 para que pudieran afiliarse
a la misma los trabajadores ocupados en todas
las categorías de actividad no tradicionales.

La Alianza para el Trabajo y el Progreso
(APL), en colaboración con la Red de Educación
e Investigación Laborales (LEARN), señala
análogamente el fracaso del sindicalismo tradi-
cional para representar a la gran mayoría de los
trabajadores ocasionales del sector no estructu-
rado y de los trabajadores ocupados en el ex-
tranjero, y promueve el establecimiento de un
campo de actividad más amplio para abarcar a
todas las personas que puedan considerarse
como «personas que trabajan». Esta nueva con-
cepción del mundo del trabajo tiene por objeto
tomar en cuenta sectores que se excluían hasta
entonces, a saber, la mano de obra no asalariada
del sector no estructurado, las reservas de mano
de obra ocasional o en régimen de subcontra-
tación, la mano de obra ocupada en el extran-
jero en régimen de subcontratación, los traba-
jadores domésticos, en su mayoría del sexo
femenino, y los trabajadores desempleados. De
la misma manera que la FFW, define este sin-
dicalismo como «movimiento sindical social» y
se define a sí misma como centro laboral mul-
tiforme que integra sindicatos registrados, aso-
ciaciones de área o industria, sindicatos nacio-
nales, federaciones generales, asociaciones
gremiales y comunitarias, y organizaciones de
trabajadores (APL, sin fecha). Sus afiliados
comprenden ahora asociaciones de conduc-
tores de vehículos de transporte de tres ruedas,
vendedores y trabajadores de la construcción.

Para ofrecer un marco jurídico a este sindi-
calismo multiforme, la APLha apoyado activa-
mente la adopción de la orden DO 9 que, como
se ha dicho, autoriza el registro de asociaciones
de trabajadores en el Departamento de Trabajo,
en especial de trabajadores por cuenta propia y
en régimen de subcontratación. Esta orden tam-
bién permite que trabajadores ocupados en di-
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versas pequeñas empresas se constituyan ellos
mismos en sindicato único (pero también en
este caso con fines distintos de la negociación
colectiva).

Otras centrales y federaciones sindicales se
hallan en diferentes fases de reestructuración.
El Congreso de Sindicatos de Filipinas (TUCP)
modificó ya su constitución en 1987 para incluir
entre sus afiliados a los trabajadores del sector
no estructurado. Análogamente, la Confedera-
ción Nacional del Trabajo moviliza a trabaja-
dores agrícolas que se han convertido en pe-
queños propietarios gracias al Programa
Estatal de Reforma Agraria. La Central de Tra-
bajadores Lakas Manggagawa (LMLC) tam-
bién se enfrenta con la urgente necesidad de
ayudar a sus afiliados que han perdido su em-
pleo y estudia la posibilidad de constituir sin-
dicatos gremiales. Por su parte, la Organización
de Sindicatos de Filipinas y Servicios Afines
(TUPAS), que participa periódicamente en dis-
cusiones de política sobre el sector no estructu-
rado y contribuye con carácter esporádico a la
formación de grupos de vendedores que de-
sempeñan su actividad a proximidad de sus ofi-
cinas, se enfrenta con la necesidad imperiosa de
ofrecer una respuesta institucional a las necesi-
dades de sus afiliados que han dejado de ajus-
tarse a sus criterios de afiliación y objetivos,
como punto de partida para penetrar en el
sector no estructurado y representar a sus afi-
liados desempleados.

2.2. Revisión de las estrategias
sindicales

Los sindicatos adoptan diversos enfoques
en su esfuerzo por abarcar al sector no estruc-
turado. Puede decirse que, en la actualidad, la
mayor parte de este esfuerzo se orienta hacia el
mejoramiento de la productividad de los ope-
radores del sector no estructurado puesto que
su supervivencia es la preocupación más ur-
gente de la mayoría de los trabajadores de este
sector. En la coyuntura actual, esta preocupa-
ción es aún mayor porque un número impor-
tante de afiliados sindicales pierde su empleo y
precisa nuevas fuentes de ingreso.

En la actualidad, el operador en el sector in-
formal se considera en gran medida de la
misma manera que el trabajador, puesto que la
mayor parte de las operaciones de ingresos
bajos en el sector no estructurado se llevan a
cabo por aquellos que se han visto obligados a
crear su propio empleo. Los operadores del
sector no estructurado también pueden perte-
necer a los grupos de trabajadores que han sido

despedidos o trabajan en régimen de subcon-
tratación. Por otra parte, habida cuenta de la di-
mensión muy modesta de sus operaciones,
estas personas no contratan a trabajadores o se
limitan a utilizar a los miembros de su familia.
Por esta razón, en un nivel marginal de acti-
vidad se considera que el empleador y el tra-
bajador tienen los mismos intereses cuando no
se trata de la misma persona, y lo que la mayor
parte de los sindicatos se esfuerza por atender
son urgentes necesidades de supervivencia.

Sea lo que fuere, se han señalado otros va-
rios objetivos además de la mejora de la pro-
ductividad; son los siguientes:
a) mejoramiento del acceso a la protección

contra condiciones peligrosas y contra las
contingencias de la vida;

b) mejora de la capacidad de defensa y de ne-
gociación de las asociaciones del sector no
estructurado;

c) fortalecimiento de las capacidades de las
instituciones y redes de operadores del
sector no estructurado, del sector privado y
de las autoridades públicas para que
puedan atender mejor las necesidades del
sector no estructurado.

Entre los diferentes enfoques y modelos uti-
lizados actualmente, conviene mencionar los
siguientes:
a) creación de asociaciones y sindicatos de tra-

bajadores independientes con fines de asis-
tencia mutua y defensa de sus intereses;

b) establecimiento de alianzas y defensa del re-
conocimiento institucional de grupos y po-
líticas favorables para el sector no estructu-
rado;

c) promoción directa de empresas indivi-
duales y colectivas de trabajadores dentro
del marco de un programa denominado
programa de métodos. Estos métodos se
describen a continuación.

2.2.1. Creación de asociaciones
o sindicatos gremiales

Como queda dicho, con la promulgación de
la orden DO 9, las asociaciones de trabajadores
pueden registrarse ahora como tales en el De-
partamento de Trabajo. Una asociación de tra-
bajadores se define como «toda asociación de
trabajadores organizada con fines de asistencia
mutua y protección de sus miembros o con
cualquier otro fin legítimo distinto de la nego-
ciación colectiva».

58



Hace ya mucho tiempo que los sindicatos
o rganizan a los trabajadores del sector no es-
t ructurado en asociaciones o cooperativas en
las que sus miembros pueden prestarse asis-
tencia mutua por medio de préstamos, servi-
cios de comercialización de productos, bienes
de consumo a precios asequibles y otras pre s-
taciones mutuas. Muchas de estas cooperativas
han sido constituidas por afiliados sindicales o
por trabajadores del sector no estructurado. El
T U C P y la FFW han adquirido ya mucha ex-
periencia en este campo, en especial en lo que
se re fie re a la organización de campesinos y
m u j e res, el ofrecimiento de oportunidades de
crédito social y la prestación de apoyo a acti-
vidades generadoras de ingresos. Ta m b i é n
o f rece ayuda el Fondo de los Tr a b a j a d o res, una
o rganización sin fines lucrativos creada para
apoyar a las tres centrales sindicales – TUCP,
FFW y LMLC – en sus proyectos socioeconó-
micos y la constitución de cooperativas de tra-
b a j a d o re s3.

Como se ha dicho, varias organizaciones de
t r a b a j a d o res se orientan marcadamente ahora
hacia la formación de sindicatos gre m i a l e s .
Junto con la asociaciones profesionales tradi-
cionales, éstos son los medios por los cuales los
t r a b a j a d o res del sector no estructurado pueden
o rganizar su defensa en actividades específic a s ,
e n t re otras cosas para conseguir la aplicación de
las normas laborales por parte de los pequeños
e m p l e a d o res y subcontratistas. Según A n t o n i o
A s p e r, los sindicatos gremiales pueden inter-
venir en las cuatro áreas siguientes:
a) la negociación de las condiciones de empleo

y de trabajo;
b) el fomento de la normalización de las califi-

caciones y de los salarios dentro de cada ac-
tividad;

c) la comprobación de las calificaciones y su
convalidación para mejorar las oportuni-
dades de trabajo;

d) la reclasificación de una actividad especiali-
zada para que se reconozca como oficio.

En la actualidad, se han adoptado las si-
guientes dos iniciativas distintas dentro de este
marco:

FITCM: Sindicatos gremiales y promoción de las
normas del trabajo. La Federación Internacional
de Trabajadores de la Construcción y la Madera
promueve la organización de sindicatos gre-
miales para los trabajadores de la construcción
ocupados durante la duración de una obra con
condiciones de trabajo a menudo inferiores.

Con arreglo a este enfoque, sus federaciones de
trabajadores asociadas han organizado cinco
asociaciones comunitarias de trabajadores de la
construcción que han adoptado diversas ini-
ciativas, entre otras cosas en materia de carac-
terísticas específicas de los proyectos, forma-
ción profesional, normas de seguridad, alquiler
de equipo de seguridad, regímenes de asis-
tencia mutua y oferta de empleos.

La FITCM viene elaborando ahora un pro-
grama para el registro y reconocimiento de los
trabajadores de la construcción con arreglo a las
orientaciones señaladas más arriba por Asper,
con el fin de normalizar y convalidar las califi-
caciones en el ramo de la construcción y me-
jorar las normas de empleo de los trabajadores
calificados y no calificados. En la actualidad,
como no hay convalidación de las califica-
ciones, los pequeños contratistas pueden uti-
lizar a trabajadores que no poseen las califica-
ciones necesarias en la construcción. Por otra
parte, la falta de normas en la materia pone a
los trabajadores en una situación en que des-
pués de haber ocupado un empleo más califi-
cado y mejor remunerado en una obra tienen
que aceptar, después de su terminación, ser
contratados a un nivel inferior de calificación y
de remuneración en su próximo empleo.

Por esta razón, se ha previsto dotar a los tra-
bajadores de la construcción de un documento
de identidad electrónico en el que se certifiquen
sus calificaciones, por ejemplo, carpintero de
categoría A, y en el que se indique el nivel de
remuneración que corresponde a su nivel de ca-
lificación y la contribución al seguro que la em-
presa ha de pagar durante el período de em-
pleo. El sector privado ha apoyado este
programa porque garantiza las aptitudes y la
competencia de los trabajadores contratados en
la construcción.

Este programa se elabora junto con la A u t o-
ridad de Educación Técnica y Perfecciona-
miento Profesional (TESDA), es decir, el org a-
nismo estatal principal encargado de la
formación profesional y de la homologación de
las calificaciones. Dentro del marco de este pro-
grama, la FITCM se propone además afiliar a
todos los trabajadores especializados a una fe-
deración que promoverá la adquisición de cali-
ficaciones profesionales, la seguridad en el
trabajo y el derecho al seguro social. A n á l o g a-
mente, el sector privado de la construcción ha
aceptado pagar una contribución equivalente al
2 por ciento del costo de cada proyecto. El di-
n e ro recaudado con esta contribución se utili-
zará en programas de formación y cajas de se-
g u ro para los trabajadores de la constru c c i ó n .

59



APL: Sindicatos de industria y objetivos plu-
rales. Con sus sindicatos asociados, la APL
presta actualmente apoyo a asociaciones profe-
sionales de vendedores de mercado, opera-
dores de medios de transporte, trabajadores de
la construcción y trabajadores por cuenta
propia. Con su participación activa en la for-
mulación de políticas, las asociaciones de ope-
radores de medios de transporte de Cagayan de
Oro, Davao y Zamboanga colaboran ahora ac-
tivamente con la correspondiente oficina mu-
nicipal de tráfico e intervienen en la reglamen-
tación de las multas, la fijación de itinerarios y
el tráfico. Tratan ahora de acreditarse en el De-
partamento de Transportes y Comunicaciones
y tratarán de federarse con la Asociación Inter-
nacional de Trabajadores del Transporte. La
Asociación de Vendedores de Mercado, de Ge-
neral Santos City, también colabora con la au-
toridad municipal en la reglamentación de los
mercados públicos.

Con el arreglo al criterio de «personas que
trabajan», y habida cuenta de la variedad de
los grupos de trabajadores que este criterio
más amplio integra (incluidas asociaciones en
el plano de la empresa, la comunidad y la rama
de actividad), la lucha obrera va más allá de los
acuerdos negociados en las fábricas y las plan-
taciones. Según Orlando Quesada, Director Eje-
cutivo de LEARN y miembro de APL, las dife-
rentes esferas de lucha, en especial en lo que se
refiere a la organización del sector no estructu-
rado, son las siguientes:
a) acción legislativa, local y nacional;
b) acción de desarrollo, en cuanto al de apoyo

económico, desarrollo de las cooperativas y
desarrollo de las capacidades;

c) acción política e ideológica;
d) acción electoral respecto de los asuntos de

buen gobierno;
e) acción relativa al sector de que se trata en

tanto que movimiento de masas y su fun-
ción en tanto que grupo de presión;

f) acción cultural con mayor concienciación de
la necesidad de una acción solidaria en lugar
de individual.

Desde un punto de vista más general,
Danny Edralin, Presidente de APL, habló de la
solidaridad que puede establecerse entre dife-
rentes categorías de trabajadores que, a pesar
de sus objetivos sectoriales, pueden actuar
unidos en aras de lograr objetivos comunes y
de alcance nacional en tanto que clase trabaja-
dora. Recuerda como en el decenio de 1970 se

concibió la constitución de una central sindical
nacional vinculada en las diferentes ramas de
actividad. Con arreglo a este criterio, la central
nacional abarcaría 12 ramas de actividad prin-
cipales, que a su vez comprenderían diferentes
programas de actividad sobre la base de un sin-
dicato por cada subrama. Esta estrategia se
adoptó en el movimiento sindical de APL, e in-
tegra a diferentes categorías de trabajadores en
lugar de ajustarse al criterio tradicional de con-
siderar al trabajador como empleado asala-
riado; este criterio integra a los trabajadores en
diferentes niveles de acción y tiende a manco-
munar los intereses que unen a los trabajadores.

2.2.2. Fortalecimiento de coaliciones
e institucionalización
de los sistemas de apoyo

La organización de los trabajadores del
sector no estructurado no constituye una no-
vedad para el TUCP, que modificó ya su cons-
titución en 1987 para tener en cuenta la impor-
tancia cada vez más real de este sector y que ha
participado activamente desde entonces en la
organización de cooperativas de trabajadores
agrícolas y de trabajadoras. Recientemente,
dentro del marco del Proyecto de Coalición del
Sector no Estructurado (ISP), ha asumido la
tarea de fortalecer las coaliciones con el sector
no estructurado en aras de promover políticas
y reglamentos favorables para este último.

El ISPes un proyecto que se inició a fines de
1996 por un período de tres años con asistencia
de USAID. Sus tres objetivos principales son los
siguientes:
a) el acceso a la protección social;
b) el acceso a recursos productivos; y
c) la mejora de las condiciones de vida y de tra-

bajo de los niños.

La principal orientación de este proyecto es
la movilización institucional de sistemas de
apoyo y de recursos para el sector no estructu-
rado, principalmente mediante actividades de
reivindicación, coalición y negociación con las
autoridades del Estado. El proyecto comprende
las actividades principales siguientes:

a) investigación básica para que la coalición
pueda determinar las necesidades de cada
comunidad y las estrategias de intervención
más apropiadas.

b) fortalecimiento de la coalición y aumento
del número de afiliados para conseguir la
participación de un número suficiente de
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trabajadores del sector no estructurado con
miras a impulsar reformas en la política y la
legislación;

c) fortalecimiento de las capacidades de las
asociaciones del sector no estructurado para
que puedan atender las necesidades de sus
afiliados y promover cambios de carácter
político y legislativo. El ISP organizó un
total de diez seminarios de formación para
instructores nacionales seleccionados entre
dirigentes e instructores locales con el fin de
utilizar la experiencia adquirida en dichos
seminarios en beneficio de sus comuni-
dades. Entre los temas considerados con-
viene mencionar los siguientes: desarrollo
orgánico de la comunidad, dirección, rei-
vindicación, movilización social, espíritu de
empresa, planificación de los proyectos y
formación parajurídica; y

d) reivindicación y negociación en tanto que
estrategia principal para conseguir re-
formas de carácter político e institucional.

Hasta la fecha, se ha conseguido constituir
cinco áreas de coalición en Rizal, Cebu, Ta r l a c ,
NCR y Negros con la movilización de 184 org a-
nizaciones básicas y la colaboración de cuatro
o rganizaciones no gubernamentales (Balikatan
sa Kaunlaran, organización cívica; Patamaba,
federación nacional de trabajadores a domicilio;
KAKASAHA, asociación de trabajadoras por
cuenta propia; y Youth for Empowerment and
Solidarity o YES, organización juvenil). Gracias
a su acción, estas coaliciones consiguieron los
resultados siguientes:

Acceso a la protección social. En materia de
protección social, lograron influir en la dismi-
nución de la tasa mínima de remuneración
(1.000 pesos) para ser admitido en el sistema de
seguridad social en tanto que trabajador inde-
pendiente. Habida cuenta de la escasez de ofi-
cinas de recaudación de contribuciones para el
sistema de seguridad social (SSS) en algunas co-
munidades, se celebran ahora negociaciones
entre el SSS y el ISPpara acreditar asociaciones
y cooperativas de manera que puedan recaudar
las contribuciones al SSS. El ISPtambién ha con-
seguido que algunos servicios municipales se
comprometan, con arreglo al programa PHIC
para indigentes, a consignar un porcentaje de
su presupuesto para sufragar los gastos que les
corresponden en el pago de la contribución de
los indigentes. Al mismo tiempo, el ISP ha ce-
lebrado consultas con operadores y trabaja-
dores del sector no estructurado sobre la im-

portancia de la protección social y ha conse-
guido que se reconozca la utilidad de estas
redes de seguridad.

Por otra parte, el TUPC, junto con dos coo-
perativas de seguros (CLIMBS y CISP), así como
con una federación de cooperativas (PFCCO),
trata de ampliar su Mutualidad Obrera para
admitir a más trabajadores de los sectores estru c-
turado y no estructurado y ofrecer más pre s t a-
ciones múltiples de su caja de seguros. A c t u a l-
mente, aumenta su capital como así lo exige la
Comisión Filipina de Seguros para garantizar los
s e g u ros múltiples que se pro p o n e n .

Acceso a recursos pro d u c t i v o s . Con el objetivo
del acceso a los recursos productivos, el ISP h a
conseguido tener acceso a los servicios de for-
mación y de crédito de los organismos compe-
tentes del Estado, a saber, el Departamento de
Bienestar y Desarrollo, el Centro de Recursos
Tecnológicos y Medios de Subsistencia, y el De-
partamento de Salud. También ha convencido a
los servicios municipales de aplicar la ley que
faculta a todos estos servicios y organismos para
consignar una parte de sus presupuestos por
concepto de asistencia a mujeres que trabajan.

Más recientemente, firmó un memorando
de acuerdo con las instituciones financieras del
Gobierno y otros organismos por el que éstos
se comprometen a reducir sus requisitos para
conceder préstamos a las microempresas y
abrir partidas de crédito sin la garantía real.

Protección de los niños que trabajan. En la es-
fera del trabajo infantil, el ISPha colaborado es-
trechamente con el Programa Internacional
para la Erradicación del Trabajo Infantil (IPEC),
así como con el Fondo de las Naciones Unidas
para la Infancia. El ISP también ha colaborado
con 46 centros Barangay de protección de la in-
fancia (BCPC) en cinco áreas piloto. Los BCPC
tienen el cometido de controlar el trabajo in-
fantil en los Barangay (aldeas). El ISP ha orga-
nizado varios seminarios para los BCPC en los
campos siguientes: formación parajurídica, ac-
tividades de planificación y trabajo infantil. Se
han recibido diversas peticiones de asistencia
de los BCPC, pero el proyecto del ISP trata
ahora de centrarse en cinco áreas piloto y de de-
legar otros proyectos de los BCPC al Departa-
mento de Interior y autoridades locales con el
mandato institucional de encargarse del apoyo
y seguimiento de los BCPC.

Por último, tras consultas celebradas en el
ámbito nacional, el ISP ha elaborado un pro-
yecto de instrumento legislativo sobre las con-
diciones de trabajo de los trabajadores jóvenes.
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Se establecen en dicho proyecto normas espe-
cíficas en materia de remuneración, horas de
trabajo, seguridad y salud en el trabajo y segu-
ridad social para los niños que trabajan. Tanto
el ISPcomo YES promoverán su promulgación.
Con el logro de las reformas institucionales, el
ISP vela por que continúen garantizándose las
ventajas que se ofrecen en materia de beneficios
y acceso, incluso después de la expiración de su
proyecto en 1999. Por otra parte, espera que con
la creación de una coalición y el desarrollo de
capacidades dentro de su red, haya logrado im-
pulsar actividades colectivas de manera que
puedan ampliarse y multiplicarse los resul-
tados conseguidos.

Análogamente, la FFW emprendió en 1996
un programa de acción de dos años denomi-
nado Iniciativa Laboral hacia la Erradicación
del Trabajo Infantil (LITECHILD), en colabora-
ción con la OIT-IPEC. Al comienzo de su se-
gunda fase, que abarca un nuevo período de
dos años, LITECHILD ha contribuido a la crea-
ción de una red de asociaciones de lucha contra
el trabajo infantil y de una organización juvenil
integrada por estudiantes y niños que trabajan.
Este programa tiene por objeto permitir que las
comunidades rurales se enfrenten con el trabajo
infantil y desarrollen las capacidades de orga-
nizaciones comunitarias en aras de alcanzar
este objetivo. LITECHILD se dedica a las acti-
vidades principales siguientes.
a) Organización, establecimiento de redes y activi-

dades de defensa. Colabora con una red de
asociaciones de lucha contra el trabajo in-
fantil – la red de acción contra el trabajo in-
fantil (CLAN) – así como con una organiza-
ción integrada por estudiantes y niños que
trabajan – la organización juvenil contra el
trabajo infantil (YO! CHILD) –, que planifica
y ejecuta las actividades que han de llevarse
a cabo y se beneficia de las mismas.

b ) Formación e investigación. Se llevan a cabo ac-
tividades de asesoramiento a nivel de la
aldea con la participación de funcionarios del
Estado, padres de familia y jóvenes para que
la cuestión del trabajo infantil se tenga más
p resente y se estudie la manera de eliminarlo.

c) Servicios directos. Se ofrecen becas, apoyo
para actividades económicas y de asistencia
mutua, así como una formación de carácter
tecnológico.

El programa LITECHILD se lleva a cabo en
tres ciudades del país, a saber, Provincia de
Quezon (Luzon), Samar (Visayas) y Lanao del
Sur (Mindanao). A principios de 1999 el pro-

grama se amplió para abarcar a tres ciudades
más con actividades centradas principalmente
en los sectores agrícola y no estructurado. LI-
TECHILD ha adoptado un nuevo enfoque sec-
torial habida cuenta de que las ciudades ele-
gidas desarrollan principalmente una actividad
determinada. Estas ciudades son: Bulacan
(Luzon; industria pirotécnica); Iloilo (Visayas;
puerto de pesca); Cagayan de Oro (Mindanao;
zona portuaria).

FFW-LITECHILD fue una de las organiza-
ciones fundadoras de la coalición sindical
contra el trabajo infantil que se constituyó en
1998 para fortalecer la acción laboral nacional y
definir en el marco internacional una política
sindical unificada. Los demás miembros de la
coalición son el TUCP, la Federación Interna-
cional de Trabajadores del Textil, el Vestido y el
Cuero, la Asociación de Maestros de Enseñanza
Pública de Filipinas, la Hermandad de Sindica-
listas/Programa de Normas y el proyecto de co-
alición del sector no estructurado.

2.2.3. Enfoque del programa:
promoción directa de empresas
colectivas e individuales

Ya hemos dicho que muchos sindicatos cen-
tran sus actividades en el fortalecimiento de
la productividad del sector no estructurado
porque saben que muchos de sus afiliados
viven a un nivel de subsistencia. Otros estiman
que el fortalecimiento de la productividad es un
medio de acceso a la protección porque no
pueden esperar penetrar en un sector que se
preocupa esencialmente por su supervivencia
si pasan por alto esta necesidad vital.

Sin embargo, algunos de los ejemplos antes
mencionados muestran cómo otras cuestiones
de bienestar como la protección social y el tra-
bajo infantil pueden atenderse de consuno con
las iniciativas relativas a la productividad. Pero,
en su esfuerzo por mejorar la productividad del
sector, algunos sindicatos comprenden que en
el momento en que sus afiiliados del sector no
estructurado empiecen a ser más dinámicos y a
contratar a trabajadores se crearán intereses
conflictivos entre propietarios y trabajadores y
una situación que puede acabar dividiendo al
sindicato. Sin embargo, esperan que con el
poder que tienen para movilizar recursos y
prestar servicios podrán influir en los trabaja-
dores convertidos en empleadores para que
sean buenos empleadores y promuevan polí-
ticas favorables para el trabajador. Por otra
parte, si estos empleadores deciden constituir
una asociación y adoptar la estructura orgánica
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de una cooperativa, sus trabajadores se con-
vertirán entonces ellos mismos en copropieta-
rios de la empresa y se borrarán las diferencias
entre empleador y trabajador.

En la siguiente sección del presente estudio
se analizarán los enfoques más innovadores
adoptados por las organizaciones de trabaja-
dores para mejorar la productividad de los ac-
tores del sector no estructurado.

Empresas colectivas. Uno de estos enfoques es
la promoción de empresas colectivas que
pueden organizarse como cooperativas o aso-
ciaciones de empresas, prefiriéndose de ser po-
sible la primera fórmula por razones que se
explicarán luego. Por ejemplo, la FFW asiste
ahora a un grupo de 20 trabajadores despe-
didos de una empresa de pastelería para que
organicen su propia cooperativa de producción
de pasteles. La Federación Nacional del Trabajo
también asiste a trabajadores de plantaciones
de caucho que han obtenido individualmente
títulos de propiedad rural con el programa de
reforma agraria del Estado y explotan ahora su
tierra individualmente y una fábrica de caucho
colectivamente. NUWDECO, una cooperativa
de desarrollo creada dentro del marco de
NUHWRAIN, ha creado un restaurante coope-
rativo (cerrado ahora) y un servicio de comidas
administrado por antiguos empleados de un
restaurante que cerró. Otra organización sin-
dical presta asistencia a un grupo de trabaja-
dores de la industria del vestido que, a raíz de
un conflicto y de negociaciones celebradas con
su empleador, son ahora propietarios de una fá-
brica y la han convertido en cooperativa finan-
ciada con sus indemnizaciones de separación
del empleo.

Un caso con éxito en el que se ha utilizado
este enfoque es el de la cooperativa Progressive
Skills Multipurpose Cooperative (Proskills),
que un grupo de trabajadores retirados de una
de las empresas cerveceras principales consti-
tuyó con carácter independiente. Empezó a
funcionar en 1993 con 19 trabajadores y 900.000
pesos de capital reunidos con las indemniza-
ciones de separación del empleo de sus socios,
y Proskills convenció a la empresa de conce-
derle contratos de distribución y almacena-
miento y de prestarle asistencia en su fase ini-
cial de desarrollo. En la actualidad, Proskill
cuenta con 200 socios, una plantilla de 500 tra-
bajadores y un patrimonio valorado en 30 mi-
llones de pesos. Satisface ahora todas las nece-
sidades de distribución y almacenamiento de
su antiguo empleador en todo el país y presta
servicios de consulta en la materia a otras em-

presas. Se siente orgullosa de pagar salarios re-
lativamente elevados a sus trabajadores y con-
cederles prestaciones en materia de seguro de
salud, subsidios de educación, fondos de pen-
siones y una participación en las ganancias en
tanto que miembros asociados y copropieta-
rios. Por consiguiente, los trabajadores también
tienen derecho a una parte de las utilidades de
la cooperativa. El director de su departamento
de comercialización, antiguo supervisor de al-
macén, describe así los beneficios que ha reci-
bido: ahora puede enviar a sus hijos al colegio,
tener un automóvil personal y visitar su ciudad
de origen sin incurrir en deudas, cosas a las que
no habría tenido acceso si hubiera permanecido
en un empleo asalariado.

Lo que antecede corrobora lo que dice
Danny Ang, de NUWDECO, cuando estima
que las cooperativas de trabajadores son una
forma de eludir la «trampa del salario», situa-
ción habitual en la que el trabajador se remu-
nera solamente por los días que ha trabajado,
no disfruta de ningún ingreso en los períodos
de paro o de crisis y no tiene la posibilidad de
ejercer otra actividad durante los breves perío-
dos de interrupción de su trabajo.

La posibilidad de crear cooperativas de tra-
bajadores suscita cada vez más interés por parte
de los sindicatos pero también cierta descon-
fianza4. Es muy probable que este enfoque re-
coja una amplia adhesión de los sindicatos y de
sus beneficiarios potenciales. Para sindicatos
formados en la tradición socialista, las em-
presas colectivas pueden representar un paso
estratégico hacia el objetivo de una economía
que sea propiedad de los trabajadores y admi-
nistrada por ellos. Para sindicatos menos mar-
cados ideológicamente, las empresas colectivas
ofrecen beneficios económicos y sociales evi-
dentes porque consiguen economías de escala
y un valor añadido que no podría lograrse con
empresas pequeñas e individuales. Por último,
para otros sindicatos que podrían abrigar
dudas acerca de si el desarrollo empresarial es
de su competencia, esas cooperativas también
son aceptables desde un punto de vista de una
acción colectiva que promueve el logro de su
objetivo más general de seguridad en el em-
pleo, mejores ingresos y mejores condiciones de
vida para los trabajadores. Según Antonio A s p e r,
los sindicatos pueden ocupar de hecho un lugar
en las cooperativas de trabajadores y en la ac-
ción colectiva.

Entre los beneficiarios potenciales, esta op-
ción resulta atractiva porque los riesgos deri-
vados de la creación y gestión de empresas de
esta naturaleza se diluyen en un esfuerzo co-
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lectivo, y esta cuestión es importante en espe-
cial para las personas que están acostumbradas
a un sector asalariado relativamente sin riesgo
y jerarquizado y que lo prefieren. En un sistema
colectivo, los propietarios y el personal también
pueden explotar sus conocimientos y aptitudes
en forma complementaria y aumentar así con-
siderablemente su confianza en la administra-
ción de una empresa.

La estructura cooperativa también puede
preferirse porque permite más equidad en la
toma de decisiones y en la participación en los
beneficios. Ninguna persona puede poseer in-
dividualmente acciones que rebasen el 20 por
ciento del capital total, y cada socio tiene un
solo voto independientemente del número de
acciones que posee.

Este enfoque también puede cobrar mayor
aceptación por la tendencia actual de las em-
presas a reducirse a una «dimensión ideal» y a
suprimir los gastos derivados de actividades no
esenciales para la empresa, como el transporte
por carretera, el almacenamiento y los servicios
médicos. Ello obliga a las empresas a adoptar
estrategias mancomunadas y a utilizar provee-
dores externos de servicios para actividades
ajenas a su esfera de competencia principal (Yu,
1997; OCDE, 1995).

Pero el proceso de desarrollo de estas em-
p resas colectivas tropieza con muchos obstácu-
los: la armonización de motivaciones muy dife-
rentes entre grupos numerosos es muy delicada
y los trabajadores han de adquirir nuevas com-
petencias en materia de administración de
empresas (hasta el punto de contratar a profe-
sionales, y ello también puede crear conflictos).
Sin embargo, la promesa de mejora del nivel de
vida de los trabajadores por medio de iniciati-
vas colectivas y el ejemplo de experiencias exi-
tosas y oportunidades concretas en esta esfera
impulsan a los sindicatos a re p roducir el modelo.

Apoyo a empresas individuales. La asistencia
prestada por los sindicatos a empresas indivi-
duales reviste diversas formas, incluidas las ac-
tividades de formación y consulta, la organiza-
ción de cooperativas de servicios empresariales
comunes y la concesión de préstamos. La NFL
presta asistencia a los beneficiarios de la re-
forma agraria en la explotación de sus fincas
rústicas. Un grupo de beneficiarios firmó un
contrato de producción de plátanos con su an-
tiguo empleador después de que los títulos de
propiedad de la plantación se transfirieran a los
trabajadores.

En otro caso, el antiguo empleador paga una
renta a los nuevos propietarios, es decir, los an-

tiguos trabajadores de la plantación, para con-
tinuar la explotación de su tierra. La NFL es-
tudia la forma en que los arrendamientos per-
cibidos por los beneficiarios podrían utilizarse
para ayudarlos a conseguir ingresos adicio-
nales. Estos beneficiarios, que continúan traba-
jando como trabajadores de la plantación, tam-
bién estarían dispuestos a ejercer con carácter
independiente nuevas actividades económicas
cuando el contrato de arrendamiento con la em-
presa expire dentro de diez años. Bong Ma-
lonzo, de la NFL, advierte que solamente se ha
llevado a cabo la mitad del programa de re-
forma agraria y que todavía han de distribuirse
las tierras más fértiles y productivas. Ello re-
calca la necesidad de continuar las actividades
de seguimiento de los campesinos después de
la terminación de su relación de empleo por
conducto del Departamento de la Reforma
Agraria. En la actualidad, la NFL presta servi-
cios de formación y consulta en diversas acti-
vidades de explotación de la tierra y de desa-
rrollo de cooperativas.

La FFW, por medio de su programa de pro-
ducción agrícola, también ayuda a los campe-
sinos en la constitución de cooperativas, la mo-
vilización del ahorro y de la asistencia mutua,
la identificación de los beneficiarios de la re-
forma agraria, la formación de los beneficiarios
para una agricultura sostenible y tecnologías
agrarias pertinentes, y ofrece servicios de cré-
dito social. En la actualidad, ayuda a las fede-
raciones de campesinos de Batangas, Nueva
Vizcaya, Zambales (Luzon), Capiz, Antique (Vi-
sayas) y cooperativas de campesinos en Nueva
Écija, Bicol (Luzon), Iloilo (Visayas) y Lanao del
Norte (Mindanao). También presta asistencia a
trabajadoras por cuenta propia por medio de la
red de la FFW para las mujeres (FWN). Desde
1997, la FWN ha organizado cooperativas de
mujeres y les presta asistencia con servicios de
formación en materia de cooperativismo y ges-
tión empresarial, así como con la concesión de
los préstamos que precisan. Hasta la fecha, la
FWN presta asistencia a diez cooperativas y
asociaciones de mujeres en diversos lugares del
país, incluidos Batanga, Zambales (en Luzon),
Roxas, Iloilo (en Visayas), Davao, Iligan, Su-
rigao (en Mindanao).

2.3. Aprovechamiento de la
experiencia de los sindicatos

Los sindicatos de Filipinas se percatan ple-
namente de que el mercado de trabajo ya no
puede absorber a un número importante de tra-
bajadores fijos. Lo que sucede es que este mer-
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cado se segmenta y atomiza. Por consiguiente,
en lugar de limitarse a tratar de proteger las
formas actuales de trabajo y paralizar el mer-
cado, las organizaciones sindicales han de ofre-
cer respuestas creativas para continuar siendo
defensores eficaces de los intereses de los tra-
bajadores.

Frente a una nueva situación, comprenden
que con nuevas formas de trabajo tendrán que
ampliar su definición del mundo del trabajo y
que ello requiere a su vez más participación y
movilización por parte de las organizaciones de
trabajadores. Si bien los sindicatos desempe-
ñaban tradicionalmente su actividad a tres ni-
veles básicos: negociaciones con el empleador
(por medio de convenios colectivos); negocia-
ciones con el Gobierno en cuanto a participa-
ción y buen gobierno); y negociaciones entre
ellos mismos (por medio de sistemas de asis-
tencia mutua), no tienen hoy día más remedio
que ampliar sus áreas de intervención5.

Uno de los enfoques de esta ampliación con-
siste en establecer y continuar su penetración
en el sector no estructurado y éste es un campo
nuevo para la mayor parte de los sindicatos;
otro es su capacidad para ayudar a los trabaja-
dores a conseguir ingresos remunerados con su
propio esfuerzo productivo; por último, el ter-
cero es su capacidad para conseguir una pro-
tección adecuada de los trabajadores ocupados
ahora por cuenta propia por medio de estrate-
gias innovadoras. Este campo permite experi-
mentos nuevos, pero puede aprenderse mucho
de los retos y de los triunfos de la historia de
los sindicatos.

2.3.1. Retos con los que se enfrentan
los sindicatos

Los retos con los que se enfrentan los sindi-
catos comprenden la transición a una nueva
gama de afiliados, principalmente actores del
sector no estructurado, y los ajustes y conoci-
mientos afines que precisan ser desarrollados.
Estos retos pueden definirse en la forma si-
guiente.

Tr a n s p a rencia en la dire c c i ó n. Uno de los obs-
táculos principales con que tropiezan los sindi-
catos en su voluntad de expansión institucional
para integrar a los trabajadores del sector no es-
t ructurado es la resistencia de sus dirigentes
más conservadores, cuyas reservas se derivan
de diversos factores. Uno de ellos es la dific u l t a d
de recaudar las cuotas sindicales de los trabaja-
d o res del sector no estructurado con el riesgo de
que ello socave el equilibrio fin a n c i e ro del sin-

dicato o federación. Otro es la competencia en
la distribución de los recursos para las diversas
actividades sindicales, a saber, las batallas jurí-
dicas para defender a los trabajadores amena-
zados y, por otra parte, los programas de desa-
r rollo para el sector no estructurado. Otro factor
es sencillamente una cuestión de actitud: al-
gunos dirigentes sindicales parecen decididos a
defender su territorio o cuando menos la auto-
ridad de su jerarquía, incluso con la admisión
de afiliados del sector no estructurado. Este tipo
de dificultad puede resolverse por medio de dis-
cusiones y debates. Algunos dirigentes estiman
que, con el tiempo, no quedará más remedio que
aceptar a otras categorías de trabajadore s
p o rque la realidad es que sus afiliados tradicio-
nales disminuyen en comparación con estas
formas de trabajo no estru c t u r a d o .

Diferencias entre trabajo estructurado y no es-
tructurado. Las diferencias que se observan
ahora entre los trabajadores del sector estruc-
turado y no estructurado no han suscitado so-
lamente resistencias en las estructuras sindi-
cales. También han creado oposiciones entre
unos partidarios y adversarios que deberían en
lugar de ello mancomunar su esfuerzo en aras
de alcanzar objetivos de empleo comunes. Va-
rias razones explican estas diferencias y la falta
de una identidad común. Una de ellas son las
diferencias ideológicas entre los diferentes
grupos o la resistencia de grupos neutrales, in-
cluidas las asociaciones comunitarias. Otra es
la poca propensión de los trabajadores del
sector no estructurado, por ejemplo las mujeres
ocupadas en actividades de subsistencia, a mo-
vilizarse y participar en una acción política, in-
dudablemente porque se considera en general
que las cuestiones salariales que los sindicatos
defienden no interesan a los trabajadores no
asalariados. Por otra parte, los programas y po-
líticas del Gobierno de Filipinas y de las orga-
nizaciones no gubernamentales han acentuado
involuntariamente las diferencias entre los dos
sectores y suscitado la resistencia de algunos re-
presentantes del sector no estructurado a par-
ticipar en actividades sindicales, alentándolos
a afirmar y conservar su identidad separada.

La APL trata de mitigar estas diferencias
propagando el concepto de «gente que trabaja»
y alentando a las federaciones sindicales a
aplicar los mismos criterios de afiliación en los
sectores estructurado y no estructurado.

Incapacidad para pagar las cuotas sindicales. L a
incapacidad hasta la fecha del sector no estru c-
turado para pagar cuotas sindicales es una pre o-
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cupación objetiva. Los sindicatos que admiten
la afiliación de actores del sector no estru c t u-
rado reconocen que solamente un 10 por ciento
de los mismos pagan regularmente sus cuotas.
Tal vez sea preferible, en lugar de recurrir a me-
didas coercitivas para el cobro de las cuotas, me-
jorar la eficacia de los servicios del sindicato con
el fin de aumentar la capacidad de sus afil i a d o s
para pagar y promover la voluntad de afil i a r s e
a un sindicato. Para los actores del sector no es-
t ructurado, la eficacia de los sindicatos se valora
en función de su capacidad para prestar servi-
cios de apoyo a una actividad comercial que
también puede constituir una fuente de ingre s o s
para un sindicato. Por ejemplo, la NFL c o n s i g u e
ventajas con la prestación de servicios de apoyo
c o m e rcial a sus afiliados que son socios de coo-
perativas, como la posibilidad de comprar al
por mayor materias primas.

Es interesante advertir que los que lideran
este tipo de actividad dentro de la NFL tratan de
constituir ahora una organización sin fines lu-
crativos. Se pone así de relieve la posibilidad que
tienen los sindicatos de constituir una org a n i z a-
ción independiente financiada por subsidios
para el desarrollo en lugar de contar con las
cuotas sindicales de sus afiliados para sufragar
los gastos de los servicios que prestan. Esta es
una consideración importante, en especial en la
fase inicial de desarrollo de una asociación en el
sector informal en la que sus miembros tratan de
aumentar sus ingresos por medio de una acción
común y no han logrado todavía este objetivo
esencial y básico. Esta posibilidad es una alter-
nativa a la integración inmediata de los trabaja-
d o res del sector no estructurado como afil i a d o s
normales de los sindicatos con las mismas obli-
gaciones en materia de pago de cuotas.

En el caso de los sindicatos gremiales, se es-
pera que sus afiliados paguen cuotas a cambio
de una mejora continuada de sus calificaciones
y de las negociaciones que el sindicato lleve en
su nombre; por otra parte, en el caso de per-
sonas con ingresos irregulares, como los traba-
jadores de la construcción, se espera que sola-
mente paguen sus cuotas cuando están
ocupados en una obra. Las organizaciones aso-
ciadas a la FITCM sólo requieren el pago de las
cuotas de afiliación y de las contribuciones al
seguro cuando sus afiliados, que son trabaja-
dores de la construcción, están ocupados, y
tratan cada vez más de conseguir una compen-
sación de los empleadores por este concepto.

Falta de capacidad técnica. Como el objetivo
de muchas actividades de los sindicatos es au-
mentar la capacidad productiva de los actores

del sector no estructurado, éstos mencionan a
menudo su falta de capacidad técnica en ma-
teria de desarrollo empresarial. Si bien su
fuerza reside en la constitución de cooperativas
y la organización de las prácticas de gestión, re-
conocen que han de orientarse cada vez más
hacia una actividad empresarial. Una de las es-
feras de actividad que mencionan con mayor
frecuencia es la necesidad de desarrollar su ca-
pacidad de comercialización de la producción.

Por ejemplo, Bong Malonzo, de la Federa-
ción Nacional del Trabajo, habla de la necesidad
de que los trabajadores se conviertan en buenos
comerciantes para vender eficazmente sus
competencias y ser actores eficaces en el mer-
cado de trabajo. Recalca que las tendencias del
mercado son un imperativo que los trabaja-
dores y los sindicatos han perdido de vista
desde hace mucho tiempo. Estas tendencias del
mercado, que han conducido a que los trabaja-
dores pierdan su empleo, han de utilizarse y
nutrir su esfuerzo por mejorar su producti-
vidad y sus mercados. El profesor Jorge Sibal
menciona los productos excelentes elaborados
por algunos afiliados sindicales, incluidos los
alimentos distribuidos por NUWDECO. Sin
embargo, señala que si bien los trabajadores son
eficientes en la producción, NUWDECO de-
bería intensificar sus actividades de comercia-
lización porque pocas personas están al co-
rriente de los productos que distribuye.

Comportamientos en el sector no estructurado.
En comparación con los trabajadores asalariados
del sector no estructurado, los sindicatos se en-
f rentan con una serie de comportamientos dife-
rentes en el sector no estructurado. Compru e b a n
que en un principio sobre e s t i m a ron la capacidad
de los trabajadores para asumir una actividad in-
dependiente. Por ejemplo, los que pierden re-
pentinamente su empleo viven un período de
transición en el que su comportamiento anterior
en el empleo deja de ser útil en su nuevo entorno.
Malonzo menciona la tendencia observada en al-
gunos trabajadores agrícolas que se han conver-
tido en pequeños propietarios agrícolas pero que
continúan esperando beneficios sin un trabajo e
inversiones corre s p o n d i e n t e s .

Puede decirse cuando menos que las dife-
rencias entre los usos y costumbres de los sec-
tores estructurado y no estructurado son tan
profundas como las que separan el empleo asa-
lariado de la actividad empresarial. Algunos
sindicatos comprenden que se precisa más
tiempo para llevar a cabo el proceso de sindi-
cación y que han de desplegarse esfuerzos para
suscitar un interés por la acción colectiva y
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mantenerlo vivo. También existen diferencias
en los comportamientos profesionales porque
los trabajadores asalariados desempeñan su ac-
tividad dentro de un sistema estructurado de
premios y sanciones mientras que los trabaja-
dores por cuenta propia han de sentirse moti-
vados desde adentro. Ello influye en las orien-
taciones que han de señalar los sindicatos y en
la formación que han de impartir para esti-
mular a los actores del sector no estructurado a
ser más productivos, en especial aquellos que
ocupaban antes un empleo.

2.3.2. Fuerza de los sindicatos

Sin embargo, los sindicatos ofrecen ventajas
y apoyos que han caracterizado su labor en el
sector no estructurado. Estas ventajas se de-
rivan en gran parte de la experiencia y de las
competencias que han adquirido en tanto que
organizaciones y las utilizan en su labor de or-
ganización del sector no estructurado. Estas
ventajas pueden describirse como sigue.

Disciplina organizativa. Es innegable su ca-
pacidad organizativa, incluida la movilización
de recursos y la gestión financiera, que utilizan
con los trabajadores del sector no estructurado
para promover la constitución de sindicatos y
asociaciones gremiales. Algunos sindicatos
tienen mucha experiencia en el campo de los
métodos de desarrollo de las cooperativas y
han conseguido utilizar sus conocimientos para
organizar cooperativas de operadores y traba-
jadores del sector informal. También en este
caso lo que tal vez puedan necesitar es más
competencia empresarial. Por otra parte, la es-
tructura democrática de los sindicatos permite
que puedan organizar eficazmente el sector no
estructurado en el que conviene desarrollar
más aún la capacidad de gestión autónoma y
de asociación de los trabajadores.

Establecimiento de vínculos con los trabajadores
que han perdido su empleo. Los sindicatos han es-
tablecido además vínculos y relaciones con tra-
bajadores asalariados del sector no estructu-
rado que ocupaban antes un empleo asalariado
regular. Como estos trabajadores que han per-
dido su empleo estaban ya sindicados resulta
más fácil para las organizaciones sindicales
continuar su relación con ellos y mantener
redes ya constituidas.

Establecimiento de vínculos con el Gobierno y el
sector privado. Una de las ventajas evidentes que
o f recen los sindicatos son los fuertes vínculos

que mantienen con los organismos del Estado y
la comunidad empresarial. Este rasgo distintivo
facilita su defensa del trabajo en el sector no es-
t ructurado. Por ejemplo, el Presidente de la FFW
es un comisionado del sistema de seguridad so-
cial, y el mismo Oliveros (Vi c e p residente Na-
cional de la FFW) re p resenta a la vez a la mano
de obra en Pag-IBIG, otro régimen de seguro s
administrado por el Gobierno. Estos vínculos
también han facilitado la labor del TUCP en el
I S P para conseguir acuerdos con las institu-
ciones financieras del Estado con el fin de con-
seguir la concesión de micropréstamos sin ga-
rantías reales y de que el sistema de seguridad
social acredite a personas de su coalición para
recaudar contribuciones. Esos vínculos también
han facilitado la defensa y finalmente la pro-
mulgación de las DO 5, 9 y 10, que establecen
mecanismos para la protección de los trabaja-
d o res, incluidos los del sector no estru c t u r a d o .

Varios miembros del sector privado se han
ofrecido para ayudar a la FFW en su esfuerzo
por prestar asistencia al sector no estructurado.
La colaboración de la FITCM con la asociación
del sector de la construcción de Filipinas ha per-
mitido asimismo establecer varios acuerdos a
favor de los trabajadores de la construcción.

Razones sociales reconocidas. Cedric Bagtas
considera que el hecho de que los sindicatos
tengan una razón social reconocida los ayuda a
establecer vínculos con el sector no estructu-
rado. Sin embargo, este reconocimiento tam-
bién puede tener efectos inversos y disuadir a
ciertas categorías de trabajadores. En este úl-
timo caso, los sindicatos deberían permitir que
otras organizaciones lideren algunas activi-
dades aun cuando presten asistencia a estas úl-
timas entre bastidores.

3. Función de los sindicatos en un
mundo del trabajo que cambia:
retos y oportunidades

3.1. Función de los sindicatos en
el mundo del trabajo de hoy:
resumen

Se desprende claramente de la labor reali-
zada por los sindicatos en los últimos años que
en Filipinas se han hecho esfuerzos reales con
el fin de ampliar la actividad sindical para que
abarque el sector no estructurado. Más concre-
tamente, las organizaciones sindicales han em-
prendido un esfuerzo de replanteamiento in-
tensificado, cuando no impulsado, por la ola
actual de reducciones de plantillas y de recon-
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versión de la mano de obra asalariada en mano
de obra ocasional. Este replanteamiento re-
quiere pensar y definir el trabajo para integrar
sistemas evolutivos del mismo en entornos tra-
dicionales y no tradicionales. Los sindicatos se
encuentran en diversas fases operativas de am-
pliación de sus actividades con el sector no es-
tructurado. Algunos de ellos, como la FFW, el
TUCP NFL y APL, empezaron ya esta labor
hace varios años e integran ahora el sector no
estructurado en las estructuras de sus sindi-
catos y federaciones. Otros han adoptado en su
programa un enfoque que requiere el estableci-
miento de nuevos departamentos e institu-
ciones independientes del mismo sindicato con
el fin específico de que desempeñen su acti-
vidad en el sector no estructurado. Habida
cuenta de la ola actual de reducciones de plan-
tilla, todos se ven cuando menos obligados, in-
cluso los que se resistían a ello, a reconsiderar
el papel que han de desempeñar con sus afi-
liados que se han visto obligados a aceptar otras
categorías de actividad.

Los sindicatos llevan ahora a cabo su labor
a dos niveles en el sector no estructurado, el de
los propietarios y el de los trabajadores. Si bien
gran parte de este esfuerzo se centra en cues-
tiones de productividad y bienestar para los
propietarios mediante una mejora de la pro-
ductividad y de los regímenes de protección so-
cial, también elaboran métodos para proteger a
los trabajadores contra condiciones de trabajo
inferiores a la norma mediante la constitución
de sindicatos y asociaciones gremiales y la pro-
moción de mecanismos jurídicos para garan-
tizar su reconocimiento y protección. Para sus
afiliados que han empezado a contratar a tra-
bajadores, la labor del sindicato consiste a la vez
en defender a sendos niveles los propietarios y
los trabajadores. La NFL se ha enfrentado con
esta situación y su respuesta ha consistido en
convencer a los nuevos empleadores de la ne-
cesidad de permitir la sindicación de sus tra-
bajadores. No se ha evaluado claramente to-
davía el conflicto que puede plantear una
defensa simultánea de los intereses de los pro-
pietarios y de los trabajadores.

La mayor parte de los sindicatos han de ad-
quirir nuevas competencias en nuevas esferas
de actividad que antes correspondían a emplea-
dores tradicionales y en las que los trabajadores
han de intervenir más activamente con el apoyo
del Estado, sindicatos y organismos privados.
Estas esferas de actividad son la mejora de la
productividad, la protección social, la segu-
ridad en el trabajo y la capacidad para organi-
zarse de manera independiente. Cabe advertir

que varias organizaciones de trabajadores se
plantean la cuestión de si conviene o no aban-
donar los aspectos relativos a la productividad
a otros organismos técnicos experimentados en
la materia y centrarse en lugar de ello en cues-
tiones de protección y de promoción de inicia-
tivas. En algunos casos esta cuestión no se ha
resuelto todavía pero para otros la solución es
obvia. Estos últimos creen que conviene res-
ponder con la elaboración de estrategias para
mejorar la productividad y los ingresos y que,
sin estas estrategias y competencias, pueden
perder afiliados en beneficio de otras organiza-
ciones más aptas para defender los intereses
económicos de sus miembros.

3.2. Necesidades de los sindicatos
en materia de adquisición de
capacidades

Después de haber reconocido la necesidad
de aumentar sus capacidades, las federaciones
definen las categorías de aptitudes y compe-
tencias que precisan para prestar servicios más
eficaces al sector no estructurado.

Políticas y servicios para los trabajadores del
sector no estructurado. Primero y ante todo, las
federaciones sindicales mencionan la nece-
sidad de informarse sobre los servicios apro-
piados que precisan los trabajadores en sectores
marginados y los trabajadores por cuenta
propia. Como los servicios que prestan se cen-
tran principalmente en las relaciones de trabajo,
la solución de los conflictos y la negociación co-
lectiva en nombre de trabajadores asalariados,
los sindicatos consideran la necesidad de com-
prender mejor las cuestiones y enfoques que in-
teresan a los pequeños productores, a los arte-
sanos a y los trabajadores por cuenta propia.
Por ejemplo, han de comprender las opciones
estratégicas que justifican su intervención en
cuestiones como la mejora de la productividad
y la protección del trabajador en el sector no es-
tructurado.

También han de comprender más clara-
mente las políticas macroeconómicas y su
efecto en las realidades de las microactividades
del sector no estructurado, así como la compa-
tibilidad de estas últimas con las leyes y regla-
mentos. Estas políticas se refieren a intereses
sectoriales, así como al interés común de la
«gente que trabaja en su conjunto». Han de
comprenderse para que los sindicatos y las aso-
ciaciones del sector no estructurado puedan
promover políticas favorables para el desem-
peño más eficaz de su actividad económica. En
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la actualidad, la Confederación Mundial del
Trabajo ofrece formación en materia de sindi-
calismo comunitario que abarca, entre otras
cosas, los servicios prestados a trabajadores de
sectores marginados.

Competencia técnica en materia de actividad em-
p resarial y desarrollo de cooperativas. En segundo
l u g a r, los sindicatos mencionan la necesidad de
familiarizarse con los aspectos técnicos del de-
s a r rollo empresarial, incluida la identific a c i ó n
de las oportunidades comerciales, la gestión em-
p resarial y los regímenes de financiación o de
crédito social. Algunos de ellos recalcan la ur-
gente necesidad de prestar asistencia técnica a la
constitución y desarrollo de cooperativas, de ser
posible con asistencia de un experto de la OIT
para fortalecer el papel de las cooperativas entre
los beneficiarios de la reforma agraria. Un ele-
mento que puede resultar útil para los sindicatos
es la orientación técnica para el seguimiento y
evaluación del rendimiento de las cooperativas.

Sistemas de organización para los trabajadores
del sector no estructurado. En tercer lugar, habida
cuenta de que los estudios de los sindicatos se
orientan cada vez más hacia la constitución de
sindicatos gremiales, puede resultar útil
aprender de la experiencia de otros países en
esta esfera. Ejemplos positivos de centrales y fe-
deraciones sindicales que han conseguido con
éxito integrar conjuntamente a los trabajadores
de los sectores estructurado y no estructurado
en su mandato constituirían una fuente de ins-
piración y de orientación para las organiza-
ciones de trabajadores. Bong Malonzo men-
ciona el movimiento sindical en Israel que,
impulsado por la idea de crear su propio Estado
y sociedad, ha conseguido mancomunar efi-
cazmente a los partidos políticos, las coopera-
tivas, los sindicatos y las empresas adminis-
tradas por trabajadores.

Popularización de los debates sobre la economía,
la evolución de los sistemas de trabajo y el estableci-
miento de una base común para la cooperación. Por
último, se precisa una mayor participación en
los debates sobre la economía, especialmente en
lo que se refiere a su impacto en los hogares y
en los sistemas de trabajo, así como sobre la cla-
rificación de cuestiones que interesan a los tra-
bajadores del sector no estructurado. Esta ne-
cesidad de esclarecimiento se acompaña de la
necesidad de dar mayor difusión a las cues-
tiones económicas de manera que los trabaja-
dores puedan comprender cómo esas últimas
influyen en su vida activa. Orlando Quesada

(Véase anexo 1) señala, sin embargo, que gran
parte de esta discusión se celebra en círculos
académicos y ONG cuando tendría que orga-
nizarse a nivel de la base. Por otra parte, habida
cuenta del carácter evolutivo de la participa-
ción de los sindicatos en el sector informal, la
organización de reuniones sobre la participa-
ción de los trabajadores en la constitución de
sindicatos y en la formulación de políticas im-
portantes para ellos puede promover la solida-
ridad, así como la creación de una base común
de cooperación.

4. Orientaciones futuras del
movimiento sindical en relación
con el sector no estructurado

La importancia cada vez mayor de los sis-
temas de trabajo no estructurado obliga actual-
mente a los sindicatos a trascender las fro n t e r a s
de su actividad tradicional y orientarse hacia
una mejor comprensión del mismo trabajo, de
cómo se definen los trabajadores y de la función
del movimiento sindical. Algunos grupos consi-
deran que esta evolución significa abarcar tam-
bién sectores básicos de la sociedad, y esta orien-
tación constituye de hecho un retorno a los
orígenes del movimiento sindical o a la «gente
que trabaja» en general. Otros tal vez tengan una
imagen más limitada de la nueva distribución de
la mano de obra – trabajadores del sector no es-
t ructurado o trabajadores despedidos –, pero
todos creen fundamentalmente que estas nuevas
orientaciones han de continuarse. Sea cual fuere
el punto de vista adoptado, las perspectivas fu-
turas son las de movilizar al movimiento laboral
en su conjunto en Filipinas. En la actualidad, nos
encontramos en un momento decisivo en el que
los medios para esta expansión se elaboran y ex-
perimentan. Se ha dicho ya que desde el decenio
de 1960 el desarrollo industrial en Filipinas se ha
caracterizado por políticas macroeconómicas e
institucionales encaminadas a estimular el desa-
r rollo de grandes empresas industriales con gran
densidad de capital en detrimento de las per-
sonas en busca de empleo y las pequeñas em-
p resas. Si bien el esfuerzo de liberalización se ha
acentuado desde principios del decenio de 1990
y los mercados se han abierto para las pequeñas
e m p resas, mucho queda por hacer en términos
de orientaciones de la mayor parte de las polí-
ticas e instituciones para que atiendan mejor los
requisitos de tales empresas. En la actualidad,
varios sistemas de apoyo se han desarrollado a
nivel comunitario, como sistemas de crédito, for-
mación y asistencia mutua, que constituyen de
hecho una respuesta a la falta de apoyo institu-
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cional. Dicho sea de paso, estos sistemas ofre c e n
ahora ejemplos de cómo instituciones como
bancos, centros tecnológicos y regímenes de se-
guridad social pueden organizar mejor sus ser-
vicios para alcanzar este merc a d o .

Los sindicatos pueden desempeñar un im-
portante papel de enlace entre el sector no es-
tructurado y los organismos e instituciones que
orientan la política, así como en el desarrollo de
la capacidad de dicho sector para comprender
las cuestiones que le afectan y negociar con las
autoridades pertinentes. Hemos visto cómo los
sindicatos han contribuido a cambios de polí-
tica y cambios institucionales en estrecha cola-
boración con asociaciones del sector no estruc-
turado. Sin embargo, la mayor parte de ellos
reconocen la necesidad de evaluar las necesi-
dades reales de los empresarios y trabajadores
del sector no estructurado y el marco institu-
cional y de política en el que funcionan.

Se resumen a continuación las necesidades
o áreas que la OIT puede estimar oportuno con-
siderar a raíz de la discusión del presente do-
cumento. También se indican las org a n i z a c i o n e s
que desempeñan su actividad en determinadas
áreas de acción o han expresado claramente su
intención de hacerlo.

• Actividades de difusión por medio de se-
minarios sobre el sindicalismo, la noción de
«gente que trabaja» o una nueva interpreta-
ción de la palabra «trabajador» que abarque
todas las categorías de empleo (FFW, APL).
Los seminarios propuestos comprenden
discusiones sobre temas como:
a) preocupaciones principales de los ope-

radores y trabajadores del sector no es-
tructurado, a saber, productividad, se-
guridad y salud, protección social y
trabajo infantil;

b) opciones estratégicas para integrar a los
trabajadores del sector informal en es-
tructuras sindicales, organizar diferentes
categorías de trabajadores y atender sus
necesidades en materia de producti-
vidad y protección, así como para ge-
nerar recursos con este fin;

c) papel estratégico que han de desem-
peñar los sindicatos, los organismos gu-
bernamentales, las asociaciones del
sector no estructurado, las organiza-
ciones no gubernamentales y las redes
establecidas en sus campos de actividad;

d) orientaciones para los sindicatos que
tratan de llegar al sector informal en ma-
teria de planificación y evaluación.

• Modelos de subcontratación en colaboración
con empleadores participantes y grupos de
p ro d u c t o res del sector no estructurado, ba-
sándose en las disposiciones de las DO 5 y 10,
que recomiendan diversas normas mínimas
en materia de empleo por contrata. Estos
p royectos piloto pueden mostrar cómo dis-
posiciones específicas en materia de subcon-
tratación pueden conducir a resultados po-
sitivos para las dos partes interesadas, tanto
en el aspecto económico como en el del bie-
n e s t a r. También deberían ofrecer ejemplos
s o b re la validez y viabilidad de las dire c t i v a s
señaladas (TUCP, A P L ) .

• Constitución de sindicatos gremiales en sec-
t o res piloto en que la aplicación de las
normas de empleo y de protección social
puede garantizarse mediante una clasific a-
ción de ocupaciones, la fijación de tasas de
remuneración y un diálogo con los emplea-
d o res. Uno de los servicios que los sindicatos
g remiales pueden prestar es la colocación de
t r a b a j a d o res, incluida la formación y de ser
posible el control de las nóminas de salarios
de los trabajadores reciclados que los sin-
dicatos gremiales reciban de la empresa con-
tratante. Este servicio puede org a n i z a r s e
como una cooperativa que distribuirá di-
videndos a los trabajadores, incluidos los
q u e cambian de empleo (FITCM, LMLC,
F F W, NFL).

• Evaluación de un proyecto experimental en
el que la recaudación de las contribuciones
a la seguridad social de empresarios del
sector no estructurado puede delegarse a
afiliados sindicales acreditados en lugares
en que no hay oficinas de recaudación y, me-
diante este sistema, evaluar los criterios de
acreditación y los sistemas de control. Cabe
agregar que sólo hay un sistema único de re-
caudación para el sistema de seguridad so-
cial y el NHIP, lo cual facilita considerable-
mente el acceso de los trabajadores a
cualquiera de estas opciones (TUCP).

• Prestación de servicios de formación y con-
sulta a los sindicatos en materia de desa-
rrollo y gestión de cooperativas, utilización
de los amplios recursos de la OIT en esta es-
fera dentro del marco de una administración
y dirección colectiva de las empresas. Ello
debería permitir evaluar y reproducir el
modo de constituir empresas colectivas que
resulte más apropiado y viable para los que
fueron en otro momento trabajadores asala-
riados (FFW, NFL, APL).
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• Fortalecimiento de las capacidades de los
sindicatos para prestar asistencia técnica a los
b e n e ficiarios de la reforma agraria – trabaja-
d o res de plantaciones que son ahora
pequeños propietarios – en la gestión de sus
p redios, en la realización de actividades man-
comunadas con las que pueden conseguirse
métodos más eficaces y/o en la propiedad y
gestión compartida de plantaciones cuando
existan tales oportunidades (NFL).

• Fortalecimiento de las capacidades de los
sindicatos para que puedan ayudar a sus
m i e m b ros a crear y sostener empresas indi-
viduales. Aunque algunas org a n i z a c i o n e s
de trabajadores conserven cierta ambiva-
lencia en cuanto a su función de asistencia a
los aspectos productivos de las empresas (de
hecho ayudar a los empleadores), también
los sindicatos se sienten muy indefensos y
ansiosos respecto de la posibilidad de en-
contrar nuevas fuentes de ingresos para los
t r a b a j a d o res despedidos y de la necesidad
de que existan organizaciones externas que
puedan prestar eficazmente esta asistencia
( F F W, TUPAS, Fondo de los Tr a b a j a d o re s ) .

• Celebración de discusiones de política y po-
pularización de los debates relativos a em-
presarios y trabajadores del sector no es-
tructurado o, más concretamente, sobre
cuestiones y reglamentos que afectan a los
trabajadores por cuenta propia, los trabaja-
dores a domicilio, los trabajadores en ré-
gimen de subcontratación, los trabajadores
ocupados en empresas del sector no estruc-
turado o microempresas y el trabajo infantil.

• Se entiende implícitamente en todas las
áreas antes mencionadas que las esferas
esenciales de acción son el fortalecimiento
de las capacidades y el establecimiento de
alianzas entre los sindicatos y las asocia-
ciones del sector no estructurado en las que
los sindicatos desempeñen un papel de
apoyo en lugar de un papel paternalista
para que dichas asociaciones mejoren sus
capacidades de organización y gestión au-
tónomas.

4.1. Riesgo de imponer una carga
excesiva al programa
de actividades

El punto de partida de este esfuerzo consiste
en constituir un núcleo principal de represen-
tantes sindicales encargados de señalar orien-
taciones y prioridades a la acción sindical. Este

núcleo debería comprender a las principales or-
ganizaciones de trabajadores consultadas en el
presente estudio, los organismos competentes
del Estado6, y otros grupos de trabajadores cuya
inclusión puede recomendarse. Sin embargo,
existe el problema de que se admita una repre-
sentación demasiado amplia en las fases ini-
ciales de la formulación del programa porque
este enfoque puede conducir a diluir las activi-
dades previstas hasta el punto de que se dis-
persen demasiado y se pierda de vista el obje-
tivo señalado. La selección de las asociaciones
del sector no estructurado puede dejarse a
las centrales sindicales, pero deberían estable-
cerse desde un principio directivas claramente
definidas.

Tal vez sea actualmente el momento más
oportuno para apoyar toda iniciativa sindical
encaminada a ampliar su penetración en el
sector no estructurado. La urgencia del mo-
mento, junto con la experiencia acumulada en
la prestación de servicios a este sector, ofrece
oportunidades prometedoras y dinámicas para
que se creen nuevos sistemas institucionales
que vinculen las asociaciones del sector no es-
tructurado, los sindicatos, los organismos del
Estado y las organizaciones no gubernamen-
tales. Esta sinergia también ofrece la oportu-
nidad de una acción continuada de aprendizaje
orientada hacia la elaboración de una política y
un entorno institucional favorables para el pro-
greso y bienestar de los trabajadores del sector
no estructurado.
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a) selección y contratación del empleado; b) pago de un sa-
lario; c) facultades de despido; d) control del empleado en la
ejecución del trabajo. Entre estas disposiciones, la más im-
portante es la que figura en d).

3 Los principales servicios que presta el Fondo de los Tra-
bajadores son el fortalecimiento de la capacidad para consti-
tuir cooperativas por medio de formación; facilidades de cré-
dito social para las cooperativas; la prestación de apoyo a las
actividades de venta al por menor de las asociaciones de tra-
bajadores por medio de servicios de compra al por mayor; y
el ofrecimiento de viviendas a precios asequibles. La mayor
parte de esta asistencia se ha destinado hasta la fecha a las
cooperativas de afiliados sindicales y sus familias.
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negociación colectiva; 3) la subcontratación de servicios en
la cooperativa de trabajadores para reducir los gastos sala-
riales; 4) la utilización de las cooperativas para sufragar
gastos de financiación de los sistemas de seguridad y salud
que correspondían antes a la empresa; 5) la posibilidad de re-
currir exclusivamente a mano de obra en régimen de sub-
contratación con arreglo a este sistema; 6) la utilización de la
dirección de las cooperativas de trabajadores para deshacerse
de los trabajadores que no gustan a la empresa y colocarlos
en cooperativas; y 7) la cuestión de si los trabajadores de coo-
perativas de trabajadores pueden o no constituir sindicatos
y ser partes en acuerdos colectivos.

5 Entrevista con Bong Malonzo, 13 de enero de 1999.
6 El Departamento de Trabajo y Empleo (DOLE) asume

la responsabilidad general de las cuestiones de política re l a-
tivas a los trabajadores del sector no estructurado. Las ofic i n a s
competentes del DOLE se encargan de los trabajadores ru-
rales, las relaciones de trabajo, el empleo local, las condiciones
de trabajo, las mujeres y los trabajadores jóvenes. Otros org a-
nismos técnicos sobre el terreno para el sector no estru c t u r a d o
son los Departamentos de Interior y Autoridades Locales
(DILG), Comercio e Industria (DTI), Salud (DOH) y Bienestar
Social y Desarrollo (DSWD). Los organismos especializados
competentes para cuestiones específicas son el Sistema de Se-
guridad Social (SSS), el Organismo Filipino del Seguro Social
(PHIC), encargado del Programa Nacional del Servicio de
Salud, la Oficina Nacional de Estadística (NSO) y la A u t o-
ridad y Desarrollo y Cooperativas (CDA). La Autoridad Na-
cional de Desarrollo Económico (NEDA) se encarga de la pla-
n i ficación económica y desempeña un papel fundamental en
el fomento de la integración del sector no estructurado en la
economía nacional. Los servicios de las autoridades locales
están a menudo en la vanguardia de la lucha a favor del sector
no estructurado y son los que tienen más posibilidades de in-
tervención en nombre de dicho sector.
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Introducción

En el decenio de 1990, el camino búlgaro de
la economía de mercado y de la sociedad de-
mocrática se ha visto jalonado de períodos re-
currentes de crisis y estabilidad. Las conse-
cuencias generales de esta situación han sido
un retraso en la ejecución de las reformas nece-
sarias, un incremento de los costos sociales del
proceso de transición y la creación de un en-
torno en que proliferan una serie de actividades
en el sector informal de la economía.

Un ejemplo particularmente claro de la com-
plejidad de esta situación lo constituye la si-
tuación imperante en 1998. A un año de la cons-
titución del Consejo Monetario (en julio de
1997), los logros son incuestionables: estabi-
lidad financiera, tipo de cambio estable, infla-
ción extremadamente baja (que hace temer una
deflación), un presupuesto excedentario, etc.
Con todo, en la segunda mitad del año se ha ob-
servado una baja importante en las principales
ramas de la industria: metalurgia, productos
químicos, alimentos, transporte, etc., y un au-
mento de las presiones financieras en la rama
de la construcción. En otras palabras, en las ac-
tuales condiciones, los logros alcanzados en el
nivel macroeconómico no se han traducido en
una dinámica y un desarrollo positivos.

Las estadísticas nacionales, sin embargo, en
contra de lo esperado registraron un creci-
miento general de la economía que se ha acom-
pañado de un aumento en los ingresos reales
de la población, lo que se ha visto confirmado
por cifras de consumo mayores, entre otros, de

bienes duraderos. Lo primero que habría que
examinar para explicarse esta situación serían
la política salarial, el comportamiento de los
sindicatos en las empresas y la fiabilidad de las
estadísticas. No obstante, algunos especialistas
han sugerido que las cifras de crecimiento, muy
necesarias para el Gobierno, pueden explicarse
de manera más realista considerando el efecto
acumulado de las diferentes formas que adopta
el sector informal de la economía.

Fenómenos de ese orden no son una no-
vedad para los investigadores o para quienes
elaboran las políticas en los países desarro-
llados y muy especialmente en los países en de-
sarrollo. Como consecuencia de ello se ha pro-
curado distinguir claramente entre la economía
formal, oficial, y los diferentes tipos de activi-
dades que se han desarrollado al margen de
ella. De esta suerte, es posible definir con rigor
el «sector informal» mediante datos estadís-
ticos1, distinguiéndolo de otro tipo de activi-
dades que tienen lugar al margen de la re-
glamentación oficial. A los efectos de la
elaboración de políticas, sin embargo, habría
que redefinir el mencionado sector y conside-
rarlo como una reacción de supervivencia
frente a las contradicciones de las políticas ofi-
ciales que desplazan al individuo hacia la peri-
feria o fuera de los límites de la sociedad. El en-
foque expuesto quiebra el delgado marco de la
dicotomía legal/ilegal y cambia la base de le-
gitimación de las actividades del sector in-
formal mediante el consenso social y políticas
consensuales directamente vinculadas con los
derechos fundamentales de las personas.
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Esta línea de pensamiento se ha visto de-
mostrada de manera convincente y concreta en
la Memoria del Director General de la OIT re-
lativa al dilema del sector no estructurado, en
que se alude a soluciones del tipo tú ganas/yo
gano, según el caso 2. Es interesante considerar
al mismo tiempo sus posibles consecuencias
para la conducta de las personas y del colectivo
de personas en el contexto social y político3.

La complejidad de la problemática del
sector informal en Bulgaria no se deriva tanto
de la particularidad de sus rasgos sino de lo di-
fícil que resulta interpretarlos: suele conside-
rárselo dentro del marco general de actividades
a las que se dan diversos calificativos: no ofi-
cial, oculta, subterránea, clandestina, etc. Estos
calificativos suelen utilizarse indistintamente
pero la mayoría de las veces conservan el es-
tigma que se asocia a la intención de actuar
fuera de la legalidad o de transgredir las
normas. Durante los dos últimos años, este en-
foque globalizante ha sido objeto de un proceso
de diferenciación. En 1998, EUROSTAT y el Ins-
tituto Nacional de Estadística de Bulgaria ini-
ciaron un estudio piloto sobre las diferentes ac-
tividades que abarca el sector informal de la
economía cuyos resultados preliminares no se
conocerán hasta el año 2000. Se espera que éstos
arrojen alguna luz sobre las diferentes formas
que adoptan estas actividades, así como acerca
de las fronteras que separan el sector informal
del resto de la economía.

Como puede desprenderse de lo dicho an-
teriormente, al momento de elaborar y llevar a
cabo las reformas se reconoce tácitamente la
presencia y la producción del sector informal y
otras actividades no oficiales como estrategias
de supervivencia de los trabajadores y de las
empresas. Al mismo tiempo, se le utiliza para
explicar las dificultades a que deben hacer
frente los sistemas de seguridad social ya que
al esgrimirse argumentos en favor de una
mayor disciplina y rigidez de las políticas fis-
cales, se le hace responsable de entrabar la com-
petencia. Si bien en el caso de otros sectores
estos efectos son una verdad de cada día,
cuando se trata del sector informal a menudo
se presenta el siguiente dilema: por una parte,
no se sabe qué hacer ni se hace nada para dar
facilidades al sector informal; por la otra, se le
condena porque da lugar a actividades que se
desarrollan al margen de la ley aunque se reco-
noce su aporte efectivo a la preservación de la
paz social. Lo irónico del caso es que algunas
veces el hilo del pensamiento llega a abarcar in-
cluso decisiones de los organismos financieros
internacionales y los programas que negocian

con ciertos países. Para los sindicatos lo ante-
rior representa retos a los que deben hacer
frente tanto en el ámbito del sector informal
como en el del sector oficial de la economía. A
lo anterior se suma la necesidad de acelerar las
reformas ante la persistencia de la incerti-
dumbre acerca de la estructura y futuro de la
industria, de la agricultura y de los servicios, lo
cual se acompaña de una baja importante del
nivel de vida y de una disminución constante
en el número de afiliados.

No debe olvidarse que la transición es un pe-
ríodo de cambios simultáneos en las esferas del
p o d e r, en el marco normativo, en el régimen de
p ropiedad, en las estrategias políticas y de los
a c t o res en torno a los que se articulan los inte-
reses económicos y sociales. Inevitablemente
estas circunstancias generan contradicciones in-
ternas y espacios vacíos – en las distintas esferas
y entre ellas – que son ocupados de inmediato
por las redes existentes o emergentes de actore s
o individuos. En este sentido, el estudio debe
hacer frente a una serie de situaciones vincu-
ladas entre sí, a un continuo de combinaciones
de rasgos. En un extremo están lo que se puede
denominar actividades de carácter informal
«puras» y en el otro extremo las de carácter fran-
camente antisocial, incluso delictivas, tanto en
el sector formal como en el sector informal de la
economía (privada y estatal).

El presente artículo se centrará en torno al
funcionamiento de la última sección del con-
tinuo donde los principales rasgos del sector in-
formal son los factores que dominan de modo
que en la medida de lo posible se les ponga en
evidencia cuando se trate de comprender cómo
funciona la economía subterránea. Lo anterior
no se hace con el ánimo de aislarlos de su en-
torno sino con el de definir explícitamente su
naturaleza y la interdependencia que existe
entre estas reacciones de defensa en pos de la
supervivencia y los procesos de carácter más
general involucrados en la política oficial de
cambios. El segundo punto que tratará este ar-
tículo será el enfoque sindical de la temática, así
como las políticas elaboradas respecto de la
cuestión tan controvertida de los cambios, a lo
que se suma la necesidad de apoyar las re-
formas, promover el sindicalismo, establecer
sus estructuras y asentar su posición social.

El artículo se ha estructurado en torno a va-
rios temas principales. Se considerarán en
primer lugar los factores que determinan el sur-
gimiento de las actividades de tipo informal,
dadas las características de la transición en la
economía búlgara. En segundo lugar, se des-
cribirán las formas más corrientes y evidentes
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de las actividades del sector informal, así como
las opiniones de los sindicatos del sector o rama
de actividad que corresponda. En tercer tér-
mino, se considerarán los efectos de las activi-
dades informales en los ámbitos que interesan
a los sindicatos: empleo, relaciones de trabajo y
política social. Por último, se darán a conocer
los puntos de vista sindicales y sus propuestas
de política relativas al sector informal.

Este estudio se asienta en investigaciones
(de hecho bastante restringidas). Se utilizan es-
tadísticas nacionales y sindicales, entrevistas
con dirigentes sindicales y especialistas en estas
materias, con representantes de las organiza-
ciones de empleadores, con miembros de la
Junta de Supervisión del Instituto Nacional de
la Seguridad Social, con representantes de las
PYMES y con trabajadores por cuenta propia,
así como declaraciones oficiales publicadas en
los medios de comunicación.

1. Fuerzas movilizadoras

La existencia de actividades no registradas
ni sujetas al pago de impuestos ha sido un com-
ponente orgánico de la economía planificada,
así como un elemento orgánico de la estructura
de la sociedad socialista. De manera bastante
eficiente, esas actividades llenaron los nume-
rosos espacios vacíos generados por la «eco-
nomía deficitaria» del socialismo: en especial en
el sector de los servicios y otras actividades de
pequeña envergadura tendientes a satisfacer
las necesidades de los hogares y de los indivi-
duos. Dentro de este proceso fueron apare-
ciendo gradualmente estructuras sociales espe-
cializadas que facilitaron los intercambios:
redes de relaciones entre personas con vínculos
de parentesco, amistad, intereses gremiales,
profesionales o de otro tipo. En este caso el es-
tablecimiento de redes sirve para apoyarse mu-
tuamente con el fin de hacer frente a los pro-
blemas existentes o para no dejar pasar las
oportunidades que se presentan4. Tal como lo
explica convincentemente E. Sik, la situación
descrita lleva a la constitución de un «capital
específico de relaciones sociales»: la habilidad
de una unidad de la cadena (persona, grupo,
organización) para conseguir un máximo de re-
cursos a través de sus vínculos con muchas
otras estructuras de relaciones sociales. Este po-
tencial se utiliza estratégicamente para contra-
rrestar y salvar las numerosas dificultades que
surgen en una economía de planificación cen-
tral en la que el mercado es rudimentario, « un
sustituto del mercado y del Estado que se im-
pone a ese mercado y a ese Estado»5. En una so-

ciedad socialista cerrada, los principales ac-
tores y beneficiarios en el sector informal se han
dedicado al pequeño comercio, al cambio de di-
visas fuertes, a proporcionar servicios a los ho-
gares, de reparación de vehículos, etc. En otro
nivel, el establecimiento de redes (a nivel de di-
rectivos) probó ser un medio eficaz para que las
empresas pudieran hacer frente a los cuellos de
botella o a los fallos en los intercambios plani-
ficados, cumplir con las metas fijadas y poder
informar acerca de ese cumplimiento.

Con el paso del tiempo esta manera de vivir
contribuyó a reorganizar la base moral de la
«normalidad» al legitimar socialmente las tran-
sacciones informales prácticamente en todos
los niveles. Recurrir a tales transacciones co-
menzó a constituir un signo de distinción y una
medida del éxito personal. En este mismo
orden de cosas, Sik subraya también la impor-
tancia de tal proceder, que ha conducido a la
balcanización de las sociedades de Europa
oriental gracias al establecimiento de redes que
se ha expresado en el aumento meteórico del
sector informal de la economía y en una ten-
dencia perceptible hacia el establecimiento de
una economía dual en los años noventa6.

En el contexto búlgaro, los debates no giran
en torno a la validez de tales conclusiones sino
al grado en que ya son una práctica habitual y
a la manera en que han evolucionado. La pre-
gunta clave implícita en los debates pero que a
veces se plantea explícitamente se refiere a su
extensión y a la posibilidad de que se haya al-
canzado un punto en que no sea posible volver
atrás, y donde el peso de los factores informales
en los procesos económicos oficiales los hace in-
gobernables por los poderes oficiales. Lo ante-
rior ha quedado en claro de manera muy grá-
fica en una declaración del Primer Ministro de
junio de 1997 durante los primeros días del ejer-
cicio de su cargo, en que admitió que el 60 por
ciento del Estado estaba controlado por estruc-
turas de poder ocultas: «Nosotros, el poder eje-
cutivo y el judicial, debemos hacer que se res-
pete al Estado para que los ciudadanos le
paguen al Estado, no a los delincuentes» 7.

Un año después, el Gobierno pudo informar
de que como resultado del éxito de la labor del
Consejo Monetario se había conseguido recu-
perar el Estado. Ello encierra ciertamente una
verdad, por lo menos acerca de las formas
abiertas y visibles de la coerción, la económica
o la física. De todas maneras, el principal pro-
blema continúa siendo el de la corrupción y de
las estructuras de la mafia, que desde el otoño
de 1998 han pasado a constituir los principales
nuevos objetivos de la política gubernamental.
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La suerte quiso que en el curso del estudio,
durante una entrevista con el propietario/di-
rector de una pequeña empresa dedicada al co-
mercio, éste tuviera que hablar con el inspector
de impuestos local. La empresa no llevaba re-
gistro ni contabilidad alguna, por lo que tenía
que pagar una multa elevada, hecho que había
quedado bien establecido en una reunión pre-
cedente en la oficina de impuestos en el muni-
cipio. El propietario consultó de inmediato con
sus otros amigos comerciantes, quienes le acon-
sejaron pagar el equivalente al 10 por ciento de
la multa para que el asunto quedara resuelto.
Luego, tomó disposiciones para reunirse con el
inspector al día siguiente. La respuesta de éste
fue terminante: «Venga a la hora del almuerzo,
así tendremos suficiente tiempo para discutir
su problema; mañana no tengo ningún otro
cliente». El propietario se encontró en una si-
tuación cercana a la quiebra al día siguiente
cuando se le comunicó que el 10 por ciento no
era suficiente.

El caso citado no tiene nada de particular.
Tan sólo demuestra la interrelación entre al-
gunos de los principales factores que subyacen
en las actividades del sector informal. En
primer lugar cabe citar la noción de re l a t i v i d a d
que acompaña a la necesidad de pagar im-
puestos (sea cual sea su monto). La ausencia de
canales simples y eficaces para resolver los pro-
blemas evitando procedimientos buro c r á t i c o s
e n g o r rosos y la existencia de normas y re g l a-
mentos contradictorios que cambian varias
veces en el curso de un año (a veces con efecto
re t roactivo) acaban con las mejores inten-
ciones. En segundo lugar, la falta de re c u r s o s
que aseguren un funcionamiento expedito de
los canales oficiales no hace otra cosa que fo-
mentar las transacciones comerciales que no fi-
guran en la contabilidad y el recurso al trabajo
c l a n d e s t i n o .

Política fiscal

El caso de Bulgaria no constituye una ex-
cepción si se tiene en cuenta el argumento ge-
neral en el sentido de que la existencia y creci-
miento del sector informal representa una
reacción de defensa cuando se sobrecarga de
impuestos a los agentes económicos. El se-
gundo factor en orden de importancia es la in-
certidumbre de las leyes, reglamentos, proce-
dimientos, etc., que a veces se aplican con efecto
retroactivo o son contradictorios según cual sea
la institución de la que emanen. Cambios cons-
tantes en los marcos de referencia que apuntan
exclusivamente a compensar déficit presu-

puestarios generan un sentimiento de «injus-
ticia o discriminación» de parte de las autori-
dades estatales, con el resultado de que el indi-
viduo siempre sale perdiendo. Es natural que
tal estado de cosas abone el terreno para que se
legitimen actividades que se llevan a cabo al
margen de los principios oficiales prescritos re-
lativos al nivel de las necesidades individuales,
planteando la cuestión de la definición de lo que
es «correcto» o «incorrecto». La consecuencia
más importante es que, fundamentalmente, los
pequeños empresarios perciben la situación
como «un entorno económico hostil». La misma
línea de razonamiento lleva a una consolida-
ción progresiva de una sociedad en la que reina
la «desconfianza», en la que la autoestima y el
reconocimiento del éxito en los negocios cada
vez más se vinculan directamente con el in-
cumplimiento de las obligaciones y los proce-
dimientos oficiales.

En el período de transición todos los go-
biernos han debido hacer frente al problema de
un número de contribuyentes que disminuye y
a los que se les cobran altos impuestos (en 1998
el 32 por ciento del PNB proviene de los im-
puestos sobre los ingresos). El programa del
Gobierno actual contempla reducir gradual-
mente los impuestos a lo largo de varios años;
en 1999 el impuesto sobre las ganancias de las
empresas ha sido de un 28 por ciento; el Im-
puesto sobre el Valor Añadido (IVA), del 20 por
ciento, lo que equivale a una reducción general
del 6 por ciento. Pero al mismo tiempo las re-
formas de la política social se tradujeron en un
incremento general de los impuestos de la se-
guridad social en un 2,3 por ciento, esperán-
dose otros aumentos para el segundo semestre
de 1999 o en fechas ulteriores. En suma, parte
de lo que se ha concedido por un lado se ha re-
tirado por el otro. Los cambios en esta esfera no
son fáciles bajo ningún concepto puesto que no
se trata de un ámbito en que el Gobierno puede
adoptar decisiones unilateralmente y donde
cada paso que se dé debe obtener la autoriza-
ción del Fondo Monetario Internacional (FMI)
en el marco del acuerdo trienal.

Las empresas se encuentran en una situa-
ción particularmente desfavorable puesto que
deben pagar impuestos como personas físicas
a las que se les aplican las tasas fiscales progre-
sivas de los ingresos personales, que son supe-
riores a las tasas legales aplicables a los benefi-
cios de las sociedades para una misma
categoría de ingresos. En la práctica, para una
misma categoría de ingresos, las microem-
presas deben pagar más impuestos que las
sociedades.
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Además de la carga fiscal total, existe otro
mecanismo de exclusión de las PYMES, que es
el límite o umbral a partir del cual se exige fi-
gurar en el registro del pago del Impuesto sobre
el Valor Añadido (IVA) y acceder al crédito
fiscal, eso es, una cifra de negocios de 75 mi-
llones de levs búlgaros (42.600 dólares de los
Estados Unidos) en los 12 meses precedentes.
En las actuales circunstancias es muy difícil al-
canzar este nivel, incluso en el comercio. Tal
como lo indican las entrevistas a empresarios y
expertos consultados, dichas circunstancias
obligan a las grandes empresas a evitar nego-
ciar con las pequeñas. Estas últimas se encuen-
tran virtualmente en una posición de utiliza-
dores finales puesto que siempre deben
comprar y vender con el IVAincluido. Tampoco
pueden extender documentos por las transac-
ciones efectuadas y conseguir de este modo re-
cuperar el IVA que han pagado, incluso cuando
las otras empresas (partes) figuran en los regis-
tros (sector formal de la economía). Teórica-
mente, las PYMES no pierden dinero, pero de
hecho pierden clientes y su posición en el mer-
cado, y deben hacer frente a márgenes de be-
neficios menores teniendo por lo general ma-
yores necesidades de capital para operar. Esta
situación prácticamente condena a muchos
nuevos microempresarios a no prever creci-
miento alguno o incluso a quebrar. Resulta sig-
nificativo que en la región de Russe, a orillas del
Danubio, en el curso de los 14 meses posteriores
a enero de 19988 la mitad de las empresas ya no
figuran en los registros del pago del IVA. La so-
lución de escape es la de efectuar sus transac-
ciones sin que quede registro de ellas.

Un caso ilustrativo lo constituye una im-
prenta en que trabajan siete personas durante
10 o 12 horas diarias, a menudo incluidos los
sábados y domingos, que en 1998 había reali-
zado una cifra de negocios de 40.000 a 45.000
levs. Sorprende que dicha empresa figure en los
registros del pago del IVA. La clave está en que
trabaja en estrecha colaboración con otras pe-
queñas imprentas con las que efectúa transac-
ciones en blanco, lo que enriquece el concepto
de «capital de relaciones o vínculos sociales»
(Sik, 1944). Esas operaciones generan un en-
torno particular de «negocios virtuales» y un
cierto capital «virtual» de vínculos sociales que
termina por llevar a una empresa a figurar en
los registros asegurando la supervivencia de
todos los participantes y generando beneficios
reales.

Un paso adelante en la facilitación del
campo de acción de las PYMES, en especial las
empresas unipersonales, fue la introducción en

1998 del pago de una licencia anual única según
la categoría de actividades desarrolladas, prin-
cipalmente servicios (trabajo a domicilio, de
mantenimiento, belleza y diversión, etc.) y pe-
queñas facilidades relacionadas con la produc-
ción como el aprovisionamiento en insumos en
el caso de los servicios. Sin embargo, estas me-
didas, que representaron una bocanada de aire
fresco, se acompañaron de la condición de que
por cada trabajador extra que se contratase
(además del primero, que por lo general era el
propietario) se aumentaba en un 25 por ciento
el valor de la licencia, lo que significa que si se
contratan cuatro trabajadores se debe pagar el
doble. Estas condiciones han sido objeto de una
viva crítica por parte de las principales organi-
zaciones de empleadores, esto es, la Asociación
de Industriales Búlgaros (BIA) y la Unión de
Empresarios Privados (la principal organiza-
ción de las PYMES). Sobre este punto cabe citar
las palabras del director de la BIA: «Es evidente
que ninguno de los que tomaron la decisión
cuestionada calcularon con lápiz en mano que
los ingresos por concepto de impuestos sobre
los ingresos personales podrían ser superiores
en un 25 por ciento al monto del impuesto pa-
gado por la licencia». Reglamentaciones como
la citada inevitablemente empujan a recurrir
al trabajo informal o a una mezcla del formal
y del informal, remunerado como es habitual
con el salario mínimo.

Disminución del empleo
y caída del nivel de vida

El efecto combinado de las diferentes ten-
dencias económicas, principalmente con re s u l-
tados negativos 9 – pérdida de los mercados tra-
dicionales, inestabilidad financiera y bancaria,
i n flación alta o hiperinflación –, la re s t ru c t u r a-
ción y la privatización han tenido como re s u l-
tado una caída abrupta de los niveles del em-
pleo en el período de transición. En 1990 el
n ú m e ro total de ocupados fue de 4,1 millones,
cifra que en junio de 1998 había bajado a 3,15 mi-
l l o n e s10 . El desempleo ha fluctuado en torno a
niveles altos, cercanos al 12,1 por ciento en 1998.

Una de las características de la situación del
empleo en Bulgaria es muy particular: existe
una categoría de trabajadores que sigue for-
mando parte de la empresa pero que no recibe
remuneración alguna. Se trata de una trampa
porque son personas que no trabajan pero que
no figuran como desempleados porque no se ha
dado término a su relación de empleo, de ma-
nera que no reciben remuneración ni tampoco
subsidio de desempleo. En muchos casos tal
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situación se prolonga durante meses hasta que
estas personas terminan por encontrar otras
fuentes de ingresos; incluso si recuperan su tra-
bajo anterior tienden a conservar las nuevas
fuentes de ingresos para el caso de que vuelvan
a encontrarse en una situación semejante.

El tercer factor importante es el hecho de que
incluso teniendo un trabajo no se garantiza que
cada mes se obtendrán los ingresos suficientes
para mantener un nivel de vida decente. En los
dos últimos años el fenómeno de los «pobres
con ocupación» parece estabilizarse cada vez
más. Estos «trabajos malos» inevitablemente
obligan a buscar otro con qué cubrir las necesi-
dades. Pero suele ocurrir que este segundo tra-
bajo sea también otro «trabajo malo», pues no
es la fuente principal de ingresos. De esta ma-
nera, los trabajos malos y el desempeño laboral
deficiente proliferan en todos los sectores de la
economía. El cuadro 1 proporciona cifras que
ilustran lo anterior.

El decaimiento y la dinámica del cambio
en un período de seis años se presentan en el
cuadro 2.

Las cifras relativas al conjunto del período
de transición son aún más elocuentes. Según es-
timaciones del Ministerio de Trabajo y Política
Social, en 1998 el nivel del salario mensual pro-
medio corresponde al 56 por ciento del salario
mensual promedio de 1990. Si se comparan los
salarios mínimos, la baja es del 74 por ciento
para el mismo período.

Cambios de esta envergadura han ejerc i d o
p resiones que han llevado a una re e s t ru c t u r a-
ción del ingreso. En el período transcurrido se
observa una disminución pro g resiva de la
parte del ingreso total correspondiente a los sa-
larios (un tercio del total); la parte del ingre s o
que corresponde a los hogares supera el 20 por
ciento. Otro rasgo interesante apunta la locali-
zación de las fuentes de ingreso: en 1996, un 40
por ciento se asienta en las aldeas y cerca del
14 por ciento en las ciudades 11. La caída drás-
tica de la producción industrial durante la se-
gunda mitad de 1998 y comienzos del 1999 im-
puso la vuelta al pago en especie, con los
p roductos de la empresa (por ejemplo, herra-
mientas eléctricas). Corresponde a los trabaja-
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Cuadro 1. Algunos indicadores macroeconómicos, al mes de diciembre (en levs búlgaros)

Indicadores 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998

Costo de la vida, una persona1 1.870 3.096 6.673 8.805 36.714 216.281 222.538
Ingreso total, una persona 1.597 2.385 3.885 5.318 11.966 125.576
Salario mensual promedio2 2.047 3.231 4.960 7.597 13.965 125.163 187.437
Salario mínimo mensual 850 1.414 2.143 2.760 5.500 45.500 53.500
Tipo de cambio con respecto al

dólar de los Estados Unidos 23,33 27,65 54,25 67,17 175,8 1.676 1.761
Número de desempleados 576.893 626.141 488.442 423.773 478.770 523.507 465.202
1 Cifras de las encuestas trimestrales del Instituto de Investigaciones Sindicales y Sociales. 2 Cifras del Ministerio de
Trabajo y Política Social.

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (NSI).

Cuadro 2. Evolución de los ingresos y precios (1992-1997)

Año 1992 =100 1992 1993 1994 1995 1996 1997

Ingreso total
– nominal 100,0 148,5 246,6 365 557,5 561,1
– real 100,0 95,4 82,7 77,3 53,3 79,1

Salario promedio
– nominal 100,0 157,8 242,3 371,1 682,2 6.721,2
– real 100,0 101,4 81,4 78,6 65,3 94,8

Salario mínimo
– nominal 100,0 168,4 241,1 337,0 520,4 4.614,3
– real 100,0 108,2 81,0 71,3 49,8 65,0

Precios al consumidor
– índice del NSI 100,0 155,6 297,5 472,4 1.045,4 7.094,1

Fuente: Cifras del Instituto Nacional de Estadística (NSI).



d o res encontrar la manera de convertir dichos
artículos en dinero para vivir.

Todos los factores descritos ayudan a com-
prender la complejidad del origen de las acti-
vidades informales y ocultas, lo que sugiere que
incluso a mediano plazo éstas van a continuar
desempeñando un papel muy importante, in-
cluso clave en ciertos casos. Teniendo en cuenta
lo anterior cabe señalar que de conformidad
con los acuerdos con el FMI, el Gobierno debe
aplicar hasta sus últimas consecuencias las re-
formas: privatizar o cerrar todas las empresas
no rentables y otras empresas estatales como
máximo a mediados de 1998.

Si bien los sindicatos y sus expertos no están
en contra de este efecto de «válvula de escape»
del sector informal, se muestran al mismo
tiempo muy preocupados por el crecimiento de
la economía oculta y por sus efectos en el sector
formal, entre otras, en las grandes empresas pri-
vadas o estatales. En los últimos dos años han
debido hacer frente a un mayor desempleo y a
los futuros cierres de empresas que acompa-
ñarán la intensificación de la reestructuración
económica, debiendo establecer al mismo
tiempo barreras de salvaguardia de los inte-
reses más diversos y a veces contradictorios de
los trabajadores.

Tamaño del sector informal

El interés por la realización de estudios
s o b re la economía informal y sobre todo de la
economía oculta es un fenómeno re l a t i v a m e n t e
reciente. En la actualidad varían grandemente
las estimaciones sobre la línea de demarc a c i ó n
e n t re el sector formal y el informal. El Instituto
Nacional de Estadística (NSI), mantiene dos
opiniones diferentes. La cifras oficiales publi-
cadas son de un 18 por ciento del PNB para
1997 y de un 21 por ciento para 1998. Este au-
mento se atribuye más bien a la expansión del
á rea abarcada por las encuestas que a un cre c i-
miento intrínseco. Sin embargo, otra encuesta
realizada por especialistas del mismo Instituto
en que se entrevistó a 100 especialistas tanto en
materias teóricas como prácticas, entre los que
se contaban 23 especialistas de varios departa-
mentos del Instituto, arrojó resultados dife-
rentes. Los citados especialistas se mostraro n
plenamente de acuerdo sobre las siguientes
c u e s t i o n e s :
1) Aunque las encuestas de opinión entre es-

pecialistas en la materia no pueden propor-
cionar parámetros exactos, constituyen, por
el momento, el método más fiable para es-
tudiar el sector informal de la economía.

2 ) En 1996, la economía oculta re p resentó apro-
ximadamente el 27,8 por ciento del PNB.

3) Este sector se ha ido expandiendo y en 1997
había alcanzado al 31,2 por ciento del PNB.12

La segunda fuente de información más se-
gura es la encuesta realizada en 1996 por el Ins-
tituto de Economía de Mercado titulada «Em-
pleo no regulado y empleo por cuenta propia»13.
La conclusión más importante acerca del vo-
lumen del empleo en este sector apunta a que
emplea total o parcialmente a una tercera parte
del conjunto de los trabajadores del país. Ade-
más, uno de cada diez trabajadores recibe una
remuneración adicional que tanto él como su
empleador ocultan14.

O t ros especialistas, como E. Hursev, dire c t o r
de una empresa de asesoramiento fin a n c i e ro ,
a firman que la economía oculta re p resenta entre
el 30 al 50 por ciento del PNB. Los investiga-
d o res del Instituto de Economía de la A c a d e m i a
de Ciencias consideran que un 40 por ciento es
una cifra más realista. G. Minassyan piensa que
las cifras reales se acercan más al 50 por ciento1 5.

Teniendo en cuenta todas estas diferencias
de opinión, una evaluación realista permite
afirmar que el volumen de todas las actividades
económicas realizadas fuera del sector formal
tiene un porcentaje cercano al 35 por ciento del
PNB y una clara tendencia expansiva. En todo
caso, no se trata de un fenómeno insignificante
o secundario dentro del proceso de transfor-
mación de la economía, y es tan importante que
ejerce una fuerte presión sobre la manera en que
se están llevando a cabo los cambios.

Resulta difícil determinar la parte que co-
rresponde propiamente al sector informal con
respecto a las formulaciones generales de la
economía no oficial. También en este caso la en-
cuesta sobre la opinión de los expertos arroja
cierta luz sobre este problema sugiriendo que
el 44 por ciento de la economía no regulada es
el resultado de actividades e ingresos no decla-
rados y de la evasión fiscal. Un 25 por ciento de
esta economía corresponde a actividades del
sector informal propiamente dicho (trabajo a
domicilio, trabajadores independientes, etc.).

2. Tipos y formas de las actividades
del sector informal

Consideraciones generales

Las principales formas de participación en
las actividades económicas informales son el
trabajo individual, sea por cuenta propia o por
cuenta ajena16. Estos tipos de trabajo se realizan
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sobre todo y con mayor frecuencia en la agri-
cultura, la construcción, los servicios, el trans-
porte y el comercio. Existen también formas es-
pecialmente frecuentes en la región de los
Balcanes y Bulgaria, como los vendedores am-
bulantes (llevan consigo la mercancía en ma-
letas) o los profesores particulares. Estos son los
sectores donde es más elevado el porcentaje de
trabajo de carácter informal.

Una de las características recientes del
sector es la participación del trabajo infantil en
toda la economía oculta e informal. A este res-
pecto, el Ministerio del Trabajo y Política Social
mostró su preocupación ante el hecho de que
en 1998, 50.000 menores de 16 años estaban tra-
bajando. Los sindicatos indican que probable-
mente este número es más elevado y que son
cada vez más corrientes los casos de niños que
realizan trabajos que requieren un gran es-
fuerzo físico.

A continuación se indican algunas de las ac-
tividades más corrientes del sector informal, la
manera en que funciona, las condiciones de tra-
bajo imperantes y las consecuencias que ello
tiene para los interesados.

Agricultura

La agricultura es uno de los sectores del
desarrollo más controvertido dentro del pro-
ceso de reformas en curso. Después de la liqui-
dación enérgica y rápida de las antiguas gran-
jas colectivas socialistas, las reformas necesa-
rias, especialmente la devolución de la tierra a
sus antiguos propietarios y la creación de la
infraestructura y de las condiciones financieras
indispensables para un nuevo tipo de agricul-
tura, se han visto considerablemente retrasadas
(una de ellas todavía estaba en curso en el
momento de redactarse este documento). De
este modo, el trabajo agrícola continúa caracte-
rizándose por la falta de claridad y la incerti-
dumbre en cuanto a los derechos de propiedad,
las disposiciones nacionales relativas a la utili-
zación de la tierra y las perspectivas de desa-
rrollo futuro. Por ejemplo, no existe todavía un
mercado para la tierra y una gran parte de ella
continúa inutilizada.

Como resultado de la rápida disminución
de la población rural y el consiguiente aumento
de la edad promedio de las personas que per-
manecen en el campo, los principales actores en
la agricultura son actualmente las cooperativas
(recientemente creadas por los propietarios que
han recuperado sus derechos o las antiguas coo-
perativas reformadas), los arrendatarios, los
agricultores sin familia y las explotaciones fa-

miliares. En todas estas actividades se necesita
contratar trabajadores para toda la temporada,
y en el caso de la ganadería durante determi-
nados períodos de mucho trabajo o para tareas
específicas. Los trabajadores son de dos tipos:
locales o migrantes. Una fuente importante
de trabajo es la ayuda mutua, en rotación, y
los trabajadores contratados, en su mayoría
migrantes.

La migración de trabajadores en este período
de transformación de la economía no está bien
documentada, siendo prácticamente imposible
fijar una cifra realista sobre su número. Pueden
señalarse dos grupos principales: los desemplea-
dos de la ciudad que buscan trabajo en las al-
deas – fenómeno relativamente limitado – y los
t r a b a j a d o res que se desplazan desde lugare s
más alejados (200 a 300 km). En este segundo
g rupo figuran sobre todo ciertas minorías ét-
nicas como los gitanos y en menor número los
t u rcos. Como es lógico, estos grupos no están
bien delimitados y con el tiempo los trabaja-
d o res pasan de un grupo al otro .

Es frecuente que los trabajadores realicen
sus labores con contratos de palabra, por un pe-
ríodo o tarea determinados y sin contrato
formal. La falta de claridad respecto de la pro-
piedad de la tierra y el arrendamiento (también
por períodos fijos) refuerza también el carácter
temporal de estos arreglos. De este modo, tanto
los empleadores como los trabajadores se ven
privados de la posibilidad de obtener una si-
tuación más permanente, tanto en lo que se re-
fiere al trabajo como en lo que respecta al do-
micilio, que podría ofrecer una oportunidad de
cambio en el estilo de vida de algunos grupos
de trabajadores migrantes. Por ejemplo, los gi-
tanos en general se desplazan en grandes
grupos familiares de modo que los niños em-
piezan a trabajar siendo muy jóvenes, con lo
que suelen verse privados de la posibilidad de
ir a la escuela y su futuro se ve limitado y ten-
derán a ejercer el mismo tipo de trabajo mal re-
tribuido y a mantener el bajo nivel de vida de
sus padres.

Incluso cuando retornan a la aldea, las per-
sonas de la ciudad o de la segunda generación
encuentran dificultades para establecerse, en
particular las familias con niños, debido a la
falta de servicios médicos, escuelas u otros ser-
vicios a distancias razonables.

El problema de la vivienda se resuelve con
frecuencia utilizando los edificios agrícolas de
antiguas cooperativas, las escuelas vacías, las
guarderías o los hospitales. En algunos casos
estas personas permanecen en esos lugares du-
rante dos o tres años, especialmente cuando se
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dedican a la ganadería. Es práctica corriente
cambiar cada año de domicilio.

El pago del salario se hace en dinero o en es-
pecie, o combinando ambos medios. El monto
promedio pagado en dinero oscila entre 70.000
y 90.000 levs búlgaros. Como ocurre con fre-
cuencia en este sector, los trabajadores que pro-
ducen alimentos pueden utilizarlos para su
consumo inmediato o para constituir reservas
para el invierno, lo que representa una ayuda
considerable para el presupuesto familiar. A
este respecto, la ganadería presenta ventajas es-
peciales por cuanto proporciona carne y leche.
En estas condiciones, las horas de trabajo son
un concepto muy relativo y dependen tanto de
la necesidad como de los objetivos de la cate-
goría de trabajadores de que se trate. En general
no se hacen cotizaciones a la seguridad social.

En este conexto sería vano hablar de Código
del Trabajo y de otras normas y disposiciones
legales. Además, en este período de transición
ha disminuido drásticamente la afiliación sin-
dical en la agricultura, que ha pasado de 1,2 mi-
llones de miembros a menos de 20.000, tanto en
las federaciones como en las dos confedera-
ciones del país. Lo anterior significa que sólo
una parte limitada de los trabajadores agrícolas
están afiliados. En muchos casos, los miembros
permanecen afiliados sólo un par de meses.
Además, el carácter fragmentario y poco claro
de las estructuras en lo que se refiere a la iden-
tidad del propietario/empleador no facilita la
afiliación sindical.

Construcción

En esta rama de actividad, el mercado del
trabajo informal es asumido sobre todo por em-
presas registradas oficialmente para tener de-
recho a participar en las licitaciones u otras
maneras de conseguir los mandatos de cons-
trucción. También existen operadores (capa-
taces) dedicados exclusivamente de ciertos ofi-
cios y que proporcionan servicios para la
ejecución de pequeñas tareas, sobre todo reno-
vaciones y reparaciones de casas. También
ofrecen servicios para realizar tareas específicas
en las obras.

Se dice que algunas de estas empresas son
utilizadas por la élite del país para obtener ser-
vicios «discretos» que son remunerados sin que
queden huellas ni pruebas de ningún tipo. En
estos casos no se llevan documentos contables
y nadie sabe cuáles han sido los servicios ofre-
cidos ni la remunaración obtenida. El trabajo in-
formal se presta muy bien para este tipo de ac-
tividad y por supuesto resulta prácticamente

imposible probar públicamente la existencia de
estas operaciones.

Estas empresas y operadores obtienen los
proyectos mediante licitaciones y, más frecuen-
temente, valiéndose de contactos con los pro-
pietarios de las obras. Los beneficios son
enormes: oscilan entre el 200 y el 300 por ciento,
pero también los riesgos son considerables. Por
estas razones, esas empresas mantienen una
red que funciona como gremio o asociación me-
diante la cual se transfieren unos a otros los pe-
didos y los trabajadores. Los trabajadores, en
especial los calificados, se ven obligados a pro-
porcionar su número de teléfono para tratar de
obtener el siguiente empleo. El período de em-
pleo promedio de los trabajadores del sector in-
formal en la construcción es de 13 o 14 días al
mes, sin tener en cuenta los fines de semana y
festivos. Estas cifras no son muy bajas si se con-
sidera que la industria normal opera a un 70 por
ciento de su capacidad.

En la construcción, como es sabido, se uti-
lizan categorías diferentes de trabajadores para
las distintas tareas, sobre todo según el nivel de
calificación requerida. Por lo general hay un jefe
de proyecto nombrado por el director, que or-
ganiza el trabajo de los trabajadores no califi-
cados. Los trabajos de terminación los realizan
trabajadores calificados empleados en otras
empresas o que trabajan por cuenta propia y
son conocidos en el sector.

Para la obra gruesa los empleadores pre-
fieren contratar trabajadores en el norte del país
o bien en la parte meridional de población
turca, conocidos por ser muy buenos trabaja-
dores. Para los trabajos de excavación se pre-
fiere a los pomaks (musulmanes de lengua búl-
gara), que en el lenguaje coloquial se designan
como»excavadores japoneses». Las tareas más
complicadas, como la lectura de planos y pro-
yectos, se destinan a trabajadores búlgaros ca-
lificados, que evitan los trabajos sucios y mal
pagados. De estas tareas están excluidos los gi-
tanos.

La remuneración se negocia sobre la base de
un salario diario o una cantidad fija por tarea
terminada. Los fines de semana y días festivos
se consideran jornadas normales de trabajo,
que pueden ser de hasta 12 horas. Resulta di-
fícil saber si se establecen contratos pero es pro-
bable que en ciertos casos se firmen contratos a
fines de contabilidad, lo que significa que si se
pagan cotizaciones a la seguridad social para
un trabajador, éstas son las mínimas. No se con-
sidera que los salarios sean bajos ya que su pro-
medio es de 20.000 levs búlgaros con una fluc-
tuación del 10 al 15 por ciento. Un trabajador
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turco, por ejemplo, ha declarado que la remu-
neración de un mes de trabajo en una gran
ciudad equivale a la de seis meses de trabajo en
su país.

Las empresas no se muestran interesadas en
ofrecer a los trabajadores condiciones de vida y
de trabajo adecuadas. Nadie se plantea la cues-
tión de introducir medidas de salud y segu-
ridad y, como se dice, «estos trabajadores están
en las manos de Dios».

Los trabajadores viven en carromatos espe-
ciales en condiciones de inseguridad y muy pri-
mitivas ya que están en espacios abiertos. Las
condiciones mejoran cuando pueden vivir en el
e d i ficio en construcción. Los empresarios uti-
lizan ciertas tácticas para intimidar a los traba-
j a d o res, especialmente a los turcos. Por ejemplo,
antes de pagarles los salarios piden a la policía
que haga una comprobación de domicilio: los
t r a b a j a d o res que carecen de documentación son
obligados a marcharse sin obtener su paga. De
este modo, los trabajadores evitan quedarse
mucho tiempo en el mismo lugar.

Fuera de su medio ambiente social y fami-
liar habitual, los trabajadores con frecuencia
ceden a las tentaciones de la gran ciudad,
pierden el dinero ganado y desaparecen. Las
mujeres de varias aldeas del noreste idearon es-
tablecer un sistema de rotación para vigilar a
sus maridos en Sofía y preservar los ingresos de
las familias asegurando la transferencia regular
del dinero necesario para vivir.

Los trabajadores por cuenta propia dis-
frutan por lo general de mejores condiciones de
trabajo. Viven en los departamentos o casas en
construcción o cerca de ellos y su poder de ne-
gociación es mucho mayor porque negocian di-
rectamente con el cliente. Tienen la calificación
necesaria para juzgar lo que debe hacerse y de
qué manera, lo cual les permite establecer el
nivel de remuneración. Además, pueden
ejercer presión sobre el cliente, sobre todo si éste
es poco experimentado, debido a que incluso
en condiciones de economía de mercado en ex-
pansión no es fácil obtener servicios de calidad.
Por su parte, las empresas más importantes
desdeñan los pequeños trabajos no rentables.

Por lo general la remuneración se fija según
la cantidad de trabajo a realizar, medida en me-
tros cuadrados u otra medida apropiada. Como
se indicó más arriba, los fines de semana y días
festivos se prosiguen los trabajos, pero los tra-
bajadores tienen también que tener en cuenta
ciertas normas comúnmente aceptadas en los
grandes edificios, como por ejemplo no hacer
ruido durante ciertas horas (después del al-
muerzo o al atardecer). Las tasas de remunera-

ción por metro cuadrado difieren entre la ca-
pital, las ciudades más importantes y otras
zonas, pero pueden llegar hasta 50.000 levs dia-
rios. Además, no se llevan registros de la tareas
realizadas ni se asume responsabilidad por el
resultado final.

Los sindicatos reconocen que la mayor parte
de los trabajadores del sector informal son an-
tiguos afiliados o probablemente sus futuros
afiliados; la gente tiene que ganarse la vida. Las
dos federaciones del sector de la construcción,
la Confederación de Sindicatos Independientes
de Bulgaria (KNSB) y la Confederación del Tra-
bajo (PODKREPA) declaran estar dispuestas a
intervenir, especialmente en lo que se refiere a
los contratos y condiciones de trabajo, pero en
las condiciones actuales su influencia no ha te-
nido gran resultado. Las empresas privadas no
hablan con los sindicatos, y las estatales están
adoptando una actitud similar. Con frecuencia
se intenta sobornar a los inspectores de trabajo
o se les ofrece una participación, y si alguno
aparece en la obra se le recibe «con un sobre
(con dinero) o con una pistola». Por su parte,
los trabajadores sólo desean su remuneración
en dinero y no se interesan por la seguridad so-
cial ni por la prevención de accidentes, actitud
que no está en armonía con la manera de ver las
cosas de los sindicatos.

La enseñanza privada

En los últimos cincuenta años se ha desarro-
llado considerablemente el sistema educativo
de Bulgaria y existen numerosas escuelas espe-
cializadas en la enseñanza de los idiomas occi-
dentales. Aunque esas escuelas forman parte de
la élite del sistema docente, en principio están
abiertas a cuantos aprueben un examen de se-
lección, lo que ofrece una oportunidad a los
niños que se presentan a ese examen. La calidad
de la enseñanza es elevada y prácticamente ga-
rantiza el acceso a la universidad. Puesto que el
i n g reso a ésta sigue una pauta similar de selec-
ción basada en un examen de ingreso y que la
tasa de admisión de los alumnos procedentes de
esas escuelas oscilas entre el 95 y el 98 por ciento,
su razón de ser no ha desapare c i d o .

Con la apertura de Bulgaria al resto del
mundo en los años noventa un buen nivel de
educación, especialmente en los idiomas occi-
dentales, no sólo constituye una ventaja sino
que se ha convertido en un elemento esencial
para obtener un buen puesto de trabajo. Como
consecuencia, la competición se ha hecho más
intensa y los exámenes más difíciles, lo que re-
q u i e re una formación adicional de los alumnos
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en matemáticas y letras, fuera del programa ofi-
cial. La tendencia se inició a finales de los años
ochenta y desde entonces se ha fortalecido ya
que en los años noventa creció la demanda. El
sistema de preparación para los exámenes de
entrada a la universidad es muy similar pero
está vigente desde hace mucho más tiempo y
a b a rca casi la totalidad de las materias.

La enseñanza privada se proporciona en el
domicilio del profesor, donde un par de
alumnos (raramente uno solo) reciben ense-
ñanza y realizan ejercicios durante una o dos
horas una o dos veces por semana. Estas clases
están muy bien remuneradas: su tasa de remu-
neración oscila entre 4.000 y 5.000 levs búlgaros
por hora (2,5 dólares de los Estados Unidos). De
este modo, el ingreso mensual promedio del
profesor equivale al sueldo de un Jefe de ser-
vicio en el Ministerio de Hacienda, exento de
impuestos. Con el tiempo, los buenos profe-
sores, en especial los que participan en la cali-
ficación de los exámenes (decenas de miles) y
cumplen los criterios requeridos, se hacen fa-
mosos y están seguros de disponer de un nú-
mero elevado de alumnos. El sistema funciona
de manera similar para el ingreso a las univer-
sidades, con la diferencia de que la tasa de re-
muneración es del doble.

Según el Sindicato del Personal Docente de
Bulgaria, existen 3.000 profesores de idiomas en
la enseñanza secundaria. En lo que respecta a
la enseñanza universitaria la cifra debe de ser
mucho más elevada. Los sindicatos de ambas
confederaciones sindicales no consideran que
este fenómeno perturbe grandemente la ense-
ñanza y lo apoyan tácitamente como medio de
compensar los sueldos extremadamente bajos
que se perciben en la enseñanza, ya que los pro-
fesores se encuentran en el nivel más bajo de la
escala de remuneración aplicable a las distintas
categorías de trabajadores del país.

En cierto sentido esta situación se ha con-
vertido en una manera de compensar una polí-
tica injusta del Estado, en donde se amplían los
límites de la tolerancia legal para incluir esta
enseñanza privada. Se plantean sin embargo
dos problemas: primero, los ingresos perci-
bidos son adicionales y su monto puede sobre-
pasar el nivel que justificaría la compensación
de la situación desfavorable en que se halla el
sector formal; segundo, lo que se ha hecho más
evidente en estos últimos años y se hará en el
futuro, es que los exámenes de ingreso están ac-
tuando cada vez más como mecanismo de ex-
clusión social, especialmente en las condiciones
imperantes de bajo nivel de vida. Aunque sin
desearlo, el hecho es que en la práctica los me-

jores elementos del personal docente propor-
cionan la base social para perpetuar cada año
el sistema tal como funciona.

Trabajo a domicilio
y servicios personales

La disminución de puestos de trabajo ha
hecho que muchas personas con las califica-
ciones necesarias se dediquen a proporcionar
servicios personales y para el hogar, para la re-
paración y el mantenimiento de vehículos, de
los enseres del hogar, de los aparatos mecá-
nicos, así como trabajos de fontanería, carpin-
tería, peluquería, costura, etc. Estas actividades
se llevan a cabo de manera similar a la descrita
anteriormente en relación con las personas ca-
lificadas que trabajan por cuenta propia en el
sector de la construcción. La principal dife-
rencia es que en este campo los trabajadores ne-
cesitan con frecuencia un taller y un equipo
adecuados, lo que les obliga a inscribirse en un
registro, en la mayor parte de los casos como
comerciantes individuales. De este modo, el as-
pecto informal de ese trabajo se relaciona con
servicios no facturados o con la utilización de
una fuerza de trabajo no registrada (al igual que
los impuestos por las licencias de ejercicio pro-
fesional mencionadas anteriormente) o con
ambos. Del 94 por ciento de las 186.000 em-
presas privadas reseñadas por el Instituto Na-
cional de Estadística en 1998, el número pro-
medio de trabajadores empleados no excedía
de una persona, es decir, se trata de actividades
puramente individuales o familiares17.

En estas consideraciones se ha basado la re-
ferencia constante a la pequeña empresa para
explicar el desarrollo del sector informal que ha
caracterizado el análisis precedente. De hecho,
estas empresas oscilan todo el tiempo entre las
actividades formales e informales, dificultando
así en la práctica la separación entre ambos
tipos de actividades. Por sí mismas presentan
todas las características del sector informal:
bajo nivel de organización, ninguna separación
entre la gestión financiera de la empresa y la de
la familia y, sobre todo, el hecho de que el prin-
cipal objetivo es ganarse la vida. Como la rea-
lidad lo muestra, esas actividades no están mo-
tivadas por un espíritu empresarial, ni por un
impulso o deseo de probar la propia valía o ser
su propio patrón. En la mayor parte de los casos
se trata simplemente de una oportunidad de
salir adelante y de ganarse la vida en la medida
de lo posible18.

Aún cuando se han cumplido los requisitos
del registro oficial, los trabajadores se ven obli-
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gados a desarrollar actividades en el sector in-
formal para mantenerse a flote. Así pues, se
sigue planteando la cuestión de si estos traba-
jadores realizan actividades informales como
su empleo principal y si aparecen sólo ocasio-
nalmente en el sector formal para mostrar una
presencia legal. Como se indicó más arriba, el
crecimiento económico no conduce necesaria-
mente a un cambio sustancial en el carácter
dual de estos trabajos ya que cuando resultan
más visibles el interesado se ve obligado a ini-
ciar otro tipo de adaptaciones y arreglos, por
ejemplo, con los inspectores del fisco y con todo
el sistema de impuestos para poder continuar
sobreviviendo.

Venta ambulante

En las condiciones actuales de transición la
venta ambulante es un fenómeno muy especí-
fico. Algunas de sus causas remontan a los
tiempos de la «economía socialista deficitaria».
En esa época abarcaba sobre todo la venta de
productos – en general de buena calidad fabri-
cados en países de Occidente – que se vendían
por vías informales porque no era posible en-
contrarlos en una economía de planificación
central. Después de 1989, año en que tuvo lugar
la apertura del Estado y de la economía, ha cam-
biado totalmente el carácter, ámbito y forma de
esta actividad. Con la drástica disminución del
nivel de vida, empezó a concentrarse en artí-
culos de consumo diario de baja calidad y bajo
precio. Muchos de esos artículos llevan nom-
bres de marcas famosas y son muy similares a
los productos auténticos.

En condiciones de fuerte desempleo y de
bajo nivel de vida, lo que antes eran actividades
colaterales se ha convertido ahora para mucha
gente en un medio de vida. Así pues, la relativa
«inocencia» del sistema anterior, que funcio-
naba sobre la base de las amistades, ha sido sus-
tituido por actividades de escala equiparable a
las de una empresa industrial o comercial
normal. Este tipo de venta ha iniciado un pro-
ceso de transformación del mercado interno y
ha tenido una influencia negativa en la pro-
ducción local.

Pueden señalarse dos modos de funciona-
miento que permiten ilustrar esta cuestión: los
vendedores individuales y los grupos de ven-
dedores. El destino de la mercancía es diverso
pero los principales ejes van de Bulgaria a
Serbia; de Turquía a Bulgaria; y de las repú-
blicas de la antigua Unión Soviética a Bulgaria.

Su modo de funcionamiento podría acla-
rarse con un ejemplo. El vendedor tipo es un

joven de Dimitrograd (cerca de la frontera con
Turquía) con un diploma de una Escuela de
Arte que al iniciarse el período de transición se
encontró sin trabajo y sin perspectivas labo-
rales. Después de un par de años de desempleo
empezó a viajar a Nis (Serbia oriental, cerca de
la frontera con Bulgaria) vendiendo utensilios
de cocina y enseres domésticos de plástico du-
rante el período del embargo contra Serbia, a
mediados de los años noventa, con ocasión de
la crisis en Bosnia.

El viaje en tren duraba un día y medio o dos.
Pasaba uno o dos días vendiendo la mercancía
y de nuevo el viaje de vuelta. Esta actividad le
permitía dormir en casa dos o tres días en un
período de dos semanas pasando el resto del
tiempo en los trenes, las estaciones o los mer-
cados para vigilar la mercancía. Esto duraba
todo el año, incluso cuando las temperaturas
eran muy bajas en trenes sin calefacción. Las si-
tuaciones de conflicto surgían en cada mo-
mento: al pasar la frontera, en el control de
aduanas y sobre todo cuando existía el riesgo
de que las autoridades búlgaras o la policía
serbia le confiscaran la mercancía. Muchos de
esos obstáculos se superaban con sobornos,
para los que existían tasas establecidas.

Con el endurecimiento del régimen se hizo
imposible transportar todas las mercancías; el
vendedor tuvo que cambiar de estrategia pa-
sando a vender repuestos para vehículos que
transportaba en una bolsa de plástico. Con el
tiempo entró en relaciones con talleres de repa-
ración de vehículos y en la práctica se convirtió
en un proveedor no oficial.

Estos viajes entre Bulgaria y Serbia consti-
tuían una fuente importante de ingresos para el
joven. Presentándose muy difíciles las condi-
ciones para establecer un negocio propio, con-
centró toda su energía en la satisfacción de sus
necesidades esenciales. Con el tiempo (tres o
cuatro año de trabajo) quizá pudo comprar un
apartamento y un coche Renault de segunda
mano, cosa impensable en las condiciones nor-
males de trabajo en el sector formal. El costo sin
embargo es muy elevado: sacrificio de toda
vida personal y grave peligro para la salud (en-
fermedades respiratorias), y por supuesto la
amenaza siempre presente de un futuro incierto
sin un diploma utilizable en el mercado. Al
mismo tiempo, es bien sabido que no está lejos
el día en que se normalizará el mercado serbio
y desaparecerá esta demanda informal.

Este tipo de comercio informal ha adquirido
proporciones desmesuradas en una franja te-
rritorial de unos 60 km entre Serbia y Bulgaria
y aunque se inició en los tiempos del embargo
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se ha proseguido hasta hoy. Actualmente, los
ciudadanos de Kula (noroeste de Bulgaria) con-
tinúan cruzando la frontera con Serbia y una
persona con una bolsa de alimentos puede ob-
tener ingresos suficientes para una semana (en
marcos alemanes). La venta de combustible es
todavía más rentable.

En la venta de grupo existe un sistema
mucho más organizado para el traslado a Bul-
garia de mercancías baratas procedentes de
Turquía. El sistema parece bastante simple. Va-
rias personas viajan en un autocar para turistas
o hacen una excursión, frecuentemente sin
otros pasajeros. Al regreso el autocar vuelve
cargado de mercancías – sobre todo alimentos
y artículos de consumo (ropa, tejidos, calzado,
artículos domésticos o electrónicos simples). En
la aduana se pagan sobornos de diversa cuantía
según el volumen de la mercancía; si éstas se
presentan como importadas se pagan im-
puestos simbólicos. Una vez efectuado el pago,
los aduaneros ni siquiera se molestan en veri-
ficar o sellar los pasaportes de los viajeros. En
la práctica, en muchos casos los aduaneros y
vendedores se conocen bien y los horarios de
los viajes se organizan para adaptarse a los
turnos de los aduaneros. Las mercancías apa-
recen después en muchas tiendas, en cajas en
los mercados al aire libre, en quioscos de pe-
riódicos o en las aceras.

De acuerdo con esta descripción, la venta am-
bulante constituye una clara simbiosis entre la ac-
tividad informal y la actividad ilegal; entre la
necesidad de ganarse la vida y el deseo de enri-
quecerse. Sin embargo, antes de comenzar a dis-
cutir este asunto sería conveniente re c o rdar una
declaración del Primer Ministro que evitará in-
t e r p retar equivocadamente la situación. Lo a c o n-
tecido en la Oficina de Aduanas de Svilengrand,
principal punto de comunicación con Tu rq u í a ,
ilustra muy bien este fenómeno.

Una gran parte del tráfico se hace por esta
ciudad, y para hacer más rentables las opera-
ciones el jefe del servicio de aduanas emitió una
o rden especial fijando las tasas oficiales de im-
puestos para los artículos importados no sobre
la base del precio de compra de dichos artículos
sino sobre la base del tipo de vehículo utilizado
para su transporte. De este modo, un autocar pa-
gaba un impuesto de 500 dólares de los Estados
Unidos sin importar lo que transportase (ord e-
n a d o res o fruta en conserva). Si se trataba de un
vehículo con remolque, se pagaban 800 dólare s1 9.

El círculo de intereses interdependientes
que liga al que se encuentra a un extremo de la
cadena en el sistema informal vendiendo todos
los días en la calle artículos de contrabando, su-

jeto a la intimidación de las autoridades y de la
policía y cuya vida y la de su familia dependen
del dinero que obtenga, se cierra en el otro ex-
tremo de la cadena donde se encuentran los in-
termediarios y patronos de estas operaciones, a
veces en los niveles más elevados de la buro-
cracia estatal, para quienes esas prácticas cons-
tituyen una fuente muy lucrativa de ingresos.
No puede sorprender pues que, en marzo de
1999, el Fiscal del Estado denunciara a los di-
rectores actuales y anteriores de los servicios
nacionales de aduanas. En todo caso, debe re-
conocerse que durante cierto período este sis-
tema se convirtió en un medio de vida para
mucha gente aunque al mismo tiempo creaba
una base social para actividades delictivas.

Para los sindicatos esta situación plantea
cuestiones muy complejas. El caso de las rela-
ciones con Serbia es muy claro: en cierto sen-
tido puede considerarse que favorece la posi-
ción de los sindicatos y la producción, dadas las
condiciones actuales de disminución de las ex-
portaciones. La venta de artículos turcos plantea
en cambio problemas muy agudos para las in-
dustrias nacionales porque amenaza los inte-
reses fundamentales de los afiliados sindicales:
los empleos y los salarios, por una parte, y por
la otra sus derechos civiles y políticos de contar
con una administración estatal transparente,
democrática y responsable.

3. Impacto del sector informal
en la sociedad y la economía

Como punto de partida se utilizará el con-
cepto de «propiedad recombinada» elaborado
por D. Stark20, cuyo elemento esencial es la in-
suficiente separación entre las nuevas formas
de propiedad del postsocialismo que obedecen
a una lógica diferente a medida que cambian y
que revelan una dinámica diferente al ser ob-
jeto de análisis. Dicha propiedad es el resultado
de la acción combinada de dos procesos: la «re-
organización descentralizada de la propiedad»
y «la gestión centralizada de las responsabili-
dades», lo que crea una estructura de tipo ca-
leidospcopio de la propiedad y la sociedad. El
resultado de este proceso tiende al entrelaza-
miento de los vínculos entre las empresas, por
una parte, y a la consolidación de la deuda que
transforma la deuda privada en responsabi-
lidad pública por la otra. Este concepto se apli-
cará en términos más generales a los sectores
informal y oculto de la economía, pero debe su-
brayarse de nuevo que es prácticamente impo-
sible separar ambos sectores y medir el aporte
de cada uno a los resultados generales.
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Efectos a corto plazo

En primer lugar se reconoce de manera ge-
neral que las actividades económicas infor-
males tienen efectos positivos para el manteni-
miento del empleo, los ingresos y el nivel de
vida. La producción y el trabajo informal con-
tinúan siendo pilares muy importantes en los
que se apoya un número muy elevado de per-
sonas para sobrevivir, a la vez que ofrecen un
espacio y un tiempo estratégicos para la intro-
ducción de reformas económicas. También debe
tenerse en cuenta que este sector oculto/infor-
mal constituye una reserva importante para el
Gobierno, especialmente si en el futuro pró-
ximo cambian las condiciones y algunas de las
actividades ocultas se oficializan y pasan a
pagar impuestos.

En una situación en que una buena parte de
la población ha visto disminuir de manera im-
portante su poder adquisitivo, las actividades
informales representan la principal fuente de
suministro de bienes a precios suficientemente
bajos aunque de escasa calidad como medio de
vida de los sectores más pobres de la sociedad.
También crea recursos y motivación económica
cerrando el ciclo de reproducción del sector in-
formal y oculto.

Al nivel más alto de la política guberna-
mental y del FMI, sin embargo, el argumento
anterior puede resumirse como sigue: «Si los
búlgaros no protestan contra la dureza de las
condiciones imperantes es porque disponen de
otros recursos y por tanto pueden apretarse
otro poco el cinturón». En una situación estable
en que la economía no crece, esta política tiene
como resultado lógico un incremento de los es-
fuerzos para obtener ingresos adicionales en la
economía oculta o informal.

Efectos a largo plazo

Debe tenerse en cuenta que la situación que
se está analizando corresponde al período post-
socialista que aún conserva huellas de carácter
socialista: muchas de las antiguas estructuras de
la política social que se basaban en el principio
de «gratuidad para todos» con cargo al pre s u-
puesto estatal continúan hoy pro p o rcionando el
m a rco de re f e rencia. Hace sólo unos años, los
fondos de la seguridad social estaban plena-
mente integrados en el presupuesto: hoy, en una
situación en que disminuyen los ingresos por las
crisis económicas repetidas y en que la población
envejece, prácticamente se están agotando.

Por otro lado, las expectativas legítimas de
la población que desea una vida decente, ense-

ñanza de calidad, servicios públicos eficaces,
pensiones de vejez y asistencia médica – que se
suponía estaban garantizados por las cotiza-
ciones ya pagadas – mantienen la demanda a
un nivel elevado. Para el pago periódico de las
pensiones ha sido necesario tomar dinero pres-
tado de otras fuentes: con frecuencia de los
fondos destinados al desempleo y a la forma-
ción profesional.

Como se ha señalado en relación con los
efectos del empleo no formal y el empleo por
cuenta propia 21, estos déficit exigen nuevas po-
líticas. La necesidad de cambio sin embargo se
considera sobre todo como un aumento de los
impuestos, lo que a su vez fomenta la evasión
fiscal y el carácter informal de la economía y de
las relaciones de trabajo.

El caso de las Cajas de Pensiones Obligato-
rias es muy instructivo: debido al incumpli-
miento de las cláusulas sobre salario mínimo,
unido a los pagos ocultos y otros pro c e d i m i e n t o s
s i m i l a res que se aplican en los programas so-
ciales de las empresas, en 1998 los ingresos de
las cajas de pensiones empezaron a disminuir
p e l i g rosamente. También merece señalarse la
cuestión de la estructura de estos ingresos. Las
personas que cotizan a la caja se dividen en dos
g rupos casi iguales: el sector público y el sector
privado, este último levemente superior. El re-
sultado sin embargo es que más del 90 por ciento
de los fondos provienen de las empresas pú-
blicas y el resto de las empresas privadas. En
agosto de 1998, la entrada de fondos era consi-
derablemente inferior a los pagos efectuados.
Las estimaciones de D. Tebeyan (miembro de la
Junta de Supervisión del Instituto Nacional de
Seguridad Social y presidente de la principal
asociación de empleadores) indican que más de
un millón de personas estaban pagando sobre la
base del salario mínimo y que si se mantiene esta
tendencia puede ocurrir que a fines de 1998 sea
casi imposible pagar las pensiones por falta de
re c u r s o s .

Para los sindicatos el peligro es doble por
cuanto estas prácticas dan lugar a coaliciones
antisociales entre las empresas, los trabajadores
y con frecuencia las propias organizaciones sin-
dicales en el lugar de trabajo con el fin de eludir
el pago de impuestos.

El otro peligro consiste en la distorsión de la
competencia y la estructura del mercado como
efecto de las actividades informales. Utilizar ar-
gumentos relativos a la reducción del costo del
trabajo y a las ventajas en el mercado para jus-
tificar esta posición puede resultar muy tradi-
cional, pero los siguientes dos ejemplos permi-
tirán aclarar esta cuestión:
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a ) A mediados de los años noventa, una im-
portante fábrica textil que exportaba para
grandes empresas de Europa occidental tro-
pezó con grandes dificultades debido a que
muchos de sus empleados más calific a d o s
a b a n d o n a ron la fábrica para crear más de
4 0 pequeñas empresas privadas. Estos pe-
queños empresarios, valiéndose de acuerd o s ,
informales empezaron a pagar mejores sala-
rios atrayendo así a otros trabajadores de la
fábrica. Esta tuvo que ser privatizada rápi-
damente ya que, de mantenerse durante dos
o tres años la situación de aumento de los
costos – para mantener la calidad – y re s o l v e r
los problemas crecientes de mercado, la em-
p resa hubiera tenido que cerrar.

b) El efecto combinado de la venta ambulante
ya descrita y el contrabando de facto de mer-
cancías procedentes de otros países, princi-
palmente de Turquía, ha socavado grave-
mente la posición en el mercado de las
empresas locales del sector, que se vieron
obligadas a reducir la producción y a des-
pedir trabajadores. En una carta conjunta, la
Federación de Trabajadores de la Industria
Ligera y las asociaciones correspondientes
de empleadores manifestaron al Primer Mi-
nistro y al Parlamento su grave preocupa-
ción ante la situación muy difícil que vivía
la industria, señalando que si se mantenía la
tendencia y las políticas no cambiaban, las
perspectivas del sector serían muy inciertas.

En estas condiciones, el círculo se cierra y
todos están atrapados en la trampa. Natural-
mente, hay que preguntarse hasta dónde puede
llegar todo esto. La respuesta es que muy pro-
bablemente «no muy lejos», puesto que tarde o
temprano el sector oculto o informal terminará
por ser visible y por tanto fácil presa para los
inspectores del fisco. Así pues, el problema no
reside en disponer de un mercado, sino en tener
confianza en la gestión y la administración de
las actividades y estructuras económicas y so-
ciales en todos los niveles.

4. La política sindical para
el sector informal

Tratar la cuestión de la política sindical es en
cierto sentido una tarea fácil pero también ex-
tremadamente compleja. Como se ha señalado,
la posición y el comportamiento de los sindi-
catos difieren según los sectores industriales y
los niveles de organización. La constelación de
factores presentes en el proceso contradictorio
de transformación socioeconómica genera di-

námicas de cambio divergentes en las distintas
esferas de actividad económica y en las organi-
zaciones sindicales correspondientes.

Las más directamente interesadas, eso es, las
federaciones de nivel sectorial y los sindicatos
de empresa pertinentes, no se han mostrado
muy activas pero su actitud es en general posi-
tiva y favorable hacia lo que ocurre en el sector
informal y tratan de ayudar siempre que es
posible. Esta actitud favorable se manifiesta in-
cluso cuando las actividades reconocidas y for-
males empiezan a establecer lazos con opera-
ciones importantes en el sector oculto, en el que
prosperan actividades de tipo delictivo que ero-
sionan los mercados, socavan la industria y
amenazan los intereses de sus afiliados. Es evi-
dente que en este caso la política sindical con
respecto al sector informal debe modificarse
pues de otro modo será muy difícil y complejo
identificar los problemas y prioridades.

En cuanto a la política general de las confe-
deraciones de representación nacional, la tarea
parece más fácil porque no han adoptado una
política especial respecto del sector informal ni
en los órganos tripartitos ni en las relaciones bi-
laterales con el Gobierno o las organizaciones
de empleadores. De hecho, esas confederaciones
no consideran que este sector constituya un
conjunto de actividades con su propia lógica y
finalidad que esté separado del sector oculto y
clandestino de la economía. Tienden a incluir al
sector informal en una visión general de una
economía subterránea donde el fraude, la co-
rrupción y el crimen organizado se denuncian
y se dan a conocer en los medios de informa-
ción generando un sentimiento de culpa que
abarca a todo el sector informal.

Existe otra cuestión muy espinosa que se re-
fiere a las medidas que conviene adoptar frente
a estos casos. ¿En qué medida las políticas des-
tinadas a abordar las cuestiones prioritarias que
plantea el proceso de crear un nuevo sistema y
una nueva mentalidad en las relaciones de tra-
bajo puede contribuir a mejorar las condiciones
de trabajo del sector informal? A continuación
se exponen brevemente varias de las activi-
dades en curso que aclaran la situación y la ac-
ción que se realiza en este campo.

Campaña en favor del respeto de
los derechos sociales fundamentales
en el lugar de trabajo

Basándose en la Declaración sobre los princi-
pios y derechos fundamentales en el trabajo , adop-
tada por la Conferencia Internacional del Tra-
bajo en junio de 1998, la Confederación de
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Sindicatos Independientes de Bulgaria inició
una campaña en este sentido destinada a fo-
mentar la toma de conciencia de los trabaja-
dores acerca de sus derechos en el lugar de tra-
bajo. Esta campaña consistió en una acción
conjunta de la citada Confederación, los repre-
sentantes locales de los Servicios de Inspección
del Trabajo y en algunos casos la policía.

La etapa inicial tuvo mucho éxito pues la
idea se extendió rápidamente y fue bien aco-
gida por los poderes oficiales de los diferentes
niveles y esferas. Consiguió una aprobación
clara y el llamamiento fue firmado por repre-
sentantes de los poderes ejecutivo, legislativo y
judicial, miembros de todos los grupos parla-
mentarios, varias ONG, personas de alto rango
y por supuesto numerosas organizaciones y di-
rigentes sindicales. Este hecho ha sido muy po-
sitivo por cuanto ha permitido establecer las
bases de un consenso y un marco de referencia
para la aplicación práctica de políticas desti-
nadas a mejorar las condiciones de trabajo y la
democracia en el lugar de trabajo en la vida de
todos los días.

Desde su inicio esta campaña se acompañó
de una serie de medidas directas que se em-
p re n d i e ron en el marco de reuniones sindicales
importantes (conferencias, seminarios, manifes-
taciones) que tuvieron por objeto ejercer una pre-
sión sobre la televisión y otros medios de infor-
mación, los Servicios de Inspección del Tr a b a j o
y de la policía, dando a conocer ciertas empre s a s
privadas conocidas por violar los derechos de los
t r a b a j a d o res, infringir la legislación laboral y
aplicar políticas antisindicales. Actualmente se
o rganizan diferentes formas de acción casi todos
los meses y en diferentes lugare s .

Como resultado, se han puesto de mani-
fiesto graves violaciones que tenían lugar en di-
versos campos de las relaciones de trabajo, por
ejemplo relativas a la seguridad y la salud; la
inexistencia de contratos o acuerdos de plazo
fijo; el pago de salarios mínimos acompañados
de remuneraciones ocultas mucho más ele-
vadas; empleados que trabajan en lugares sin
ventilación durante toda la jornada laboral; y
jornadas prácticamente sin límites. Los inspec-
tores del trabajo han establecido sanciones que
se han aplicado a estas empresas.

Los efectos de esta campaña han sido prin-
cipalmente dar a conocer estos graves hechos y
c o n firmar la veracidad de las informaciones que
se tenían acerca de las terribles condiciones de
trabajo en algunas empresas tanto extranjeras
como nacionales. Sin embargo, es difícil afir m a r
que los remedios aportados puedan lograr los
cambios requeridos. Las sanciones son mínimas

si se comparan con las ganancias de las em-
p resas, y parece ser que otras autoridades sólo
se atreven a actuar cuando estas medidas son
p romovidas por las altas esferas de la confede-
ración sindical. Hasta la fecha esas medidas no
han hecho mella en la invencibilidad de los em-
p l e a d o res que practican relaciones de trabajo
p ropias del siglo X I X. Así pues, se plantea la
cuestión de una estrategia de cambio para que
esta campaña logre resultados efic a c e s .

El éxito de la campaña es de fundamental im-
portancia no sólo para la causa sindical sino para
que se sienten las bases de una mentalidad de
relaciones de trabajo satisfactorias – lo que debe
hacerse prácticamente a partir de cero – , que con
el tiempo ejercerá una presión sobre las em-
p resas búlgaras para hacer que cumplan normas
laborales de aceptación internacional. La cre a-
ción de un ambiente económico más re s p o n s a b l e
socialmente puede tener cierta influencia sobre
los niveles de remuneración, las condiciones de
trabajo, etc., pero en vista de las tendencias ac-
tuales muy controvertidas de la economía estas
perspectivas parecen muy distantes.

Aumento del salario mínimo

Teniendo en cuenta las prácticas vigentes,
que consisten en eludir el pago de los im-
puestos y de las cotizaciones a la seguridad so-
cial, se han sugerido otros métodos para com-
batir las causas de estos fenómenos y garantizar
un mejor funcionamiento de la política social.
La meta principal han sido los contratos de tra-
bajo que las empresas establecen sobre la base
del salario mínimo como subterfugio para
pagar menos cotizaciones a la seguridad social.
Un aumento sustancial de esos salarios permi-
tiría aumentar los ingresos de las cajas de se-
guros y lograr una cierta estabilidad financiera
de las instituciones de la seguridad social.

En el verano de 1998, cuando empezaban los
preparativos para las negociaciones con el FMI
sobre un acuerdo trienal, el Ministro de Trabajo
y Seguridad Social propuso aumentar el salario
mínimo de 53.500 a 70.000 levs. Las dos confe-
deraciones sindicales (KNSB y CL-PODKREPA )
insistieron también en que la metodología ela-
borada en el contexto de un proyecto de la OIT
para determinar el umbral de pobreza se utili-
zara como base para fijar el nivel del salario mí-
nimo. Según esta nueva metodología, dicho
umbral giraba en torno a 90.000 levs, y los sin-
dicatos insistieron en que se utilizara para fijar
el salario mínimo. En el texto final el FMI
acordó en fijarlo en 61.000 levs y el asunto
quedó zanjado.
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La venta ambulante

Como se indicó anteriormente, este pro-
blema fue causa de graves conflictos en el mer-
cado interno en relación con la producción de
la industria ligera.

Un eco de estas tensiones apareció en el
sector de la producción de alimentos, el tabaco
y la agricultura. Estos problemas suscitaron va-
rias reacciones entre las que cabe citar las ac-
ciones de protesta apoyadas por cartas colec-
tivas dirigidadas a las autoridades estatales
para obtener un cambio de política y disposi-
ciones aduaneras más estrictas. La acción fue
iniciada por la Federación de Trabajadores de
la Industria Ligera con el apoyo de la KNSB y
los empleadores del sector. La acción de pro-
testa se ha acompañado de presiones ejercidas
por esa confederación sindical ante los orga-
nismos políticos y legislativos del más alto
nivel. Esta acción consiguió varios resultados y
el Director del Servicio de Aduanas de Svilen-
grad fue acusado de malversación y cohecho y
fue sustituido. Sin embargo, no puede afir-
marse que se produjera un cambio inmediato e
importante en la situación de la industria, pues
está claro que la corrupción no puede elimi-
narse de un día para otro.

La política sobre las PYMES
y la creación de empresas

Desde que se inició la fase de transición, las
dos confederaciones sindicales han presionado
a los gobiernos sucesivos para que establezcan
condiciones favorables al desarrollo de las
PYMES. Los dos puntos débiles que siempre
han criticado los sindicatos son la política fiscal
y la disponibilidad de créditos oportunos y en
condiciones relativamente favorables. Las me-
didas financieras y de estabilización que el
sector bancario adoptó en 1998 crearon ciertas
expectativas en cuanto al nuevo enfoque de esta
cuestión, pero los bancos han adoptado polí-
ticas de crédito muy estrictas relegando al reino
de las ilusiones unas estrategias más activas en
favor de las PYMES. Sin embargo, se han dado
algunos pasos importantes y positivos para
sentar las bases de una evolución favorable
en el futuro mediante la adopción de un im-
puesto sobre las licencias, la adopción de una
ley que regula la acción de las PYMES y la crea-
ción de un servicio encargado de promover su
desarrollo.

Para tratar de resolver el tremendo pro-
blema del desempleo se ha dado otro paso im-
portante con la creación de un Fondo para Ini-

ciativas Regionales. La KNSB lanzó la idea en
1996 inspirándose en la experiencia de Bolivia
y otros países latinoamericanos que han esta-
blecido los llamados Fondos de Inversión So-
cial que persiguen principalmente crear un nú-
mero importante de empleos temporales a fin
de mitigar las consecuencias negativas de la re-
estructuración de la economía. Este fondo se fi-
nanciará con un préstamo del Banco Mundial y
prestará apoyo a proyectos regionales con sub-
venciones que oscilan entre 17.000 y 335.000
marcos alemanes. En Bulgaria, el Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)
asumirá su gestión teniendo en cuenta las prio-
ridades del Gobierno y la política del ministerio
competente. En la composición del Consejo de
Administración del mencionado fondo se pre v é
también una representación sindical.

Hay que considerar que todos los proyectos
propuestos contribuyen al desarrollo de la in-
fraestructura económica y social y que se es-
peran resultados que se traducirán en la crea-
ción de decenas de miles de nuevos puestos de
trabajo, muchos de ellos en las PYMES, que po-
drán continuar funcionando incluso después
de que el fondo haya cumplido sus objetivos y
terminado sus actividades.

Iniciativas de las federaciones
sindicales

Según las informaciones de que se dispone,
pese a sus intentos de intervenir en una u otra
etapa, no parece que las organizaciones sindi-
cales afiliadas a las federaciones hayan presen-
tado ideas realmente fructíferas o realizado una
labor exitosa con respecto al sector informal.

Las federaciones de la rama de la construc-
ción de ambas confederaciones intentaron po-
nerse en contacto con los trabajadores, espe-
cialmente con los trabajadores migrantes, pero
esos últimos no mostraron mayor interés. Lo
transitorio de su condición no les motiva ni con-
tribuye a fomentar entre ellos una actitud fa-
vorable. Se intentó también utilizar un segundo
medio – los Servicios de Inspección de Trabajo –
para tratar de examinar conjuntamente las con-
diciones de trabajo directamente en el lugar de
trabajo, pero estos intentos no llegaron muy
lejos por cuanto los inspectores del trabajo pre-
ferían hacer sus visitas solos, evitando expre-
samente una asociación con los representantes
sindicales.

En su afán por preservar los empleos y
elevar los sueldos del personal docente, en fe-
brero de 1999 el Sindicato del Personal Docente
de Bulgaria, afiliado a la KNSB, presentó una
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propuesta destinada a restaurar la práctica an-
terior de realizar actividades en las escuelas
educativas sobre temas libremente elegidos.
Organizadas por lo general según grupos de in-
tereses o temas, esas activades pueden ofrecer
una alternativa a la enseñanza privada dismi-
nuyendo la exclusión social.

Por otra parte, en un intento por resolver los
problemas del trabajo informal en la agricul-
tura, la confederación sindical correspondiente,
PODKREPA, consiguó crear un sindicato de
cultivadores de tabaco en la región de Kurdjali,
cerca de la frontera con Turquía. Esta organiza-
ción logró afiliar a cerca de 15.000 trabajadores,
cifra que es considerable pero que refleja una
afiliación puramente formal. La falta de per-
manencia de los trabajadores en esta región de
población turca, donde muchos tienen familia
o parientes al otro lado de la frontera, es fuente
de complicaciones considerables: cerca de 7.000
de los afiliados sindicales cruzan la frontera
constantemente y sólo vuelven a Bulgaria du-
rante los períodos de la recolección del tabaco.
No cabe duda de que esta dualidad de vida crea
inevitablemente intereses diversos y plantea di-
ficultades para mantener una organización sin-
dical.

5. Conclusiones

Tal como se ha expuesto y analizado en este
artículo, el sector informal o las estructuras en
que se apoya no constituyen de ningún modo
un fenómeno marginal ni superficial en el pro-
ceso de transición. Al contrario, se trata de un
elemento integrante de la nueva estructura de
la economía y de la sociedad y continuará de-
sempeñando un papel importante en el man-
tenimiento del empleo, de los ingresos y de los
diversos procesos de integración social. D e s-
graciadamente, sin embargo, este sector man-
tiene relaciones con otros tipos de actividades
económicas no formales – la economía oculta y
clandestina – que proyecta su imagen negativa
s o b re todas las actividades informales.

Desde otro punto de vista, la aparición y de-
sarrollo del sector informal, y especialmente del
oculto, plantea la cuestión de su armonización
con la política de reformas basada en las reco-
mendaciones del FMI. El desarrollo de este
sector no forma parte del acuerdo convenido y
su escala e influencia sobre el sector formal de
la economía y la sociedad plantean un reto im-
portante a los responsables de la política de se-
guir en el proceso de transformación a medida
que éste avanza.

El segundo grupo de conclusiones a que es
posible llegar se refiere a las posiciones y estra-
tegias de los sindicatos. En las condiciones de
receso de la industria, de un diálogo social ine-
ficaz y de una disminución del número de afi-
liados, los sindicatos parecen abrumados por
los problemas que plantea prestar adecuada
atención a las cuestiones planteadas y elaborar
medidas innovadoras aplicables al sector in-
formal. El problema central parece ser el ca-
rácter multifacético de los fenómenos relacio-
nados con el sector informal, que en la práctica
resulta muy difícil distinguir de otras activi-
dades de carácter francamente delictivo. Esto
subraya también la necesidad más importante
de la política sindical que consiste en separar,
para defenderlo, el sector informal y el pequeño
comercio de las actividades delictivas.

Para conseguir este objetivo sería sin duda
necesario movilizar las fuerzas locales pre-
sentes (autoridades, partícipes sociales y otros
grupos de interés) que pueden ser mucho más
eficaces que las operaciones de gran enverga-
dura que tratan de apoyarse en la buena vo-
luntad del Estado y en la eficacia de su política.
Al mismo tiempo, sin embargo, la política cen-
tral puede proporcionar un marco normativo
capaz de abrir un espacio y proporcionar una
dinámica a nivel local. Así pues, no hay que des-
cartar ninguna de las dos direcciones ya que
ambas son complementarias.

Como se ha indicado, las organizaciones
sindicales centrales tienden a actuar sobre todo
en los casos en los que las actividades del sector
informal y oculto repercuten desfavorable-
mente sobre la situación de la industria o los in-
tereses de los sindicatos. Al mismo tiempo, al-
gunos sindicatos de empresa o sector, que
conocen más de cerca estas cuestiones, mues-
tran una actitud más flexible y tolerante. En
todo caso, resulta difícil afirmar que en su pro-
grama de acción han incluido soluciones efi-
caces y aceptables para todos los problemas que
plantea el sector informal aunque prevalece la
voluntad general de hacerlo.

La necesidad de acelerar la búsqueda de
otras orientaciones estratégicas y prácticas aca-
rrea inevitablemente la exigencia de contar con
mayor información y con un conocimiento más
profundo acerca del potencial real del sector in-
formal, y en particular de su capacidad para
aportar una contribución social y económica
muy importante en el actual período de trans-
formación social.

92



Referencias

1 OIT: Estadísticas del empleo en el sector informal, Decimo-
quinta Conferencia Internacional de Estadísticos del Trabajo,
Ginebra, 19 al 28 de enero, 1993.

2 OIT: El dilema del sector no estructurado, Memoria del Di-
rector General (Parte I), Conferencia Internacional del Tra-
bajo, 78.a reunión, Ginebra, 1991; Maldonado, C. 1995. «Sector
informal: ¿Legalización o laissez-faire?», Revista Internacional
del Trabajo, vol. 114, núm. 6, OIT, Ginebra; El trabajo en el
mundo 1997-1998. Relaciones laborales, democracia y cohesión so-
cial, OIT, Ginebra, 1997.

3 Pardo, I. 1995. «Morals of legitimacy in Naples: street-
wise about legality, semi-legality and crime», Archives Euro-
péennes de Sociologie, XXXVI, págs. 44-71.

4 Endre Sik. 1995. Network capital in capitalist, communist
and post-communist societies, documento de trabajo núm. 212,
The Hellen Kellog Institute for International Studies, Uni-
versidad de Notre Dame, Notre Dame, Indiana, febrero.

5 Íbid., pág. 3.
6 Endre Sik. 1994. «From multicoloured to the black and

white economy: The Hungarian second economy and the
Transformation», International Journal of Urban and Regional
Research.

7 Standart, 26 de junio de 1997, pág. 2.
8 Pari, 22 de marzo de 1999, pág. 4.
9 Minassian, G. 1996. «The Road to Economic Disaster in

Bulgaria», Europe-Asia Studies , vol. 50, núm. 2, 1998, págs.

331-249; Bristow, J. 1996. The Bulgarian Economy in Transition,
Edward Elgar, Cheltenham, 1996.

10 Datos del Instituto Nacional de Estadística (NSI).
11 Íbid.
12 Kumanova, A.; Dimitrova, R. 1998. «Skritata ikono-

mika pres pogleda na eksperti», Statistika, NSI, 1998, núm. 2,
págs. 64-76.

13 Hristoskov, Y.; Shopov, G.; Beleva, I. 1996. Neinstitut-
sionalizirana zaetost i samonaetost, Institut za pazarna ikono-
mika, Sofía, inédito.

14 Íbid., pág. 16.
15 Presentaciones y declaraciones de estos expertos en

foros públicos.
16 Hristoskov, Y.; Shopov, G.; Beleva, I. op. cit.
17 Statistitcheski barometer, NSI, Sofía, 29 de octubre de

1998, pág. 4.
18 Development of small and medium-size enterprises in Bul -

garia, Union for Private Enterprising, Sofía, 1996, pág. 24.
19 Declaraciones del Ministro de Finanzas, Auditor del

Servicio de Aduanas, División Ministerial, Trud, 26 de no -
viembre de 1998.

20 Stark, D. 1997. «Recombinant property in East Euro-
pean capitalism», en Grabner, G. y Stark, D. (directores):
Restructuring networks in post-socialism, Oxford University
Press, Oxford, pág. 38.

21 Hristoskov, Y; Shopov, G; Beleva, I. op. cit, págs. 42-43.

93



1. Introducción

Un análisis del tema de los sindicatos y el
sector informal precisa de la determinación de
ciertos factores fundamentales en torno a los
cuales poder estructurarlo. A este efecto, o sim-
plemente para comprender lo que está ocu-
rriendo en este ámbito en Hungría, se exami-
narán en este artículo: a) el sector informal;
b) los sindicatos y las instituciones a través de
las cuales las organizaciones de los trabajadores
influyen en la formulación de la política gu-
bernamental, en los empleadores, en el com-
portamiento de sus afiliados y del conjunto de
los trabajadores; y en último término c) las
orientaciones que se perfilan para la acción sin-
dical futura. En vista de la extrema escasez de
informaciones sistemáticas y bien documen-
tadas, que se explica por la naturaleza misma
del tema, deberemos basar este trabajo en esti -
maciones, percepciones y especulaciones1.

2. El sector informal de la economía
o «economía oculta»

2.1. ¿Existe un sector informal
en Hungría?

Hungría vive un período de transición eco-
nómica. Ha completado el establecimiento de
las instituciones características de la economía
de mercado y prácticamente ha completado el
p roceso de privatizaciones; es miembro de la
O rganización para la Cooperación y el Desa-

r rollo Económico (OCDE), del Consejo de Eu-
ropa y actualmente negocia su integración en
la Unión Europea (UE).

En este contexto, resulta difícil destacar la
presencia de un «sector informal» como tal, por
lo menos en el sentido de la definición original
de la OIT, elaborada principalmente para
abarcar los países en desarrollo2. Al igual que
en la mayor parte de los países industriali-
zados, en Hungría existe una economía «sub-
terránea», «oculta», o «secundaria» para uti-
lizar el eufemismo empleado en los años
setenta, en la que prevalecen los tipos de em-
pleo característicos de tales actividades econó-
micas. Es cierto que quienes se desenvuelven
en el sector «oculto» de la economía persiguen
principalmente evadir el pago de impuestos y
recurren mucho más a los servicios públicos en
los ámbitos de la educación, la salud, el trans-
porte, etc. que las personas que desarrollan sus
actividades en el sector informal en los países
en desarrollo, pero al mismo tiempo – como se
verá más adelante – sus actividades continúan
asociándose con las estrategias de supervi-
vencia de los pobres. Para tales actividades la-
borales – no declaradas, no registradas, no re-
glamentadas, es decir, informales –, el término
más apropiado parece ser el de «no declaradas»
que se utiliza en la Unión Europea3.

Así pues, en este artículo el concepto de
«sector informal» es más amplio que el de la de-
finición original de la OIT y abarca las activi-
dades económicas «subterráneas», «clandes-
tinas» u «ocultas» y los empleos a que dan lugar.
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La principal dificultad reside en la amplia coalición de intereses que
mantienen al sector informal en su nivel actual: por una parte, es
cierto que contribuye a socavar los servicios que suministra el Estado
al reducir sus recursos, debilita la protección social de la población
trabajadora, traba la competencia leal e impulsa una desafiliación sin-
dical; pero al mismo tiempo contribuye a la supervivencia de los
grupos de trabajadores más vulnerables que han perdido su posición
en el mercado de trabajo.
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2.2. Naturaleza y dimensiones
del sector informal

Hungría posee un vasto sector de economía
«subterránea» o informal detectado ya en
1980 4, fecha en que se realizó una primera in-
vestigación sobre la materia – en algunos res-
pectos en colaboración con la OIT. Según esti-
maciones de expertos en materias económicas,
en 1992 su tamaño equivalía a cerca de un 30
por ciento del PNB, nivel que se ha mantenido
hasta hoy 5. Se incrementó considerablemente
en el período 1985-1992 cuando la transforma-
ción económica cobró ímpetu. Es muy hetero-
géneo: incluye las actividades realizadas sin
contrato de trabajo y no declaradas de las (en
su mayoría) pequeñas empresas comerciales y
de empresas unipersonales de trabajo a domi-
cilio, estacional u ocasional, realizadas por los
desempleados, personas inactivas o por los ex-
tranjeros, tales como las labores de reparación
realizadas en los hogares, las clases «particu-
lares» de los profesores, los trabajos de noche y
los «trabajitos» con los que se complementan
los ingresos obtenidos en las actividades legales
(realizados por médicos, enfermeras, conserjes,
vendedores de gasolineras, etc).

En materia de empleo e ingresos, pare c e n
existir dos principales categorías: en la primera,
tanto el empleo como la remuneración a que da
lugar tienen un origen no declarado (no consig-
nado, no registrado); en la segunda, el empleo y
parte de la remuneración se declaran (se con-
signan y se registran) pero queda una parte sin
d e c l a r a r. Según las informaciones que se tienen,
esta combinación de ingresos formales e infor-
males, declarados y no declarados, suele ser muy
f recuente. Constituye una forma característica
para quienes tienen empleos legales (re l a c i o n e s
de trabajo estipuladas en contratos e incluso a
veces en convenios colectivos) y donde el nivel
(legal obligatorio) de la remuneraciónn perc i-
bida es el salario mínimo nacional garantizado
que se complementa con pagos adicionales «de
bolsillo a bolsillo», como dice la expresión colo-
quial en Hungría. Una amplia gama de combi-
naciones existe también en el caso de las per-
sonas que trabajan por cuenta pro p i a .

Las combinaciones aludidas presentan ven-
tajas claras si se las compara con la situación de
personas que realizan exclusivamente, total o
parcialmente, actividades de carácter informal.
En lo que respecta a la relación de empleo, cons-
tituye un ahorro para el empleador (parte de las
cotizaciones vinculadas con el nivel de in-
gresos) y para el empleado (parte del impuesto
al ingreso personal) el hecho de que el emplea-

dor permanezca en el sector formal: la inspec-
ción del trabajo comprueba la existencia de
contratos de trabajo y de remuneraciones con-
formes con el salario mínimo nacional garanti-
zado, y el empleado conserva sus derechos en
materia de beneficios de la seguridad social.
Cabe señalar al respecto que las personas re-
gistradas como desempleadas o económica-
mente inactivas con empleos y remuneraciones
quese originan totalmente en el sector informal
conservan en su mayor parte sus derechos a
gozar de los beneficios de la seguridad social.

Cuando la totalidad de la producción de
bienes y servicios o parte de ella tiene lugar en
el sector informal, los impuestos sobre la pro-
ducción (impuesto general sobre la cifra de ne-
gocios), así como los que tocan al empleador,
también pueden ahorrarse.

2.3. Bases del sector informal

En lo que respecta a las bases de la economía
oculta o sector informal, pueden identificarse,
entre otras, las siguientes.
i) La transformación económica que tuvo

como resultado una brusca caída del empleo
en la primera mital de los años noventa.
Según cálculos elaborados con la metodo-
logía de la OIT, en 1997, de un total de 10 mi-
llones de personas 7,8 millones tenían la
edad de trabajar. Entre ellas, 3,6 millones
(46,7 por ciento) estaban empleadas; 0,4 mi-
llones, desempleadas, y 3,8 millones, eco-
nómicamente inactivas. En el último grupo,
1,6 millones eran personas mayores, en
edad de recibir pensiones, y 2,2 millones
eran personas en edad de trabajar 6.

i i ) De los 3,6 millones de personas empleadas,
sólo 2,99 millones tenían una relación de tra-
bajo «clásica»: 69.000 eran miembros de co-
operativas; 137.000, miembros de pequeñas
e m p resas (sociedades); 373.000, empre s a-
r i o s individuales y 41.000, trabajadores fa-
m i l i a res 7.

iii) Los ingresos reales declinaron bruscamente
en el decenio de 1990, a excepción de los
años 1994 y 1997. El valor real del salario mí-
nimo nacional garantizado fluctuó de ma-
nera similar disminuyendo cada año, ex-
cepto en 1990 y 1997 8. En lo que se refiere al
costo efectivo del trabajo en el período 1992-
1995, el costo promedio de una hora de tra-
bajo fue de 3 ECU (en Alemania Occidental
fue de 27,8 ECU 9).

iv) La brecha entre el nivel del salario mínimo
neto nacional garantizado y el nivel del
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costo de la vida se ha incrementado. En 1990
la razón era de 84,4 por ciento; en 1994 bajó
al 70,5 por ciento. Los subsidios mínimos de
desempleo, que no guardaban relación con
los salarios mínimos, han quedado aún más
rezagados con respecto al costo de la vida.

v) Los altos ingresos han continuado siendo
objeto de alta imposición, tales como las co-
tizaciones a la seguridad social (seguro de
enfermedad y pensiones de vejez), al Fondo
para el Mercado de Trabajo (cercano al 50
por ciento del ingreso bruto, en su mayor
parte con cargo al empleador), y el impuesto
al ingreso personal (con cargo al trabajador).
Debe anotarse que una parte del salario mí-
nimo está ya sujeta al impuesto.

2.4. Actores presentes en el sector
informal

La existencia en el país de un vasto sector
«oculto» o informal de la economía tiene su
base en el «interés conjunto» de los desemplea-
dos, las personas económicamente inactivas,
los empresarios individuales, los trabajadores
y los empleadores, de sobrevivir incremen-
tando sus ingresos netos gracias a la evasión de
por lo menos parte de los impuestos. Incluso no
sería aventurado decir que la mayor parte de la
población está implicada de una u otra manera,
sea como partícipe activo o como cliente, en el
sector informal. Hecha esta salvedad, cabe sin
embargo distinguir cuatro grupo de partici-
pantes:
• los empresarios individuales junto con los

empleadores y los trabajadores de las pe-
queñas empresas (especialmente en el sector
de la construcción, del comercio al detalle y
la restauración, de los servicios a los ho-
gares, etc.);

• la población económicamente inactiva;
• los desempleados, en especial los que llevan

largo tiempo desempleados, de las regiones
económicamente deprimidas con tasas de
desempleo que se han mantenido altas; y

• los extranjeros que han ingresado en el país
principalmente como «turistas» sin permiso
de trabajo.

Según informaciones de los sindicatos, los jó-
venes son menos reticentes a involucrarse en ac-
tividades completamente informales (clandes-
tinas) que las generaciones precedentes, más
sensibles a las perspectivas de una pensión o de
atención de su salud. La posibilidad de elegir,
sin embargo, sólo se les presenta en aquellas

zonas en que hay puestos de trabajo disponibles
en el sector legal o semilegal. Se tiene
conocimiento de que en las zonas económica-
mente deprimidas del noreste de Hungría hay
localidades en las que prácticamente no existe
otra forma de trabajo que no sea «clandestino».
En dichas zonas, las familias deben sobre v i v i r
s o b re la base de una combinación de benefic i o s
sociales (subsidios de desempleo, apoyo al in-
g reso, asignaciones familiares, etc.), trabajos in-
formales ocasionales y cultivos en pequeña es-
cala. No se tiene información acerca de si el
hecho de ser hombre o mujer pueda influir en el
desempeño de actividades en el sector informal.

La gama de ingresos obtenidos en el sector
informal es probablemente muy amplia; en el
caso de algunos grupos sólo permite sobrevivir;
para otros asegura ingresos superiores al pro-
medio nacional.

2.5. Contratos de trabajo

Las tendencias a la flexibilización del mer-
cado de trabajo y del empleo que han acompa-
ñado a la mundialización impulsan la emer-
gencia de determinadas formas legales de
trabajo que tienden a promover la celebración
de acuerdos no declarados o sólo parc i a l m e n t e
d e c l a r a d o s .

En Hungría, el trabajo realizado para un em-
pleador se inscribe dentro del marco legal de
una relación de trabajo. Dicha relación puede
establecerse de conformidad con el Código del
Trabajo (1992) para las actividades comerciales;
con las leyes de 1992 sobre los Funcionarios Pú-
blicos y la Administración Pública para los ser-
vicios de utilidad pública y de la administra-
ción, y con la ley sobre la Fuerzas Armadas para
el ejército y otras fuerzas armadas. La legisla-
ción mencionada regula los derechos y obliga-
ciones de los trabajadores que se derivan de la
relación de trabajo.

Recientemente, han aparecido en escena un
gran número de nuevas formas legales labo-
rales que sobrepasan la relación de trabajo clá-
sica y cuya base jurídica se asienta más bien en
el Código Civil que en el Código del Trabajo.
En el ámbito en que se aplica el Código Civil,
los contratos se establecen entre individuos
para la realización de una tarea determinada, o
con empresarios individuales para llevar a cabo
determinadas actividades. No se cuenta con in-
formación cuantitativa y fidedigna sobre este
tipo de trabajo, pero se estima que ha aumen-
tado rápidamente y que una parte importante
de los varios cientos de miles de empresarios
existentes en Hungría son trabajadores «disfra-
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zados» de empresarios para gloria de la emer-
gente economía de mercado.

La motivación principal que subyace en esta
tendencia es una vez más la de evadir o reducir
la carga fiscal y, para el empleador, el costo del
trabajo.

2.6. Problemas que plantea
el sector informal

En Hungría, la existencia del sector informal
se vincula estrechamente con la situación del
empleo, los bajos niveles salariales y benefic i o s
sociales (si se los compara con el costo de la vida),
la fuerte carga impositiva que pesa sobre los in-
g resos y remuneraciones, y la deficiente admi-
nistración estatal cuando se trata de hacer cum-
plir las leyes y reglamentos. No es imposible que
también ejerzan alguna influencia tradiciones
que se remontan a los años setenta y ochenta.

La principal dificultad que se presenta al
considerar una reducción del sector informal a
una dimensión aceptable, esto es, un 4 o un 5
por ciento del PNB, reside en la amplia coali-
ción de intereses que lo mantienen en su nivel
actual. Por una parte, es cierto que contribuye
a socavar los servicios que suministra el Estado
al reducir sus recursos, debilita la protección so-
cial de la población trabajadora, traba la com-
petencia leal, coloca a los empleadores semi-
legales o ilegales en una posición ventajosa
e impulsa una desafiliación sindical, pero al
mismo tiempo es cierto que pro p o rciona puestos
de trabajo contribuye a la supervivencia de los
grupos de trabajadores más vulnerables que
han perdido su posición en el mercado de tra-
bajo y compensa a otros grupos por la pérdida
de sus ingresos «oficiales».

Por las razones enumeradas, incluso los sin-
dicatos están «divididos» cuando se encara esta
temática: se oponen al empleo informal pero tá-
citamente lo toleran y aceptan su existencia.

3. Acción sindical en el sector informal

3.1. Influencia de los sindicatos
y las instituciones sindicales

En el ámbito nacional, los sindicatos hún-
garos son muy numerosos. En el grupo de ne-
gociación del Consejo Nacional Tripartito para
la Conciliación de Intereses (CRI) participan
seis confederaciones sindicales.

Estas seis confederaciones son de tamaño,
re p resentatividad, ámbito e historia muy di-
versos. Las de mayor tamaño, con varios cientos
de miles de miembros, son la Confederación

Nacional de Sindicatos de Hungría (MSZOSZ),
el Foro Sindical de Cooperación (SZEF) y la Fe-
deración Nacional de Sindicatos A u t ó n o m o s
(ASZSZ). El ámbito de la primera se extiende al
sector comercial (en su mayoría privatizado) de
la economía; la espina dorsal de la ASZSZ la
constituyen el sindicato de los trabajadores de
las industrias químicas, así como varios sindi-
catos de los servicios públicos; la SZEF, que
a b a rca a los empleados de los servicios públicos,
cuenta entre sus afiliados más importantes a los
sindicatos de trabajadores de la salud y de la en-
señanza. La Liga Democrática de Sindicatos In-
dependientes (Liga) agrupa a un par de org a n i-
zaciones de las empresas de servicios públicos
estatales, en su mayor parte en los ámbitos del
transporte y la educación. La Confederación
Sindical de Tr a b a j a d o res Intelectuales (ESZT)
a g rupa al personal de la educación superior y
de investigación. En lo que respecta a la línea di-
visoria entre los sindicatos «antiguos» y los de
« c reación reciente» (MSZOSZ y ASZSZ) y hasta
cierto punto a la ASZSZ, podría considerárseles
como sucesores del antiguo Consejo Nacional
Sindical (SZOT), la monolítica confederación
sindical del período socialista, en tanto que la
Liga y la Federación Nacional de los Consejos
de los Tr a b a j a d o res (MTOSZ) están constituidas
por sindicatos de creación reciente, como ocurre
con la ASZSZ y la ESZT. Se estima el nivel de
sindicación entre un 20 y un 40 por ciento:
mayor en los servicios públicos y menor en el
c o m e rcio, en especial entre las PYMES, en las
que la presencia sindical es muy escasa1 0.

La capacidad de presión sobre los emplea-
dores y el Gobierno difiere también mucho: es
probablemente más elevada en los servicios de
utilidad pública (transporte, electricidad, etc.)
y en los servicios públicos (educación y salud).

En los años 1988 y 1989, Hungría sentó las
bases, en el plano nacional, de un sistema de
instituciones en las que participan los sindi-
catos y los empleadores que funciona relativa-
mente bien11.

Las mencionadas instituciones abarcan:

• el Consejo Tripartito para la Conciliación de
Intereses, creado en 1988. Es la estructura en
que se negocian y acuerdan los salarios a
nivel nacional; se fija el salario mínimo na-
cional garantizado y se adoptan recomen-
daciones respecto del crecimiento de los in-
gresos brutos en el comercio. Constituye
también un foro para las consultas y
acuerdos preliminares con vistas a elaborar
la legislación (leyes del trabajo, proyectos de
leyes impositivas, presupuesto, etc.);
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• las administraciones autónomas bipartitas
del Seguro de Enfermedad y Pensiones, cre a-
das en 1993 para administrar los Fondos de
Salud y Pensiones y que fueron disueltas en
1998;

• el Comité Director Tripartito del Fondo para
el Mercado Laboral, que en 1996 asumió las
funciones del CRI de controlar el Fondo
para el Mercado Laboral con el que se fi-
nancian las políticas de empleo.

Las instituciones en otros ámbitos incluyen:
• los sindicatos, ya que los delegados de las

confederaciones nacionales participan en
los Consejos para el Mercado Laboral que
desempeñan un papel importante en la apli-
cación de los programas y políticas de em-
pleo en los municipios;

• los sindicatos son una de las dos partes
e n las negociaciones colectivas y acuerd o s
sectoriales y de empresa; en el comercio cu-
b ren alrededor del 10 por ciento de los tra-
b a j a d o res del sector y cerca del 30 por ciento
de los trabajadores en los sindicatos de em-
p re s a .

3.2. Los sindicatos y la elaboración
y aplicación de la política
gubernamental

3.2.1. Sindicatos y políticas
de remuneraciones

En opinión de la mayoría de los expertos,
una pesada carga fiscal sobre los ingresos y re-
muneraciones y la existencia de un importante
sector informal son fenómenos que se vinculan
estrechamente. El establecimiento de las coti-
zaciones y de los impuestos, así como la elabo-
ración de la legislación pertinente, incumbe al
Parlamento. No obstante, ha llegado a ser una
práctica de aceptación general que en los diez
últimos años sean objeto de examen anual por
los sindicatos y los empleadores en el seno de
los Consejos Tripartitos Nacionales (CRI).

Dichos Consejos no negocian las cotiza-
ciones y los impuestos por separado sino que,
por lo general, lo hacen como parte de los «pa-
quetes» (conjunto de medidas) que abarca la
política de ingresos que cubre las cotizaciones
y los impuestos, el salario mínimo garantizado,
recomendaciones sobre el crecimiento de los in-
gresos de las empresas comerciales, cuestiones
de orden social y otros temas relacionados con
el presupuesto del año entrante. Sobre esta
base, se concluyeron varios acuerdos tripartitos

en 1991, 1992, 1993 1994 y 1997 12. Los años en
los que las negociaciones no desembocaron en
acuerdos o que sólo lo hicieron parcialmente
fueron los que coincidieron con la estabiliza-
ción macroeconómica.

El Gobierno, los sindicatos y los emplea-
dores siempre han compartido la convicción de
que las cotizaciones y los impuestos deberían
reducirse. En la práctica, sin embargo, en el
marco del PNB, al Gobierno no le ha quedado
otra salida que mantenerlos para financiar los
servicios públicos y cubrir la deuda interna-
cional, carga que en alguna medida pudo ser
aliviada con los ingresos provenientes de las
privatizaciones, pero con ello los ingresos rea-
les decayeron en la mayor parte del decenio de
1990. Los sindicatos también se han pronun-
ciado en favor de una reducción de los im-
puestos, pero no han escatimado esfuerzos para
que se mantengan los beneficios sociales. Los
sindicatos de la administración pública, princi-
palmente el Foro Sindical de Cooperación
(SZEF), tuvieron en cuenta la vinculación exis-
tente entre el nivel de los ingresos del Estado,
los salarios de la administración pública y el
empleo. Por su parte, los sindicatos partici-
paron junto con los empleadores en las admi-
nistraciones autónomas bipartitas del Seguro
Social (enfermedad y pensiones) encargadas de
supervisar la administración de los fondos
aportados por los empleadores y las cotiza-
ciones de los empleados. En estas instituciones
autónomas el MSZOSZ desempeñó un papel
decisivo, que explica por qué los acuerdos tri-
partitos del «paquete sobre política de in-
gresos» no tuvieron el efecto esperado en el
nivel general de las cotizaciones e impuestos.

La evasión del pago de cotizaciones e im-
puestos ha preocupado al Gobierno, a los tra-
b a j a d o res y a los empleadores, en especial la
evasión de las cotizaciones a la seguridad so-
cial, ya que con el correr del tiempo el Fondo
del Seguro de Enfermedad ha venido pre s e n-
tando serios déficit que han debido ser cu-
biertos con el presupuesto del Estado. El CRI
tripartito se mostró reticente a la propuesta gu-
bernamental de 1996 de apro b a r, como re m e d i o
p a rcial, la introducción de una cotización mí-
nima al Fondo del Seguro de Enfermedad,
principalmente en las empresas que emplean
t r a b a j a d o res con remuneraciones bajas o cer-
canas al nivel del salario mínimo garantizado.
Se ha debatido y se sigue debatiendo mucho
a c e rca del posible efecto positivo de esta coti-
zación en una disminución de la evasión fis c a l ,
o si por el contrario pro p o rcionaría un incen-
tivo adicional a los empleadores y empleados
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para volverse hacia el sector informal. En estos
últimos años, se ha hecho evidente que no se
pueden conseguir cambios importantes en el
pago de impuestos y cotizaciones si no se re-
forman drásticamente el servicio de salud y los
servicios públicos, así como su financiación ge-
neral. Por el momento el único logro impor-
tante ha sido el comienzo de la reforma de las
pensiones analizada y aprobada por los sindi-
catos y los empleadores en el CRI en la prima-
vera de 1997.

A juzgar por la argumentación expuesta,
fuera de la solidaridad expresada, el enfoque
de la cuestión de las cotizaciones a la seguridad
social y de los impuestos ha sido unánime entre
los sindicatos húngaros. Las diferencias se han
hecho evidentes en las negociaciones del CRI
en años recientes con respecto a la escala de im-
posición de los ingresos personales. Como una
gran parte de sus afiliados pertenecen a las ca-
tegorías inferiores de ingresos, la Confedera-
ción Nacional de Sindicatos de Hungría (MS-
ZOSZ) se ha esforzado por conseguir que se
re e s t ru c t u re la mencionada escala de imposi-
ción en beneficio de sus afiliados. Una posibi-
lidad en este sentido se planteó a fines de 1995
cuando el Ministro de Finanzas Bokros exa-
minó largamente con el CRI una posible escala
de imposición de los ingresos personales pero
sin resultados. La Confederación de Sindicatos
Autónomos (ASZSZ), cuyos afiliados se en-
cuentran en las categorías superiores de in-
g reso, se ha mostrado mucho más reservada a
este respecto. El Foro Sindical de Cooperación
(SZEF), la gran confederación de la adminis-
tración pública, también ha tenido una actitud
de reserva similar por cuanto sus afiliados se
dividen netamente en dos grupos: los que se
encuentran en las categorías inferiores de in-
g resos (trabajadores de la salud) y los que se
encuentran en las categorías superiores (fun-
cionarios públicos).

3.2.2. Los sindicatos y el salario
mínimo garantizado

En Hungría se estima que los empleadores,
en especial en las pequeñas empresas, con gran
frecuencia contratan trabajadores sobre la base
del salario mínimo, como se indica en el con-
trato de trabajo, completando sus ingresos, de
manera legal o ilegal, con pagos adicionales no
estipulados en el contrato. Cuando este pago
adicional es legal se hace sobre la base de un
contrato regido por el Código Civil; si no lo es,
el pago se hace «de bolsillo a bolsillo» como
reza la expresión local.

El referido salario mínimo nacional, que fija
el Consejo de Conciliación de Intereses13, se
aplica en todas las relaciones de trabajo esta-
blecidas en los sectores público y privado.

Durante los últimos diez años, los sindi-
catos no han cejado en su empeño de movili-
zarse en favor de un mejoramiento de los in-
g resos de los grupos de trabajadores más
vulnerables, si se tiene en cuenta el objetivo so-
cial evidente que persigue la política de garan-
tizar un nivel mínimo de ingresos. Los emplea-
d o res, en especial en el sector privado, han
p rocurado impedir este aumento arg u m e n-
tando que un alza de los costos salariales tiene
efectos negativos en la competitividad y en el
empleo y afectaría la sensibilidad de sectore s
que tradicionalmente han recibido bajos sala-
rios (como la agricultura). Desde comienzos de
los años noventa y hasta la mitad de dicho pe-
ríodo, el Gobierno, empleador indirecto de los
t r a b a j a d o res que tradicionalmente han re c i-
bido los bajos salarios que se pagan en el sector
de los servicios públicos, estuvo posterg a n d o
un aumento del salario mínimo debido a re s-
tricciones presupuestarias. Pero como en 1997
por primera vez los salarios mínimos pagados
en los servicios públicos sobre p a s a ron el nivel
del salario mínimo garantizado, la «sensibi-
lidad social» ha aumentado y en las negocia-
ciones salariales de 1998 tanto los sindicatos
como el Gobierno apoyaron la propuesta de au-
mentar el mencionado salario mínimo a un
nivel superior al pro m e d i o .

La Confederación Nacional de Sindicatos de
Hungría (MSZOSZ), la mayor agrupación sin-
dical, presentó también propuestas para regla-
mentar el salario mínimo garantizado. Desde
comienzos de los años noventa, en las rondas
de negociaciones anuales sobre esta cuestión,
ha venido proponiendo la introducción de un
«salario mínimo de tres niveles» en lugar del
nivel único actual, que tendría en cuenta el
grado de calificación de los trabajadores. El
primer nivel, parejo con el actual, se aplicaría a
los trabajadores no calificados; el segundo, a los
trabajadores calificados y el tercero, a los pro-
fesionales. En opinión de esta confederación,
este salario mínimo garantizado de tres niveles
promovería el empleo en el sector formal ya que
un aumento sustancial del nivel de remunera-
ción de un trabajador calificado tendería a
reducir la práctica actual de combinar una re-
muneración de nivel del salario mínimo, esti-
pulada en un contrato de trabajo, con pagos adi-
cionales hechos al margen de esos contratos.
Hasta el momento, los empleadores que parti-
cipan en el Consejo Tripartito han continuado
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rechazando la propuesta de la mencionada con-
federación.

Pese a que los sindicatos parecen unidos en
su enfoque del salario mínimo garantizado y se
muestran solidarios, sus puntos de vista sobre
la cuestión difieren. El compromiso de la MS-
ZOSZ no deja lugar a dudas, pero otros sindi-
catos no se muestran entusiasmados con las
propuestas de un aumento y de un cambio en
la estructura del salario mínimo garantizado al
menos por dos razones. Primero, porque sus
afiliados provienen de sectores de ingresos su-
periores a los que no les importa tanto el nivel
del salario mínimo. Segundo, porque su poder
de negociación es importante y el estableci-
miento de remuneraciones por encima del nivel
del salario mínimo garantizado puede incluirse
en los contratos colectivos sectoriales y de em-
presa. Esta situación podría explicar la actitud
más reservada de la Confederación de Sindi-
catos Autónomos (ASZSZ) en las negociaciones
de ámbito nacional sobre el salario mínimo ga-
rantizado. Los sindicatos de la administración
pública también han perdido interés en la ma-
teria por cuanto sus remuneraciones mínimas
han comenzado a sobrepasar el nivel del salario
mínimo garantizado y para ellos ya no consti-
tuye un punto de referencia.

3.2.3. Los sindicatos y la inspección
del trabajo

En el otoño de 1996, el Parlamento húngaro
adoptó la Ley de Inspección del Trabajo que es-
tablecía los principales objetivos que perseguía
la inspección, a saber: la aplicación de la regla-
mentación relativa al establecimiento de la re-
lación de empleo; el respeto de los derechos sin-
dicales fundamentales; una ampliación del
ámbito de la autoridad de los inspectores del
trabajo, y un aumento de los montos máximos
de las multas que podrían imponer a los em-
pleadores que infringieran la ley (hasta 3 mi-
llones de forints 14 en caso de violaciones repe-
tidas de varias de las disposiciones legales en
contra de un gran número de trabajadores).
Dicha ley fue el resultado de una larga serie de
negociaciones en el seno del Consejo Nacional
Tripartito para la Conciliación de Intereses
(CRI) que desembocaron en un acuerdo sobre
su contenido. Como parte del seguimiento pos-
terior de esta ley, se fortaleció el Servicio de Ins-
pección del Trabajo y, en la primera mitad del
año siguiente (1997), se había duplicado el nú-
mero de sus inspectores.

En lo que respecta a los objetivos de la men-
cionada ley de servir de instrumento para com-

batir el empleo «clandestino», las tres partes te-
nían un único interés, como se reiteró una y
otra vez en el debate: combatir el empleo clan-
destino, que desde la perspectiva de los em-
p l e a d o res socava la competencia leal en el mer-
cado – algunos empleadores pueden re d u c i r
sus costos salariales evadiendo los impuestos
a los ingresos – y desde la perspectiva de los
sindicatos reduce el número de puestos de tra-
bajo disponibles para sus afiliados porq u e
mina el empleo legal. El Gobierno, por su parte,
no favorece la pérdida de puestos de trabajo
que acarrea una disminución de los ingre s o s
fiscales. En este sentido la Ley sobre Inspección
del Trabajo y el fortalecimiento de su estru c-
tura fue un «producto del tripartismo», inde-
pendientemente de los enfoques que cada una
de las partes tuviera sobre la materia.

La aplicación de la Ley sobre Inspección del
Trabajo ha dividido mucho más a los copartí-
cipes sociales. El Gobierno, que comenzó ac-
tuando según ejemplos conocidos en Euro p a
occidental, hizo un llamamiento a cooperar es-
t rechamente en el proceso. Una propuesta del
CRI hecha en el verano de 1997 exhortaba a co-
laborar en los siguientes ámbitos: 1) difusión
de informaciones relativas a las disposiciones
jurídicas pertinentes; 2) difusión de informa-
ciones sobre las irregularidades sacadas a luz
por la Inspección del Trabajo; 3) exposición pú-
blica de las prácticas habituales del empleo
clandestino; y 4) elaboración de pro g r a m a s
para los sectores en que se re c u r re con fre-
cuencia al empleo clandestino (el comercio y la
c o n s t rucción). Se sugirió asimismo la cre a c i ó n
de un órgano de asesoramiento en el que par-
ticiparan sindicatos y empleadores encarg a d o
de asesorar al Servicio Nacional de Inspección
del Trabajo y de la Seguridad de las Condi-
ciones de Trabajo (OMMF) y al Ministerio del
Trabajo. Estas iniciativas del Gobierno mere-
c i e ron reservas a los otros partícipes sociales ya
que limitaban la colaboración en el seno del
C RI 1 5 al examen del informe anual del men-
cionado Servicio sobre los pro g resos re a l i z a d o s
en la aplicación de la Ley sobre Inspección del
Tr a b a j o .

En la primavera de 1998, el Gobierno orga-
nizó una reunión oficiosa de expertos con los
copartícipes sociales para reexaminar la posibi-
lidad de una acción conjunta. Esta vez se con-
siguió un acuerdo también oficioso en el sen-
tido de que la cooperación podía promoverse a
escala local (municipio), decidiéndose comenzar
a explorar los posibles canales de dicha coope-
ración sobre una base experimental en tres mu-
nicipios (Baranya, Szolnok y Fejér).
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3.2.4. Los sindicatos y el trabajo
en régimen de subcontratación

Los sindicatos se oponen a la mayor parte
de las formas que adoptan los trabajos que se
basan en contratos que se rigen por el Código
Civil por varias razones, entre otras, por las dos
siguientes: primero, porque mayoritariamente
este tipo de contrato tiende a socavar las ga-
rantías jurídicas que protegen a los trabaja-
dores; y en segundo lugar, porque no es pro-
bable que estos trabajadores mantengan su
afiliación sindical y continúen formando parte
de las organizaciones laborales. Habida cuenta
de que este fenómeno es relativamente reciente,
se inició hace poco su examen sistemático con
la participación de expertos y dirigentes sindi-
cales. Dentro de este marco el Ministerio del
Trabajo organizó en la primavera de 1998 una
reunión de expertos16. En lo que se refiere a la
actitud de los sindicatos pueden exponerse los
siguientes puntos.

i) Invocando las disposiciones de la Ley sobre
Inspección del Trabajo, los sindicatos están
ejerciendo presión sobre el Gobierno y los
servicios de inspección del trabajo para que
se opongan con firmeza a las «relaciones de
empleo ocultas». Dicha ley permite diversos
tipos de trabajo basados en contratos de em-
presa y acuerdos individuales, pero obliga a
los inspectores del trabajo a denunciar los
casos en que estos contratos que se rigen por
el Código Civil ocultan relaciones de em-
pleo que se consideran ilegales e impiden la
aplicación de las sanciones previstas. Dicha
ley presenta sin embargo un punto débil por
cuanto en ella no se define lo que es «rela-
ción de empleo»17. Los inspectores del tra-
bajo han descubierto varios casos de rela-
ciones de empleo claramente ocultas. Por
ejemplo, en una panadería de Hungría
oriental trabajaban codo a codo asalariados
y «panaderos empresarios» en el mismo
lugar de trabajo y utilizando las instala-
ciones y el material del empleador propie-
tario. Estos casos sin embargo son muy poco
frecuentes.

i i ) Los sindicatos se han mostrado favorables
a limitar o eliminar los tipos de trabajo ba-
sados en contratos regidos exclusivamente
por el Código Civil. Sobre esta cuestión,
e n t re 1992 y 1997 tuvo lugar un debate que
recibió amplia publicidad entre el Sindicato
de Tr a b a j a d o res de los Museos y de la En-
señanza Pública (KKDSZ), pequeño sindi-
cato muy activo y bien organizado, de tra-

b a j a d o res de las bibliotecas públicas, mu-
seos, centros culturales, etc., y el Ministerio
de la Enseñanza Pública en relación con el
p royecto y la adopción de una ley sobre mu-
seos y bibliotecas. Este sindicato, con fuerte
i n fluencia en el Gobierno y en el Parla-
mento, insistió en que se ofrecieran a los tra-
b a j a d o res de estas instituciones las garan-
tías de empleo contempladas en la Ley
s o b re los funcionarios públicos, re i v i n d i c a-
ción que implicaba graves dificultades fi-
nancieras y rigideces contrarias a la fle x i b i-
lidad de los programas previstos. En esta
esfera, las pequeñas instituciones emplean
a taquilleros, conserjes, vigilantes, etc. y
o t ros profesionales por períodos determi-
nados sobre la base de contratos regidos por
la legilación civil. En un momento crítico
del debate generado, el Presidente de la Co-
misión de Cultura del Parlamento, que apo-
yaba las reivindicaciones de los sindicatos,
p resentó su dimisión cuando se presentó la
posibilidad remota de que se aceptara ese
tipo de contratos. Finalmente se llegó a un
a c u e rdo estableciéndose la obligación de
emplear funcionarios públicos sólo cuando
se tratase de actividades fundamentales
para el funcionamiento de las instituciones
c o r re s p o n d i e n t e s .

En todo caso, tanto para los sindicatos como
para el Gobierno sigue abierta la cuestión de
cómo resolver los problemas de este personal.
Los Comités de Trabajadores piden que la pro-
tección legal que ofrece el Código del Trabajo
se extienda a los contratos regidos por el Có-
digo Civil. Existen ejemplos de contratos colec-
tivos que establecen lo anterior, como en los fe-
rrocarriles de Hungría18.

3.3. La acción sindical en relación
con la afiliación y los empleadores

Aunque en la mayor parte de los programas
de acción sindical figuran propuestas para pro-
mover el empleo legal y combatir el empleo
ilegal, informal u oculto, no realizan una acción
coordinada y enérgica a este respecto ni entre
sus afiliados ni en sus contactos con los emplea-
dores.

Los dirigentes y expertos sindicales han
dicho que la acción sindical podría definirse
como una «meditación silenciosa» si se tiene en
cuenta la dificultad de los sindicatos para de-
finir sus relaciones con el sector informal por el
hecho de que cuando los trabajadores pierden
su condición de trabajadores legales y pasan a
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integrar el sector informal «se pierden para los
sindicatos». Por consiguiente, los sindicatos
deben hacer frente al grave problema de que no
están presentes en los campos de la economía
nacional y de los grupos de la población en los
que está más extendido el empleo informal
(las PYMES, los empresarios individuales, los
desempleados, las personas económicamente
inactivas, etc.)19.

A este respecto, cabe señalar que si bien los
t r a b a j a d o res de más edad parecen mucho más
apegados al empleo legal y a los sindicatos
– por su deseo de seguridad en materia de
salud y pensiones –, resulta muy difícil con-
vencer a los trabajadores más jóvenes de que
están arriesgando su futuro y perdiendo la pro-
tección legal si ingresan al sector informal. Otro
p roblema conexo es el hecho de que los traba-
j a d o res poseen conocimientos muy limitados
s o b re la legislación laboral y sus derechos jurí-
dicos, y que las lagunas en este ámbito no
pueden llenarse con unos cuantos cursos de
formación organizados por los sindicatos. Por
su parte, los empleadores disponen de los me-
j o res asesores jurídicos y administradores de
personal para establecer las condiciones de
empleo que mejor convengan a sus intere s e s ,
sean cuales sean las disposiciones jurídicas en
v i g o r.

Las instituciones clásicas de las relaciones de
trabajo tales como los convenios y las negocia-
ciones colectivas por sector y empresa han re-
sultado totalmente inadecuadas para re s o l v e r
los problemas que plantea el sector informal. La
debilidad de las organizaciones de empleadore s
y su escasísima cooperación, aparte del apoyo
puramente verbal que brindan a la lucha contra
el empleo ilegal, han sido señaladas por los
sindicatos como responsables de la situación
a c t u a l .

Según las informaciones de los sindicatos,
en la industria textil los empleadores se han
quejado repetidamente de la competencia des-
leal y han pedido a los sindicatos que combatan
el empleo ilegal. Como respuesta, los sindicatos
les propusieron una acción conjunta para que
los servicios de inspección del trabajo reali-
zaran investigaciones precisas sobre esta cues-
tión. Ante esto los empleadores rápidamente se
retiraron y se negaron a seguir participando en
dicha acción argumentando sobre todo que «la
inspección laboral prefería efectuar sus investi-
gaciones entre los empleadores legales con la
consiguiente carga adicional, ignorando a los
empleadores ilegales».

También se observó que cierto número
d e e m p resarios medios de la industria textil

mantenían talleres a veces instalados en garajes,
con máquinas antiguas y trabajadores ilegales.

Los sindicatos del sector comercial que difí-
cilmente pueden obtener la cooperación de los
empleadores en las negociaciónes colectivas,
incluso cuando se trata de cuestiones funda-
mentales como el nivel de los salarios, no es-
peran mucho de las negociaciones sobre pro-
blemas complejos y delicados como es el
empleo informal. La promoción de la negocia-
ción y los convenios colectivos por sector po-
dría contribuir a combatir los males del sector
informal. Todos los representantes sindicales
están de acuerdo en que sería muy útil extender
a todos los sectores los convenios multiem-
pleadores20.

El representante de una de las confedera-
ciones sindicales informó sobre la práctica muy
extendida de la «negociación colectiva in-
formal» y el dilema de los sindicatos sobre la
manera de abordar esta cuestión. Por nuestra
parte, no tenemos conocimiento de que exista
ninguna organización de trabajadores en el
sector informal.

Entre las ONG, las organizaciones de los de-
sempleados son las que tienen lazos más estre-
chos con los interesados en potencia.

3.4. Fuerza y debilidad
de la acción sindical

Los sindicatos son muy activos en la for-
mulación y aplicación de la política guberna-
mental relativa al sector informal. Sin embargo,
los resultados de su acción continúan siendo
muy controvertidos. En todo caso, la acción sin-
dical puede evaluarse como sigue.

i) Los sindicatos han participado activamente
en la formulación de la política y en la ela-
boración de las leyes sobre los impuestos y
las cotizaciones a las cajas de seguros de en-
fermedad, pensiones y desempleo. Aunque
en principio se han mostrado favorables a
una reducción de estos conceptos, en la
práctica defendieron el monto de las de-
ducciones de los salarios debido al compro-
miso sindical de mantener las prestaciones
sociales, a su presencia en los comités de
gestión de los seguros de enfermedad y pen-
siones y, en el caso de los sindicatos de los
servicios públicos, a su deseo de mantener
el empleo en estos servicios.

ii) Los sindicatos se han esforzado re p e t i d a-
mente por conseguir un aumento del sa-
lario mínimo garantizado por la ley en el
ámbito nacional. La confederación sindical
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M SZOSZ ha presentado la propuesta muy
debatida de introducir un salario mínimo
garantizado de tres niveles, de hecho más
elevado, mencionada anteriormente, como
medio posible de reducir el empleo in-
formal, propuesta que no ha sido aprobada
pese a contar con el apoyo del Gobierno de-
bido al rechazo de los empleadores.

iii) Los sindicatos han iniciado y apoyado fir-
memente el fortalecimiento de la Inspección
del Trabajo mediante la legislación u otros
medios para asegurar la aplicación de la le-
gislación laboral y al mismo tiempo con-
tener y reducir el empleo ilegal. En 1996,
como resultado de una acción sindical se
aprobó una nueva Ley sobre la Inspección
del Trabajo, y en 1997 se consolidó la orga-
nización de los servicios de inspección. Sub-
siste sin embargo la cuestión de saber si los
sindicatos estarán dispuestos y podrán par-
ticipar en la aplicación de la citada ley, así
como en la promoción de la labor práctica
que implica la inspección.

iv) Los sindicatos parecen ser conscientes de los
peligros que implica el trabajo realizado en
régimen de subcontratación por cuanto ero-
sionan la protección de los trabajadores y la
afiliación sindical. Para frenar o al menos re-
ducir la rápida progresión de este tipo de
contratos, los sindicatos han presionado al
Gobierno para que establezca las necesarias
defensas legales y utilice los servicios de la
Inspección del Trabajo. Fuera de una o dos
excepciones notables, no se sabe qué me-
didas han tomado los sindicatos para opo-
nerse a estas prácticas en los contactos con
sus afiliados y con los empleadores.

Si bien en el ámbito nacional los sindicatos
han desempeñado un papel activo y bien docu-
mentado en la aplicación de la política guber-
namental relativa al sector informal, pare c e n
perplejos ante las distintas formas concretas que
adopta el empleo informal en sus actividades
cotidianas en las empresas y entre sus afil i a d o s .
Quizá esta perplejidad se deba a que se dan
cuenta de la complejidad de los problemas, de
la importancia del sector informal como fuente
de empleo y de ingresos (con frecuencia de in-
g resos complementarios) para un número ele-
vadísimo de trabajadores, lo que de algún modo
explica la actitud «blanda» y «conciliadora» de
los sindicatos ante este pro b l e m a .

4. La protección de los trabajadores
y el papel de las normas
internacionales del trabajo

El problema más delicado que plantea el
sector informal – trabajo no declarado – es el de
la protección de los trabajadores y de sus dere-
chos. Informal significa no declarado, no regis-
trado y no regulado, es decir, situado fuera del
ámbito de aplicación de las disposiciones jurí-
dicas, entre ellas, la legislación del trabajo.
Desde este punto de vista, las actividades la-
borales incluidas en este sector pueden clasifi-
carse como mínimo en tres categorías:
i ) empleo no declarado, es decir, totalmente in-

formal, también denominado «clandestino».
Los trabajadores que realizan estas labore s
c a recen de protección jurídica, aunque mu-
chos tienen derecho a una protección social
desde el momento en que están declarados
como desempleados, pensionados, etc.;

ii) empleo declarado pero con remuneración
sólo parcialmente declarada. En este caso, la
protección legal cubre todos los elementos
de la relación de empleo que se han decla-
rado. En cuanto a la remuneración, dicha
protección garantiza el salario mínimo na-
cional si éste se incluye en el contrato de tra-
bajo, pero no garantiza ni puede garantizar
los pagos «de bolsillo a bolsillo». En caso de
insolvencia del empleador es muy probable
que los trabajadores reciban su remunera-
ción (si ésta figura en el contrato), con cargo
al ya citado Fondo para el Mercado de Tra-
bajo, pero no tendrán ninguna posibilidad
de obtener más. Estos trabajadores tienen
acceso a la seguridad social;

iii) trabajo en régimen de subcontratación, por
ejemplo, los que se rigen por el Código Civil.
Desde el punto de vista jurídico, estos tra-
bajadores no son considerados como tales
en sentido estricto sino como asociados – en
general empresarios – en virtud de un con-
trato regido por el Código Civil, y por con-
siguiente disfrutan de la protección de este
Código en lugar de la que ofrece la lesigla-
ción laboral. También disfrutan de la pro-
tección social pero solamente si han coti-
zado como empresarios.

¿Qué significa todo esto? Que no se aplican
las disposiciones relativas al horario de trabajo,
remuneración, terminación de la relación de
trabajo, etc. En tanto que en una relación de tra-
bajo regida por el Código del Trabajo el emple-
ador está obligado a pagar al menos el salario
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mínimo garantizado o el sueldo mínimo – lige-
ramente superior –, cuando la relación de em-
pleo se rige por la Ley de funcionarios públicos,
en el caso de los contratos regidos por el Có-
digo Civil, tal obligación no existe. Además,
cada trabajador debe asumir personalmente el
pago de sus cotizaciones a la seguridad social
y queda excluido de las prestaciones de de-
sempleo. En principio los contratos basados en
la legislación civil pueden incluir una protec-
ción incluso más amplia que la que ofrece la le-
gislación laboral, como ocurre con los contratos
para el personal directivo, pero estos casos son
extremadamente raros si se tiene en cuenta el
desequilibrio de poder entre las partes.

¿Cuál es el impacto del empleo total o
parcialmente informal sobre la aplicación de
las normas internacionales del trabajo más
importantes? Es muy difícil contestar a esta pre-
gunta. Los Servicios de Inspección del Trabajo
están facultados por la ley correspondiente
para controlar la aplicación de ciertos derechos
esenciales de los trabajadores, por ejemplo, la
libertad de asociación y la no discriminación en
el empleo. Las inspecciones tienen su origen en
denuncias que por lo general presentan los sin-
dicatos que funcionan en algunas empresas le-
gales. En Hungría los servicios de inspección
tienen una capacidad limitada. Cada año se re-
alizan entre 25.000 y 30.000 visitas,  si bien el
número de empresas colectivas o individuales
se eleva a casi un millón.

No se tiene conocimiento de ninguna orga-
nización de trabajadores en el sector informal
y, según las informaciones de que se dispone,
la presencia de los sindicatos es muy escasa en
las PYMES. Subsiste la cuestión todavía sin res-
puesta de si esta situación es el reflejo del deseo
de los trabajadores de no afiliarse a los sindi-
catos ni celebrar negociaciones colectivas, o si
se trata de una actitud tácita de los empleadores
que no desean tener sindicatos en sus empresas.

En estos últimos años se han producido en
Hungría varias revueltas en relación con la vio-
lación de los derechos sindicales, sobre todo en
empresas extranjeras de tamaño medio. Fuera
de estos casos no conocemos otros de violación
de los derechos fundamentales de los trabaja-
dores (discriminación en el empleo, trabajo in-
fantil o trabajo forzoso)21.

Conclusiones para la futura
acción sindical

Una vez tratadas las dimensiones, causas,
complejidad y diversidad del sector informal o
clandestino en Hungría, es prácticamente impo-
sible formular propuestas u orientaciones defi-
nidas y prácticas para proseguir la acción sin-
dical en este campo. Pese a ello, convendría tener
en cuenta las siguientes conclusiones de la re u-
nión de expertos que se ocupó de esta cuestión:
• los sindicatos deberían prestar mayor aten-

ción al sector informal, a las distintas formas
que adopta y a su impacto sobre los traba-
jadores;

• los sindicatos deberían hacer un mayor es-
fuerzo para conservar como afiliados a los
trabajadores que han perdido su empleo y
se integran al sector informal;

• debería prestarse especial atención a los tra-
bajadores jóvenes;

• es necesario impartir más formación sobre
la legislación del trabajo y los derechos de
los trabajadores;

• en la legislación se debería prever que los tra-
b a j a d o res empleados en virtud de contratos
regidos por el Código Civil disfruten de la
p rotección que ofrece la legislación laboral;

• la negociación y los convenios colectivos
pueden contribuir a limitar y reducir el em-
pleo en el sector informal y por lo tanto de-
berían ser promovidos;

• para que la acción sindical sea más eficaz en
el ámbito nacional, sectorial y de empresa, es
indispensable también una mejor coopera-
ción con los empleadores y sus asociaciones;

• un medio posible de regular la situación con-
sistiría en extender los convenios colectivos
m u l t i e m p l e a d o res al sector en cuestión;

• es necesario acercar más los niveles de sala-
rios en Hungría – según la situación de la
economía nacional – a los niveles europeos,
ya que éste es el único medio eficaz de di-
suadir a los trabajadores de ingresar en el
sector informal;

• el único medio eficaz de inducir a los em-
pleadores a no desarrollar actividades en el
sector informal consistiría en reducir los im-
puestos y las cotizaciones sobre los salarios;

• por último, si es eficaz, a la inspección del
trabajo le incumbe un papel importante
aunque limitado en la incorporación de las
actividades informales al sector formal de la
economía.
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de las condiciones de trabajo pero poca en el ámbito de la ins-
pección del trabajo. Inspectores del Servicio del Mercado de
Trabajo han encontrado que personas declaradas como de-
sempleadas y que piden subsidios de desempleo están en re-
alidad ocupadas en el sector informal.

16 Véase «Munkavégzés különbözñ jogviszonyok kere-
tében: átrendezõdés vagy átváltás?» (Work activities in va-
rious legal frameworks: restructuring or transformation?), en
Ónodi, I. (director): A munka világa ‘98. Munkaügyi Kapcsolatok
Társasága, Munkaügyi Kutatóintézet, Budapest, 1998.

17 Íbid.
18 En Hungría, el contrato colectivo que rige en los Fe-

rrocarriles del Estado prohíbe la contratación de conductores
de locomotoras con arreglo a contratos regulados por el Có-
digo Civil.

19 Recientemente, los Consejos de los Trabajadores han
intentado organizar a los pequeños empresarios que trabajan
por cuenta propia. La LIGAha promovido la recontratación
de los desempleados buscándoles otro empleo, pero ha te-
nido que lamentar que la mayoría de las plazas ofrecidas
fueran de carácter informal.

20 Según las disposiciones del Cógico del Trabajo, el Mi-
nistro está facultado para extender los contratos colectivos
celebrados entre los sindicatos representativos y los emplea-
dores (asociaciones de empleadores) a todo el sector.

21 Hungría ha ratificado los siete convenios fundamen-
tales del trabajo y adoptado la Declaración sobre los princi-
pios fundamentales en el trabajo y su seguimiento (1998).
Está en curso también el proceso de ratificación de la Carta
Social del Consejo de Europa. 
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El presente estudio ha sido realizado por un
grupo de trabajo integrado por investigadores
del ISFOL (Istituto per lo Sviluppo della For-
mazione Professionale dei Lavoratori – Insti-
tuto para el Desarrollo de la Formación Profe-
sional de los Trabajadores) y expertos sindi-
cales. Coordinado por el ISFOLcon base en las
orientaciones señaladas por la OIT, se propone
analizar el crecimiento de la economía no
estructurada en Italia.

Italia ofrece un continuo de opciones labo-
rales. Entre el empleo clandestino y el empleo
reglamentado y protegido existe una serie de
relaciones de trabajo intermedias: colaboración
coordinada y continuada, colaboración oca-
sional, trabajo temporal, contratos de forma-
ción y empleo, planes de inserción en el trabajo,
empleos subvencionados y períodos de forma-
ción. Estas formas de trabajo constituyen la
base del debate que se celebra actualmente en
Italia sobre la cuestión del trabajo atípico. El
grado de intervención de los sindicatos varía
según la forma de trabajo de que se trata, pero
en muchos casos no se ha elaborado todavía un
sistema de derechos y medidas de protección.

Habida cuenta de esta situación, el pre s e n t e
estudio se centra a la vez en el fenómeno de la
economía «sumergida», en especial «el empleo
clandestino», es decir, el que no se declara al

fisco y a la seguridad social, y en la evolución
reciente de las relaciones de trabajo coord i n a d a s
y continuadas, que también se denominan re l a-
ciones de trabajo «parasubordinadas» en el sen-
tido de relaciones que re q u i e ren el desempeño
de una actividad que no se rige por una re l a c i ó n
de subordinación pero que se lleva a cabo dentro
del marco de una relación única y continuada.

El estudio se ha estructurado de la manera
siguiente.

En la sección I se analizan los aspectos que
han contribuido al crecimiento de la economía
no estructurada en relación con la economía es-
tructurada y la reglamentación.

La sección II contiene un análisis cuantita-
tivo del fenómeno antes mencionado y utiliza
con este fin datos del ISTAT (Instituto Nazio-
nale di Statistica – Instituto Nacional de Esta-
dística) y del INPS (Instituto Nazionale della
Providenza Sociale – Instituto Nacional de la
Seguridad Social).

En la sección III se analiza el papel desem-
peñado por los sindicatos – CGIL (Confedera-
zione Generale Italiana dei Lavoratori, Confe-
deración General del Trabajo de Italia), CISL
(Confederazione Italiana dei Sindacati Lavora-
tori, Confederación Italiana de Sindicatos de
Trabajadores) y la UIL(Unione Italiana del La-
voro – Unión Italiana del Trabajo), en la elabo-
ración de estrategias para proteger a las per-
sonas ocupadas en estas formas de trabajo, y la
medida en que dichas estrategias también han
conducido a la adopción de decisiones especí-
ficas en materia de reglamentación. Más con-
cretamente, se considera la creación de nuevas
estructuras sindicales que permitan superar la
falta actual de información y satisfacer las ne-
cesidades de representación y protección de los
trabajadores de que se trata.

Italia

Es evidente que los sindicatos han de adoptar medidas para integrar
las perspectivas de representación y de protección de muchas formas
presentes y futuras de trabajo en una estructura más coherente: con-
seguirán así impedir una competencia indebida en los métodos de
contratación de la mano de obra conducente a una segmentación y a
conflictos en la representación de las federaciones sindicales.

B. Angeloni/M. Giovine/M. Marocco/A. Mocavini/
V. Parisi/C. Prestileo/C. Tagliavia*

* El presente estudio ha sido realizado por M. Giovine
(Coordinadora), M. Marocco, A. Mocavini y V. Parisi para el
ISFOL; B. Angeloni (ALAI-CISL), C. Prestileo (CPO-UIL), y
C. Tagliavia (NIDIL-CGIL) para los sindicatos.

- ALAI (Associazione Lavoratori Atipici e Interinali – Aso-
ciación de Trabajadores Atípicos o Temporales);
- CPO (Coordinamento Nazionale Per l’Occupazione – Coor-
dinadora Nacional del Empleo);
- NIDIL (Nuove Identità di Lavoro – Nueva Identidad del
Trabajo).
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En la última sección se analizan los nuevos
retos y las tendencia principales del crecimiento
del sector no estructurado en relación con la ne-
cesaria acción futura de los sindicatos. También
se describen las disposiciones más importantes
consideradas en el actual debate parlamentario.

1. Factores económicos y
reglamentarios decisivos

1.1. Aspectos económicos y
características específicas del
sistema de producción italiano

La presente sección tiene por objeto poner
de relieve varios elementos relativos al sistema
de producción que, combinados con otros fac-
tores, tal vez permitan explicar la magnitud de
la economía no estructurada en Italia.

Desde comienzos del decenio de 1970, las in-
novaciones en la organización de la pro d u c c i ó n ,
que en pocas palabras consistieron en una tran-
sición entre el modelo fordiano y el modelo
p o s t f o rdiano, condujeron a una fragmentación
de la producción y a una tendencia a la descen-
tralización con el establecimiento de redes de
subcontratación y contratación externa. En los
últimos decenios, este cambio en Italia ha im-
pulsado el desarrollo de pequeñas y medianas
e m p resas (PYME) que ofrecen un mayor grado
de flexibilidad que las empresas grandes. Este
c recimiento ha conducido a la creación de dis-
tritos empresariales, es decir, de redes locales de
PYME cuyo rasgo distintivo es un grado ele-
vado de integración y coordinación. Por consi-
guiente, a fines del decenio de 1990, las em-
p resas pequeñas han pasado a ocupar un lugar
p reeminente en el sistema industrial italiano.
Con arreglo a una encuesta reciente sobre las
e m p resas realizada por el ISTAT en 1996 en el
sector de la industria y los servicios, el 95 por
ciento de dichas empresas ocupan a menos de
10 trabajadores. En la sola industria, la pro p o r-
ción de empresas pequeñas en Italia es superior
a la de cualquier otro país industrializado. Por
otra parte, la encuesta también muestra que, a
comienzos del decenio de 1990, el 23,3 por ciento
de dichas empresas ocupaba por lo menos a diez
t r a b a j a d o res, es decir, marcadamente más que
en Alemania (7,4 por ciento), Francia (7,2 por
ciento), Reino Unido (7,2 por ciento) o Estados
Unidos (3,3 por ciento)1. La enorme importancia
de las PYME en Italia se confirma más aún por
la pro p o rción de trabajadores que éstas ocupan:
79,9 por ciento de la mano de obra total (en la
industria) en comparación con 65,9 por ciento
en la Unión Europea en su conjunto2.

Esta mayoría de empresas pequeñas o muy
pequeñas (micro e m p resas) dificulta mucho el
c o n t rol del Estado y aumenta la pro b a b i l i d a d
de fraude fiscal y de vulneración de la legisla-
ción sobre la seguridad social y el mercado de
trabajo (seguridad, horas de trabajo, etc.). Por
otra parte, la tasa de afiliación sindical en las
m i c ro e m p resas suele ser baja; ello aumenta la
vulnerabilidad de los mismos trabajadores, en
especial de aquellos que integran los sectore s
más débiles del mercado, por lo cual están más
dispuestos a aceptar condiciones de trabajo
que rozan la ilegalidad. Otra cuestión que me-
rece ser considerada es que en Italia la exis-
tencia de muchas micro e m p resas se debe a la
necesidad de crear actividades económicas que
rozan a menudo el nivel de subsistencia y que,
en razón de la carga de los impuestos y de las
contribuciones a la seguridad social, así como
del clima general de incertidumbre, tienden
a s u m e rgirse o integrarse en el sector no es-
t ru c t u r a d o .

Habida cuenta del sistema de producción,
se estima que otros elementos propios de Italia
pueden haber contribuido en los últimos años
al aumento del empleo clandestino.

En primer lugar, no debe olvidarse que en
Italia el sector agrícola desempeña un papel im-
portante y que la producción en el mismo se or-
ganiza con base en unidades pequeñas cuyo
nivel de productividad es muy bajo. En tér-
minos de empleo, mientras que en la Unión Eu-
ropea la agricultura representa el 5,1 por ciento
del empleo total, en Italia dicho sector ocupa al
6,7 por ciento de los trabajadores. Por otra parte,
conviene señalar que, en términos absolutos,
Italia es el país que ocupa al número más ele-
vado de trabajadores en la agricultura (1.332.000
unidades) en comparación con el resto de la
Unión Europea (7.514.000 unidades), o sea, el
17,7 por ciento3.

Por otra parte, tanto en Italia como en la ma-
yoría de las economías industrializadas, ha au-
mentado la importancia del sector de los servi-
cios en el que la tasa de empleo independiente
es mayor que en cualquier otro. Aunque en
Italia la tasa de empleo en el sector de los ser-
vicios se ajuste al promedio de la Unión Eu-
ropea (62 y 65 por ciento, respectivamente,
según datos de EUROSTAT), predominan en
este sector los pequeños comerciantes, a me-
nudo como consecuencia de la necesidad de
crear una actividad.

En su conjunto, estos factores significan que
la presión de la oferta de mano de obra es su-
perior a la demanda y que, habida cuenta de las
d i ficultades mencionadas, esta tendencia puede



conducir a la marginación de segmentos del
m e rcado de trabajo en la economía sumerg i d a .

En Italia, la tasa de desempleo es superior al
promedio europeo (12,5 por ciento y 10,8 por
ciento, respectivamente, en 1997) a pesar de una
tasa de actividad más baja (57,7 por ciento y 76,7
por ciento, respectivamente, en 1997)4. La si-
tuación en el sur de Italia parece ser la más
frágil, con una tasa de desempleo en 1997 del
22,2 por ciento, en comparación con el 7,3 por
ciento y 5,7 por ciento en el noroeste y nordeste
del país5.

Entre los factores que promueven una pro-
pensión más alta a recurrir a formas ilícitas de
trabajo convendría ahora poner de relieve el im-
pacto del sistema general de impuestos. Tres
factores principales promueven el trabajo ilí-
cito: tasas elevadas de imposición y de contri-
buciones a la seguridad social; un sistema com-
plejo y generalmente poco claro en su conjunto,
y escasas posibilidades de denunciar los fraudes.
Tanto en Italia como en la mayor parte de los
Estados miembros de la Unión Europea, se han
demostrado en el último decenio los límites de
un modelo de Estado social esencialmente ba-
sado en un sistema de «garantías» que, como
consecuencia de condiciones exógenas desfa-
vorables para la población y de cambios en la
situación del empleo, han impuesto una carga
muy pesada a la comunidad en términos de au-
mento general de los impuestos. Estos efectos

se han agravado desde entonces con la adop-
ción de políticas fiscales estrictas en aras de la
convergencia de Italia con la Unión Monetaria
Europea. Por consiguiente, el mayor grado de
incertidumbre respecto de la situación econó-
mica y la mundialización cada vez mayor de
nuestras economías, en que la defensa de la ca-
pacidad competitiva es esencial, han obligado
a algunas empresas a recurrir a formas ilícitas
de trabajo que permiten reducir los costos y con-
seguir una mayor flexibilidad de la pro d u c c i ó n
f rente a riesgos imprevistos de disminución de
la demanda. Por último, sería oportuno señalar
que si bien la carga del sistema tributario en
Italia ha sido cada vez más pesada en los últimos
años, las reformas para simplificarlo en lo po-
sible y mejorar los instrumentos de control han
sido lentas, por lo cual han aumentado las po-
sibilidades de elusión y de evasión.

1.2. Características principales 
del sistema de regulación de
la protección del trabajo en Italia

En Italia, el sistema jurídico de protección
del trabajo está vinculado en el entorno social
del trabajador de una empresa grande que
ocupa un empleo estable y a tiempo completo
de duración indeterminada. Por otra parte, el
sistema actual de medidas de seguridad es
muyrígido. Cuando se establece un contrato de
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Recuadro 1. Fase de protección mínima unilateral y privilegiada

En una fase preliminar (decenios de 1960 y 1970) se trató de crear, en especial con medidas
legislativas, una red compleja de protección ineludible a favor de los trabajadores subordinados
(con vínculo de subordinación jurídica). Esta fase comprendió la creación de un monopolio pú-
blico de la colocación y se acompañó con la obligación para los empleadores de utilizar en la con-
tratación un formulario de solicitud numerado (ley 264/49) y una prohibición de recurrir a mano
de obra por contrata (ley 1369/60); otra característica de esta fase fue el establecimiento de una
serie de disposiciones que reglamentaban los contratos de empleo de duración determinada (ley
230/62) y la promulgación de leyes sobre relaciones especiales de empleo: aprendizaje (ley 25/55),
empleo doméstico (ley 339/59) y trabajo a domicilio (ley 264/58). Este marco también abarcaba
medidas para limitar las facultades de los empleadores: prohibición de despido por razones de
matrimonio (ley 7/63) y un requisito de un «motivo justificado» que limitaba la posibilidad de
cancelar un contrato de empleo (ley 604/66).

Por encima de todo, el Estatuto de los Trabajadores (ley 300/70) constituía la forma más ele-
vada y eficaz de protección de los derechos individuales y sociales de los trabajadores puesto que
su finalidad era promover la presencia continuada de los sindicatos en el lugar de trabajo (dis-
posiciones relativas a la no discriminación, a los derechos sindicales, a la represión de las medidas
antisindicales, etc.).

En lo que se refiere a los salarios, conviene recordar los convenios sobre mecanismos auto-
máticos de regulación de los salarios relativos a lo que se denominaba escala de indización de
los salarios (convenios intersindicales de 15 de enero de 1957 y 25 de enero de 1975), para pro-
teger los salarios reales, y la reforma de los métodos de trabajo (ley 903/77) para garantizar un
procedimiento más racionalizado.



empleo las partes en el mismo (el empleador y
el trabajador) disponen de muy pocas oportu-
nidades de ajuste porque la legislación y la ne-
gociación colectiva contienen una serie de dis-
posiciones que sólo pueden modificarse con
cláusulas favorables para el trabajador a los
efectos de garantizar, en el momento en que se
establece la relación de trabajo, que las condi-
ciones económicas y reglamentarias son favo-
rables para el trabajador (véase el recuadro 1).

Pero este marco legislativo ha sido objeto de
innovaciones importantes, en especial desde el
decenio de 1980, para adaptar esta reglamenta-
ción a los cambios registrados en la organiza-
ción de la producción, lo cual ha conducido
principalmente a un aumento de la flexibilidad.
Han intervenido diversos fenómenos, todos
ellos interdependientes y debidos a la evolu-
ción de la legislación del trabajo antes mencio-
nada, como consecuencia en parte de la nece-
sidad de armonizarla con la legislación de la
Comunidad Europea 6.

En primer lugar, conviene recordar la adop-
ción de ciertos modelos de legislación que re-
glamentan el trabajo y se distinguen del modelo
tradicional: contratos de duración determi-
nada, empleo a tiempo parcial, aprendizaje,
contratos de formación y empleo, empleo com-
partido y, por último, empleo temporal.

Otras características típicas de esta ten-
dencia son los fenómenos de «desregulación
controlada», que permiten adoptar cambios
por vía de la negociación colectiva, incluidos
cambios que menoscaban las normas estable-
cidas por la legislación7 y la reducción del costo
de la mano de obra (una medida importante en
este sentido ha sido la abolición del sistema de
indización de los salarios); la privatización del
empleo público; un cambio gradual del sistema
de inserción en el mercado de trabajo en fun-
ción de una «oferta númerica» por otro basado
en una «oferta nominal»; y, por último, la abo-
lición del monopolio público de los servicios de
colocación.

Estas nuevas tendencias de la legislación del
trabajo se han acompañado además con un re-
conocimiento cada vez mayor de la función de
«coordinación» entre el gobierno y los copartí-
cipes sociales, lo cual ha conducido a menudo
a una participación activa de los sindicatos. En
otras palabras, este cambio no habría sido po-
sible sin una evolución de las relaciones de tra-
bajo, de una situación de enfrementamiento a
una de participación8. Instrumentos impor-
tantes en este proceso han sido el Convenio de
1993 sobre el costo de la mano de obra y el Pacto
Laboral de 1996.

El Convenio de 1993 no sólo confirma la su-
presión de los mecanismos de regulación auto-
mática de los salarios y el establecimiento de un
sistema formal de relaciones con los sindicatos
concebido para atenuar en lo posible los con-
flictos, sino que contiene también un impor-
tante cuerpo de disposiciones relativas a la ne-
cesidad de promover un «control activo» del
mercado de trabajo: la gestión de las crisis de
empleo, el empleo de los jóvenes y la forma-
ción, y la reactivación del mercado de trabajo.

La misma tendencia se manifiesta en el Pacto
de 1996, que no sólo confirma la importancia de
los métodos de coordinación sino que pre v é
también diversos instrumentos para luchar
contra el desempleo y promover la fle x i b i l i d a d
(horas de trabajo, formación e investigación,
empleo temporal, períodos de formación, em-
pleo a tiempo parcial, servicios del empleo, con-
tratos de área), que se han plasmado como
puede comprobarse en disposiciones de la le-
gislación (véase el re c u a d ro 2).

Esta última evolución de la legislación se ha
acompañado con un número de fenómenos im-
portantes que se han manifestado en los huecos
de la reglamentación, ya sea al margen de la
misma o incluso en contra de ésta. De hecho, la
coexistencia en el sistema jurídico italiano de
una zona de protección y de reglamentación rí-
gidas – como en el caso del empleo subord i n a-
do – con una zona no reglamentada en términos
absolutos en la que las partes en el contrato de
empleo pueden establecer libremente ellos
mismos las condiciones de ejecución del trabajo
– por ejemplo, el empleo independiente – ha
conducido naturalmente a que esta segunda
forma de relación de empleo aumente en los úl-
timos años. En otras palabras, el mercado de tra-
bajo italiano parece haber encontrado en el em-
pleo independiente el sistema de regulación que
p recisaba para restablecer la flexibilidad, como
si este tipo de relación constituyera una «válvula
de seguridad» frente a una rigidez excesiva 9.

Sin embargo, este fenómeno pre o c u p a
cuando no es la libre voluntad de la partes (en
especial el trabajador) la que determina la elec-
ción del tipo de contrato, sino que éste encubre
de hecho un contrato de empleo subordinado sin
sus beneficios afines y sin sus garantías de pro-
tección. En este caso, la utilización indebida de
este tipo de contrato justifica la sospecha de que
se trata de una relación de empleo clandestino.

La rigidez del sistema, junto con factores
económicos y productivos desfavorables, im-
pide a menudo que una empresa asuma costos
excesivos, y ello ha conducido al crecimiento de
una forma especial de economía sumergida
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resultante de una reglamentación y de cargas
tributarias excesivas. La legislación del trabajo
en tanto que modelo rígido de reglamentación
de una categoría única de empleo subordinado
ha demostrado su incapacidad para asimilar la
evolución del entorno económico y social y
para adaptarse a este último, y ha dejado por
consiguiente un hueco para que se produzcan
no sólo fenómenos como el de «rechazo del em-
pleo subordinado», sino también el de un «re-
chazo de la legislación del trabajo» en todos los
sentidos de la expresión.

Dentro de este marco se ha manifestado una
«reacción» que ha revestido la forma de un de-
sarrollo del concepto de empleo parasubordi-
nado, por una parte, y por otra, del estableci-
miento de contratos de reajuste de los salarios.

2. Análisis cuantitativos

2.1. El empleo clandestino en Italia

Aunque el fenómeno del empleo clandes-
tino sea común en toda la Unión Europea, éste
ha alcanzado en Italia una dimensión inquie-
tante y, según estimaciones del CEIS (Centro In-
ternacional de Estudios del Crecimiento Eco-
nómico) de la Universidad Tor Vergata de
Roma, representó en 1997 aproximadamente el
17 por ciento del PIB10. En esta parte del estudio
se analiza con detalle la proporción de empleo
clandestino en Italia y se examina la evolución

de la situación desde 1980 utilizando la expre-
sión «economía sumergida» para abarcar las ac-
tividades remuneradas complejas que no se de-
claran a las autoridades y cuyos ingresos
eluden el sistema tributario. Puede establecerse
una evaluación cuantitativa del fenómeno con
los datos del ISTAT sobre las unidades de tra-
bajo ilícito, que se dividen en unidades de per-
sonas empleadas y de trabajadores indepen-
dientes, y sobre el trabajo realizado por
extranjeros no residentes (véase el cuadro 1)11.

El período considerado puede dividirse en
dos subperíodos, abarcando el primero el de-
cenio 1980-1990 y el segundo los años 1990-
1997. El cuadro 1 muestra que el empleo clan-
destino total continuó aumentando hasta 1990
y luego disminuyó progresivamente. En los
últimos tres años, el empleo clandestino ha
tendido a estabilizarse y comprende a unos
2,2millones de trabajadores. En lo que se refiere
a los extranjeros no residentes, su número ha
aumentado considerablemente durante todo el
período (444.000 personas en valor absoluto, o
sea, 162 por ciento).

La disminución del número de unidades ilí-
citas que se registra desde 1990 (unas 153.000)
puede atribuirse en gran parte al deterioro de
las condiciones de empleo en los últimos años,
como lo demuestra la disminución del número
de unidades de trabajo lícito durante el mismo
período (unas 875.000 menos). Es útil examinar
estas consideraciones con mayor detalle. Como
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Recuadro 2. Fase de mayor «flexibilidad»

Después de un período gravemente afectado por la recesión económica – ejemplos típicos de
las medidas adoptadas en esta fase comprenden los convenios sobre la reducción del costo de la
mano de obra (Convenio bilateral del 22 de enero de 1983; Memorando de entendimiento de 14
de febre ro de 1984), la abolición de la escala de indización de los salarios (Memorando de en-
tendimiento entre el gobierno y los copartícipes sociales de 31 de julio de 1992), y la creación de
un Fondo de equiparación de los salarios (ley 164/75 y ley 427/77) para proteger los niveles de em-
pleo más recientemente se han registrado claramente además diversas presiones para aumentar
la flexibilidad del mercado de trabajo. Estas tendencias se re flejan en las leyes encaminadas a in-
tegrar f o rmas especiales de contratos de empleo en la legislación italiana o facilitar su utilización.
Este es el caso, a un nivel, de la autorización de contratos de trabajo a tiempo parcial (ley 863/84)
y de contratos de f o rmación y empleo (ley 863/84), así como, más recientemente, de los contratos
de trabajo temporal (ley 196/97). A otro nivel, se ha celebrado una negociación colectiva para de-
finir otros casos en los que pueden ofrecerse contratos de duración determinada (ley 56/87); al
mismo tiempo se atenuaba la severidad del sistema de sanciones aplicables a estos contratos y se
ampliaba el alcance de los contratos con un componente de formación (ley 196/97).

Se han adoptado medidas innovadoras importantes en diversas ocasiones en los contratos de
empleo del sector público para armonizarlos gradualmente con los del sector privado, denomi-
nándose este proceso privatización del empleo público (decreto ley núm. 29/93).

Por último, otros indicadores de la «desregulación» progresiva del mercado de trabajo son la
dopción general del principio de contratación por «oferta nominal» (ley 608/96) y la creación de
servicios de colocación del sector privado tras la abolición del monopolio público (decreto-ley
núm. 469/97).



se ha dicho ya, la economía sumergida reviste
formas diversas, obedece a causas múltiples y
no siempre es fácil determinar cuál ha sido la
presión más fuerte. Como se ha indicado más
arriba, uno de los factores principales que con-
tribuyen a que aumente la propensión a recu-
rrir a actividades ilícitas es el peso de la carga
tributaria. Por consiguiente, habida cuenta del
aumento de los efectos del sistema tributario
general en Italia en los últimos años (cabe re-
cordar que para apoyar el ingreso de Italia en
la Unión Monetaria Europea se adoptó en 1997
un segundo impuesto progresivo sobre la renta,
el Eurotax, que se añadió a la carga total del im-
puesto sobre la renta de las personas físicas,
IRPF) podía creerse que la economía sumergida
aumentaría en el período 1996-1997. De hecho,
la situación del empleo se deterioró en tal me-
dida que contrarrestó este efecto y causó una
disminución general del número de unidades
ilícitas.

El cuadro 2 trata de la distribución de las
unidades lícitas e ilícitas entre empleo subordi-
nado y empleo independiente12. Resulta claro
que los trabajadores empleados constituyen la

proporción más importante del empleo clan-
destino y que esta tendencia ha permanecido
estable durante el período considerado. El em-
pleo ilícito se divide entre un poco más del 60
por ciento de trabajadores empleados y un poco
menos del 40 por ciento de trabajadores inde-
pendientes. Sin embargo, si se comparan los
porcentajes correspondientes a las unidades de
trabajo lícitas e ilícitas, se llega a la conclusión
de que el número de trabajadores clandestinos
independientes supera con creces al de los tra-
bajadores clandestinos empleados.

Podemos ahora ampliar el análisis para que
abarque la distribución de las unidades de tra-
bajo ilícito entre los principales sectores de ac-
tividad económica (agricultura, industria y ser-
vicios privados). El cuadro 3 comprende las
unidades de trabajo lícito e ilícito y los extran-
jeros no residentes.

Una comparación de los porcentajes de uni-
dades lícitas e ilícitas muestra que hay una
mayor concentración de economía sumergida
en la agricultura, mientras que ésta tiende a
estar relativamente poco presente en el sector
de los servicios. Un análisis de todo el período
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Cuadro 1. Unidades de trabajo lícito e ilícito (total de trabajadores empleados
y trabajadores independientes); en miles de unidades

1980 1985 1990 1995 1996 1997

Total lícito 17.405,9 17.531,7 18.068,9 17.236,0 17.276,4 17.193,2
Empleo autorizado 13.054,4 12.831,1 13.237,9 12.629,1 12.640,6 12.600,2
Trabajo independiente
autorizado 4.351,5 4.700,6 4.831,0 4.606,9 4.635,8 4.593,0

Total ilícito 2.384,2 2.334,7 2.417,5 2.248,1 2.229,9 2.231,1
Empleo clandestino 1.476,2 1.399,3 1.518,0 1.395,4 1.389,1 1.405,7
Trabajo independiente

clandestino 908,0 935,4 899,5 852,7 840,8 825,4

Extranjeros no residentes 274,0 495,0 573,3 683,5 696,9 717,9

Fuente: ISTAT.

Cuadro 2. Unidades de trabajo lícito e ilícito entre empleo subordinado y empleo
independiente; en porcentajes

1980 1985 1990 1995 1996 1997

Total lícito 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0
Empleo autorizado 75,0 73,2 73,3 73,3 73,2 73,3
Empleo independiente

autorizado 25,0 26,8 26,7 26,7 26,8 26,7

Total ilícito 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0
Empleo clandestino 61,9 59,9 62,8 62,1 62,3 63,0
Empleo independiente

clandestino 38,1 40,1 37,2 37,9 37,7 37,0

Fuente: Datos del ISTAT reconvertidos por el ISFOL.



también muestra que, en comparación con 1980
en que el empleo ilícito representaba la misma
proporción en la agricultura y la industria y
menos en los servicios, se ha registrado en 1997
una disminución de la proporción que repre-
senta en la agricultura y un aumento impor-
tante de la misma en la industria y los servicios.
Por sectores, la crisis que aquejó a la agricultura
provocó una disminución de empleo clandes-
tino, así como en parte un flujo de trabajadores
hacia la industria. En la industria, el aumento
de este fenómeno puede circunscribirse princi-
palmente a los sectores en que la producción se
organiza tradicionalmente en torno a empresas
pequeñas para las que la obligación de man-
tener su capacidad competitiva en materia de
costos ha sido especialmente difícil en los años
de expansión cíclica floja; en cambio, en el
sector de los servicios, se debe a un aumento
continuado de la demanda de servicios perso-
nales y de servicios comerciales como lo de-
muestra, por ejemplo, la expansión de los ser-
vicios de informática que ocupa a una
proporción importante de trabajadores inde-
pendientes cuyas relaciones de empleo rozan a
menudo la clandestinidad.

En lo que se refiere a los extranjeros no resi-
dentes, puede comprobarse que en su mayoría
están concentrados en el sector de los servicios,
que en 1997 integraba por sí solo un 60 por
ciento de las unidades de trabajo que repre-
sentan. En este caso, el fenómeno se debe prin-
cipalmente al aumento de los servicios perso-
nales (como los de asistencia doméstica), que
ocupan a una mayor proporción de extranjeros.
Como en el caso de los demás sectores, este fe-

nómeno tiende a estabilizarse en la agricultura,
mientras que en la industria disminuyó hasta
1996 y luego volvió a aumentar.

En Italia, la economía sumergida no se dis-
tribuye por partes iguales en todo el país sino
que tiende a concentrarse en el sur. El último
desglose geográfico de los datos elaborados por
ISTAT se realizó en 1994 y sólo toma en cuenta
el total de trabajadores clandestinos (emplea-
dos), en el sentido estricto de la expresión, y los
sectores de la industria y de los servicios. Del
total de unidades de trabajo por zona geográ-
fica y sector de referencia, las unidades de tra-
bajo clandestino representan el 8,2 por ciento y
el 35,3 por ciento en la industria en la zonas
centro-norte y sur, respectivamente, y el 4,4 por
ciento y el 13,3 por ciento en el sector de los ser-
vicios vendibles 13. Además de los factores antes
mencionados, este fenómeno puede atribuirse
a la existencia de otras causas vinculadas a la
estructura del mercado de trabajo que tienen
efectos más poderosos en el sur del país y en los
períodos de poca expansión. En lo que se refiere
a la demanda de mano de obra, intervienen los
factores siguientes:

• una situación persistente de alto desempleo
junto con una demanda floja de mano de
obra en el sector manufacturero y una inca-
pacidad de los demás sectores para absorber
el excedente de mano de obra, así como, por
otra parte, un aumento de la demanda de
mano de obra estacional en el sector de los
servicios que, en razón de la falta de medios
de control eficaces, se integra a menudo en
la economía sumergida;
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Cuadro 3. Total de unidades de trabajo lícito e ilícito y extranjeros no residentes
por sector de actividad; en porcentajes

1980 1985 1990 1995 1996 1997

Total de unidades lícitas
Agricultura 9,6 7,2 5,0 3,7 3,5 3,4
Industria 48,5 41,9 41,0 38,9 38,4 38,1
Servicios privados 41,9 50,9 54,0 57,4 58,1 58,5

Total de unidades ilícitas
Agricultura 37,5 34,5 32,9 28,8 27,8 26,7
Industria 35,3 35,2 36,5 39,8 39,9 40,3
Servicios privados 27,2 30,3 30,5 31,4 32,4 32,9

Extranjeros no residentes
Agricultura 24,1 19,2 18,0 23,5 23,7 23,7
Industria 21,7 18,5 16,5 14,7 14,8 16,0
Servicios privados 54,2 62,3 65,5 61,8 61,5 60,2

Total 100 100 100 100 100 100

Fuente: Datos del ISTAT reconvertidos por el ISFOL.



• el mayor grado de incertidumbre que ca-
racteriza la economía del sur en compara-
ción con otras zonas del país; esta situación,
además de la falta de flexibilidad del mer-
cado de trabajo, incita a los empresarios a re-
currir al empleo clandestino.

En cambio, en lo que se refiere a la demanda,
sería conveniente subrayar:

• la poca capacidad de los grupos más vulne-
rables de la mano de obra (las mujeres y/o
los jóvenes) para integrarse en segmentos
del mercado oficial;

• una mayor propensión de los trabajadores
jóvenes a dedicarse a actividades menos re-
glamentadas a las que se aplican normas
menos rígidas respecto, por ejemplo, de las
horas de trabajo.

Básicamente, la naturaleza y grado de im-
portancia de la economía sumergida varía en
Italia según el sector y el área geográfica. Las
causas de este fenómeno son múltiples y ello
explica por qué es tan difícil elaborar los ins-
trumentos apropiados para resolver el pro-
blema a la mayor brevedad.

2.2. Empleo parasubordinado:
«contratos coordinados
y colaboración continuada»

Los modelos de producción postindustrial
han creado nuevas formas de trabajo que no
pueden integrarse en las categorías de empleo
s u b o rdinado y, por esta razón, han permane-
cido largo tiempo al margen de la legislación
que protege el trabajo. El concepto de empleo
p a r a s u b o rdinado resulta de la necesidad con-
c reta de reconocer todas las «formas de empleo
independiente que se caracterizan pre d o m i-
nantemente por ser personales, continuadas y
c o o rdinadas» integrándolas en el campo de
aplicación del sistema jurídico de garantías que
p rotegen el empleo subordinado. En otras pa-
labras, se esperaba en un principio que esta ca-
tegoría de empleo conduciría a una ampliación
del campo de aplicación del derecho del tra-
bajo en lugar de constituir una re g resión. En el
p resente caso, el debate incluso se centra en tér-
minos de expansión del derecho del trabajo.

Sin embargo, este método legislativo de
«anexionar» gradualmente sectores de empleo
independiente o áreas «grises» para integrarlos
en el empleo subordinado no sólo ha demos-
trado presentar varios inconvenientes en tanto
que sistema y ser incompleto e inadecuado (en

especial en lo que se re fie re a la seguridad so-
cial), sino que también permite que las partes in-
t e resadas interpreten demasiado libre m e n t e
esta categoría de contratos. En otras palabras, en
los casos en que el trabajador se encuentra en
una situación especialmente vulnerable fre n t e
al empleador, la elección de un empleo en forma
de colaboración coordinada y continuada no es
auténtica, sino que encubre una relación de su-
b o rdinación sin la protección afín y, por consi-
guiente, constituye un fraude para la ley. La pro-
liferación de esta forma de trabajo en los últimos
años es probablemente el factor principal que ha
conducido a elaborar el concepto de empleo pa-
r a s u b o rdinado, que empezó a formularse en un
momento en que el impacto social de este fenó-
meno era indudablemente menor.

Por consiguiente, las definiciones conside-
radas y las formas de trabajo a las que éstas se
aplican pueden resultar algo ambiguas puesto
que la distancia entre lo que caracteriza un em-
pleo subordinado, y lo que caracteriza un em-
pleo independiente tiende a ser muy corta y la
cuestión de si se trata de un empleo subordi-
nado o de un empleo independiente puede de-
pender de la forma en que el trabajador lo per-
cibe en lugar de factores que respondan a
criterios objetivos. Este fenómeno puede expli-
carse en parte por el hecho de que estas formas
de trabajo constituyen un complemento y/o un
fortalecimiento de competencias y de califica-
ciones necesarias para la producción ya pre-
sentes en la empresa, con horarios y períodos
de trabajo breves, con una protección de la se-
guridad social mínima o inexistente; no obs-
tante, esta actividad está coordinada por el con-
tratista, las horas de trabajo son fijas y la
remuneración se establece a menudo sobre una
base mensual.

Un análisis estadístico de estas formas de
trabajo permite evaluar su importancia y ofrece
una clave útil para interpretar el fenómeno del
aumento de la flexibilidad del mercado de tra-
bajo. Puede analizarse la importancia del trabajo
coordinado y continuado utilizando los datos
acopiados por el Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social (INPS) en el momento en que se
adoptaron disposiciones en materia de segu-
ridad social para categorías específicas de con-
tribuyentes.

Como se explicará con mayor detalle, la ley
sobre la reforma del sistema de pensiones (ar-
tículo 2, párrafo 26, ley 335/95) prevé el registro
en una caja de seguridad social específica
creada por el INPS y, por ende, la obligación de
pagar contribuciones para los trabajadores que
perciben ingresos de una actividad profesional
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(esta disposición no se aplica a las profesiones
liberales, protegidas ya por cajas propias, y so-
lamente a la parte de los ingresos respecto de
las cuales se pagan contribuciones a dichas
cajas), así como ingresos de contratos de «cola-
boración coordinada y continuada» y de activi-
dades de venta a domicilio. Los datos facili-
tados por el INPS sobre las formas de trabajo
admisibles al 31 de marzo de 1998 (es decir, las
formas de trabajo consideradas cuando la ley
entró en vigor y que no son definitivas todavía)
clasifican las categorías de que se trata en tres
grupos principales: profesionales indepen-
dientes, colaboradores en régimen de trabajo
coordinado y categorías mixtas (profesionales/
colaboradores).

Se comprueba (véase el cuadro 4) que más
de un millón de trabajadores han sido regis-
trados, 1.153.485 para ser exactos; 85,9 por
ciento de los mismos son colaboradores en ré-
gimen de trabajo coordinado y continuado
(990.304), mientras que el 12,5 por ciento (143.906)
son profesionales y el 1,7 por ciento (19.275) se
incluyen en las categorías mixtas de profesio-
nales/colaboradores.

Conviene ahora explicar más concre t a m e n t e
qué trabajadores se incluyen en los tres gru p o s :
• los colaboradores en régimen de trabajo coor-

dinado y continuado son, en primer lugar,
administradores y auditores internos y ex-
ternos de empresas y organizaciones, cola-
boradores de diarios, revistas, etc., miem-
bros de juntas y comisiones examinadoras,
otros colaboradores que han concertado
acuerdos con el contratista en los que se
prevé el desempeño de actividades de con-
tenido intrínsecamente profesional pero que
se llevan a cabo sin vínculo de subordina-
ción, como parte de una relación única y
continuada al margen de medios organi-
zados y con una remuneración periódica
preconvenida. El INPS incluye en esta cate-
goría a los vendedores a domicilio;

• los profesionales independientes son per-
sonas que suelen ejercer un arte o profesión.
La definición es muy amplia y permite in-
terpretaciones ambiguas, especialmente en
el caso de la prestación de servicios. El cri-
terio utilizado para establecer una distin-
ción entre empleo independiente y acti-
vidad empresarial se basa en un factor de
organización, es decir, el entorno en el que
el trabajo se lleva cabo (criterio de predo-
minio del trabajo personal);

• los profesionales/colaboradores son profe-
sionales independientes registrados en

otras cajas de seguridad social que desem-
peñan un trabajo que no constituye su acti-
vidad principal y cuyos ingresos están su-
jetos al pago de contribuciones de la
seguridad social al INPS. Se trata principal-
mente de administradores y de auditores in-
ternos y externos.

Los grupos profesionales arriba mencio-
nados presentan características diferentes
en cuanto a su situación en el mercado de tra-
bajo. Integran profesiones independientes los
grupos de personas más calificadas que ocupan
por consiguiente una posición de fuerza en el
mercado, mientras que la categoría de «colabo-
ración en régimen de trabajo coordinado y con-
tinuado» comprende una pequeña proporción
de actividades profesionales de alto nivel y al
mismo tiempo una miríada de actividades que
pertenecen al sector terciario o «terciario pobre»
de los servicios: limpieza, restauración rápida
y servicios externos contratados por las em-
presas. Los trabajadores pertenecientes a estos
grupos son atípicos en la medida en que las re-
laciones que establecen con los contratistas no
presentan las características necesarias para
constituir un acuerdo típico de trabajo: inclu-
sión en la nómina de salarios de la empresa y
definición del tiempo requerido para el desem-
peño de la actividad.

En el primer grupo, estos métodos de trabajo
atípicos se consideran como un privilegio,
mientras que en el segundo las mismas condi-
ciones dificultan a veces la posibilidad de cali-
ficar a las personas de que se trata. Los servicios
de colaboración pueden prestarse por períodos
b reves e incluso muy breves, las ganancias
pueden ser mínimas y la protección legal o con-
tractual ínfima. El análisis se centra a continua-
ción en la dinámica y características del segundo
g rupo de personas para poner de relieve el
mayor grado de flexibilidad de la mano de obra,
incluidos sus aspectos precarios. Se establecen
comparaciones con las características del gru p o
p rofesional para explicar el fenómeno.

Como se ha dicho, el 85,9 por ciento de los
datos considerados (990.304 personas) se re-
fieren a los colaboradores en régimen de trabajo
coordinado y continuado. El análisis por
grupos de edades muestra que el número de
estos colaboradores tiende a aumentar en las ca-
tegorías más jóvenes. Más concretamente,
desde el grupo más joven (menos de 25 años)
hasta el grupo de 31-35 años de edad, los por-
centajes oscilan entre el 8,3, 14,3 y hasta el 15,3
por ciento, alcanzando un total agregado de
37,9 por ciento, mientras que en el caso de los
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trabajadores de 36 a 40 años, de 41 a 45 y de 46
a 50, estos porcentajes tienden a disminuir del
12,9 por ciento al 11,2 por ciento y 10,6 por
ciento, alcanzando un total agregado del 34,5
por ciento.

Los datos relativos a los colaboradores del
grupo de edades más joven (menos de 25 años)
revisten especial interés; en este caso, el por-
centaje representa más del doble del corres-
pondiente a los profesionales (8,3 por ciento en
comparación con 4,1 por ciento) y permanece
más alto, aunque el margen sea menor, para el
grupo de 25 a 30 años de edad (colaboradores,
14,3 por ciento: profesionales, 13,3 por ciento).
Sólo después de los 30 años de edad el número
de profesionales independientes empieza a ser
superior al número de colaboradores en ré-
gimen de trabajo coordinado y continuado y
continúa siéndolo hasta los 50 años de edad.

El acceso a una profesión requiere haber al-
canzado un nivel de educación postsecundario
o superior, y es normal por consiguiente alcan-
zarlo después de la edad de 25 años. El ingreso
en el mercado para ocupar un empleo precario
o inestable en forma de colaboración en ré-
gimen de trabajo coordinado suele corres-
ponder a una edad menor y, por consiguiente,
es normal que abarque a categorías de personas
escolarizadas y capacitadas para una actividad
independiente, así como ocupaciones califi-
cadas. Las cifras absolutas permiten com-
prender más claramente la magnitud del fenó-
meno: hay 80.000 colaboradores muy jóvenes
(menores de 25 años) y menos de 6.000 profe-
sionales de la misma edad. También parece
comprobarse que el ingreso de los jóvenes en el
mercado de trabajo es difícil y que los resul-
tados de este ingreso son aleatorios. Por otra
parte, las características de esta integración en
el trabajo varían según la situación de cada per-
sona, sus orientaciones, su entorno cultural y
su nivel de formación.

Por último, el grupo de edades de más de 65
años merece un comentario. Esta categoría re-
presenta el 3,1 por ciento de los colaboradores
en régimen de trabajo coordinado (más de
31.000 personas); se trata probablemente de
personas que ya cobran una pensión pero con-
tinúan desempeñando una actividad (este fe-
nómeno es muy común en Italia aunque se co-
nozca poco) en forma de trabajo administrativo
o de trámites en oficinas públicas, a menudo
por cuenta de despachos profesionales (abo-
gados, asesores jurídicos, contadores, etc.).

Para terminar, resulta interesante un breve
análisis de la distribución de estas categorías
por sexo. La proporción de mujeres activas ha

aumentado en los últimos veinte años y repre-
senta ahora aproximadamente el 40 por ciento
de la fuerza de trabajo total. Muchos factores
explican la presencia cada vez mayor de las mu-
jeres, y éstos comprenden la expansión del
sector terciario, el desarrollo de una cultura de
igualdad entre las generaciones más jóvenes y
el mayor nivel de escolarización de las mujeres.

Han aumentado las posibilidades de acceso
al mercado de trabajo, pero en lo que se refiere
a las mujeres dicho mercado continúa siendo en
gran parte muy segmentado. Junto con grupos
de mujeres que han conseguido en gran parte
la igualdad de acceso y mujeres jóvenes con di-
plomas de enseñanza postsecundaria y supe-
rior, hay partes de la población femenina para
las que estas posibilidades no existen o son
prácticamente inasequibles.

Este grupo de mujeres consigue ingresar en
el mercado con las nuevas oportunidades de
trabajo no calificado que ofrece el sector ter-
ciario, con horas de trabajo más cortas y activi-
dades marginales en términos de garantías y
protección, que son típicas de un régimen de
trabajo coordinado.

Las mujeres que entran en la categoría de co-
laboradoras suelen presentar las características
siguientes:
• su número es superior al de los hombres

hasta la edad de 40 años;
• en el grupo más joven ( menos de 25 años)

el porcentaje de mujeres representa más del
doble del de los hombres (12,4 por ciento en
comparación con 6 por ciento);

• en los tres grupos de edades siguientes, las
diferencias entre hombres y mujeres oscilan
entre: 8 por ciento en el grupo de edades de
26 a 30 años, 4 por ciento en el de 31 a 35
años y 0,1 por ciento en el de 36 a 40 años.

Es sorprendente que una tendencia análoga
se verifique en los datos relativos a las mujeres
profesionales: el número de mujeres supera al
de los hombres hasta la edad de 40 años. Ello
parece indicar que existe un grado adecuado de
igualdad de acceso para las mujeres que ocupan
una posición de fuerza en el mercado (profesio-
nales), de la misma manera que en el caso de
las ocupaciones más vulnerables, de carácter
discontinuo, con horas de trabajo a veces más
cortas, en categorías de empleo precario y/o
marginal. Varios estudios sobre la estructura de
las horas de trabajo muestran que las mujeres
consideran ciertas formas de empleo indepen-
diente como una posibilidad de armonizar el
tiempo de trabajo con el tiempo libre del que
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quieren disponer. No se trata tanto de la posi-
bilidad de trabajar horas como la de organizar
su tiempo. Por consiguiente, en el caso de una
colaboración en régimen de trabajo coordi-
nado, el inconveniente de ocupar un lugar en
el mercado de trabajo que ofrece menos garan-
tías se ve compensado por la ventaja que ofrecen
horas de trabajo flexibles.

Este breve análisis muestra la existencia de
un mercado de trabajo supuestamente regu-
lado que permite el acceso de jóvenes y de
grupos vulnerables de la población al mercado
de trabajo, pero también pone de relieve las di-
ficultades y la situación de inferioridad de estas
categorías de trabajadores que precisan la ela-
boración de medidas específicas.

3. Acción sindical

3.1. Empleo parasubordinado:
primeras medidas de protección
y creación de nuevos sindicatos

La primera manifestación normativa de la
tendencia a ampliar el alcance del derecho del
trabajo es la ley sobre la reforma del derecho
procesal del trabajo (ley 533/73), que amplía el
campo de aplicación de este último para que
abarque los conflictos laborales individuales
relativos a «otras disposiciones en materia de
colaboración que entrañan el ejercicio de una
ocupación continuada y coordinada, principal-
mente de carácter personal, aunque no subor-
dinado». Como consecuencia de esta medida,
se acumuló progresivamente una jurispru-
dencia para definir con mayor precisión las ca-
racterísticas de estas categorías de trabajo y
subsanar en muchos casos los defectos de las
disposiciones vigentes.

Análogamente, como parte de la reforma
del sistema de seguridad social plasmada en la
ley 335/95, se ha creado una caja especial del
INPS para, entre otros, los trabajadores ocu-
pados con contratos de «colaboración coordi-
nada y continuada». Desde enero de 1996, las
personas de que se trata tienen la obligación de
registrarse en esta caja independiente, que tiene
por objeto garantizarles gradualmente el se-
guro obligatorio general de invalidez, vejez y
sobrevivientes. Esta caja se constituyó inicial-
mente con una contribución del 10 por ciento
de los ingresos percibidos, con cargo al contra-
tista (el porcentaje más alto) y el colaborador.
Desde entonces, y en particular en virtud de la
ley financiera de 1998, se ha adoptado un plan
que tiene por efecto aumentar gradualmente
esta contribución hasta una tasa máxima del

19 por ciento para las personas no registradas
en cajas obligatorias de seguridad social. Uno
de los fines de este aumento es ofrecer a estas
personas dos categorías adicionales de seguro
que se garantizan a los que ocupan un empleo
subordinado: subsidios de maternidad y pres-
taciones familiares14.

Antes de que se adoptaran estas medidas se
formularon varias propuestas para ampliar la
cobertura obligatoria de la seguridad social y
proteger también a estas personas. A principios
del decenio de 1990, se propuso aplicar una tasa
de contribución más alta a los contratos de co-
laboración (algunas propuestas recomendaban
el 27 por ciento y otras el 15 por ciento) sin con-
siderarse la oportunidad de una administra-
ción por separado de estas contribuciones ni la
de una participación de los empleadores en el
pago de las mismas.

La función de los copartícipes sociales fue
muy limitada en aquella fase. El Gobierno im-
puso su decisión de aumentar los ingresos de
su sistema fiscal con la creación de una nueva
partida presupuestaria de alcance general,
sobre todo para mejorar la protección de los tra-
bajadores de mayor edad que estaban a punto
de jubilarse. Sin embargo, según las federa-
ciones sindicales, uno de los objetivos perse-
guidos era establecer un sistema público de
pensiones que protegieran a todas las genera-
ciones de trabajadores de una manera más equi-
librada y justa. En aquellos años, tanto los sin-
dicatos como las demás fuerzas políticas y
sociales empezaron gradualmente a percatarse
de la magnitud del problema que el empleo pa-
rasubordinado representaba en el mercado de
trabajo de Italia, aunque sólo en los últimos
meses este tema pasara a ocupar un lugar cen-
tral en el debate. Sin embargo, a partir de me-
diados del decenio de 1990, varias asociaciones
empezaron a desarrollar actividades para re-
presentar estos intereses junto con los sindi-
catos, pero nunca consiguieron suscitar un de-
bate de gran alcance en la materia ni sobre su
grupo de referencia potencial.

En los últimos años, gracias a la intervención
del sistema de seguridad social, el nuevo «fenó-
meno económico» creado por los trabajadore s
con contratos de colaboración ha adquirido
mayor transparencia; el «empleo parasubord i-
nado» ha podido cuantificarse entonces, por lo
menos en parte, sorprendiendo incluso a aque-
llos que siempre sostuvieron que desempeñaba
un papel de gran magnitud en la estructura del
empleo de Italia en razón de la amplia gama de
actividades que abarcaba. A medida que las
fuerzas políticas y sociales empezaron a darse
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cuenta de la amplitud del fenómeno gracias a los
datos pre l i m i n a res publicados por separado por
la caja del INPS, se impuso la idea de que era ne-
cesario adoptar medidas de mayor alcance para
p roteger a estos trabajadores. En lo que se re fie re
a las iniciativas sindicales, esta «concienciación»
ha conducido recientemente a la creación de es-
t ructuras sindicales especiales cuyo cometido es-
t a t u t a r i oe sp roteger a estas nuevas categorías de
t r a b a j a d o re s .

CGIL-NIDIL

El Comité Ejecutivo Nacional de la CGIL
a p robó, en marzo de 1998, la creación de una
nueva «estructura sindical» denominada NIDIL
(Nuova Identità di Lavoro – Nueva Identidad del
Trabajo) encargada de organizar y re p resentar a
los trabajadores temporales y los colaboradore s
(es decir, aquellos que desempeñan su actividad
en régimen de trabajo coordinado y continuado
y/o con contratos de colaboración ocasionales).

La definición muy general de la noción de
«estructura sindical» pone de relieve algunas
de las dificultades y características principales
de la NIDIL:
• no se trata de una asociación sectorial (en

otras palabras, no actúa dentro del marco de
un sector de actividad determinado);

• aunque presente características propias de
una federación, no se encarga de políticas
generales sino de las relativas a las nuevas
formas de contratación;

• no es una asociación afiliada a la CGIL, sino
que forma parte integrante de la misma y los
trabajadores afiliados a la NIDIL gozan de
los mismos derechos que los que están afi-
liados a cualquier otra asociación sectorial
de la CGIL;

• no se trata de una estructura de servicios
sino de un organismo sindical (aunque
tenga por cometido organizar y coordinar
servicios encargados de cuestiones fiscales,
jurídicas y de seguridad social).

El carácter específico de los trabajadores re-
presentados ha modificado por consiguiente el
modelo sindical tradicional y conducido a crear
una estructura orgánica que se encarga más
bien de defender a sus miembros en su vida ac-
tiva que en su empleo. Sin bien en el caso de los
trabajadores con contratos de duración inde-
terminada los sindicatos representan a sus
miembros en el lugar de trabajo – que en la
mayor parte de los casos es el mismo durante
toda la vida activa de los interesados –, las

nuevas formas de contrato obligan a menudo a
trabajar para más de un contratista, cambiar de
empleo y de trabajo y alternar períodos de ac-
tividad con otros de desempleo. Esta movilidad
y esta flexibilidad requieren diversificar las es-
trategias sindicales y ampliar en lo posible su
descentralización y su campo de aplicación.
Para cumplir estos requisitos, la NIDIL – que
empezó a funcionar en mayo de 1998 – ha
creado un centro nacional y, hasta la fecha, 40
estructuras descentralizadas han empezado a
desempeñar su actividad en todo el país.

El centro nacional comprende un coord i-
nador y un grupo de coordinación apoyado por
un consejo ejecutivo en el que participan re p re-
sentantes de la CGIL, de las asociaciones secto-
riales y de los directivos de las estructuras ope-
rativas locales. En el plano local, un coord i n a d o r
y un consejo ejecutivo desempeñan su actividad
s o b re las mismas bases que los del centro na-
cional. En lo que se re fie re a la repartición de las
t a reas, el centro nacional se encarga de la nego-
ciación en el ámbito nacional, de la ejecución y
c o o rdinación de las políticas y de las actividades
sindicales (por ejemplo, acuerdos con asocia-
ciones profesionales, acuerdos y pactos de ac-
ción común con otras estructuras sindicales, re-
laciones institucionales, etc.), de cuestiones
o rgánicas (afiliación, creación y apoyo de es-
t ructuras descentralizadas, organización y coor-
dinación de actividades de prestación de servi-
cios, etc.) y de actividades de apoyo (formación,
comunicación, investigación, etc.). Las estru c-
turas locales (presentes en todas las ciudades y
en las principales capitales de provincia) se en-
c a rgan de la negociación descentralizada y otras
actividades y servicios propios de los sindicatos
de ámbito local. Las estructuras locales tienen el
cometido principal de pro t e g e r, organizar y re-
p resentar a los trabajadores que, según de-
muestra la experiencia adquirida en pocos
meses, suelen acudir al sindicato al comienzo y
al término de cada contrato de empleo.

CPO-UIL

El Coordinamento Nazionale Per l’Occupa-
zione (Coordinación Nacional para el Empleo)
es una asociación sin fines lucrativos creada
bajo los auspicios de la UIL que funciona a escala
nacional e internacional para promover activi-
dades y políticas encaminadas a prestar asis-
tencia a los grupos más afectados por el de-
sempleo, incluidos los jóvenes en busca de un
primer empleo, los trabajadores desempleados
que buscan nuevos empleos y las personas que
desempeñan una actividad atípica. La CPO
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promueve mejoras en la eficacia de las políticas
laborales coordinando medidas para luchar
contra la marginación social y la exclusión del
trabajo. Los miembros de la CPO son trabaja-
dores sin empleo, trabajadores desempleados
que buscan nuevos empleos, trabajadores re-
gistrados en las listas de movilidad, trabaja-
dores desempleados ocupados en proyectos de
«actividades de utilidad social», personas que
desempeñan una actividad atípica y trabaja-
dores temporales. La CPO renueva mensual-
mente el certificado de afiliación sindical de las
personas que perciben ingresos y anualmente
el de las que no perciben ninguno. La asocia-
ción se financia con las cuotas sindicales pa-
gadas por los afiliados, los subsidios previstos
en la legislación nacional y regional, las me-
didas y disposiciones de la Unión Europea y las
donaciones de organismos públicos o privados,
así como con fondos recaudados con iniciativas
adoptadas para alcanzar sus objetivos.

Las estructuras de la CPO son las siguientes:
• unidades de coordinación nacional;
• unidades de coordinación regional;
• centros provinciales.

La finalidad primera de las unidades de coor-
dinación es impedir formas de exclusión social
como las debidas al desempleo y otras a la falta
de representación sindical directa. La organi-
zación de una estructura especial no deriva de
la voluntad de la asociación de ampliar su re-
presentación, sino de la necesidad de unir a
grupos de personas activas mediante una coor-
dinación de su representación en el marco más
amplio de la negociación sindical. Los centros
provinciales integran estructuras de servicios
que facilitan información de primera mano y
asesoramiento, así como información sobre las
oportunidades de empleo y de formación pro-
fesional nacional y local: contratos de forma-
ción y empleo, oposiciones públicas, proyectos
que ofrecen empleos de utilidad pública, sub-
sidios para el empleo, períodos de prácticas,
etc. También facilitan información sobre las dis-
posiciones de la legislación y de los contratos
relativos al mercado de trabajo y sobre las dis-
posiciones relativas a los derechos y garantías
de protección; también se encargan de la de-
fensa de estos derechos.

ALAI-CISL

La ALAI (Associazione Lavoratori Atipici ed
Interinali – Asociación de Trabajadores Atípicos
y Temporales) es una asociación apoyada por

el sindicato CISLcon el fin de organizar, repre-
sentar y proteger en el campo sindical a los tra-
bajadores ocupados con contratos de empleo
atípico, desde empleos de utilidad social y pú-
blica hasta actividades temporales, empleos
subvencionados, períodos de prácticas y planes
de inserción en el mundo del trabajo. Dentro de
su esfera de representación, la finalidad de la
asociación es defender los intereses de los tra-
bajadores en materia de condiciones de trabajo,
asesoramiento, reglamentación del mercado de
trabajo, requisitos de formación y servicios de
seguridad social, en parte mediante un debate
institucional y una coordinación con las autori-
dades públicas y los copartícipes sociales, y en
parte mediante el ofrecimiento de oportuni-
dades de contratación y de acceso al sistema in-
tegrado de servicios de la CISL.

La Compagnia delle Opere (Cofradía de
Artes y Oficios) se ha afiliado a la ALAI por
medio de un convenio colectivo de afiliación.
Uno de los motivos de esta decisión ha sido la
necesidad de recomposición social del mundo
del trabajo y el establecimiento de una asocia-
ción que comparta los valores y la estrategia
sindical de la CISLpara fortalecer el papel del
pluralismo social en procesos democráticos y
su participación en políticas de coordinación
social. Como la asociación representa un área
específica del mundo del trabajo, concede prio-
ridad a los objetivos siguientes:
• políticas activas en materia de mercado de

trabajo, orientación, capacitación, inserción
de los jóvenes en su primer empleo e
igualdad de oportunidades;

• regulación de las actividades atípicas;
• desarrollo de políticas para el «sector ter-

ciario»;
• fomento de políticas de formación profe-

sional, así como en materia de seguridad so-
cial y de cajas adicionales de protección de
la salud para sus afiliados.

Por consiguiente, la ALAI-CISLse ha cons-
tituido con la voluntad de atender estas necesi-
dades específicas en materia de información,
servicios, representación y protección; se ha do-
tado de una estructura nacional con oficinas re-
gionales y locales. Los afiliados a la ALAI
pueden utilizar el sistema de servicios y pro-
tección que ofrece la CISL en pie de igualdad
con los demás afiliados (asistencia en materia
de seguridad social, impuestos, etc.). Por otra
parte, pueden pedir a los responsables de las
oficinas locales de la ALAI que se ocupen de sus
necesidades específicas.
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3.2. Contratos de reajuste salarial

En el sistema de relaciones de trabajo de
Italia, el modelo de negociación para un ajuste
gradual re q u i e re la concertación provincial de
un acuerdo de «emersión» o transparencia (a c-
cordo di emersione) sobre un procedimiento co-
o rdinado para regularizar la situación de la
mano de obra clandestina y conseguir gra-
dualmente la plena aplicación del contrato na-
cional en el plano económico y de la re g l a-
mentación. Por consiguiente, el ajuste gradual
se lleva a cabo por medio de una serie de au-
mentos de salario escalonados durante un pe-
ríodo de tiempo determinado. Los sindicatos
aceptan una excepción temporal a las disposi-
ciones básicas plasmadas en los contratos co-
lectivos sindicales con el objetivo final de que
se apliquen plenamente y se respete su campo
de aplicación. Por otra parte, las empresas se
c o m p rometen a renunciar a las ventajas que
o f rece el incumplimiento parcial o total de dis-
posiciones legales y contractuales a reserva de
que consigan ventajas importantes en materia
de impuestos y de contribuciones a la segu-
ridad social. Al conceder una especie de «in-
munidad» por concepto de infracciones ante-
r i o res, el Estado sanciona positivamente el
a c u e rdo de transparencia (e m e r s i o n e) al dis-
poner que esta inmunidad se concederá en fun-
ción de la regularización gradual de la situa-
ción de la mano de obra y al promover su
aceptación con una reducción de los tipos im-
positivos y de las contribuciones a la seguridad
s o c i a l .

En Italia, la preocupación cada vez mayor
que la economía sumergida inspira a todas las
fuerzas económicas y sociales del país ha acom-
pañado y fomentado el nuevo impulso dado en
el decenio de 1990 a las iniciativas legislativas
para luchar contra este fenómeno. El Pacto La-
boral de 1996 concreta el compromiso de los ac-
tores sociales de luchar contra el empleo clan-
destino (como se verá a continuación). Dentro
del marco de este acuerdo y en muchas partes
del mismo los firmantes reiteran su voluntad de
promover las medidas encaminadas a regula-
rizar las situaciones de trabajo clandestino,
tanto en el plano de la reglamentación como en
el de la seguridad social y de los tipos contri-
butivos. A ese respecto, el contrato de reajuste
salarial ya elaborado en el decenio de 1980
ocupa un lugar central en el debate político y
sindical; en el intervalo 1995-1997, dos medidas
reglamentarias desempeñaron un papel esen-
cial para dar un nuevo impulso a acuerdos de
ajuste gradual (ley 608/96 y ley 196/97).

Antes de que se hubiera previsto alguna
forma de reconocimiento jurídico, se adoptaron
en la negociación colectiva medidas para re-
mediar una práctica perversa muy común, en
especial en el sur de Italia, que creaba un te-
rreno propicio para que se multiplicaran las
formas de trabajo ilícito. De hecho, muchas em-
presas, en especial las pequeñas y muy pe-
queñas, han adoptado frente a una situación
económica y mercantil precarias prácticas de
«remuneración inferior a la establecida» que
consisten en no aplicar los convenios nacio-
nales sectoriales, en especial en lo que se refiere
a los salarios mínimos previstos. En esta «zona
gris» no surten ningún efecto las medidas or-
dinarias adoptadas para reducir los gastos de
mano de obra de las empresas, que consisten en
una exoneración parcial de los gastos de seguro
con cargo al erario público y en el pago de con-
tribuciones reducidas15. Para luchar contra
estas prácticas, la legislación establece que los
beneficios de este mecanismo se concederán a
reserva de que se paguen los salarios mínimos
fijados por vía de negociación colectiva. Para
romper este círculo vicioso y ayudar a los sin-
dicatos a intervenir en esta zona, han empezado
a elaborarse y establecerse contratos de em-
presa centrados en programas de reajuste gra-
dual de los salarios con arreglo a las normas es-
tipuladas en los convenios sectoriales para que
las empresas firmantes puedan acogerse a la re-
ducción de los tipos contributivos.

Este sistema de reajuste gradual de los sa-
larios entró en vigor con la ley 389/89, que
p revé para las empresas ubicadas en Italia me-
ridional (así como para las empresas insufi-
cientemente desarrolladas en la parte central
del norte del país) una suspensión de las dis-
posiciones legales antes mencionadas para el
goce de desgravaciones fiscales (es decir, el re s-
peto de los niveles de remuneración estable-
cidos en convenios nacionales), a reserva de
que «se inserten en un programa gradual de re-
ajuste» de los salarios. Para que esta suspen-
sión fuera efectiva, el Ministerio de Tr a b a j o
tuvo que intervenir con la publicación de un
d e c reto para garantizar este beneficio. Sólo ul-
teriormente la intervención del Ministerio dejó
de ser necesaria con la promulgación de la ley
210/90. Fue entonces suficiente que cada em-
p resa interesada presentara las actas de una
reunión en la que se aprobaban los acuerd o s
p rovinciales establecidos por los sindicatos
más re p resentativos en el ámbito nacional
s o b re el programa de reajuste gradual de los sa-
larios. La ley fijaba una fecha límite para apro-
vechar esta oferta, y los acuerdos por pro v i n c i a
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y por empresa habían de registrarse a más
t a rdar el 31 de mayo de 1991.

Por voluntad de los copartícipes sociales16,
este sistema que había consistido en una larga
serie de disposiciones reglamentarias que sólo
cobraban un efecto temporal se reactivó con la
ley 608/96, que dio de nuevo la posibilidad de
concertar acuerdos de este tipo por un período
de un año. Estas disposiciones eran innova-
doras en cierta medida: por una parte, el campo
de aplicación de los beneficios se limitaba a las
empresas del sector de la industria y la arte-
sanía en el sur del país; por otra parte, los in-
centivos previstos para los empleadores no re-
vestían la forma de una «inmunidad respecto
del impago de contribuciones anteriores, sino
que preveían también la posibilidad de pagar
las contribuciones de la seguridad social y del
seguro de enfermedad con base en el salario re-
ducido previsto en el programa de reajuste. Por
otra parte, se registraba una innovación impor-
tante en cuanto a las organizaciones sindicales
autorizadas para aprobar los acuerdos provin-
ciales. En primer lugar, se eliminó la disposi-
ción con arreglo a la cual habían de ser las
organizaciones más representativas, amplián-
dose así el número de personas autorizadas
para establecer acuerdos que abarcaran a todos
los firmantes del convenio colectivo nacional
considerado. A ese respecto, conviene señalar
que la supresión de la disposición relativa a la
representación sindical ha preocupado a los
sindicatos: se teme que se convierta en un
«misil descontrolado» en el sistema italiano de
relaciones de trabajo. El «laxismo» que supone
podría conducir al establecimiento de conve-
nios colectivos «piratas», es decir, que no sólo
capacitarían a sindicatos sin vínculo alguno con
los trabajadores interesados para establecer
convenios provinciales (que comprenden como
ya se ha dicho salarios reducidos) por el solo
hecho de ser partes en el convenio nacional
sobre el reajuste; el mismo convenio nacional
podría establecerse por sindicatos «… favora-
bles a los empleadores o cuando menos deseo-
sos de conseguir privilegios (…) mediante es-
trategias inhabituales y tácticas contractuales
(…)»17. En este caso, los niveles en que se fije el
reajuste de salarios podría ser inferior en virtud
de «contratos nacionales piratas».

La ley 196/97 varias veces mencionada (de-
nominada normativa Tre u por el nombre del Mi-
n i s t ro de Trabajo que la presentó) no sólo apla-
zaba la fecha límite para el establecimiento de
a c u e rdos hasta el 19 de julio de 1998, sino que
también introducía cambios adicionales que
ampliaban su campo de aplicación y garanti-

zaban beneficios adicionales a las empre s a s
partes en los mismos. El acceso al sistema se
o f recía además a todos los sectores, como así se
p roponía en el Pacto Laboral de 1996.

Sin embargo, como podrá verse, es en el
campo de los incentivos donde se han conse-
guido pro g resos reales. Pese a ello, las modali-
dades de fortalecimiento de este sistema han
suscitado serias dudas y preocupaciones: de
hecho, hay quienes sostienen que no debería
continuarse porque una amnistía efectiva de
todas las infracciones pasadas podría surtir
efectos perversos y promover el empleo clan-
destino en lugar de combatirlo. Las empre s a s
honradas, que pueden verse afectadas por la
competencia de aquellas que participan en el
p rograma de reajuste, podrían sentirse impul-
sadas a la ilegalidad en razón de la muchas fa-
cilidades que se ofrecen. Conviene re c o rdar en
primer lugar que todas las nuevas normas
m a rcan un cambio en el empleo clandestino
considerado por el legislador. En un principio,
las medidas adoptadas apuntaban a las em-
p resas que no aplicaban los niveles contrac-
tuales de remuneración para incitarlas a un re-
ajuste mediante ventajas contributivas; la gama
de temas considerados ha cambiado ahora y se
ha ampliado. Las ventajas que se describen a
continuación abarcan de hecho empresas ente-
ramente sumergidas que nunca han declarado
sus trabajadores a los organismos de seguridad
social y que, por consiguiente, nunca han pa-
gado contribución alguna.

Más concretamente, además de ampliar las
ventajas concedidas, la normativa Tre u e s t a b l e c e
otras. Las características de la «inmunidad» re s-
pecto de las contribuciones a la seguridad social
se definen más claramente: comprenden ahora
todas las contribuciones debidas por las em-
p resas y se extinguen todas las infracciones y
sanciones administrativas relativas a la vulnera-
ción de la legislación sobre el particular. La re g l a
con arreglo a la cual el reajuste de los salarios ha
de utilizarse como base para calcular las contri-
buciones a la seguridad social y al seguro de en-
fermedad se confirma y define con detalle1 8: la
ley establece un porcentaje mínimo respecto de
los niveles contractuales por debajo de los cuales
no hay derecho a prestación. Por encima de todo,
la inmunidad para las empresas también se
aplica al régimen contributivo. Los empleadore s
pueden regularizar su situación respecto de
todos los impuestos que no han pagado por con-
cepto de los salarios no declarados de los traba-
j a d o res partes en los acuerdos de re a j u s t e .

Por último, y también de conformidad con
una propuesta formulada en el Pacto de 1996,
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o t ro «premio» importante se concede a las em-
p resas que han completado con éxito el pro-
grama de reajuste salarial con arreglo a los ni-
veles estipulados en los contratos de trabajo por
los sindicatos «relativamente más re p re s e n t a-
t i v o s »1 9: en lo que se re fie re a los trabajadore s
partes en el acuerdo concertado por empre s a ,
pueden aprovecharse las ventajas consid e r a b l e s
que se conceden a los empleos n u e v os2 0.

En lo que se refiere a la evaluación de los
efectos de este instrumento, lo primero que con-
viene señalar es que la mayoría de los acuerdos
provinciales de reajuste salarial se han adop-
tado precisamente en las zonas menos desarro-
lladas, en las que se ha comprobado que la pro-
porción de trabajadores clandestinos es la más
elevada. La experiencia adquirida en los sec-
tores textil y agrícola ofrece una buena base
para evaluar los efectos y eficacia del instru-
mento. En el sector textil, se han adoptado 46
acuerdos provinciales: 12 en Apulia y 9 en Cam-
pania. Más de 600 empresas que representan a
casi 14.000 trabajadores han utilizado el instru-
mento. Es importante tener en cuenta que el
77,7 por ciento de las personas de que se trata
residen en la primera de las dos regiones men-
cionadas. Por otra parte, en el sector agrícola, el
reajuste abarca a 26.000 empresas, 20.000 de
ellas (7,4 por ciento) en Apulia, y afecta a más
de 131.000 trabajadores (casi el 61 por ciento de
los mismos también en Apulia) con arreglo a 33
acuerdos provinciales. Otros acuerdos provin-
ciales también se han adoptado en el sector del
comercio (concretamente en Sicilia, Apulia y
Calabria) pero en la práctica no se han aplicado.

Se registran diferencias en la aplicación y
efectos de estos contratos en los diversos sec-

t o res que se deben a las características especí-
ficas de los mismos. En la industria, la existencia
del trabajo clandestino se debe a menudo a que
las empresas grandes (o empresas principales)
e n c a rgan a empresas marginales fases especí-
ficas del proceso de producción. En la agricul-
tura, muchos trabajadores especializados no
son solamente empleados agrícolas, y no sólo
trabajan en explotaciones agrícolas sino tam-
bién en empresas comerciales e industriales, por
lo cual plantean problemas muy especiales. Si
bien un número importante de empresarios de-
cidió acogerse al procedimiento de reajuste gra-
dual a principios del decenio de 1990 y hasta las
enmiendas de 1996, esta participación ha dis-
minuido repentinamente en los últimos meses.

¿Por qué razones?
Conviene señalar en un principio que para

la inmensa mayoría de empresas que adoptan
el procedimiento de declaración de su mano de
obra, el reajuste de los salarios constituye de
hecho un umbral crítico que no quieren pisar,
y ésta es la razón por la cual el instrumento no
alcanza sus objetivos. Por otra parte, ahora que
se han reducido los incentivos de conformidad
con los nuevos acuerdos concertados por Italia
con la Unión Europea, muchas empresas se
sienten poco incitadas a iniciar el reajuste. Otro
elemento disuasorio es el hecho de que el pro-
cedimiento de declaración de la mano de obra
ha menoscabado en último término la capa-
cidad competitiva de las empresas de que se
trata. Tal vez un ejemplo permita explicar
mejor este fenómeno. En la ciudad de Lecce, en
Apulia, en que se ha registrado el número más
elevado de contratos de reajuste, se ha obser-
vado que los contratistas han trasladado sus ac-
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Para las empresas

Si respetan el contrato de empleo, tienen ac-
ceso a los créditos, los servicios y concesiones
previstos para las zonas desfavorecidas.

Se aplican nuevas condiciones de empleo al tra-
bajador «reajustado» que permiten a las em-
presas aprovechar las ventajas previstas para la
contratación de nuevos trabajadores.

En la agricultura se prevé la aplicación de dife-
rentes escalas salariales en el país, con lo que
se tienen en cuenta las políticas locales a este
respecto.

Para los trabajadores

Pago de las contribuciones a la seguridad social
y se garantizan las correspondientes al seguro
de enfermedad.

Aplicación inmediata de los derechos relativos a
e n f e rmedad, licencias, vacaciones y días feriados.

Los salarios alcanzan pro g resivamente el nivel
del salario nacional aplicable a la categoría de
que se trate. Se regulariza y reconoce la expe-
riencia profesional en caso de cambio de empleo.

Ventajas que ofrece la aplicación de contratos de reajuste gradual



tividades de producción a otras provincias en
las que una situación de «clandestinidad» más
o menos total permite ahorros adicionales en
los costos de producción. Las provincias ve-
cinas en las que se han concertado muy pocos
a c u e rdos de reajuste en el plano de la empre s a
resultan ser muy atractivas y crean una com-
petencia difícil de superar. Por otra parte, uno
de los factores principales que explican la dis-
minución de la participación en el reajuste es el
temor expresado por muchas empresas a que
las autoridades o el INPS incoen luego pro c e-
dimientos contra ellas respecto de períodos
a n t e r i o res. El costo de la regularización de in-
fracciones pasadas también puede resultar de-
masiado elevado y frustrar el proceso de re a-
juste ya iniciado. Aunque la serie de leyes
p romulgadas pueda justificarse por la nece-
sidad de que la legislación sea más acomoda-
diza, no deja de amenazar con producir una
serie de desigualdades de trato entre empre s a s
que se rigen por sistemas muy diferentes; y
como la última ley siempre es la más flexible e
indulgente, puede ser útil respecto de muchas
cuestiones esperar condiciones más favorables.

Sin embargo, los contratos de reajuste han
demostrado muy especialmente su utilidad so-
cial, sobre todo en razón de las ventajas conse-
guidas por muchos trabajadores, aunque no eli-
minen el peligro de que aumente la precariedad
del empleo o de la economía. En las conclu-
siones que figuran en el documento aprobado
por la Comisión Laboral de la Cámara de Di-
putados al término de la Encuesta sobre el trabajo
clandestino y el trabajo infantil, se expresa clara-
mente que: «el trabajo clandestino no crea ri-
queza, pero en algunos casos demuestra ser
prueba de una vitalidad y adaptabilidad que no
conducen a un crecimiento real a largo plazo,
por lo cual conviene regularizarlo por medio de
instrumentos apropiados».

4. Nuevos retos y orientaciones
para una acción sindical futura

Habida cuenta de la situación descrita hasta
ahora y considerando la rapidez con la cual los
cambios se registran, es evidente que los sindi-
catos han de adoptar medidas para integrar las
perspectivas de representación y de protección
de muchas formas presentes y futuras de tra-
bajo en una estructura general más coherente.
Conseguirán así impedir una competencia in-
debida en los métodos de contratación de la
mano de obra conducente a una segmentación
y a conflictos en la representación de las fede-
raciones sindicales.

Aparte de los problemas que han planteado
muchas de las experiencias realizadas en el
campo del instrumento relativo a los contratos
de reajuste y que se considerarán al final de la
presente sección, los sindicatos parecen ahora
centrar su esfuerzo en cuestiones relativas al
trabajo atípico. De hecho, las características y es-
tructuras de las nuevas formas de trabajo se en-
cuentran todavía en una fase incipiente por lo
cual es demasiado prematuro referirse a una ac-
ción sindical específica como si se tratara de
algo definitivo. No obstante, se pueden des-
cribir las características básicas de los modelos
adoptados para la representación y protección
de las nuevas formas de trabajo.

La primera etapa consiste en una utilización
interactiva de fuentes jurídicas múltiples, como
la legislación, la negociación y las formas de
asistencia mutua bilateral y asociativa, cada una
de ellas con un valor diferente según el tipo de
contrato de empleo pero ofreciendo al mismo
tiempo asistencia en el campo de la legislación,
la seguridad social, los seguros y las cuestiones
jurídicas y relacionales. Es fácil imaginar que
ello conducirá a los nuevos trabajadores a esta-
blecer una relación de interacción diferente con
las organizaciones sindicales, en especial a nivel
local; por consiguiente, es importante no limi-
tarse tan sólo a la cuestión de los primeros con-
tactos con los interesados, sino también consi-
derar estrategias para la continuación de su
relación con la asociación. Será preciso, pues,
ampliar esta relación para que no sólo abarq u e
el tiempo de trabajo efectivo sino también las
fases anteriores a la inserción en el empleo.

En lo que se refiere a las formas de protec-
ción, conviene establecer una distinción entre
las que son esenciales y no pueden eludirse y
las que pueden negociarse. En otras palabras,
debería establecerse un cuerpo general de dis-
posiciones reglamentarias que ofrezca al
mismo tiempo amplias oportunidades de ne-
gociación en el momento en que se redacte el
contrato individual de empleo. En lo que se re-
fiere en especial a la protección y convalida-
ción/registro del contrato, podría preverse que
en caso de conflicto puede recurrirse a proce-
dimientos de conciliación y arbitraje.

En segundo lugar, es importante considerar
la cuestión de la re p re s e n t a c i ó n en el ejercicio de
facultades autónomas de negociación. En este
caso, la mejor solución puede consisitir en
adoptar un sistema análogo al que se aplica al
trabajo temporal, a saber, designar al s i n d i c a t o
relativamente más re p re s e n t a t i v o, según dispone la
l e g i s l a c i ó n2 1, o recurrir a la negociación. No pa-
recen existir obstáculos importantes en cuanto
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a la representación de los trabajadores de que
se trata. Sin embargo, subsisten algunos pro-
blemas respecto de la parte empresarial. De
hecho, como estas nuevas formas de trabajo no
están exclusivamente vinculadas a un contra-
tista único, no pueden integrarse en los sistemas
tradicionales de relaciones sindicales o regirse
por estas últimas, puesto que están organizadas
por categoría de actividad.

Por consiguiente, es más probable que la es-
tructura establecida se base en la representa-
ción de estos trabajadores de conformidad con
las formas de organización ya adoptadas por las tres
federaciones sindicales principales. Estas formas
de organización deberían presentar las caracte-
rísticas siguientes:
• inclusión del seguro de salud en los servicios

prestados, con asistencia de los institutos de
seguridad social;

• obligación, para el sindicato, de asumir en
forma coherente el papel de proveedor de
asistencia y servicios, habida cuenta del ca-
rácter autónomo del trabajo de que se trata;

• servicios que faciliten el acceso al mercado
de trabajo, como información, capacitación y
orientación;

• creación de cajas de pensiones y de seguros adi-
cionales de salud para estos trabajadores.

Respecto de estos puntos, las federaciones
sindicales han entablado discusiones con Con-
findustria (la Federación Italiana de Fabri-
cantes) y el Gobierno.

Más especialmente, en el marco institucional,
la CGIL, la CISLy la UILhan tratado de pre s e n t a r
enmiendas a la legislación que el Parlamento
considera ahora para conseguir lo siguiente:
• impedir que el empleo parasubordinado se

convierta en un cauce paralelo y alternativo
de contratación respecto de los métodos
tradicionales;

• intervenir en áreas profesionales y opera-
tivas definidas;

• permitir que se celebren negociaciones para
la definición de nuevas formas de trabajo,
la reestructuración de las mismas y su
protección;

• prever en el procedimiento de definición la
intervención de centros bilaterales locales
para el registro y convalidación de los con-
tratos de empleo con el fin de impedir y re-
solver posibles conflictos, como parte de un
enfoque basado en una lógica de subsidia-
riedad de los copartícipes sociales y de los
organismos institucionales.

Por otra parte, las federaciones sindicales es-
timan también que deberían adoptarse las me-
didas siguientes:
• impedir que el empleo parasubordinado se

utilice en tareas que son solamente tareas de
ejecución;

• velar por que se establezca una estrecha co-
rrelación entre la remuneración de los tra-
bajadores parasubordinados y los niveles de
salario establecidos para tareas análogas por
vía de negociación nacional;

• aumentar las contribuciones a las cajas de
pensiones hasta niveles que permitan tener
derecho a los servicios que éstas prestan.

La estrategia global de los sindicatos debería
centrarse en el fortalecimiento de determinados
servicios que NIDIL, ALAI y CPO ofrecen ya a
una amplia mayoría de trabajadores: informa-
ción, asesoramiento y seguimiento. Basándose
en la hipótesis de que el trabajador parasubor-
dinado puede conseguir la continuidad de su
empleo a reserva de que actualice sus conoci-
mientos y sea competitivo, los sindicatos debe-
rían establecer una red de servicios de infor-
mación, asesoramiento, actualización de los
conocimientos y formación profesional, así c o m o
evaluar los perfiles profesionales que más se
piden en las empresas que re c u r ren al empleo
p a r a s u b o rdinado. En lo que se re fie re a la cues-
tión de crear n u e v a s formas de protección, con-
viene señalar que se ha tratado de conseguir una
legislación en la materia; nos referimos más es-
pecialmente aquí a un proyecto de ley del Go-
bierno (presentado por el senador Carlo Smu-
raglia) que se ha sometido a la consideración del
Parlamento con el título de «normas de pro t e c-
ción del trabajo atípico»2 2.

Frente a esta evolución, Confindustria y las
federaciones sindicales trataron de ponerse de
acuerdo sin conseguirlo sobre una reglamenta-
ción contractual de esas categorías de empleo.
Las cuestiones por las cuales las negociaciones
fracasaron fueron la definición del campo de
aplicación del acuerdo y la identificación del
grupo beneficiario. La propuesta de Confin-
dustria tendía a restringir la aplicación del
acuerdo a los niveles de calificación altos. Los
sindicatos estimaban que aunque este grupo
fuera un componente del sector del empleo pa-
rasubordinado, sería erróneo limitar la regla-
mentación a este grupo únicamente por el
hecho de ser el más importante. La posibilidad
de una reglamentación por vía legislativa sólo
cobró fuerza después que hubieran fracasado
los intentos de acuerdo entre los copartícipes
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sociales. Es evidente que se menoscabó el papel
que correspondía a los copartícipes sociales
cuando esta iniciativa se sometió al dictamen
de los decisores políticos. Sin embargo, los pri-
meros elementos en los que se basó el debate
fueron desarrollados de hecho por órganos ju-
rídicos que actuaban dentro del ámbito de las
organizaciones sindicales.

Se proponía entre otras cosas una reorgani-
zación del trabajo frente a «la marginación gra-
dual de los contratos de empleo regulados por
la legislación y organismos colectivos», a saber,
crear un «contrato de empleo sin más» para uni-
ficar los diversos sectores del empleo y superar
la distinción entre empleo independiente y em-
pleo subordinado.

Esta propuesta se centraba en la noción de
ampliar la protección garantizada al empleo tí-
pico y subordinado para abarcar la mayor parte
del empleo parasubordinado y evitar que la
protección típica que amparaba el empleo ga-
rantizado se restringiera en detrimento de las
personas de que se trata.

El segundo proyecto, también elaborado en
los órganos de asesoramiento jurídico de los
sindicatos, proponía redistribuir las medidas
de protección, que se centraban entonces en el
empleo subordinado; con esta redistribución se
establecía que «el centro del sistema de protec-
ción ha de ser el trabajo, sin calificativos». Sin
embargo, en esta segunda propuesta, había de
garantizarse al empleo parasubordinado «un
nivel mínimo de normas comunes de protec-
ción», mientras que la aplicación plena e in-
condicional de la legislación del trabajo, en la
forma tradicional en que ésta se aplica, sólo se
garantizaría al empleo subordinado en la me-
dida en que éste entrañe una «relación de su-
bordinación completa».

Para ser breves, éstas son las propuestas y
las posiciones adoptadas en los sindicatos res-
pecto de la cuestión de reglamentar el empleo
parasubordinado.

Conviene aquí referirse ahora al proyecto de
ley Smuraglia ya mencionado relativo a lo que
se considera como trabajo atípico, interpretán-
dose esta expresión en el sentido de que se trata
de un trabajo ejecutado en condiciones aná-
logas a las que prevalecen en las formas ac-
tuales de trabajo coordinado y en régimen de
colaboración continuada23.

El texto de este proyecto de ley se encuentra
en el centro del debate político, en parte porque
trata de armonizar requisitos conflictivos: esta-
blecer varias garantías esenciales sin imponer
límites excesivamente restrictivos a los con-
tratos de empleo en detrimento de la flexibi-

lidad de la producción, que es a menudo la
razón de su reciente popularidad. Es precisa-
mente por este motivo que en el informe que
acompaña la propuesta se reconoce el carácter
«incierto» y «experimental» de esta disposi-
ción. El procedimiento tortuoso de aprobación
de la misma demuestra más aún la dificultad
de enfocar este tema: en primer lugar, dos se-
siones «extraordinarias» de la Comisión Parla-
mentaria para que el Gobierno presente sus en-
miendas principales24; después de ello, nuevos
cambios influirán en la evolución del debate
parlamentario.

Hasta la fecha, el proyecto de ley Smuraglia
debatido en el Parlamento es una normativa
respecto de la cual dista mucho de ser uniforme
la opinión de los copartícipes sociales, que se
ha solicitado y tenido debidamente en cuenta.
También en este caso las diferencias principales
se refieren al campo de aplicación de la ley y
otros aspectos que no son de ninguna manera
de importancia secundaria, como los métodos
de registro del contrato de empleo y el papel
que corresponde a la negociación. El debate
continúa: muy lentamente en el Parlamento y
más activamente fuera del mismo con la parti-
cipación directa de los sindicatos. Los sindi-
catos no sólo han promovido formas diferente-
mente estructuradas de organización respecto
de estas cuestiones, como se ha visto ya, sino
que también tratan de poner de relieve las ca-
racterísticas cualitativas y cuantitativas del fe-
nómeno, las necesidades, las diferencias in-
ternas, los requisitos de representación y las
prácticas vigentes de negociación a nivel de la
empresa, según la importancia del componente
de trabajadores parasubordinados en la fuerza
de trabajo y según la voluntad de las partes de
crear formas preliminares de reglamentación
de esta situación y de estos métodos de trabajo.

Por otra parte, en lo que se refiere al empleo
clandestino, debería recordarse que en el pro-
yecto vinculado en la ley de finanzas de 1999 se
prevé la prórroga por un año del procedimiento
de declaración de los contratos. Esta disposi-
ción toma en cuenta, entre otras cosas, los re-
sultados conseguidos por la Comisión Laboral
de la Cámara de Diputados en la Encuesta sobre
el trabajo ilícito y el trabajo infantil realizada en
1998. Se proponen innovaciones importantes,
aunque éstas se discuten todavía en el Parla-
mento. En breve, el enfoque adoptado no se li-
mita a una cuestión de promoción como en el
caso del cuerpo de disposiciones incluido en la
normativa Treu. De hecho, al mismo tiempo que
se amplía el campo de aplicación de la inmu-
nidad por medio de un mecanismo complejo
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para abarcar las contribuciones de los emplea-
dores relativas a la seguridad y salud de los tra-
bajadores, también se establece un procedi-
miento más prudente en la materia.

Por una parte, se restringe el área local de
aplicación (en la práctica, se excluyen las re-
giones de Abruzzi y Molise) y, por encima de
todo, parece haberse suprimido la ventaja prin-
cipal que ofrecía el sistema anterior: la posibi-
lidad de aplazar el goce de las prestaciones pre-
vistas para los trabajadores nuevamente
contratados hasta el final del programa de rea-
juste. El Gobierno ha reconocido explícita-
mente que estas restricciones son el resultado
de la intervención de las autoridades de la
Unión Europea preocupadas por el hecho de
que la prestación de un apoyo excesivo al sis-
tema podría menoscabar la libre competencia
entre las empresas. Por otra parte, las pro-
puestas de la Comisión Laboral se formulan
principalmente en las secciones relativas a las
«medidas orgánicas que promueven el proce-
dimiento de declaración» y a las «medidas re-
presivas del trabajo ilícito». En lo que se refiere
al primer tema, se ha propuesto crear en la pre-
sidencia del Consejo de Ministros una «Comi-

sión sobre la declaración del trabajo ilícito en-
cargada de analizar y coordinar las iniciativas».
No se p revé en la creación de este org a n i s m o
una participación de los copartícipes sociales.
En los ámbitos regional y provincial, se han
constituido comisiones «encargadas de analizar
el trabajo clandestino a nivel local». Estos org a-
nismos también prestan asistencia a las em-
p resas en el ofrecimiento de contratos de re a-
juste «incluso mediante la presencia de un tutor
especial». La presencia de un tutor cumple la
p ropuesta contenida en las conclusiones del in-
forme sobre la encuesta antes mencionada.

Si bien las medidas de control del trabajo ilí-
cito han de acelerarse con la movilización de di-
versos organismos públicos (Ministerio de
Trabajo y Hacienda, INPS, INAIL – Instituto
Nazionale per l’Assicurazione contro gli Infor-
tuni sul Lavoro – Instituto Nacional del Seguro
de Accidentes del Trabajo) y los organismos lo-
cales de salud, todas las partes en la represión
del fenómeno deberían coordinar sus activi-
dades de inspección y control, incluidas «ini-
ciativas de formación» específicas para el per-
sonal que participe en la creación de «unidades
operativas integradas». Por consiguiente, nos
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Proyecto de ley núm. 2049. «Normas de protección del trabajo atípico»

Campo de aplicación:contratos de colaboración que no sean de carácter ocasional, cumplidos
sin ninguna relación de subordinación, principalmente a título personal, coordinados con la ac-
tividad del contratista y pertenecientes a categorías de trabajo autónomo, cuando menos desde
un punto de vista operativo, a cambio de una remuneración.

Derechos de formación e información: el colaborador tiene derecho a toda la información
prevista en los contratos colectivos, incluida aquella relativa a la protección de la seguridad y la
salud. Los contratos colectivos pueden prever la financiación de iniciativas de formación con una
contribución del contratista calculada en términos de porcentaje de la remuneración de los tra-
bajadores.

Forma y duración del contrato: ha de estipularse por escrito que su duración no puede ser in-
ferior a tres meses, salvo en casos especiales vinculados en la naturaleza del contrato.

Notificación previa de terminación: el contrato ha de prever un período de notificación previa
en caso de cancelación, que sea suficiente y proporcional a la duración total del contrato y en la
que se indiquen las razones que justifican la terminación previa del contrato.

Derecho de preferencia e indemnización por concepto de terminación del contrato: se reco-
noce a la persona encargada del trabajo un derecho preferente cuando el contratista desea
ofrecer un contrato análogo para la misma categoría de trabajo. La negociación colectiva puede
prever una indemnización pagadera al trabajador en el momento de la terminación del contrato.

Seguridad social: se amplía el requisito de registro por separado en la caja del INPS (aplicable
solamente ahora a los colaboradores en régimen de trabajo coordinado y continuado) para
abarcar a todos los trabajadores, y se establecerá una caja especial administrada por un consejo
de administración integrado por representantes de los socios, del Ministerio de Trabajo y de las
asociaciones de empresarios.

Derechos sindicales: además de la ampliación del campo de aplicación de determinadas dis-
posiciones que figuran en el estatuto de los trabajadores (libertad de opinión, prohibición de in-
vestigar las opiniones, prohibición de actos de discriminación), se reconoce expresamente a los
colaboradores el derecho de organización en asociaciones, de afiliarse a sindicatos y de parti-
cipar en reuniones sindicales celebradas en las empresas.



orientamos al parecer hacia un sistema inte-
grado de coordinación de todos los organismos
con facultades de inspección de los casos de
vulneración de la legislación relativa a la pro-
tección de la mano de obra y la seguridad y
salud de los trabajadores, así como de la legis-
lación relativos a la seguridad social y el de-
recho fiscal.

Notas

1 Estos datos mencionados en el informe al Jefe del De-
partamento de Investigación del Banco de Italia figuran en
la encuesta Lavoro nero e minorile (Trabajo ilícito y trabajo in-
fantil), Comisión XI, actas parlamentarias, XIII legislatura.

2 Eurostat, Anuario 1997.
3 Eurostat, Anuario 1997.
4 Véase «Statistiques de la population active 1997», en

Perspectives de l’emploi, junio de 1998, OCDE. Téngase en cuenta
que la tasa de actividad y la tasa de desempleo se definen en
relación con la población activa (de 15 a 64 años de edad).

5 Estas cifras se han calculado con datos del ISTAT re-
convertidos por ISFOL.

6 Uno de los ejemplos más recientes de esta adaptación
«difícil» es la supresión del monopolio público de la coloca-
ción en Italia, de conformidad con una sentencia de la Corte
Europea de Justicia que declaró que este derecho de exclusi-
vidad era ilícito por constituir una explotación abusiva y una
posición dominante.

7 Un ejemplo de ello es permitir que los copartícipes so-
ciales se acojan a opciones en la formulación de los contratos
de duración determinada además de las previstas por la le-
gislación (artículo 23, ley 56/87).

8 Napoli, M.: «Dallo Statuto dei lavoratori allo Statuto dei
lavori» (del Estatuto de los trabajadores al Estatuto del tra-
bajo), en Dir. Rel. Ind., 3, 1998.

9 Véase Ichino, P. 1996. Il lavoro ed il mercato (El trabajo y
el mercado).

10 Castellucci, L. y Bovi, M. 1998. What do we know about
the underground economy in Italy beyond the common wisdom?
Some empirically tested propositions, documento mimeogra-
fiado. Según los autores, desde 1990 la economía sumergida
en Italia ha tendido a estabilizarse e incluso a disminuir en
los últimos años. De hecho, la parte que representa en la eco-
nomía ha aumentado del 15, 5 por ciento en 1991 al 18,5 por
ciento en 1993 (aumento que puede atribuirse a las primeras
medidas de rehabilitación de la hacienda pública adoptadas
por el Gobierno) y 18,9 por ciento en 1994; disminuyó luego
hasta el 17,2 por ciento en 1996 y el 16,99 por ciento en 1997.

11 Es útil considerar estas definiciones con más detalle.
La expresión unidades de trabajo no se refiere al número de
trabajadores ocupados sino que constituyen una medición re-
lacionada con el empleo en términos de horas trabajadas en
que las unidades de trabajo se convierten en unidades ho-
mogéneas. En lo que se refiere a las definiciones adoptadas
por el ISTAT, las unidades de trabajo ilícito son unidades de
trabajo que (principal o exclusivamete) no se registran en las
nóminas de salarios de las empresas o en las listas de em-
pleados independientes y, por consiguiente, no se declaran
al fisco. Estas se incluyen entonces en una categoría más am-
plia de unidades ilícitas, que comprenden además de este seg-
mento de trabajadores el grupo de trabajadores no declarados
en el empleo(residentes que no declaran estar ocupados en las
estadísticas de la mano de obra pero que, a raíz de investi-

gaciones ulteriores, demuestran haber trabajado en la se-
mana de referencia), los extranjeros no residentes (no figuran
en las encuestas) que trabajan (incluidos los extranjeros cuya
autorización de residencia ha caducado y aquellos sin auto-
rización de residencia y cuya presencia en Italia es por con-
siguiente ilícita), y unidades adicionales de trabajoademás de la
unidad principal declarada. En el sentido más estricto, el em-
pleo clandestino (es decir, el trabajo que no se declara por
concepto de impuestos y contribuciones y a la seguridad so-
cial) se calcula en términos de agregados de empleo clan-
destino y, en segundo lugar, de agregados de mano de obra
no residente, mientras que otros componentes se refieren a
tipos de trabajo intermedios entre trabajo clandestino y tra-
bajo declarado. Estos agregados no son los que se tienen en
cuenta a los efectos de nuestro análisis.

12 Conviene señalar que no hay desglose de esta natura-
leza para los extranjeros no residentes.

13 Estas cifras no figuran en el informe al ISTAT sobre es-
timaciones empresariales en materia de empleo y se publican
en la encuesta «Lavoro nero e minorile» (Trabajo ilícito y tra-
bajo infantil), Comisión XI, actas parlamentarias, XIII legis-
latura, 1998.

14 El Ministerio de Trabajo ha empezado a consignar cré-
ditos en virtud del decreto publicado el 27 de mayo de 1998,
que también establece disposiciones especiales respecto de
la aplicación de las medidas de que se trata.

15 Cuando Hacienda se hace cargo de una parte de las
contribuciones del seguro, se reducen así las que deben los
empleadores al sistema nacional de salud, y estas reduc-
ciones en las contribuciones eximen en parte o totalmente de
los desembolsos por concepto de seguridad social.

16 A ese respecto, conviene recordar el Pacto Laboral de
1996 en el que se tienen expresamente en cuenta estos con-
tratos de reajuste gradual. Este documento, que reconoce los
resultados positivos conseguidos hasta la fecha, propone am-
pliar el campo de aplicación del sistema para promover la
adopción de otros contratos mediante el ofrecimiento de
nuevos incentivos a las empresas. Como se explicará, estas
medidas sólo figuran en la correspondiente legislación.

17 Se facilitan más detalles sobre el particular en  Bella-
vista, A.1998. «I contratti di riallineamento retributivo e l’e-
mersione del lavoro sommerso» (Contrato de reajuste sala-
rial y declaración del empleo clandestino), en Rivista
Giuridica del Lavoro, vol. 1, págs. 106 y siguientes.

18 Conviene señalar a este respecto que el legislador ha
tenido que intervenir repetidas veces en el caso de esta dis-
posición porque, en razón de dudas en cuanto a su interpre-
tación, el Instituto Nacional de la Seguridad Social (INPS) se
negó durante mucho tiempo a aplicarla y continuó utilizando
los salarios mínimos establecidos en los contratos sectoriales
como base del cálculo de las contribuciones a la seguridad
social y el seguro de enfermedad.

19 Cabe recalcar en este caso que el legislador, probable-
mente para tener en cuenta los problemas de representación
sindical antes mencionados (por ejemplo, los llamados con-
tratos piratas), sólo garantiza estas nuevas ventajas a las em-
presas que reajustan sus niveles de remuneración con arreglo
a lo previsto en los contratos recomendados por las organi-
zaciones sindicales relativamente más representativas a nivel
nacional.

20 Por ejemplo, una empresa del sur que ha completado
su programa de reajuste y cumple sus requisitos puede no
pagar contribuciones a la seguridad social y al seguro de en-
fermedad durante tres años.

21 El sistema de relaciones de trabajo trata del problema
de la eficacia de la negociación colectiva (eficacia erga omnes).
La solución que el legislador suele adoptar en la materia es
considerar como eficaces los acuerdos recomendados por los
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sindicatos reconocidos con arreglo a una evaluación compa-
rada de su grado de representación.

22 El texto referido es el que aprobó la Comisión Nacional
del Senado en su sesión nocturna del 30 de junio de 1998.

23 Conviene recordar muy brevemente que en el debate
se adoptan desde criterios «abstencionistas» de aquellos que
temen en realidad que la creación de nuevas categorías de
trabajo constituya una primera medida hacia una reducción
general de la protección del empleo subordinado al fomentar
la concertación de contratos de empleo atípico que se clasi-
fican ahora como empleo subordinado, hasta aquellos que
proponen revisar de diversas maneras la división clásica
entre empleo subordinado y empleo independiente con
miras a reestructurar el campo de aplicación de las formas
de protección garantizadas a una categoría única de trabajo.

24 El Ministerio de Trabajo ha encargado un estudio sobre
las deficiencias de la protección debidas a la disminución gra-

dual del empleo subordinado y el aumento de nuevas cate-
gorías de trabajo (trabajo parasubordinado y trabajo en aso-
ciación, empleo independiente, etc.); este estudio se ha titu-
lado oportunamente «Estatuto del trabajo», habida cuenta de
la fragmentación del modelo clásico de trabajo. Se prevé en
el proyecto redactar un nuevo Estatuto de los trabajadores
que comprenda una definición única aunque articulada del
trabajo subordinado, parasubordinado e independiente. Lo
que se propone es ampliar una parte de las formas de pro-
tección que se garantizan ahora exclusivamente a la primera
categoría de trabajadores para que abarquen a las demás, y,
al mismo tiempo, reducir el sistema de garantías aplicable al
empleo subordinado (en particular, una propuesta consiste
en modificar las normas que rigen el despido individual sus-
pendiendo durante dos años, en ciertas condiciones, el re-
quisito de motivo justificado de despido). Parte de este pro-
yecto se ha incluido en una serie de enmiendas del Gobierno
al proyecto de ley Smuraglia.
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1. Las centrales sindicales
y el trabajo informal

1.1. Razones del peso del empleo
en el sector informal

Colombia: una sociedad profunda-
mente desigual y excluyente

En Colombia persisten graves problemas en
materia social, sobre todo en la atención a las
necesidades básicas insatisfechas. Desde los
años setenta hay una pérdida de dinamismo en
la evolución de la cobertura y en la calidad de
la educación. La cobertura de la seguridad so-
cial es todavía baja (53 por ciento); un millón de
hogares no tienen vivienda y el 34 por ciento se
encuentra en situación de hacinamiento; el 15
por ciento de la población no tiene acceso al
agua potable y al saneamiento básico; el 9 por
ciento de la población adulta es analfabeta (sin
contar el analfabetismo funcional); 26 de cada
mil nacidos vivos en edad lactante fallecen; el
8 por ciento de los niños menores de cinco años
tienen un peso insuficiente, lo que indica una
situación de desnutrición; la matrícula bruta es-
colar, en todos los niveles, no supera el 70 por
ciento; la mortalidad de los niños menores de 5
años es superior en un 50 por ciento a la de los
países industrializados; hay 1.064 habitantes
por médico, mientras que en México hay 621,
en la Argentina 329 y en Panamá 562; el 15 por
ciento de los partos no son atendidos por per-
sonal capacitado; y la tasa de mortalidad ma-
terna es de 100 por cada 100.000 nacidos vivos.

En resumen, el país mantiene un coeficiente
de Gini* alto y estable y, pese a una progresiva
reducción de la pobreza, según las cifras del
PNB ésta sigue alta, es decir, que el país tiene
un patrón de desarrollo social que desdeña la
importancia de la lucha contra la desigualdad,
procurando simplemente reducir la pobreza ex-
trema sin pretender modificar la desigualdad,
la distribución del poder económico y, conse-
cuentemente, la del poder político.

1.2. Dimensión y composición
del sector informal por edad,
sexo, categoría ocupacional
y situación geográfica

Población ocupada
en el sector informal

En la determinación de la población ocu-
pada en el sector informal se han considerado:
• las personas que trabajan en estableci-

mientos, negocios o empresas que ocupen
hasta 10 personas en todas sus agencias y
sucursales;

• los empleados del servicio doméstico y los
trabajadores familiares sin remuneración;

• los trabajadores por cuenta propia, excepto
los trabajadores independientes profesio-
nales como médicos, abogados, odontó-
logos, ingenieros, etc.;

• los empleados y obreros particulares que la-
boran en empresas de hasta 10 trabajadores;
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• los patronos o empleadores que ocupen
hasta 10 trabajadores;

• se han excluido de este sector los obreros y
empleados del Gobierno.

Población ocupada total

En junio de 1996, el total de ocupados para
las principales áreas metropolitanas 1 del país
fue de 5.353.438 personas de las que 2.497.049
laboraron en el sector formal y 2.856.389 en el
sector informal de la economía.

Proporción de ocupados en el sector
informal con respecto al total
de la población ocupada

La mayor proporción de ocupados en el
sector informal se presentó en 1988, con un 56,1
por ciento; en los demás años dicha proporción
se ubicó cerca del 54 por ciento. La mayor pro-
porción de hombres ocupados en este sector se

registró en junio de 1988, con un 54,4 por ciento;
en junio de 1996 se ubicó en un 52,0 por ciento.
A su vez, la mayor proporción de mujeres ocu-
padas en este sector se presentó también en
junio de 1988, con un 58,8 por ciento. A partir
de entonces descendió para subir de nuevo en
1998, año en el que se registró un 55,7 por ciento
(véase el cuadro 1).

Proporción de ocupados en los sectores
formal e informal con respecto al total
de la población ocupada, por rama
de actividad

Para el período analizado (de junio de 1984
a junio de 1996), la mayor proporción de per-
sonas ocupadas en el sector informal de la in-
dustria se registra en junio de 1988, con un 46,0
por ciento, y en junio de 1996, con un 43,6 por
ciento. Las personas ocupadas en el sector
formal durante el período analizado mantu-
vieron su participación de un 56,4 por ciento.
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Cuadro 1. Porcentaje de la población ocupada en el sector informal con respecto al total
de ocupados, por sexo; siete áreas metropolitanas*, 1984-1998 (junio)

1984 1986 1988 1992 1994 1996 1998

Total 53,7 54,5 56,1 54,2 52,5 52,1 54,7
Hombres 51,4 52,1 54,4 52,6 51,3 52,0 53,9
Mujeres 57,5 58,2 58,8 56,3 54,3 52,3 55,7

* Santa Fe de Bogotá , Barranquilla, Cali, Medellín, Bucaramanga, Manizales y Pasto.
Nota: Datos ampliados con proyecciones de población, estimados sobre la base de los resultados del censo de 1993.

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). Encuesta Nacional de Hogares, etapas 76 a 100. 

Cuadro 2. Población ocupada en el sector informal, por sexo y rama de actividad;
diez áreas metropolitanas* (junio de 1996)

Porcentaje de ocupados en el sector informal
con respecto al total de la población ocupada

Rama de actividad Total Hombres Mujeres

Agricultura 53,1 63,5 20,0
Minas 29,1 53,1 19,1
Industria 43,6 41,4 46,8
Electricidad, agua, gas 3,9 3,2 6,4
Construcción 63,1 65,1 32,1
Comercio 72,2 73,7 70,5
Transporte 59,0 62,2 32,8
Servicios financieros 26,6 28,1 24,0
Servicios 49,4 56,0 52,3
No responde 17,5 13,7 23,6

Total 53,4 53,4 53,3

* Santa Fe de Bogotá, Barranquilla, Cali, Medellín, Bucaramanga, Manizales, Pasto, Villavicencio, Pereira y Cúcuta.

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). Encuesta Nacional de Hogares, etapas 76 a 100. 



La población ocupada en la constru c c i ó n
(sector formal) aumentó su participación en 6,9
puntos al pasar del l56,2 por ciento en junio de
1994 al 63,1 por ciento en junio de 1996; las per-
sonas ocupadas en el sector formal disminu-
y e ron en la misma pro p o rción (6,9 puntos),
a l pasar del 43,8 al 36,9 por ciento, re s p e c t i v a-
m e n t e .

En el período en cuestión, la participación
del comercio ha venido disminuyendo en el
sector informal desde junio de 1988 (77,5 por
ciento) para alcanzar un 72,2 por ciento en junio
de 1996. La participación del sector formal se ha
mantenido desde 1992, con un 27,8 por ciento.

En el mismo período, la población ocupada
en el transporte (sector informal) alcanza su
participación más alta en junio de 1996, con un
59,0 por ciento.

En los servicios fin a n c i e ros, la población
ocupada en el sector informal en junio de 1996
registra su menor participación con un 26,6 por
ciento en el período analizado. La población
ocupada en el sector formal registra un 73,4
por ciento ese mismo año. En el sector in-
formal, la ocupación en los servicios comu-
nales, sociales y personales disminuye a partir
de junio de 1988 (54,3 por ciento); en junio de
1996 se ubica en un 49,4 por ciento. A su vez,
la participación del sector formal aumenta, re-
gistrándose un 50,6 por ciento en 1996. Para el
resto de sectores 2, a partir de 1992 la partici-
pación de los sectores informal y formal se
mantiene estable, con un 34,2 y un 65,8 por
ciento, re s p e c t i v a m e n t e .

Proporción de ocupados en los sectores
formal e informal con respecto al total
de la población ocupada, por grupos
de edad

Con la excepción de los grupos de edad de
20-29, 30-39 y 40-49 años, en todos los demás
grupos el porcentaje de ocupados en el sector
informal supera ampliamente al de personas
ocupadas en el sector formal, siendo mucho
más acusada esta tendencia entre los menores
de 15 y los mayores de 60 años.

Distribución de la población ocupada
en los sectores formal e informal,
según posición ocupacional

El 100 por ciento de los trabajadores fami-
liares no remunerados realiza labores en el
sector informal (junio de 1996), seguido por los
empleados domésticos (99,8 por ciento), los tra-
bajadores por cuenta propia (90,8 por ciento) y

los pequeños patronos o empleadores (84,6 por
ciento). Los empleados particulares tienen la
menor participación (36,7 por ciento). En el
sector formal se ubica el 100 por ciento de los
obreros y empleados del Gobierno, seguido por
los obreros y empleados particulares (63,3 por
ciento), los patronos o empleadores, con un 15,4
por ciento, y los trabajadores por cuenta propia
con un 9,2 por ciento.

Proporción de personas ocupadas
en los sectores formal e informal
con respecto al total de la población
ocupada, según nivel educativo

Las personas con nivel de educación supe-
rior, seguidas por las que tienen nivel secun-
dario y primario, se encuentran mayoritaria-
mente representadas en el sector formal. A la
inversa, en el sector informal la mayor repre-
sentatividad la tienen las personas sin ningún
nivel educativo, seguidas por las que tienen los
niveles primario, secundario y superior.

Promedio de horas trabajadas para
el total de población ocupada,
por sectores

Durante el período analizado (junio de 1984
a junio de 1996), se observa que el promedio de
horas trabajadas por semana es mayor en el
sector informal que en el formal, con una leve
disminución de la jornada laboral en 1992 y en
1996.

En el caso de los obre ros y empleados parti-
c u l a res del sector formal, el promedio de horas
trabajadas se mantiene estable en el período (48
horas); en el sector informal es levemente mayor
(49 horas). Para los empleados del Gobierno se
mantiene constante (46 horas). El promedio de
horas semanales es mayor para los trabajadore s
por cuenta propia del sector informal que el de
su equivalente en el sector formal ( 47 contra 41
horas en 1996). La categoría que presenta el
mayor promedio es la de los patronos o emplea-
d o res, tanto en el sector informal (53 horas)
como en el sector formal (51 horas).

Promedio de horas semanales
trabajadas por nivel educativo
en los sectores formal e informal

En el período analizado, las personas sin
educación o con nivel de primaria ocupadas en
el sector formal presentan el mayor promedio
de horas trabajadas, destacándose junio de 1994
con 54,6 horas; le siguen las que tienen nivel
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de secundaria, con 49 horas y las de nivel
superior, cuyo promedio es de 44,4 horas se-
manales. En 1996 el promedio de horas traba-
jadas por semana disminuye levemente para
estas categorías.

Promedio de horas trabajadas
en los sectores formal e informal,
por rama de actividad

Durante el período analizado, el transporte
es la rama que presenta el mayor promedio de
horas trabajadas en el sector formal. En 1996
éste era de 53,6 horas, seguido por la construc-
ción (49,9 horas), el comercio (49,5 horas), el
resto de los sectores 3 (49,1 horas), la industria
(47,7 horas) y los servicios comunales, sociales
y personales (45,6 horas).

En junio de 1996, las personas ocupadas en
el sector informal en obras de electricidad, gas
y agua presentan el mayor promedio de horas
trabajadas (56,4 horas), seguidas por las ocu-
padas en el transporte (53,9 horas), el comercio
(50,1 horas), la construcción (49,4 horas), el
resto de los sectores (49,8 horas), la industria
(46,4 horas) y los servicios comunales, sociales
y personales (46 horas).

Promedio de años de escolaridad
para el total de la población ocupada
en los sectores formal e informal,
por posición ocupacional

Para el total de ocupados, el mayor pro-
medio de años de escolaridad lo presentan los
obreros empleados del Gobierno, con un pro-
medio de 12,6 años (junio de 1996); seguidos de
los pequeños patronos o empleadores, con 9,8;
los obreros o empleados particulares, con 9,3;
los trabajadores familiares, con 8,1; los trabaja-
dores por cuenta propia, con 7,6, y los emple-
ados domésticos, con 5 años de escolaridad res-
pectivamente.

El mayor número de años de escolaridad en
el sector formal lo presentan los trabajadores
por cuenta propia, que en junio de 1996 tienen
en promedio 13,5 años, seguidos por los pa-
tronos o empleadores y empleados del Go-
bierno, con 12,6 años y los obreros o empleados
particulares, con 10 años.

En el sector informal el mayor promedio
(9,3) de años de escolaridad lo presentan los pe-
queños patronos o empleadores, seguidos por
los trabajadores familiares sin remuneración y
los obreros o empleados particulares, con 8,1
años, los trabajadores por cuenta propia, con 7
años y los empleados domésticos, con 5 años.

Promedio de años de escolaridad
para el total de la población ocupada
en los sectores formal e informal,
por rama de actividad

Las personas ocupadas en los servicios fi-
nancieros presentan el mayor promedio de
años de escolaridad (11,5) tanto en el total de la
población ocupada como en el sector informal
(10,2). Luego vienen para el total de la pobla-
ción ocupada los que se desempeñan en los ser-
vicios de electricidad, gas y agua, con un pro-
medio de 10,9 años; en las minas y servicios
comunales, sociales y personales (9,6 y 9,5 años,
respectivamente); la industria, el comercio, la
minería, el transporte, la agricultura y la cons-
trucción, que alcanzaron un promedio de 8,8,
8,4, 8,3, 7,8 y 6,9 años de escolaridad respecti-
vamente, en junio de 1996.

Durante el período analizado la población
cubierta por la seguridad social en el sector in-
formal ha tendido a decrecer: en 1988 su por-
centaje era del 56,9; en 1996 éste ha descendido
al 53,4 por ciento. El sector formal presenta una
mejoría a este respecto: en 1984 la pro p o rción de
personas ocupadas en el sector formal cubiertas
por la seguridad social fue del 20,8 por ciento; en
1996 su porcentaje se eleva a un 30 por ciento.

1.3. Factores que contribuyen a
la expansión del sector informal

Causas del aumento del desempleo
y de la expansión del sector informal

• Las altas tasas de interés, que mantienen
muy alto el costo del dinero, estancada la in-
versión por parte de las pequeñas empresas
por la falta de capacidad de endeudamiento,
y la imposibilidad de las microempresas de
acceder al crédito.

• La desaparición de las pequeñas y medianas
empresas por la imposibilidad de mante-
nerse en el mercado por la carencia de di-
nero para invertir y por la caída del con-
sumo de sus productos.

• La destrucción de los puestos de trabajo
como consecuencia de la baja de la produc-
ción y la caída de las ventas.

• La postración del sector de la construcción.

• La caída de las ventas por el encarecimiento
del uso del «dinero plástico» (tarjetas de cré-
dito) y del crédito en general.

• La alta participación de la población en la
búsqueda de empleo. De los 6.672.904 de
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personas económicamente activas están
ocupadas un total de 5.735.574, lo cual equi-
vale a que cerca de un millón de personas
están buscando empleo.

• El rápido y fuerte crecimiento de la pobla-
ción activa urbana, debido al desplaza-
miento interno por el conflicto armado y la
búsqueda de mejores condiciones de vida.

• Los programas de reestructuración, que han
disminuido el empleo en el sector público,
y la caída de salarios reales en muchos casos.

• La apertura indiscriminada realizada du-
rante el Gobierno de Gaviria, y continuada
por los gobiernos posteriores, que ha pro-
vocado el cierre de miles de empresas pe-
queñas y medianas debido a que no son
competitivas y a la falta de mercado.

1.4. Aspectos jurídicos e institucio-
nales ligados al fenómeno:
reconocimiento, protección
social, acceso a la financiación
y a los servicios

«El trabajo es un derecho y una obligación
social y goza, en todas sus modalidades, de la
especial protección del Estado. Toda persona
tiene derecho a un trabajo en condiciones
dignas y justas» (artículo 25 de la Constitución
Nacional).

En Colombia no existe una normativa espe-
cífica para el trabajo en el sector informal. Por
lo general las normas relacionadas con éste se
encuentran en el Código de Policía, en los esta-
tutos tributarios y entre las atribuciones de las
autoridades municipales y departamentales.

Dado que el sector de la economía solidaria
incluye actividades informales y representa
para éstas algunas posibilidades de organiza-
ción, financiación y apoyo técnico, hay que des-
tacar la reciente aprobación de la Ley 454 del 4
de agosto de 1998 «por la cual se determina el
marco conceptual que regula la economía soli-
daria, se transforma el Departamento Admi-
nistrativo Nacional de Cooperativas en el De-
partamento Administrativo Nacional de la
Economía Solidaria, se crea la Superinten-
dencia de la Economía Solidaria, se crea el
Fondo de Garantías para las Cooperativas Fi-
nancieras y de Ahorro y Crédito, se dictan
normas sobre la actividad financiera de las en-
tidades de naturaleza cooperativa y se expiden
otras disposiciones» (Gaceta del Congreso de la
República de Colombia, anexo).

Legislación laboral ordinaria aplicable
al sector informal

• Ley 188 de 1959, artículo 1. Contrato para
aprendices;

• Ley 36 de 1984. Definición y categorías de
artesanos;

• Código Sustantivo del Trabajo (CST);
– Artículo 6. Trabajadores ocasionales;
– Artículo 23. Salario como retribución del

servicio;
– Artículo 34. Contratistas independientes;
– Artículo 35. Intermediarios;
– Artículo 37. Contrato verbal o escrito,

formas de duración, trabajo ocasional o
temporal;

– Artículo 46. Trabajadores temporales o
por término fijo;

– Artículo 62. Terminación del contrato;
– Artículo 89. Trabajo a domicilio;
– Artículo 127. Base para la liquidación de

las prestaciones sociales;
– Artículo 145. Salario mínimo;
– Artículo 161. Jornada de trabajo;
– Artículo 223. Trabajadores familiares;
– Artículos 309, 310 y 311. Trabajadores de

la construcción.
• Ley 10 de 1991. Empresas asociativas de tra-

bajo;
• Ley 100 de 1993. Seguridad social;

– Artículo 15. Afiliación voluntaria de tra-
bajadores independientes como respon-
sables de la totalidad de la cotización;

– Artículo 19. Tr a b a j a d o res independientes;
• Ley 222 de 1995 que define y autoriza la

creación y funcionamiento de empresas uni-
personales;

• D e c reto 210 de 1953. Artículo 6. Trabajo a
d omicilio;

• Decreto 468 de 1990. Artículos 1 y 2. Em-
presas asociativas de trabajo;

• Decreto 1100 de 1992. Empresas asociativas
de trabajo;

• Decreto 2150 de 1995. Supresión de ges-
tiones ante la Administración Pública.
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1.5. Valoración de la normativa,
evaluación de las entrevistas y
revisión de experiencias exitosas

Como ya dijimos, en Colombia no existe una
normativa específica para el trabajo informal.
Por lo general, las normas relacionadas con éste
se encuentran en el Código de Policía, en los es-
tatutos tributarios y entre las atribuciones de las
autoridades municipales y departamentales.
Esto significa que las actividades informales
son consideradas por la Administración Pú-
blica como un problema de orden público, por
la inseguridad que genera y por la invasión de
los espacios públicos. La legalización de estas
actividades consiste básicamente en el cobro de
los impuestos. El ejercicio del derecho a la or-
ganización sindical está limitado en gran me-
dida por las características propias de las acti-
vidades económicas y laborales que se realizan,
así como por el bajo nivel cultural y de solida-
ridad de los mismos trabajadores. En principio,
la constitución de sindicatos en este sector no
es tan problemática para el Gobierno o para los
empresarios como ocurre en el sector formal de
la economía.

Las normas sobre la seguridad social en
salud, el régimen contributivo y subsidiado, y
el Fondo de Solidaridad Pensional aparente-
mente son aplicables en el sector de la economía
informal, pero el aislamiento, la falta de infor-
mación oportuna y lo complicado de estos sis-
temas no garantizan un acercamiento oportuno
a estos servicios.

1.6. Acceso a la financiación

El Gobierno ha establecido un Sistema Inte-
gral de Crédito para la microempresa a través
de FINURBANO, una línea del Instituto de Fo-
mento Industrial (IFI). Dicho sistema presenta
muchas dificultades a los usuarios para acceder
a dichos fondos, sobre todo en la presentación
de proyectos de inversión que se les exige y el
alto costo del dinero que disminuye grande-
mente la rentabilidad cuando se debe hacer
frente a una reñida competencia. También se re-
gistran ofertas de dinero por parte de algunas
ONG que manejan dinero del Banco Interame-
ricano de Desarrollo (BID). Su baja competiti-
vidad ahoga al microempresario, que debe
competir con mercancías que entran de contra-
bando o simplemente con los productos ex-
tranjeros presentes en el país gracias a una aper-
tura indiscriminada.

Se busca capacitar de manera sistemática a
los grupos organizados para la creación de

bancos comunales que permitan constituir un
fondo de crédito activo donde los trámites sean
fáciles, rápidos y de bajo costo. Igualmente, me-
diante el Servicio Nacional de Aprendizaje
(SENA) se busca apoyo para la capacitación en
la formulación de proyectos.

Al desarrollan su política de estímulo a la ge-
neración de empleo, el Estado colombiano ha
dado forma jurídica a las cooperativas y a las em-
p resas de trabajo asociativo. Las primeras se ins-
criben en el marco legal y en los principios del
cooperativismo; las segundas son asociaciones
de pequeños pro d u c t o res o de profesionales con
fines de lucro individual. El espíritu que anima
las formas jurídicas de apoyo al trabajo asocia-
tivo se manifiesta claramente cuando se expre s a
que debe hacerse de forma autogestionada (ar-
tículo 1 del Decreto reglamentario 468 de 1990).

Aunque actúen en función de las normas y
principios del trabajo asociativo, las condi-
ciones del trabajo en el marco de una empresa
o de una cooperativa son inferiores a las que
otorga el trabajo cuando se regula por un con-
trato de trabajo.

Una comparación de las condiciones de un
contrato laboral con las del contrato comercial
que establece una cooperativa con sus aso-
ciados pone en evidencia las condiciones de in-
ferioridad y de precariedad en que vive, por
regla casi general, este tipo de trabajadores: re-
muneración incierta; compensaciones econó-
micas parciales o incompletas; cumplimiento
parcial de sus obligaciones con la seguridad so-
cial; aportes económicos obligatorios que ero-
sionan la remuneración.

1.7. Problemas con que se enfrentan
los trabajadores y trabajadoras
en el sector informal, nivel de
organización y asistencia eventual
del Gobierno, de las ONG y otras
instituciones

Los problemas fundamentales que afrontan
los trabajadores y trabajadoras del sector in-
formal se pueden caracterizar como sigue:
• baja cobertura de la seguridad social, que

hace que hoy muchos de ellos, enfermos y
llegando a la tercera edad, no tengan nin-
guna protección;

• poco y difícil acceso a un crédito blando y
oportuno;

• ninguna posibilidad de acceder a la preven-
ción de los riesgos profesionales;

• exceso de trabajo y vacaciones no remune-
radas;
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• falta de tiempo y de recursos para capaci-
tarse y mejorar sus calificaciones;

• bajo nivel educativo de la mayoría (escasa-
mente han cursado la primaria);

• niveles de organización sindical o gremial
que no llegan al 5 por ciento;

• negocios no reconocidos por la Cámara de
Comercio, por lo que en su mayoría fun-
cionan al margen de la ley;

• persistencia del fenómeno en los países en
desarrollo durante muchos años, por mu-
chas medidas coercitivas que se tomen.

1.8. Las ONG y las centrales sindicales:
interés y preocupación

Algunas ONG se han interesado en el apoyo
a la organización sindical del sector informal,
como es el caso de la Escuela Nacional Sindical
de Medellín (ENS), el Instituto Sindical María
Cano (ISMAC) y otras regionales. Sin embargo,
consideramos que debe proponerse una asis-
tencia integral que facilite todos los módulos
que se consideren necesarios para conseguir el
crecimiento humano empresarial y comercial.

En tal sentido, en 1996 se conformó un equipo
de trabajo con re p resentación de las org a n i z a-
ciones sindicales de segundo y tercer grado pre-
sentes en Santa Fe de Bogotá. En éste partici-
p a ron: la Central Unitaria de Tr a b a j a d o re s
(CUT), la Confederación General de Tr a b a j a-
d o res Democráticos (CGTD), la Confederación
de Tr a b a j a d o res de Colombia (CTC) y la Unión
de Tr a b a j a d o res de Cundinamarca ( U T R A C U N ) .
El equipo funcionó con re g u l a r i d a d .

En este marco se organizaron una serie de
seminarios orientados a validar el diagnóstico,
precisar los requerimientos de apoyo manifes-
tados por los interesados y facilitar un acerca-
miento con las instituciones públicas y priva-
das que definen las políticas y desarrollan los
programas dirigidos a la economía informal.
Sobre la base del diagnóstico y de las recomen-
daciones formuladas se diseñó un plan de acción
estratégico concertado entre los repre s e n t a n t e s
de las centrales sindicales, las cuales aunque com-
parten los criterios generales tienen su propia pla-
taforma de acción inspirada en sus propios prin-
cipios y concepciones.

1.8.1. Diagnóstico actualizado
y acercamiento

Actualmente se cuenta por lo menos con un
diagnóstico actualizado de la situación social,
económica, cultural y organizativa de los tra-

bajadores del sector informal de Santa Fe de Bo-
gotá afiliados a los sindicatos. Los resultados de
este diagnóstico fueron examinados por los di-
rigentes de las mismas organizaciones en mayo
de 1995, enriqueciéndose gracias a las sugeren-
cias y recomendaciones formuladas. Estas ac-
ciones también sirvieron para propiciar un
acercamiento entre los trabajadores informales
sindicados y las instituciones del Estado que
brindan servicios de apoyo a estos últimos en
materia de financiación, capacitación y asis-
tencia técnica, comercialización, salud y segu-
ridad social. Todo ello con el fin de conseguir
recursos para mejorar su productividad y la
competitividad de sus empresas.

Se establecieron además relaciones prelimi-
nares con la Confederación Nacional de Micro-
empresarios (CONAMIC) que los representa en
el ámbito nacional.

1.8.2. Falta una actitud positiva
y flexible

Con la federación que agrupa a los comer-
ciantes organizados los resultados no fueron los
esperados por la falta de iniciativa de las partes
para asumir una actitud positiva y flexible, y lo-
grar acuerdos aunque sean mínimos. Se reco-
noce que se ha avanzado en la comprensión del
fenómeno y que es útil mantener una instancia
permanente de acompañamiento por parte de
organizaciones nacionales e internacionales
como la OIT para combatir la espontaneidad
con que se ha desarrollado hasta ahora el tra-
bajo, con el fin de que los dirigentes sindicales
del sector informal adquieran una visión más
comprensiva de los problemas que afrontan, in-
dividual y colectivamente, en el entorno insti-
tucional.

1.8.3. Conocer los mecanismos
de acceso y de auxilio

Además, los encuentros con las instituciones
de control del Estado (Procuraduría General de
la Nación, Veeduría y Personería Distritales) han
permitido a los participantes conocer los meca-
nismos de acceso a esas instituciones así como el
auxilio que pueden brindarles.

Entre el 7 y el 25 de septiembre de 1995 cada
central sindical realizó un seminario cuyo re-
sultado fue la elaboración de un documento
sobre su plataforma de acción en el sector in-
formal.

Tras la revisión del documento por la OIT,
se precisaron algunos puntos y se hicieron al-
gunas modificaciones – sobre todo las relativas
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a las causas de la baja afiliación sindical en el
sector informal – y se presentó una versión ajus-
tada y corregida para su eventual publicación
en la que solicitan que se transcriba lo siguiente:
«Las centrales sindicales expresaron su preo-
cupación por el elevado número de personas
que trabajan en el sector informal, el cual con-
figura una mayoría (54 por ciento en junio de
1998), teniendo en cuenta que fuera de las siete
ciudades capitales el fenómeno del desplaza-
miento interno ha afectado a más de un millón
de personas y que de éstas se cree que por lo
menos ochocientas mil están económicamente
activas, lo que lleva a pensar que lo hacen en el
sector informal o que están desempleadas, con
el agravante de que muchas de ellas no pueden
registrarse o no lo hacen por miedo, por la ines-
tabilidad de su situación o simplemente porque
no hay ningún organismo que los registre.

Las mencionadas centrales buscan pro-
mover y fortalecer las organizaciones del sector
informal para movilizar recursos, proporcionar
protección a sus miembros e influir en las polí-
ticas que les conciernen. Durante la década de
los noventa han venido elaborando un diag-
nóstico sobre las potencialidades y demandas
generadas por las organizaciones de trabaja-
dores del sector informal afiliadas, seguido de
un plan de acción estratégico. Para aplicarlo es
indispensable propiciar la concertación entre
las centrales sindicales y las organizaciones de
trabajadores del sector informal afiliadas, sobre
la base de un diagnóstico de la situación y de
sus necesidades. Además, debe capacitarse a
los dirigentes tanto de las cúpulas sindicales
como de las organizaciones de base del sector
informal para avanzar en la negociación con las
diferentes instituciones del Estado, los emplea-
dores y los empresarios en las principales áreas
de interés identificadas en el diagnóstico.»

2. Análisis de las consecuencias y
respuestas del movimiento sindical
frente a la extensión del trabajo
no organizado, en particular en el
sector informal

2.1. Razones institucionales, organiza-
tivas, jurídicas y financieras que
han obstaculizado la acción de
los sindicatos con especificación
de las áreas exitosas

En Colombia existen posibilidades de orden
legal para constituir sindicatos en el sector in-
formal (ejemplo de esto es el directorio que re-
gistra más de 800 sindicatos constituidos en las

distintas modalidades de oficios y servicios).
Sin embargo, la principal razón institucional
por la que dichos sindicatos no han avanzado
hasta constituirse en sindicatos de industria
tiene que ver con la dificultad que tienen las
centrales para acabar con la atomización y
hacer una propuesta coherente de ámbito na-
cional, por ramas de industria. Este año se em-
pezaron a hacer las gestiones con el Ministerio
del Trabajo y Seguridad Social en la búsqueda
de una legislación que apoye este proceso.

La meta de constituir sindicatos de indus-
tria en el sector informal se combina con la as-
piración de garantizar servicios unificados de
seguridad social y salud ocupacional, la bús-
queda de la manera de formalizar el empleo y
de crear empresas productivas de oficios y ser-
vicios con acceso a las nuevas tecnologías y a la
capacitación correspondiente.

2.2. Directorio de sindicatos del sector
informal

La información más actualizada y confiable
acerca de los sindicatos del sector informal es
resultado del esfuerzo permanente de la Es-
cuela Nacional Sindical (ENS). El Ministerio del
Trabajo y Seguridad Social, que es la entidad
oficial ante la cual se efectúa el registro sindical,
no tiene una base de datos sobre el particular.

De acuerdo con las estadísticas de la ENS,
existen 874 organizaciones sindicales con per-
sonería jurídica, con 116.523 afiliados. Estas ci-
fras demuestran, por una parte, la bajísima tasa
de afiliación sindical en este sector, y por la otra
el elevado grado de atomización en pequeñas
organizaciones (ENS, 1998).

2.3. Actividades emprendidas por los
sindicatos por sectores y grupos
de beneficiarios, especialmente
para las mujeres y los jóvenes

2.3.1. Casa de la Mujer Trabajadora
Jefa de Hogar

El Departamento de la Mujer de la Central
Unitaria de Tr a b a j a d o res (CUT), ante la ola de
despidos masivos de las instituciones del Es-
tado, en 1995 empezó a elaborar estrategias con
el ánimo de ofrecer una re c a l i ficación laboral y
ocupacional. Es así como nace la Casa de la
Mujer Trabajadora Jefa de Hogar. Más adelante
empiezan a preparar a las mujeres en oficios no
tradicionales con el Servicio Nacional de A p re n-
dizaje (SENA), en programas de acabados y en-
chapes, electricidad y artes gráficas. Se firmó un
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convenio con la Universidad Pedagógica para
la nivelación y terminación del bachillerato, re-
quisito indispensable para acceder a los pro-
gramas de capacitación del SENA.

Con el Departamento de Bienestar Social del
Distrito Capital se celebró un contrato en el al-
bergue de ancianos Bosque Popular, cuya fina-
lidad era la prestación de servicios generales
(lavado y planchado de ropa, preparación de
alimentos y otros servicios) que permitió
ofrecer empleo a un grupo de 22 mujeres a las
que igualmente se comprometía a capacitar en
los programas del SENA. Ante la mentalidad
de mirar a corto plazo, en vista de las expecta-
tivas de estas mujeres y la precariedad de sus
hogares, de un grupo de veinte sólo se consoli-
daron cinco.

Sin embargo, este programa abrió la discu-
sión con otras instituciones, por ejemplo, con la
Universidad Nacional, con la que se tienen con-
venios en terapia ocupacional y la pasantía de
estudiantes de otras universidades que ofrecen
programas de atención dentro de la mencio-
nada Casa de la Mujer Trabajadora.

Hoy la Casa cuenta con programas como:
a) una unidad de mantenimiento (cinco mu-
jeres); y b) un proyecto para mujeres del sector
informal como propuesta de modelo de aten-
ción integral de unidades productivas, lo que
supone el apoyo a las iniciativas en curso.

Para la Central Unitaria de Trabajadores, tal
como lo expresó su presidente en el III Con-
greso Nacional de la Mujer Trabajadora (agosto
de 1998), las realizaciones del Departamento de
la Mujer y los programas de la Casa son los
mejor consolidados.

2.3.2. Sindicato de Mujeres
Campesinas del Atlántico

Este sindicato se creó en Barranquilla por
iniciativa de un grupo de mujeres sindicalistas
del sector formal de la confección. Actualmente
tiene 36 grupos organizados de los que forman
parte 2.224 mujeres campesinas. Este programa
ha tenido el apoyo de la Confederación de Tra-
bajadores de Colombia (CTC) y de organismos
internacionales como la Confederación Inter-
nacional de Organizaciones Sindicales Libres
(CIOSL) a través de su filial, la Organización
Regional Interamericana de Trabajadores
(ORIT). Cuenta con un fondo de crédito activo
y tiene su sede en Barranquilla. Ha firmado con-
venios con el SENApara la capacitación, junto
con Bienestar Familiar y con otras instituciones
que prestan servicios. Se convirtió en factor de
gestión y de negociación en sus comunidades.

3. Experiencias exitosas en las activi-
dades sindicales tradicionales:
relaciones laborales, negociación,
educación obrera y otras

3.1. Federación Nacional de
Profesionales y Trabajadores
de los Gremios Independientes
de Colombia (FENGRICOL)

Esta federación, afiliada a la CUT, se creó en
1985. Para su organización y para el desarrollo
de sus programas de capacitación ha recibido
apoyo de las mencionadas ORIT- CIOSLy de la
Confederación Sindical de los Países Bajos
(FNV). Según su presidente, llegó a aglutinar
hasta 120 sindicatos. Actualmente se propone
c rear la «Casa del trabajador del sector informal».
Está preparando su quinto congreso para 1999.
Además, esta organización ha presentado ante
el Congreso de la República un proyecto de ley
«por el que se reglamentan las formas más pre-
carias del trabajo en el sector informal, se esti-
mula su organización y se dictan otras dispo-
siciones».

3.2. Sindicato Nacional de
Trabajadoras al cuidado de la
infancia en hogares de Bienestar
Familiar (SINTRACIHOBI)

Las afiliadas a este sindicato («madres co-
munitarias») son mujeres que pertenecen a la
comunidad y ofrecen sus servicios para atender
en su casa a 15 niños en promedio. El programa
se inició en 1987, durante el Gobierno de Barco,
para erradicar la pobreza y la desnutrición de
la niñez en los barrios de estrato 1 y 2. En 1989
nació la Asociación de Padres, que aglutinó
entre 10 y 25 hogares.

Bienestar Familiar le entrega una ayuda de
medio dólar diario para la alimentación de
cada niño; tres dólares mensuales para mate-
rial didáctico; una pequeña ayuda de nueve
d ó l a res al mes para combustible y aseo, y una
b o n i ficación de ochenta dólares al mes a
l a « m a d re comunitaria» por los servicios
p re s t a d o s .

Actualmente existen en el país 76.000 «ma-
dres comunitarias» en hogares urbanos y ru-
rales que atienden el programa tradicional:
niños(as) de seis meses a siete años, y el pro-
grama Fami (Familia e Infancia) que com-
prende cuidados a 12 niños(as) de 0 a dos años,
a seis embarazadas y seis lactantes.

El Sindicato se organizó en 1989 cuando Bie-
nestar Familiar anunció el recorte de productos
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entregados para la atención en los hogares. Al
principio una organización no gubernamental
(MENCOLDE) que trabajaba con jóvenes en
Ciudad Bolívar les brindó asesoría para orga-
nizarse. Uno de los problemas fundamentales
fue lograr que estas madres se reconocieran
como trabajadoras. En 1992, por sugerencia de
un profesor, pidieron asesoría a la CUT, la cual,
a través del Departamento de la Mujer, les
ayudó a elaborar sus estatutos y a conseguir la
aprobación de la Personería Jurídica. Iniciaron
sus actividades con algunos regionales en Bo-
gotá, Florencia y Huila. La CUT además em-
pezó a apoyar las visitas a las regiones y a con-
vocar a las «madres comunitarias» a través de
las regionales de la CUT.

La Junta Directiva de SINTRACIHOBI ha
realizado varias negociaciones: la primera en
1989 cuando consiguió un aumento del 24 por
ciento de la bonificación; la segunda en 1994,
cuando acordó su vinculación con el Seguro
Social y su afiliación al Fondo de Solidaridad
Pensional, donde el Gobierno paga el 80 por
ciento y la madre el 20 restante para ir consti-
tuyendo poco a poco una pensión de vejez. La
t e rcera negociación tuvo lugar en 1997 cuando
se firmó un convenio definitivo con el Minis-
terio del Trabajo y se estableció un pro c e d i-
miento para recibir atención médica en el Se-
g u ro Social, donde Bienestar Familiar se
c o m p rometió a enviar los disquetes actuali-
zados con los listados correspondientes. Se
negoció además una tasa compensatoria de
a p roximadamente tres dólares que cobran por
cada niño(a) y que se distribuye así: el 34 por
ciento para re c reación y el 66 por ciento para
completar el pago de los servicios públicos
d e su propia casa, que es a la vez el hogar
c o m u n i t a r i o .

3.2.2. Convenios con fundaciones

Actualmente ese Sindicato cuenta con 36
secciones a escala nacional y seis afiliados han
recibido cursos de capacitación en liderazgo,
elaboración de proyectos y pedagogía recrea-
tiva, para lo cual Bienestar estableció convenios
con fundaciones. Su poder organizativo ha al-
canzado niveles muy atractivos para «politi-
queros» y oportunistas que en momentos de
elecciones aparecen con todo tipo de promesas.
El Sindicato se dedica en este momento a per-
feccionar su perfil y a negociar convenios para
la validación del bachillerato. En algunas re-
giones como Barrancabermeja, la Empresa de
Petróleos ECOPETROL ha apoyado al Sindi-
cato en la obtención de una sede sindical y se

está buscando sistematizar la cotización de sus
afiliados por descuento directo (1 por ciento
sobre el salario básico), así como la afiliación a
una organización internacional.

3 . 3 . Sindicato Nacional de Tr a b a j a d o re s
de la Construcción

En la época de mayor auge de la construc-
ción llegó a tener hasta 26.000 afiliados. Ahora,
por la crisis, tiene más o menos 4.000 en la
ciudad de Cali. No se conocen datos de otras
ciudades. Aunque son trabajadores tempo-
rales, se afilian al Sindicato – tengan o no tengan
trabajo – movidos por los servicios integrales
que éste ofrece: actividades deportivas, recrea-
tivas, asesoría jurídica, convenios con colegios
nocturnos para la validación del bachillerato y
ayuda para gastos funerarios.

En 1997 se firmó un convenio con el Minis-
terio del Trabajo y la Cámara Colombiana de la
Construcción (CAMACOL) para el segui-
miento y el cumplimiento de los derechos mí-
nimos, la aplicación del programa de preven-
ción de riesgos profesionales y del fondo de
solidaridad pensional. Se han afiliado a la Fe-
deración Sindical Mundial (FSM) y a la Unión
Internacional Sindical (UIS) en el ámbito inter-
nacional, y a la FLEMACOM en el ámbito lati -
noamericano, donde se han discutido dife-
rentes políticas para hacer frente a la situación
que genera el modelo. El Sindicato tiene ac-
tualmente ante sí el reto de innovar en estrate-
gias que posibiliten afrontar la crisis de la cons-
trucción, materia que interesa a las centrales.

3.3.1. Asociación Nacional
de Pequeños Propietarios de
Transporte Público (APETRANS)

Esta Asociación se creó en 1995, a raíz de la
Ley 105 de 1993 que fijaba como fecha límite de
vida útil el año 1990 para todos los vehículos de
servicio público. Los interesados se reunieron
espontáneamente y buscaron la asesoría de la
CUT. Hicieron propaganda con el programa
Pase la Voz y a través de volantes, carteles y
asambleas en los terminales de autobuses. El
costo de afiliación a la Asociación es de tres dó-
lares por propietario de vehículo.

Se evidenció que la mayoría de ellos desco-
noce absolutamente la legislación y las normas
que rigen el transporte de servicio público.
Actualmente la Asociación cuenta entre sus
miembros a 5.000 propietarios y se ha afiliado
a la Cámara de Comercio, cuyos servicios des-
conocían.
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Esta organización persigue actualmente
crear un Fondo para la reposición de los vehí-
culos y así poder competir en el proyecto Trans-
porte Transmilenio que actualmente organizan la
alcaldía de Bogotá y el Ministerio de Trans-
porte. El paro realizado en noviembre les me-
reció reconocimiento e interés por parte de di-
chas entidades para entrar a negociar los
requerimientos de la Asociación. Sin embargo,
el conflicto persiste y en diciembre recurren de
nuevo al paro.

En la actualidad está creando secciones con
sus correspondientes oficinas y un equipo
asesor que permita atender permanente-
m e n t e a los usuarios, dado que ninguno de
ellos se puede dedicar a tiempo completo a esta
actividad pues no hay quien le garantice la
comisión sindical. Su presidente es un ex-
dirigente de la CUT muy conocido por la
l a b o r que realiza al frente de los pequeños
t r a n s p o r t i s t a s .

3.3.2. Mercado Popular al Menudeo
(en el exterior de la plaza
del mercado de «Paloquemao»),
Bogotá

Un grupo importante de vendedoras(es)
que vendían en cuclillas pequeñas porc i o n e s
de frutas, hortalizas y otros productos en las
afueras de la plaza del mercado de Palo-
quemao, en Santa Fe de Bogotá, han sido y son
perseguidas por dos poderes igualmente «sá-
dicos»: los comerciantes al por mayor, por una
parte (propietarios de los grandes almacenes y
depósitos en dicha plaza que portan armas y
mantienen una actitud permanente de ame-
naza contra este tipo de trabajadoras(es), cuyo
«capital» es mucho más que irrisorio y con el
cual apenas logran sobrevivir); y por la otra el
«decomiso» (léase «despojo») de sus men-
guados productos, de los que dependen para
s o b revivir las vendedoras(es) y sus numero s a s
f a m i l i a s .

3.3.3. Propuesta de cambio

Estas trabajadoras fundaron un sindicato
después de vencer tremendos obstáculos, entre
ellos su grado cultural nulo (analfabetas), que
luego fue totalmente superado. FENGRICOL,
la federación nacional a la que estaban afiliadas,
propuso en una asamblea sindical que optaran
por un programa para fundar una empresa aso-
ciativa integral (que podría consistir en orga-
nizar una empresa que procesara pulpa de
fruta) una vez que consiguieran los equipos ne-

cesarios para tales tareas. El Instituto de Bie-
nestar Familiar del Distrito se los entregaría en
calidad de préstamo y les facilitaría además un
local donde montar la empresa. Por su parte
FENGRICOL impartiría formación cultural y
administrativa a través del SENAa un reducido
número de trabajadores y trabajadoras que ini-
ciarían su actividad económica en las instala-
ciones del Bienestar Social del Distrito, en la
plaza España.

Tras de la realización de mucho más de 60
talleres con base en clases dictadas por los ex-
pertos de SEDECOM, este pequeño grupo de
voluntarias aprendió a leer y a escribir, a llevar
una contabilidad elemental y práctica, y a co-
nocer los elementos de mercadeo, manejo y
puesta en marcha de la producción de pulpa de
fruta. Con la razón social mercantil Frutas y
Conservas La Unión, al cabo de un año y tras
verificación previa de los contratos de sumi-
nistros con algunas entidades, los resultados
fueron los siguientes:

a) compra por la empresa asociativa de todo el
equipo de producción y consiguiente devo-
lución a Bienestar Social del que tenían en
préstamo;

b) alquiler de un local desde donde atienden
los requerimientos de un mercado cuasi ac-
tivo que permite tener en total actividad (y
faltan horas) al reducido personal, al cual le
fue fijada una remuneración que parte del
salario mínimo legal, con pago de todas sus
prestaciones legales y laborales;

c) pago escrupuloso del canon de arrenda-
miento fijado, con servicios incluidos, en
cerca de 600.000 pesos mensuales;

d) designación por el personal desde un co-
mienzo de sus autoridades administrativas,
su contable, su revisor fiscal y su vendedor
oficial ante terceros;

e) gestión con éxito, en una fase superior de
formación y aprendizaje, mejora de los
equipos, y aumento de la producción y pro-
cesamiento de la fruta y sus derivados.

Se está tramitando la obtención de un cré-
dito (blando y con plazos muertos) para una
inversión ya planificada: la compra de una bo-
dega y dependencias administrativas donde
s e trasladarían los equipos actuales y otro s
q u e se comprarían según los nuevos pasos
p ro g r a m a d o s .
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3.3.4. El caso de los vendedores
de ropa usada (antigua plaza
España), Santa Fe de Bogotá

Esta actividad concierne a 287 familias de
vendedores de ropa usada, que representan
en total 1.200 personas que dependen de esta
actividad.

Desde hace cuarenta años han venido ocu-
pando toda la manzana de la que fue la plaza
España. Se vienen adelantando una serie de
reuniones sobre un programa especial, aseso-
rado por la Federación Nacional de Profesio-
nales y Trabajadores de los Gremios Indepen-
dientes de Colombia (FENGRICOL), tendiente
a buscar una solución para el traslado del mer-
cado de ropa usada a otro lugar de la ciudad y
con unas reglas de juego claras para ambas
partes. El programa comprende la asignación
de módulos o locales por parte del Distrito,
agregando una solución perdurable que con-
temple, además de la salubridad, programas
concertados entre los comerciantes industriales
y los actuales ocupantes del lugar. Lo que se
persigue es que la recuperación del espacio pú-
blico se haga en un ambiente de concertación.

3.3.5. El caso de los vendedores
de comestibles dentro de
los «coliseos deportivos»

Son alrededor de 400 trabajadores que inte-
gran tres sindicatos que desde hace 35 años
vienen prestando sus servicios a unos emplea-
dores llamados «rematadores», que firman pe-
riódicamente contratos de arrendamiento de
lugares como el Estadio el Campín, la Plaza de
Toros, el Coliseo Cubierto y el Parque del Sa-
litre. A través de sus empleados de oficina di-
chos empleadores exigen a cada sindicato,
antes de cada evento o festival, la presentación
de unas planillas de trabajadores afiliados
donde se señale quiénes trabajarán en el recinto
en que tiene lugar el espectáculo.

A cada trabajador se le entregan, por inven-
tario, las cantidades por vender. Por las ventas
realizadas reciben un pequeño porcentaje, des-
contándoseles lo que falte. A pesar del tiempo
que llevan laborando no están afiliados al Se-
guro Social, no tienen vacaciones ni gozan de
prestación social alguna.

La actual preocupación de estos sindicatos
es la de buscar, a través de sus directivas, la con-
tratación directa con el Distrito eliminando al
intermediario, toda vez que han demostrado
capacidad para la elaboración de los productos
y para la distribución de las ventas. Ese por-

centaje permitiría crear un fondo rotatorio que
atendiera mínimamente algunos aspectos de la
seguridad social. Aquí vuelve a ser necesaria la
concertación.

3.3.6. Asociación de Comerciantes
Unidos de la Galería Antonio
Nariño «ACUGAN»

Esta asociación se creó en 1962 con personas
desplazadas de Tolima, Santander y los Llanos.
Más tarde se convierten en la Asociación de Pe-
queños Comerciantes (APECO) y logran el
Acuerdo 80 de 1962, por el cual se crea por parte
del Concejo Municipal el Fondo de Restau-
rantes (empezaron con venta de comida).

En 1972 logran el Acuerdo 25, donde se crea
el Fondo de Ventas Populares de Bogotá. Em-
pezaron con 62 casetas y actualmente tienen 640
casetas afiliadas. Más tarde se crea el Comité In-
tersindical, apoyado actualmente por la Confe-
deración General de Trabajadores Democrá-
ticos (CGTD), con 37 sindicatos afiliados y un
número aproximado de 8.000 miembros. El Sin-
dicato cobra un arriendo de alrededor de 4 dó-
lares por metro cuadrado. Cada miembro paga
la seguridad social. Las ganancias que consi-
guen equivalen aproximadamente a dos sala-
rios mínimos. Las casetas se heredan de padres
a hijos y se consideran como propiedad de una
familia. Su fuerte son las confecciones. Muchos
de ellos tienen talleres satélites en sus propias
casas. Ante la reestructuración del espacio pú-
blico promovida por el alcalde Mayor, este sin-
dicato está negociando con la administración la
obtención de un terreno, con sus casetas ade-
cuadas, servicios básicos y publicidad que ga-
rantice información a la clientela.

4. Los derechos básicos: normas de
la OIT incorporadas en la legislación

El movimiento sindical organizado ha bus-
cado ampararse en la normativa existente y en
los convenios de la OIT que Colombia ha rati-
ficado. Sin embargo, a la hora de garantizar la
defensa de sus puestos de trabajo, la argumen-
tación resulta débil ante los acuerdos locales es-
tablecidos desde el Gobierno, en la mayoría de
los casos impuestos, donde las acciones legales
poco se pueden aplicar.

La presión del comercio organizado y for-
malizado, que hace valer sus razones, es fuerte.
Según un estudio preparado en 1997 por la Cá-
mara de Comercio de Bogotá, «la fuerte pre-
sencia del sector informal contribuye a reducir
los niveles de productividad, lo que va en de-
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trimento del mejoramiento del estándar de vida
de los ciudadanos de Bogotá. El sector informal
afecta de una u otra forma todas las facetas de
la vida, la colectividad y el civismo de la
ciudad».

Los convenios han tenido aplicación en la
búsqueda de formalización del comercio en el
sector informal así como en los preliminares de
las negociaciones, cuando las organizaciones se
hacen acompañar por las centrales sindicales.
Pero los mencionados convenios están formu-
lados fundamentalmente para proteger el tra-
bajo formal. Las pequeñas conquistas obten i d a s
para el sector informal han ido acompañadas de
acciones de protesta organizada y las reivindi-
caciones han tendido a ganar con el proceso de
formalización, como es el caso de los pequeños
transportistas de Bogotá.

Libertad sindical:
convenios núms. 87 y 98

Convenio sobre la libertad sindical y la
protección del derecho de sindicación, 1948
(núm. 87), ratificado por Colombia el 16 de no-
viembre de 1976.

Convenio sobre el derecho de sindicación y
de negociación colectiva, 1949 (núm. 98), ratifi-
cado el 16 de noviembre de 1976.

Trabajo forzoso:
convenios núms. 29 y 105

Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930
(núm. 29), ratificado por Colombia el 4 de
marzo de 1969.

Convenio sobre la abolición del trabajo for-
zoso, 1957 (núm. 105), ratificado el 7 de junio
de 1963.

No discriminación:
convenios núms. 100 y 111

Convenio sobre la igualdad de remunera-
ción, 1951 (núm. 100), ratificado por Colombia
el 7 de junio de 1963.

Convenio sobre la discriminación (empleo y
ocupación), 1958 (núm.111), ratificado por Co-
lombia el 4 de marzo de 1969.

Convenios fundamentales
aún no ratificados por Colombia

Convenio sobre la edad mínima, 1973
(núm.138).

Convenio sobre las peores formas de trabajo
infantil, 1999 (núm. 182).

5. Los nuevos desafíos del sector
informal y reflexiones sobre
la acción futura de las
organizaciones sindicales

5.1. Entrevistas con las centrales
sindicales: Central Unitaria
de Trabajadores (CUT),
Confederación de Trabajadores de
Colombia (CTC) y Confederación
General de Trabajadores
Democráticos (CGTD)

5.1.1. El sector informal en el contexto
de las centrales sindicales

Las centrales sindicales colombianas han ve-
nido tomando conciencia acerca de la importan-
cia que tiene este sector por cuanto constituye
más de la mitad de la fuerza laboral. La mayor
parte de la población de este sector no está cu-
bierta por la seguridad social, ya sea por la pre-
cariedad de su empleo o por la ausencia de me-
canismos ágiles que le permitan tener acceso a
ella. Las centrales dudaron durante largo tiempo
en ocuparse de la organización de las trabaja-
doras y trabajadores del sector informal por
temor a la magnitud de sus problemas y porq u e
era más fácil actuar en el sector formal y estru c-
turado. Algunas corrientes sindicales han lle-
gado a considerar que el apoyo al sector informal
es funcional al modelo neoliberal causante de la
d e s reglamentación del mercado laboral y de la
p é rdida de empleos en el sector formal.

Sin embargo, hoy las distintas centrales
hacen esfuerzos por encontrar estrategias via-
bles que brinden alternativas reales para que
estos millones de personas encuentren org a n i-
zadamente un norte que mejore sus condiciones
de vida. También se considera, con pragma-
tismo, que es necesario reclutar en el sector in-
formal para compensar la disminución en la afi-
liación sindical. Es frecuente que el grupo inicial
o el sindicato de base ya constituido en el sector
informal busque la central para recabar apoyo
en algún conflicto. En muchas ocasiones la ini-
ciativa de organizarse ha surgido al ser víctimas
de algún atropello o ante la necesidad de de-
fenderse de las autoridades o frente a una norma
que consideran que lesiona sus intereses. Ta m-
bién se ha notado que los dirigentes son per-
sonas que han estado afiliadas a un sindicato en
el sector formal e intentan re p roducir el modelo
de sindicalismo en condiciones bastante dife-
rentes. Uno de los problemas que impide el fun-
cionamiento más o menos normal de estas or-
ganizaciones es la no cotización o la falta de
mecanismos para su recaudo y administración.
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5.1.2. Políticas de la Central Unitaria
de Trabajadores (CUT)

Desde la fundación de la CUT se creó la Se-
cretaría de Asuntos Informales, que en la pri-
mera reforma estatutaria se transformó en De-
partamento de Asuntos de la Construcción,
Economía Informal y Cooperativas.

En una entrevista, el responsable de este De-
partamento expresó lo siguiente: «En Colombia
el trabajo con los compañeros y compañeras de
la economía informal por parte de la CUT ha
estado siempre presente pero no hemos alcan-
zado el grado de integración y desarrollo que
se precisa; y la información que tenemos es muy
precaria, hasta el punto de que hay sindicatos
creados que no los conocemos ni de oídas,
cuando son afiliados a subdirectivas nuestras.
Los derechos de asociación y de contratación
colectiva son muy limitados en este sector y
hace falta que exploremos en los campos de las
cooperativas, la seguridad social, la capacita-
ción y la presencia en sectores rurales para in-
centivar motivaciones que permitan trabajo y
desarrollo hacia ellos y con ellos».

Seguramente el trabajo más importante en
Colombia es el que se desarrolló a través del
proyecto Sector Informal Urbano (SIU) que se
realizó con la OIT, Mintrabajo y el Servicio Na-
cional de Aprendizaje (SENA) y que en su pri-
mera etapa arrojó resultados positivos.

5.1.3. Políticas de la Confederación de
Trabajadores de Colombia (CTC)

Actualmente existe la «Secretaría de Traba-
jadores por Cuenta Propia e Independientes».
El responsable de esta secretaría manifestó:
«Esta Central dentro de su larga trayectoria ha
albergado entre sus afiliados a numerosos
grupos de trabajadores por cuenta propia e in-
dependientes que han conformado su propia
organización, por ejemplo, relojeros, fotó-
grafos, peluqueros, transportistas, carretilleros,
areneros, vendedores de juegos de azar, arte-
sanos, pescadores, vendedores ambulantes, la-
vanderas manuales de ropa y mujeres trabaja-
doras del campo. Estos sectores recurren a la
organización sindical para la defensa de su tra-
bajo, empezando por la legalización de la acti-
vidad que realizan».

La organización se propone replantear el
modelo organizativo, ver cómo la ley laboral
podría aplicarse a los trabajadores del sector in-
formal y buscar la manera de crear sindicatos
por ramas de industria que les posibilite un
techo de cobertura en seguridad social, salud

ocupacional, planes de vivienda y mejores ga-
rantías para el manejo de los créditos. En sus
políticas ha prestado actualmente especial aten-
ción a la organización de los jóvenes y de los
trabajadores y trabajadoras del sector informal
de la economía, que son una prioridad, por lo
que se está trabajando en el diseño de las es-
trategias correspondientes.

5.1.4. Políticas de la Confederación
General de Trabajadores
Democráticos (CGTD)

Tal como se expresa en su revista num. 107
de septiembre-noviembre de 1998, existe una
gran preocupación en esta Confederación por
el incremento de la mano de obra en el mercado
informal, y por lo tanto están trabajando para
continuar organizando y brindando oportuni-
dades de mejoramiento en la calidad de vida de
los vendedores ambulantes, a quienes tiene or-
ganizados en el Comité Intersindical con 37 sin-
dicatos agrupados en este comité y seccionales
en varias regiones del país.

Uno de sus principales líderes integra el co-
mité directivo de la Confederación, que brinda
oportunidades de capacitación, sirve de vín-
culo con las organizaciones y la representa en
los distintos eventos.

5.2. Acción sindical entre los trabaja-
dores y trabajadoras a domicilio
y entre quienes trabajan en
régimen de subcontratación

En Colombia, el proceso de subcontratación
de los trabajadores y trabajadoras a domicilio
ha sido poco estudiado. La sociología del tra-
bajo no ha prestado atención a esta manera es-
pecial de trabajar. Sin embargo, algunos casos
aislados permiten comprender esta problemá-
tica, por ejemplo el del rubro de la confección
en Bogotá.

Una de las características básicas en la in-
dustria de la confección es el sistema de sub-
contratación. La subcontrata es un mecanismo
de articulación entre el sector formal y el in-
formal de la economía por el que se descentra-
liza y fragmenta el proceso de producción. La
participación gremial de los trabajadores(as)
que laboran en esta modalidad es inexistente,
lo que es, por una parte, congruente con las con-
diciones de informalidad del sector y, por la
otra, con la apatía y la indiferencia frente a la
organización gremial que registran los estudios
del sector de la confección en su conjunto. La
mayoría de los talleres no están inscritos en la
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Cámara de Comercio. La relación de los traba-
jadores y trabajadoras a domicilio con las em-
presas grandes es mínima. Las oportunidades
de capacitación y el tiempo para hacerlo es muy
escaso, por lo que conservan unos niveles de ca-
lificación muy bajos, al menos respecto de la
tecnología moderna.

5.2.1. Tipos de talleres

Existen tres tipos de talleres en el sector de
la confección:
• talleres satélites;

• talleres independientes; y
• microempresas solidarias y cooperativas.

Los sistemas de subcontratación, el pago a
destajo, la falta de garantías para los trabaja-
d o res(as), las jornadas extenuantes, la inestabi-
lidad, el trabajo temporal, el hacinamiento, el
trabajo familiar sin remuneración, el trabajo de
las mujeres, la falta de control sobre el pro c e s o
y los medios de producción, la presencia de in-
termediarios, la falta de control sobre el mer-
cado, así como la excesiva explotación y los
bajos salarios son factores que históricamente
han caracterizado a la industria de la confección.

Existe una gran complejidad para poner en
marcha cualquier proceso organizativo y de
participación.

5.3. El sindicalismo frente a la
expansión del sector informal

Las modalidades de trabajo en el sector in-
formal se expanden aceleradamente en todos
los países en desarrollo como resultado de las
políticas de privatización de las empresas pú-
blicas, de la tendencia a reducir la nómina del
aparato estatal, de las políticas de ajuste y des-
reglamentación, de la eliminación de los subsi-
dios que protegían la producción nacional
frente a los productos extranjeros, y de los pro-
cesos de tecnificación que no se acompañan de
políticas de empleo alternativas. En términos
absolutos y relativos, cada día es menor la ocu-
pación en el sector formal para el conjunto de
la población trabajadora. Las modalidades de
contratación colectiva típicas del sector formal
de la economía son cada vez menos aplicables
a las nuevas modalidades del trabajo en el
sector informal. Es necesario que el movi-
miento sindical valore el impacto que para sus
acciones tiene el crecimiento del trabajo en el
sector informal, que asuma sus reivindica-
ciones como propias, apoye sus demandas e in-

corpore sus necesidades en la plataforma de ac-
ción propia del movimiento sindical.

Es importante que el movimiento sindical
apoye las reivindicaciones de los trabajadores
del sector informal desde el punto de vista gre-
mial para equilibrar el impulso que tienen las
asociaciones de tipo económico (microem-
p resas, cooperativas, etc.). Cuando se adelanten
procesos de concertación tripartita o negocia-
ciones a nivel gubernamental es necesario in-
cluir en las materias de negociación los temas
referidos al trabajo en el sector informal. En la
estructura directiva de las organizaciones sin-
dicales de orden federal y confederal deben
adecuarse instancias que atiendan el trabajo
con el sector informal. Es deseable que dichas
instancias estén bajo la responsabilidad de los
propios dirigentes sindicales de este sector.

Asimismo es conveniente optar por formas
más flexibles de organización de los trabaja-
dores y trabajadoras del sector informal, te-
niendo en cuenta también la posibilidad de su
afiliación directa a sindicatos nacionales, a sin-
dicatos de industria o bien a las propias cen-
trales sindicales.

5.3.1. Elementos para una plataforma
de reivindicaciones para
el sector informal

Las organizaciones sindicales de primero, se-
gundo y tercer grado, en forma conjunta, deben
financiar espacios en todos los medios de comu-
nicación – televisión, radio, periódicos, semana-
rios, etc . – con el objeto de crear una cultura de-
mocrática que, entre otros aspectos, defienda el
d e recho de asociación y ofrezca a la sociedad co-
lombiana una imagen positiva del sindicalismo.

Se debe capacitar a los dirigentes sindicales
mediante planes y programas muy definidos
para que superen los errores del pasado. Aquí
como en otros puntos resulta vital el papel que
deben cumplir las escuelas, los institutos y en
general las ONG que apoyan a los trabajadores.
Las confederaciones, federaciones y sindicatos
deben realizar campañas conjuntas, al menos
cada trimestre, para constituir nuevos sindi-
catos por rama de industria y fortalecer los ya
existentes.

Todas las organizaciones deben participar
activamente en el acontecer nacional, fijar po-
siciones y elaborar propuestas sobre los pro-
blemas del país y no reducir su actividad ex-
clusivamente a lo sindical y laboral. Por
ejemplo, fijar posiciones y hacer propuestas
acerca de la política exterior, la política econó-
mica, las medidas monetarias y fiscales, la con-
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ducción del gobierno, el comportamiento de los
partidos políticos, las resoluciones de los gre-
mios empresariales, el narcotráfico, la paz, el fe-
nómeno guerrillero, etc., buscando participar
democráticamente en todas las instancias de la
vida económica, social y política del país.

Es necesario luchar por mejores condiciones
laborales y de seguridad, estabilidad, capacita-
ción, salud, vivienda, etc. El sindicalismo debe
apoyar en forma decidida todos los proyectos
de ley que defiendan el trabajo estable y limite
o elimine el trabajo temporal o informal.

En esta línea de consideraciones, el movi-
miento sindical debe estructurar, entre otros as-
pectos, las reivindicaciones de tipo económico,
político, social y cultural, que se presentan a
continuación.

a) Reivindicaciones económicas

• remuneración, es decir, política salarial para
el ayudante familiar, el asalariado de la mi-
croempresa y el empleado del servicio do-
méstico;

• estructura de las prestaciones, es decir, me-
canismos de previsión que beneficien a
todos los trabajadores del sector informal y
que siendo más flexibles hagan posibles los
pagos parafiscales: ante el Servicio Nacional
de Aprendizaje (SENA), el Instituto Colom-
biano de Bienestar Familiar (ICBF) y las
Cajas de Compensación Familiar;

• cambios tecnológicos y ordenamiento legal:
adecuar las unidades productivas con base
en las nuevas tecnologías, duras y blandas,
que permitan un verdadero desarrollo;

• manejo de tasas de interés moderadas, cré-
ditos subsidiados y de fácil obtención;

• política tributaria: eximir de algunos im-
puestos (industria y comercio, etc.) al micro-
e m p resario o al trabajador por cuenta pro p i a
con un criterio redistributivo del ingreso con
plazos de cinco años como mínimo hasta que
l o g re un capital estable de trabajo;

• reconversión industrial con facilidades cre-
diticias especiales, etc.;

• establecimiento de mecanismos que per-
mitan que las pequeñas unidades produc-
tivas tengan acceso a recursos como capital
de trabajo, capacitación técnica y especiali-
zación y formación profesional;

• promoción y apoyo a formas autogestio-
nadas de producción en el marco de la eco-
nomía solidaria;

b) Reivindicaciones laborales

• empleo y estabilidad laboral para los asala-
riados de la microempresa y el servicio do-
méstico;

• eliminación del subempleo y control de los
contratos de servicios en régimen de sub-
contratación;

• aplicación de una normativa que defienda a
los trabajadores. Dar a conocer a todos los
trabajadores del sector informal sus deberes
y derechos laborales.

c) Reivindicaciones políticas

• hacer uso de todos los mecanismos de par-
ticipación que ofrece la Constitución, como
las veedurías, personerías, procuradurías,
tutelas, etc. Incorporación a los organismos
de concertación y de negociación donde se
decidan o ventilen problemas inherentes al
sector;

• reivindicar el ejercicio y la defensa de los de-
rechos humanos.

d) Reivindicaciones sociales

• protección y seguridad social en salud y
pensiones, promoviendo empresas solida-
rias de salud especializadas en el sector;

• políticas para cubrir necesidades básicas de
salud, nutrición, educación y vivienda;

• defensa del puesto de trabajo o el derecho al
trabajo (vendedores ambulantes) procu-
rando no afectar a otros sectores de la po-
blación;

• generar procesos de integración con los
demás sectores organizados del sector in-
formal con el fin de unificar esfuerzos.

e) Reivindicaciones culturales

• brindar capacitación en todos los niveles a
la población, con garantías preferenciales,
que le permita superar el atraso profesional;

• ofrecer espacios recreativos y culturales con
precios diferenciales; e

• impulsar campañas de mejoramiento am-
biental.
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5.3.2. Acuerdos logrados en el marco
del programa Sector Informal
Urbano SIU-OIT

Es necesario destacar la participación de los
delegados sindicales en las diferentes instan-
cias del Programa SIU-OIT, garantizando así la
perspectiva de los trabajadores organizados en
el Comité Tripartito de Orientación, Coordina-
ción y Seguimiento, así como su participación
en los Grupos de Trabajo Interinstitucionales
relacionada con la protección social, el marco
legal y reglamentario, las condiciones sociola-
borales, la productividad y los procesos orga-
nizativos en el sector informal.

Durante la misión realizada por la OIT en
diciembre de 1995 se logró entablar un primer
diálogo con el alcalde Mayor de Santa Fe de Bo-
gotá, Antanas Mockus, a quien se le expusieron
los siguientes puntos:

• la ausencia de un representante de la auto-
ridad municipal con capacidad de delibera-
ción y decisión – particularmente en lo que
atañe a las políticas y medidas que afectan
al comercio informal – en los diferentes foros
y seminarios realizados en 1995 con el apoyo
del Programa;

• la necesidad de crear mecanismos de con-
certación permanente que garanticen un
diálogo constructivo entre las partes enca-
minado a definir políticas, instancias y so-
luciones duraderas;

• la urgencia de conocer los resultados de un
estudio cualitativo sobre el comercio in-
formal de Santa Fe de Bogotá, las políticas
vigentes y su impacto sobre el desempeño
de dicha actividad, y

• la importancia de propiciar un primer en-
cuentro entre las instancias municipales
competentes y las organizaciones represen-
tativas de los vendedores estacionarios y
ambulantes del sector informal, para con-
certar acciones a corto y mediano plazo.

En el curso de la misión de la OIT, en marzo
de 1996, se prosiguió el diálogo con el alcalde
de Bogotá en torno a dos iniciativas:

• realizar una primera «Mesa de trabajo sobre
la problemática de las ventas callejeras en
Bogotá», con la participación del alcalde y
de sus asesores (Secretarías de Asuntos So-
ciales, Acción Comunal, Ventas Populares,
Planeación y uso del espacio público) y los
representantes de las organizaciones de los
vendedores ambulantes y estacionarios;

• establecer mecanismos de colaboración con
el departamento municipal que tendrá a su
cargo la problemática del empleo, los in-
gresos y la productividad urbana (Plan Es-
tratégico Bogotá 2000), al que le incumbe el
incremento de la productividad en las mi-
croempresas.

5.3.3. Necesidades, retos, estrategias
y medios de la acción sindical
en el sector informal

En términos generales, se puede afirmar que
para las centrales sindicales colombianas la or-
ganización y las reivindicaciones de las trabaja-
doras y trabajadores del sector informal no
constituyen una prioridad en su plataforma ac-
tual y en su quehacer cotidiano. Dichas centrales
tienen su trabajo fundamental en las empre s a s
del sector formal, tanto públicas como privadas.
La central más importante del país, la CUT, por
su mayor presencia política y número de org a-
nizaciones afiliadas re p resenta principalmente
al movimiento sindical del sector público.

Sin embargo, la preocupación frente al fe-
nómeno ha sido constante tanto como expre-
sión de los grandes desajustes estructurales de
orden económico y social como de las precarias
condiciones de vida y de trabajo de los miles de
personas que realizan actividades en el sector
informal. En los últimos años, las tres centrales
colombianas han venido interpretando con
mayor comprensión la realidad nacional y
están presionando para participar en las ins-
tancias en que se toman decisiones sobre pro-
blemas fundamentales del país, incluyendo,
desde luego, las que surgen en el proceso de paz
o negociación del conflicto interno armado. No
hay duda de que esta visión política permite un
mejor acercamiento a la problemática del sector
informal, estrechamente vinculada con las ten-
dencias a la desindustrialización, la desregla-
mentación y la disminución del empleo. Cada
vez es más claro que la paz es una condición
para revertir estas tendencias negativas del de-
sarrollo nacional y que la solución de la guerra
interna pasa por la realización de importantes
reformas económicas, sociales y políticas.

Sin embargo, las centrales y las org a n i z a-
ciones sindicales en general tienen que insistir
en desarrollar acciones inmediatas orientadas a
la organización, la capacitación y el apoyo a las
reivindicaciones de las trabajadoras y trabaja-
d o res del sector informal. En este sentido son im-
portantes las iniciativas y propuestas de las cen-
trales obreras como resultado del pro g r a m a
S I U - O I T, entre las que destacamos las siguientes:
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1) reconocimiento del sector;
2) protección del derecho al trabajo;
3) eliminación de la represión por utilización

del espacio público;
4) reubicaciones concertadas;
5) reestructuración y reglamentación del

fondo de ventas populares;
6) diseño e implementación de soluciones

concretas, socialmente justas y legales;
7) censo para establecer estadísticamente la

realidad cuantitativa de la población, por
sexo, edad, aptitudes, capacidad laboral e
intelectual;

8) en el Distrito, medidas presupuestarias y
de planificación, con apoyo de ONG y otros
organismos institucionales creados para
apoyar programas en el sector informal,
para dar una respuesta programada a la
problemática de los comerciantes del sector
informal de la economía;

9) constituir una comisión bipartita con com-
posición paritaria (alcaldía mayor y orga-
nizaciones sindicales de todos los grados)
para estudiar y analizar la problemática en
forma integral;

10) que el Departamento de Bienestar Social
del Distrito (DABS) elabore con el movi-
miento sindical un plan de acción dirigido
a prestar servicios a los trabajadores inde-
pendientes y sus familias en el sector in-
formal;

11) que el SENA, en coordinación con el DABS
y el movimiento sindical del sector, esta-
blezca programas de capacitación técnica
para los trabajadores y sus familias.

Estas iniciativas, que son para Bogotá, pue-
den servir de pauta para el desarrollo del tra-
bajo nacional, complementándolo de acuerdo a
las condiciones regionales o locales y apro v e-
chando cada espacio adecuadamente, ya sea a
nivel tripartito (trabajadores, gobierno, empre-
sarios o gremios), o a nivel bilateral (trabajado-
res, gobierno nacional, regional, local o con
e m p resarios), pero entendiendo que lo funda-
mental es que los trabajadores sean capaces de
o rganizarse para mejorar la correlación de fuer-
zas y, desde el movimiento sindical, impulsen
con fuerza posibilidades reales de mejoram i e n t o
de las condiciones de trabajo y la calidad de vida
en el sector.
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Nota

* Coeficiente (o índice) de Gini: medida de desigualdad
en la distribución del ingreso en una población. Un coefi-
ciente igual a uno (1) indica una desigualdad perfecta; un co-
eficiente igual a cero (0) una perfecta igualdad.

Referencias

1 Santa Fe de Bogotá, Medellín, Cali, Barraquilla, Buca-
ramanga, Manizales, Pasto, Villavicencio, Pereira y Cúcuta.

2 Agricultura, minas, electricidad, gas y agua.
3 Agricultura, minas, electricidad, gas y agua, y servicios

financieros.
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La creciente importancia del llamado sector
no estructurado o sector informal es uno de los
fenómenos económicos y sociales que en la ac-
tualidad adquieren una dimensión universal.
No sin razón, la Organización Internacional del
Trabajo (OIT) ha venido prestando atención a
este tema.

El sector informal tiene una dimensión muy
amplia en los países subdesarrollados, pero
también, aunque en menor escala, está cre-
ciendo en los países desarrollados. Así se señala
en la Memoria del Director General a la 78.a reu-
nión de la Conferencia Internacional del Tra-
bajo, de 1991: «Los países desarrollados tienen
también núcleos de pobreza urbana en los que
un número a menudo considerable de personas
realizan actividades marginales escasamente
remuneradas. Muchos países desarrollados
tienen una amplia ‘economía subterránea’ en la
que se efectúan diversas formas de trabajo clan-
destino […]. Además, la tendencia a la desre-
glamentación y a una mayor descentralización
de la producción, posibilitadas por los cambios
tecnológicos y alentadas por los esfuerzos que
despliegan las empresas para reducir costos a
fin de reforzar su capacidad de competencia, ha
hecho que, tanto en los países desarrollados
como en los del tercer mundo, aumenten la sub-
contratación y la precariedad del trabajo y,
hasta cierto punto, quede mermada la protec-
ción social de los trabajadores interesados»1.

Las estadísticas oficiales de El Salvador
sobre el empleo en el área urbana informan de
que casi la mitad de la población ocupada tra-
baja en el sector informal, constituido por una
diversidad de actividades y formas de organi-
zación del empleo caracterizadas por su preca-
riedad e inestabilidad, la generación de bajos
ingresos y altos niveles de pobreza de la pobla-
ción que trabaja en este sector.

El presente trabajo tiene como eje central el
papel de los sindicatos en el sector informal en
cuanto al mejoramiento de las condiciones de
empleo y de vida de la población que trabaja en
este sector y al trabajo organizativo para la de-
fensa y representación de los intereses de las
trabajadoras y trabajadores informales, y se en-
marca en los estudios nacionales que está rea-
lizando la Oficina para las Actividades de los
Trabajadores de la OIT con el objetivo de forta-
lecer el trabajo de los sindicatos a favor de la
población ocupada en dicho ámbito.

En una primera parte se aborda la situación
del sector informal en el contexto nacional. La
segunda parte está centrada en analizar la si-
tuación del trabajo sindical en este sector y, en
una tercera parte, se trata de señalar algunos li-
neamientos de estrategias para fortalecer el tra-
bajo sindical a favor de la población que trabaja
en el sector no estructurado o informal.

1. El sector informal en el contexto
nacional

1.1. Situación del empleo
en el sector informal

El sector informal o sector no estru c t u r a d o
puede describirse «como un conjunto de uni-
dades dedicadas a la producción de bienes o la
p restación de servicios con la finalidad primor-
dial de crear empleos y generar ingresos para
las personas que participan en esa actividad.
Estas unidades funcionan típicamente en pe-
queña escala, con una organización ru d i m e n-
taria, en la que hay muy poca o ninguna distin-
ción entre el trabajo y el capital como factores de
p roducción. Las relaciones de empleo – en los
casos en que exista – se basan más bien en el
empleo ocasional, el parentesco o las re l a c i o n e s

El Salvador

Las organizaciones sindicales deben tomar conciencia de la impor-
tancia del sector informal en la vida económica y social del país, de
la tendencia hacia la informalización del empleo y por tanto de la ne-
cesidad del trabajo organizativo en este sector: de este trabajo de-
pende en gran medida el futuro del movimiento sindical.

José Víctor Aguilar Guillén
Economista, investigador

El Salvador



personales y sociales y no en acuerdos contrac-
tuales que supongan garantías formales»2.

Al igual que en la mayoría de los países en
desarrollo, en El Salvador el sector informal o
no estructurado ha alcanzado una gran impor-
tancia como fuente de empleo y de ingresos
para buena parte de la población económica-
mente activa.

Los datos de las Encuestas de Propósito Múl-
tiples realizadas en el país muestran que casi la

mitad de la población ocupada en el área urbana
trabaja en el sector informal. Como se puede ver
en el cuadro 1, en 1996 un 47 por ciento de la po-
blación ocupada se ubica en el sector informal.

Al descomponer la población urbana ocu-
pada según sexo (véase el cuadro 2), se observa
que el 59 por ciento de los hombres trabajan en
el sector formal y el 41 por ciento en el sector
informal; en el caso de la población femenina
ocupada en el área urbana, el 44 por ciento tra-
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Cuadro 1. Ocupación en el sector informal por rama de actividad, según sexo (porcentajes
del total)

Sexo y sector Rama de actividad económica
de ocupación To t a l A g r i c u l t u r a M i n e r í a I n d u s t r i a Elec. Gas C o n - C o m e rc i o Tr a n s p . E s t a b l e c . S e rv i c i o s

A g u a s t ru c . C o m u n i c . F i n a n c .

Total 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100
Sector
formal 153 134 175 153 100 161 133 145 198 173

Sector
informal 147 166 125 147 1– 139 167 155 112 127

Masculino 157 189 170 152 188 195 147 192 146 145
Sector
formal 134 128 146 132 188 157 123 137 145 140

Sector
informal 123 161 125 121 1– 138 124 155 111 115

Femenino 143 111 130 148 112 115 153 118 154 155
Sector
formal 119 117 130 121 112 114 110 117 152 133

Sector
informal 124 115 1– 126 1– 111 143 111 111 122

Fuente: Elaborado a partir de la Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples 1996, Ministerio de Economía, El Salvador.

Cuadro 2. Población urbana ocupada por rama de actividad económica (porcentajes según
sexo y sector de ocupación)

Sexo y sector Rama de actividad económica
de ocupación To t a l A g r i c u l t u r a M i n e r í a I n d u s t r i a Elec. Gas C o n s - C o m e rc i o Tr a n s p . E s t a b l e c . S e rv i c i o s

caza, pesc. A g u a t ru c . C o m u n i c . fin a n c .

Total 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100
Sector
formal 153 134 175 153 100 161 133 145 198 173

Sector
informal 147 166 125 147 100 139 167 155 112 127

Masculino 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100
Sector
formal 159 131 165 161 100 160 149 141 198 189

Sector
informal 141 169 135 139 1– 140 151 159 112 111

Femenino 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100
Sector
formal 144 159 100 145 100 189 119 191 197 160

Sector
informal 156 141 1– 155 1– 111 181 119 113 140

Fuente: Elaborado a partir de la Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples 1996, Ministerio de Economía, El Salvador.



baja en el sector informal y el 56 por ciento en
el informal. Es decir que más de la mitad de las
mujeres que están ocupadas trabajan en el
sector informal. Estas cifras demuestran las
condiciones más desfavorables, en materia de
empleo para la población femenina. Por ra-
zones de discriminación en materia de empleo
y las responsabilidades familiares, para las mu-
jeres es más difícil acceder a un empleo en el
sector formal.

Analizando la situación del trabajo informal
según rama de actividad económica, se puede
comprobar que comercio, agricultura y trans-
porte y comunicaciones son las ramas en las que
la mayor parte de la población ocupada se de-
dica a las actividades informales, con un 67 por
ciento, un 66 por ciento y un 55 por ciento, res-
pectivamente.

Es importante señalar que del total de per-
sonas que trabajan en el comercio, el 53 por
ciento son mujeres. Además, de toda la pobla-
ción femenina que trabaja en esta rama, el 81
por ciento lo hace en el sector informal.

Teniendo en cuenta la distribución geográ-
fica de la población que trabaja en el sector in-
formal, se puede ver que el 37 por ciento de ésta
trabaja en el área metropolitana de San Salvador
(AMSS) y el otro 63 por ciento se ubica en el re s t o
del área urbana nacional. Observando la impor-
tancia del AMSS en la generación de empleo in-
formal, se puede observar que esta área absorbe
el 37,18 por ciento del empleo informal de toda
la industria, el 26,71 por ciento de la constru c-
ción, el 41,36 por ciento del comercio, el 43,72 por
ciento del transporte y comunicación, el 37,20
por ciento de los establecimientos fin a n c i e ros y
el 50,50 por ciento de los servicios.

Al analizar la importancia de cada rama de
actividad en la generación de empleo informal
en el AMSS, se observa que el comercio aglu-

tina la mayor proporción del empleo informal,
alcanzando el 42 por ciento del total del AMSS.
La industria genera el 23 por ciento y los servi-
cios el 20 por ciento (véase el cuadro 3).

O t ro dato significativo es que de la población
femenina que se encuentra ocupada en el A M S S ,
el 71 por ciento trabaja en el sector informal.

2. Sector informal: indicadores
económicos y sociales3

Las condiciones económicas y sociales de la
población ocupada en el sector informal son
muy precarias. A continuación se dan algunos
indicadores al respecto:
a) Nivel educativo. Una de las grandes carencias

de la población empleada en el sector in-
formal es su bajo nivel de escolaridad.
Según la Encuesta de Hogares de Propósitos
Múltiples de 1996, el 17,3 por ciento de las
trabajadoras y trabajadores del sector in-
formal no tiene ningún grado de estudio.
Además, otro 47 por ciento tiene entre 1 y 6
grados de escolaridad.

b) Nivel de remuneraciones. En cuanto a las re-
muneraciones en el sector informal, el 53,33
por ciento de la población ocupada en
el sector informal percibía, en 1996, menos
de 1000 colones. El salario mínimo legal en
este año era de 1.150 colones (equivalentes
a 115 dólares estadounidenses).

c ) Cobertura de la seguridad social. O t ro de los
graves problemas de las trabajadoras y tra-
b a j a d o res del sector informal es la falta de
acceso a la seguridad social. En el caso sal-
v a d o reño, solamente el 6 por ciento de la
población ocupada en este sector se enc u e n-
tra cubierto por el sistema de seguridad
s o c i a l .
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Cuadro 3. Empleo en el sector informal en el AMSS

Empleo informal del Porcentaje del total del empleo
Rama de actividad AMSS (porcentaje por rama) informal en el AMSS

Agricultura, caza y pesca 5,75 1,57
Minería 0 0
Industria 37,18 23,14
Electricidad, gas y agua 0 0
Construcción 26,71 4,19
Comercio 41,36 42,30
Transporte y comunicaciones 43,72 8,90
Establecimientos financieros 37,20 1,0
Servicios 50,50 19,79

Total 37,39 100

Fuente: Elaborado a partir de la Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples 1996, Ministerio de Economía, El Salvador.



2.1. Causas del comportamiento del
empleo en el sector informal

2.1.1. Factores económicos y sociales

Entre los factores que explican el comporta-
miento y la dimensión del sector informal en El
Salvador, se puede mencionar:

• La incapacidad del sector estructurado de la
economía para absorber la mano de obra
disponible. El empleo generado en el sector
agropecuario, que ha sido el que más em-
pleo ha proporcionado, ha tenido un alto
componente estacional, siendo incapaz de
ofrecer empleo permanente, factor que ha
incidido en la migración del campo a la
ciudad, generando un excedente de fuerza
de trabajo en el área urbana y el crecimiento
del sector informal.

• Otro factor importante en el crecimiento del
sector informal en El Salvador fue la fuerte
migración desde el campo hacia la ciudad,
principalmente hacia el AMSS, a raíz del
conflicto armado que vivió el país durante
toda la década de los ochenta, que la techo
que la población urbana supere a la rural,
cuando en el período anterior al conflicto la
población rural era mayoritaria. En 1980, la
población rural de El Salvador representaba
el 58 por ciento de la población total. Para
1996, según los datos de la Encuesta de Ho-
gares de Propósitos Múltiples, este sector
poblacional representaba el 45,3 por ciento
de la población salvadoreña. La población
del AMSS, en el mismo período, aumentó un
67 por ciento al pasar de 865,998, en 1980, a
1,448,240 habitantes.

El desplazamiento de la población rural,
con poca o nula formación académica y téc-
nica, ha sido una de las razones que ha
hecho crecer el comercio informal, que es el
sector en que se ubica la población desem-
pleada de una forma relativamente fácil. En
1996, la actividad comercial absorbía el 38,2
por ciento del total de empleos en el sector
informal.

• La reincorporación de los excombatientes
de ambos bandos a las actividades produc-
tivas y la desmovilización de los cuerpos de
seguridad, una vez firmados los acuerdos
de paz, también contribuyeron al creci-
miento del sector informal.

• Las condiciones de pobreza que no per-
miten a buena parte de la población ahorrar
y contar con un capital suficiente para crear
otro tipo de empresas es también otra de las

causas de la dimensión del sector informal.
Según cifras oficiales, en El Salvador, un 51
por ciento de la población a nivel nacional
se encuentra en condiciones de pobreza.

• Los procesos de privatización y de reformas
en el Estado han conducido a la reducción
de personal. Muchas de las personas que
han quedado desempleadas por esta razón
se han ubicado en el sector informal; al-
gunas de ellas han utilizado las indemniza-
ciones para crear sus microempresas en el
sector no estructurado.

• Los procesos de reestructuración en las em-
presas y la introducción de nuevas tecnolo-
gías en la búsqueda de una mayor competi-
tividad y reducción de costos, al desplazar
mano de obra, principalmente la menos ca-
lificada.

• La baja productividad y rentabilidad de las
actividades en el sector informal, muchas de
las cuales apenas permiten recuperar los
costos, no permiten la legalización de esas
actividades, la cual exige el pago de im-
puestos y prestaciones sociales.

• La falta de políticas sectoriales orientadas a
fortalecer las actividades productivas, que
ha llevado al abandono de sectores impor-
tantes en materia de generación de empleo,
como es el sector agropecuario. A esto hay
que agregar el proceso de apertura acele-
rado y unilateral que el Gobierno ha venido
aplicando, que desplaza a la producción
nacional.

• La falta de una política activa del Gobierno
para la generación de empleo y el mejora-
miento de las condiciones de empleo y de
vida en el sector informal.

2.1.2. Factores legales e institucionales

Además de los factores económicos y so-
ciales que explican la dimensión del sector in-
formal en El Salvador, también hay factores le-
gales e institucionales que explican la existencia
del sector informal, entre los que se pueden
mencionar el costo monetario de la legalización
de una empresa, así como lo engorroso de los
trámites de legalización. Para inscribir una em-
presa se debe registrar en por lo menos seis ins-
tituciones: Alcaldía, Superintendencia de So-
ciedades, Dirección General de Estadística y
Censos, Ministerio de Hacienda, Registro de
Comercio, y Seguro Social, además de todos los
libros y sistemas contables que se deben lega-
lizar. Todo esto requiere el trabajo o la asesoría
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de abogados, y contadores, lo cual implica
gastos incosteables para los negocios del sector
informal. A esto hay que agregar lo costoso en
términos monetarios y de preparación que im-
plica el llevar los registros contables, pago de
impuestos, pago de prestaciones, que al estar
hablando de negocios con bajos ingresos, una
baja o nula rentabilidad, resulta imposible cum-
plirlos o implementarlos.

2.1.3. Apoyo del Gobierno y de ONG
al sector

Como ya se dijo anteriormente, no hay de
parte del Gobierno una estrategia definida para
afrontar la problemática del sector informal,
pero sí desarrolla algunos programas, a través
de acuerdos con organismos internacionales.
Con el apoyo de la Unión Europea se desarrolla
el Programa Génesis: Generación de Empleo en
el Sector Informal de San Salvador y el Pro-
grama FOMMI (Fomento de la Microempresa
en Zonas Marginales). Estos programas
brindan apoyo en lo referente a capacitación,
asistencia técnica y crédito. Estos programas
son instituciones de segundo nivel que trabajan
a través de diferentes ONG nacionales.

El apoyo al sector informal de la economía
se sustenta principalmente en la implementa-
ción de programas de instituciones de coope-
ración internacional y de las ONG que prestan
atención al sector mediante créditos, capacita-
ción y formación profesional, asesoría empre-
sarial, y servicios de información de mercados.

E n t re las instituciones y los ONG que trabajan
con el sector informal se puede mencionar4:

Instituciones internacionales

• AID (Agencia Internacional para el Desa-
rrollo), mediante convenio con FINCA In-
ternacional, ha implementado el Centro de
Apoyo a la Microempresa (CAM), que
apoya a los sectores de escasos recursos me-
diante la modalidad de los bancos comu-
nales y préstamos individuales para micro-
empresas.

• Catholic Relief Service (CRS), ONG interna-
cional que apoya al sector de la microem-
presa de subsistencia a través de los bancos
comunales.

ONG nacionales

Existen varias organizaciones no guberna-
mentales nacionales que apoyan al sector in-
formal. Entre ellas se puede mencionar: Aso-

ciación El Bálsamo; Asociación de Proyectos
Comunales (PROCOMES); Asociación para la
Organización y Educación Empresarial Feme-
nina (OEF); Fundación Salvadoreña para la Re-
construcción y el Desarrollo (REDES); Asocia-
ción Salvadoreña para el Desarrollo Integral
(ASALDI); y Fundación Duarte 5.

Entre los servicios que estas instituciones
proporcionan al sector informal se encuentran
el crédito, apoyo a comercialización, asesoría
empresarial y promoción de la organización
gremial.

3. Experiencia sindical en el sector
informal

3.1. Situación de la organización
sindical en el sector informal

La organización de las trabajadoras y traba-
jadores del sector informal es un aspecto fun-
damental para la de la defensa de sus intereses
y el mejoramiento de las condiciones de
empleo, de ingresos y de vida de la población
ocupada en este sector. La OIT lo señala de la
siguiente manera: «Procede destacar aquí la
especial importancia de la libertad sindical,
porque los trabajadores del sector no estructu-
rado sólo podrán hacer una presión suficiente
para conseguir los cambios necesarios en las
políticas, actitudes y procedimientos que imp i-
den el desarrollo de este sector y el mejora-
miento de sus condiciones de trabajo constit u-
yendo las organizaciones que estimen conve-
nientes y afiliándose a ellas»6.

En general, la organización sindical en El
Salvador afronta una serie de problemáticas
que lo hacen un movimiento débil: baja afilia-
ción, atomización, sectarismos, imagen pública
desfavorables, falta de liderazgo, entre otros.

En cuanto a la organización sindical en el
sector informal, en 1998, de 141 sindicatos re-
gistrados en el Ministerio de Trabajo, 47 co-
rresponden al sector informal, representando
una la tercera parte (33,3 por ciento) del total.
Sin embargo, en cuanto a la afiliación solamente
aglutinan al 5,67 por ciento de la afiliación total,
lo cual demuestra una gran atomización orga-
nizativa en este sector. Algunos de estos sindi-
catos se encuentran afiliados a federaciones sin-
dicales o a centrales, tanto legales como de
hecho. Además de las organizaciones sindi-
cales, en el sector informal, que se muestran en
el cuadro 4, existen otro tipo de organizaciones
con carácter legal o sin el, que funcionan como
asociaciones de trabajadoras y trabajadores del
sector informal. Varias de estas organizaciones
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1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

42

35

32

35

95

50

86

70

40

36

66

36

41

60

50

47

41

35

367

115

226

535

47

293

64

35

90

119

324

91

321

200

825

41

Comercio

Comercio

Comercio

Comercio

Comercio

Comercio

Comercio

Comercio

Comercio

Comercio

Comercio

Comercio

Comercio

Comercio

Comercio

Comercio

Comercio

Comercio

Comercio

Construcción

Manufactura

Manufactura

Manufactura

Manufactura

Servicios

Servicios

Servicios

Servicios

Servicios

Servicios

Servicios

Servicios

Servicios

Servicios

Sindicato de Trabajadores Independientes de Comerciantes
de Mercados Municipales de El Salvador

Sindicato de Trabajadores Independientes del Comercio,
Productos de Alimento del Mercado La Tiendona

Sindicato de Trabajadores Independientes de Vendedores
y Arrendatarios del Mercado de Santa Ana

Sindicato de Trabajadores y Pequeños Comerciantes Estacionarios
y Ambulantes de El Salvador

Asociación de Tr a b a j a d o res Comerciantes Independientes Cantón El Cuco

Sindicato de Trabajadores Independientes del Comercio Cantón
Penitente Abajo.

Sindicato de Trabajadores Independientes del Comercio de El Salvador

Sindicato de Trabajadores Independientes del Comercio de la Ciudad
de Santa Ana.

Sindicato de Trabajadores Independientes del Comercio de Moneda
Extranjera

Sindicato de Trabajadores Independientes del Comercio de Productos
Varios de Zonas Francas San Bartolo

Sindicato de Trabajadores Independientes del Comercio Informal

Sindicato de Trabajadores Independientes del Comercio Informal
de Acajutla (STICIA)

Sindicato de Tr a b a j a d o res Independientes del Comercio Lago de Ilopango

Sindicato de Trabajadores Independientes del Comercio Planes de
Renderos

Sindicato de Trabajadores Independientes del Comercio Quezaltepeque

Sindicato de Voceadoras Independientes de El Salvador

Sindicato Gremial de Visitadores Médicos Salvadoreños

Sindicato Independiente de Vendedores y Comerciantes de El Salvador

Sindicato Nacional de Trabajadores del Comercio

Sindicato Gremial de Trabajadores Especialistas en Pisos

Sindicato de Trabajadores de Productos de Cemento, Arcilla y Similares

Sindicato General de Costureras

Sindicato Gremial de Obreros de Productos de Cementos 

Sindicato Nacional de Trabajadores Sastres

Asociación de Luchadores Profesionales y Espectáculos Públicos
de El Salvador

Sindicato de Fotógrafos Salvadoreños

Sindicato de Trabajadores de las Artes Fotográficas Independientes
de El Salvador

Sindicato de Trabajadores Independientes de Nueva San Salvador

Sindicato de Trabajadores Independientes de Profesionales y Oficios
Varios de Occidente

Sindicato de Trabajadores Independientes de Profesiones y Oficios Varios

Sindicato Gremial de Artistas Circenses de El Salvador

Sindicato Gremial de Artistas de Variedades 

Sindicato Gremial de Artistas y Músicos Salvadoreños

Sindicato Gremial de Electricistas Independientes de El Salvador

Cuadro 4. Sindicatos del sector informal en El Salvador, 1998

Sindicato Afilia- Actividad
ción económica
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40

41

42

43

44

45

46

47

75

745

80

642

175

53

35

60

73

75

107

50

44

Servicios

Servicios

Servicios

Servicios

Servicios

Transporte

Transporte

Transporte

Transporte

Transporte

Transporte

Transporte

Transporte

Sindicato Gremial de Limpiabotas Migueleños

Sindicato Gremial de Pintores Salvadoreños

Sindicato Nacional de Músicos y Similares

Sindicato Unión de Empleados Particulares 

Unión Sindical de Matarifes de Oriente

Asociación Sindical de Pilotos Automovilistas y Trabajadores del
Transporte

Sindicato de Trabajadores Transportistas Independientes de El Salvador

Sindicato Gremial de Motoristas y Actividades Afines 

Sindicato Gremial de Operadores y Conductores de Maquinaria Pesada
en General

Sindicato Gremial de Pilotos Automovilistas de El Salvador

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria del Transporte,
Similares y Conexos

Sindicato Unión de Trabajadores del Transporte 

Sindicato de Trabajadores Independientes del Transporte Colectivo
Liviano de Sonsonate (STICLIS)

Cuadro 4. (continuación)

Sindicato Afilia- Actividad
ción económica

Fuente: Elaborado a partir de la información facilitada por al Ministerio de Trabajo, Departamento de Org a n i z a c i o n e s
S o c i a l e s .

Total 6.804

están afiliadas a diversas centrales sindicales,
como la Unión Nacional de Trabajadores Sal-
vadoreños (UNTS), la Central de Trabajadores
Democráticos (CTD), la Central Autónoma de
Trabajadores Salvadoreños (CATS), la Central
de Trabajadores Salvadoreños (CTS). Aunque
no tengan el estatuto sindical, dichas organiza-
ciones funcionan como tales, y participan en el
marco de las actividades desarrolladas por las
centrales de la actividad sindical respectiva.

3.2. Experiencias de organización
en el sector informal

Como ya se señaló, en El Salvador, de los
sindicatos registrados por el Ministerio de Tra-
bajo, una tercera parte pertenecen al sector in-
formal. En este estudio se presentan algunas de
las experiencias del trabajo de estos sindicatos,
sin pretender agotar toda la riqueza y la pro-
blemática en este campo.

a) Trabajadores a domicilio

El sindicato de Trabajadores Independientes
de Profesionales y Oficios Varios de Occidente
(SINDICO) cuenta, según lo comunicado por
el Ministerio de Trabajo en 1997, con 324 afi-

liados. Actualmente, de acuerdo a la informa-
ción de dirigentes de esta organización, tiene
800 afiliados.

Los miembros de esta organización son en su
mayoría trabajadores a domicilio de la ciudad de
Santa Ana, en el occidente del país, dedicándose
a la reparación de vivienda, fontanería, servicios
domésticos y costura. Entre las actividades que
realiza el sindicato destacan: la capacitación de
m a e s t ros de obra, con el objetivo de elevar su ca-
l i ficación; la re p resentación de los trabajadore s
f rente a los contratantes; la asesoría legal para los
a filiados. El sindicato ha elaborado un modelo
de contrato donde se estipula el tipo de obra,
tiempo de trabajo, tipo de pago, etc., que sirve de
respaldo para el trabajador o trabajadora en caso
de incumplimiento por parte del contratante.
Los afiliados y afiliadas pagan al sindicato una
cuota de 10 colones mensuales (1,15 dólares es-
t a d o u n i d e n s e s ) .

Uno de los servicios que este sindicato da a
sus afiliadas y afiliados es el contar con una
bolsa de trabajo. A todos los afiliados se les ela-
bora su curriculum y según el tipo de oficio se
les busca clientes y la colocación en contratos
de la construcción. Entre sus miembros hay
30mujeres afiliadas, las cuales se dedican a ofi-
cios domésticos y la costura.



b) Profesionales independientes
y comerciantes

El Sindicato de Trabajadores Indepen-
dientes de Trabajadores y Oficios Varios (SI-
TINPROVA) aglutina a profesionales indepen-
dientes y comerciantes. Según el Secretario
General de SITINPROVA, actualmente cuenta
con 190 afiladas y afiliados.

Entre los aspectos que destacan de este sin-
dicato es que ha promovido la formación de
otros sindicatos en el sector informal en el oc-
cidente del país: el Sindicato de Trabajadores
Independientes de Vendedores y Arrendatarios
del Mercado de Santa Ana (SITRAVANSA) y
SINDICO.

SITINPROVA tiene un equipo de profesio-
nales en derecho que brindan asesoría jurídica
a trabajadoras y trabajadores del sindicato y de
otras organizaciones laborales, tanto del sector
formal como informal. Entre los planes futuros
de este sindicato está la organización de un
mercado sobre ruedas, como un mecanismo
para mejorar los ingresos de sus afiliados y afi-
liadas. Además está gestionando con la muni-
cipalidad la concesión de un predio para colo-
cación de puestos de venta de comida y de otros
productos, con lo cual se beneficiaría a trabaja-
doras y trabajadores del sector informal. Por
otra parte está gestionando con el Ministerio de
Educación la aprobación de un programa de
educación formal a distancia para las afiliadas
y afiliados.

Con el Instituto Salvadoreño de Formación
Profesional (INSAFORP) se ha logrado que sus
afiliados y afiliadas reciban cursos de informá-
tica y de corte y confección.

En el caso de las vendedoras y vendedore s
estacionarios, existen dos asociaciones que
están afiliadas a centrales sindicales: la A s o c i a-
ción Nacional de Pequeños Comerciantes y Ve n-
d e d o res de Antojitos Ligeros (ANPECOVA L ) ,
a filiada a la Unión Nacional de Tr a b a j a d o res Sal-
v a d o reños (UNTS), y la Asociación Nacional de
Tr a b a j a d o res Ve n d e d o res y Pequeños Comer-
ciantes de El Salvador (ANTRAVEPECOS), afi-
liada a la Central Autónoma de Tr a b a j a d o re s
S a l v a d o reños (CATS). Estas asociaciones han re-
p resentado a las vendedoras y vendedores en
diversas ocasiones en las que éstos se han en-
f rentado a medidas de desalojo por parte de las
municipalidades, aunque por lo general no han
tenido éxito en detener dichas medidas. Estas
o rganizaciones también apoyan a sus afil i a d o s
y afiliadas en la obtención de créditos y con pro-
gramas de capacitación.

c) Experiencias sindicales en el sector
informal impulsadas por mujeres

Una de las experiencias sobre trabajo sin-
dical desarrollada por mujeres es la del Sindi-
cato de Trabajadoras del Comercio Informal de
Acajutla (STICIA), constituido por 82 mujeres
que trabajan en la producción de cosméticos.
Entre las actividades que realiza a favor de sus
afiliadas se encuentra la de brindar capacita-
ción técnica sobre la actividad a la que se de-
dican. En este caso el sindicato es un medio para
abrir oportunidades de empleo e ingresos para
las mujeres en una ciudad donde el empleo es
escaso y al mismo tiempo trata de ser una ins-
tancia de interlocución frente a las autoridades
municipales que controlan la actividad en el
sector informal.

El STICIA desarrolla su trabajo en una
ciudad portuaria, la cual es una zona de riesgo
de propagación del sida. Frente a esta realidad,
el sindicato ha recibido capacitación y desa-
rrolla campañas de prevención de dicha enfer-
medad entre la población.

3.3. Actitud de las estructuras sindi-
cales de segundo y tercer grado
frente a la organización sindical
en el sector informal

De parte de las federaciones, confedera-
ciones y centrales sindicales, se reconoce la im-
portancia del trabajo organizativo en el sector
informal. Como se puede constatar en el
cuadro 5, de los 47 sindicatos ubicados en el
sector informal, 28 pertenecen a una federación
sindical; de los sindicatos no federados, 5 per-
tenecen a una central y 14 son independientes.
Es decir, más de las dos terceras partes están afi-
liados a una federación o a una central.

Prácticamente todas las federaciones y cen-
trales están organizadas con sindicatos y aso-
ciaciones del sector formal e informal. 

4. Impactos y logros de la actividad
sindical en el mejoramiento de
las condiciones laborales y de vida
de las trabajadoras y trabajadores
en el sector informal
Los sindicatos desarrollan diversas activi-

dades a favor de los trabajadores en el sector in-
formal, principalmente a favor de sus afiliadas
y afiliados. Entre la multiplicidad de activi-
dades se encuentran:
• Representar a los trabajadores del sector

informal, principalmente a los comer-
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ciantes, ante las autoridades locales, que son
con quienes a menudo entran en conflicto
por los lugares de venta y los impuestos
municipales.

• Gestionar ante los entes gubernamentales,
municipales, empresas privadas, ONG u
otras instancias programas de capacitación,
créditos, asistencia técnica, etc., para sus afi-
liados y afiliadas.

• Prestar asesoría jurídica a las trabajadoras y
trabajadores del sector informal para hacer
valer sus derechos frente a los contratantes
o cualquier otra entidad.

• Servir de canal de expresión de los intereses
y propuestas de las trabajadoras y trabaja-
dores del sector informal ante problemáticas
económicas y sociales o ante programas im-
pulsados por el Gobierno, las alcaldías o
entes privados.

• Canalizar información sobre oportunidades
de empleo, mediante la creación de bolsas
de trabajo, y sobre oportunidades de mer-
cado, insumos, etc.

• Establecer redes regionales e internacio-
nales que defiendan y representen los inte-
reses de los trabajadores en el sector no es-
tructurado en el ámbito de los procesos de
apertura e integración regional.

Todas estas actividades tienen impactos po-
sitivos para las trabajadoras y trabajadores del
sector informal en el ámbito económico al abrir
oportunidades de empleo y de generación de
i n g resos, de crédito y de capacitación; así como
de respaldo frente a los contratantes y diversas
entidades relacionadas con la actividad en el
sector informal. Todo esto tiene influencias po-
sitivas en los niveles de vida de la población
trabajadora del sector informal y en las condi-
ciones del empleo. Además, los sindicatos per-
miten a las trabajadoras y trabajadores del
sector informal contar con instrumentos de ex-
p resión de su problemática, sus intereses y pro-
puestas propias del sector y de un nivel más
amplio, como por ejemplo la participación en
planes de desarrollo nacional o re g i o n a l .

5. Factores que inciden positiva
o negativamente en el desarrollo
de la organización sindical
en el sector informal

a) Factores que inciden positivamente
en la organización sindical
en el sector informal

En el caso de El Salvador, entre los factores
que inciden positivamente en el desarrollo de
la organización sindical en el sector informal se
pueden mencionar:
• La facultad legal de constituir organiza-

ciones sindicales con trabajadoras y trabaja-
dores del sector informal. El Código de Tra-
bajo reconoce cinco tipos de sindicatos:

• sindicato de gremio;
• sindicato de empresa;
• sindicato de industria;
• sindicato de empresas varias;
• sindicato de trabajadores independientes.

Los tipos de sindicato que permiten la or-
ganización en el sector informal son: el sindi-
cato de gremio, que es el formado por trabaja-
doras y trabajadores que ejercen una misma
profesión, arte, oficio o especialidad; el sindi-
cato de trabajadores independientes, consti-
tuido por trabajadoras y trabajadores emplea-
dos por cuenta propia y que no emplean a
ningún trabajador asalariado, excepto de ma-
nera ocasional. En El Salvador existen varios
sindicatos de gremio, por ejemplo: de pintores,
fotógrafos, trabajadores circenses, automovi-
listas, etc., y varios sindicatos de trabajadores
independientes o por cuenta propia, principal-
mente de trabajadoras y trabajadores del co-
mercio, que son los más numerosos según los
registros del Ministerio de Trabajo.

Otro elemento que incentiva la organización
en el sector informal es la situación de vulne-
rabilidad y carencia o precariedad de recursos
económicos y crediticios de las trabajadoras y
trabajadores de este sector, lo cual los impulsa
a buscar la organización como medio de de-
fensa de sus intereses y de canalización o ges-
tión de recursos para sus actividades.

Por parte de las confederaciones, federa-
ciones y centrales hay conciencia de la impor-
tancia del trabajo organizativo en el sector
informal; de hecho, todas confederaciones y
centrales aglutinan a sindicatos pertenecientes
a este sector.
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Cuadro 5. Sindicatos del sector informal por federaciones, confederaciones
y centrales sindicales

Sindicato Central Confed. Federación

UNTS

UNTS 

UNTS 

UNTS

CTS

CTS

CTS

CTS

CTS

CTS

UPD

UPD

UPD

UPD

UPD

UNTS

UNTS

UNTS

CTD 

CUTS

CUTS

CGS

CUTS

CUTS

CUTS

CUTS

CUTS

FEASIES

FEASIES

FESINCONSTRANS

FESINCONSTRANS

FESINCONSTRANS

FESINCONSTRANS

FESINCONSTRANS

FESINCONSTRANS

FESINCONSTRANS

FESINCONSTRANS

FESINSTRABS

FESTES

FESTES

FESTICES

FESTICES

FESTICES

FESTICES

FESTICES

FESTICES

FESTRAES

FLATICOM

FLATICOM

FLATICOM

FLATICOM

FLATICOM

FUSS

FUSS

FUSS

No federado

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

Sindicato de Trabajadores de Productos de Cemento,
Arcilla y Similares

Sindicato Independiente de Vendedores y Comerciantes
de El Salvador

Sindicato de Fotógrafos Salvadoreños

Sindicato Gremial de Artistas de Variedades 

Sindicato Gremial de Artistas y Músicos Salvadoreños

Sindicato Gremial de Operadores y Conductores
de Maquinaria Pesada en General

Sindicato Gremial de Pintores Salvadoreños

Sindicato Gremial de Trabajadores Especialistas en Pisos

Sindicato Nacional de Músicos y Similares

Unión Sindical de Matarifes de Oriente

Sindicato de Trabajadores y Pequeños Comerciantes
Estacionarios y Ambulantes de El Salvador

Sindicato General de Costureras

Sindicato Nacional de Trabajadores Sastres

Sindicato de Trabajadores Independientes
del Comercio Cantón Penitente Abajo

Sindicato de Trabajadores Independientes
del Comercio de la Ciudad de Santa Ana.

Sindicato de Trabajadores Independientes
del Comercio Lago de Ilopango

Sindicato de Trabajadores Independientes
del Comercio Planes de Renderos

Sindicato de Trabajadores Independientes
del Comercio Quezaltepeque

Sindicato de Trabajadores Transportistas Inpendientes
de El Salvador

Sindicato de Trabajadores Independientes de Comerciantes
de Mercados Municipales de El Salvador

Asociación de Trabajadores Comerciantes Independientes
Cantón El Cuco

Sindicato de Trabajadores Independientes
de Nueva San Salvador

Sindicato de Trabajadores Independientes 
del Comercio de El Salvador

Sindicato de Trabajadores Independientes
del Comercio Informal

Sindicato de Voceadoras Independientes de El Salvador

Sindicato de Trabajadores Independientes del Comercio
de Moneda Extranjera

Sindicato de Trabajadores Independientes del Comercio,
Productos de Alimento del Mercado La Tiendona

Sindicato Unión de Empleados Particulares 

Sindicato de Trabajadores Independientes de Profesionales
y Oficios Varios de Occidente
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Nota: Ver anexo para identificar las siglas de las organizaciones.

Fuente: Elaborado a partir de la información del cuadro 4.

Cuadro 5. (continuación)

Sindicato Central Confed. Federación

CTD

CTD

CTD

OSILS

No federado

No federado

No federado

No federado

No federado

No federado

No federado

No federado

No federado

No federado

No federado

No federado

No federado

No federado

No federado

No federado

No federado

No federado

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

46

47

Sindicato de Trabajadores Independientes de Profesiones
y Oficios Varios

Sindicato de Trabajadores Independientes de Vendedores
y Arrendatarios del Mercado de Santa Ana

Sindicato de Trabajadores Independientes
del Transporte Colectivo Liviano de Sonsonate

Sindicato Nacional de Trabajadores del Comercio

Asociación de Luchadores Profesionales
y Espectáculos Públicos de El Salvador

Asociación Sindical de Pilotos Automovilistas
y Trabajadores del Transporte

Sindicato de Trabajadores de las Artes Fotográficas
Independientes de El Salvador

Sindicato de Trabajadores Independientes del Comercio
de Productos Varios de Zonas Francas San Bartolo

Sindicato de Trabajadores Independientes del Comercio
Informal de Acajutla

Sindicato Gremial de Artistas Circenses de El Salvador

Sindicato Gremial de Electricistas Independientes de El Salvador

Sindicato Gremial de Limpiabotas Migueleños

Sindicato Gremial de Motoristas y Actividades Afines 

Sindicato Gremial de Obreros de Productos de Cementos 

Sindicato Gremial de Pilotos Automovilistas de El Salvador

Sindicato Gremial de Visitadores Médicos Salvadoreños

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria
del Transporte, Similares y Conexos

Sindicato Unión de Trabajadores del Transporte

b) Factores que dificultan
la organización sindical
en el sector informal

Entre los factores que dificultan el desarrollo
de la organización sindical en el sector informal
se encuentran:
i ) La heterogeneidad de actividades e intere s e s

e n t re los trabajadores y trabajadoras infor-
males, aun dentro de una misma org a n i z a-
ción. Por ejemplo, en las conversaciones del
Consejo Municipal de San Salvador para dis-
cutir cómo solucionar el problema de las
ventas en las calles del centro de San Sal-
v a d o r, las diferentes organizaciones del
sector informal no pudieron presentar una
p ropuesta unitaria ante tal problemática, es
más, algunos de los profesionales indepen-

dientes que re p resentaban a sindicatos del
sector informal no tomaban interés en la pro-
blemática, ya que ésta les era ajena.

ii) La dificultad para involucrar en la acti-
vidad organizativa a las trabajadoras y tra-
bajadores de este sector, dado que si se de-
dican a esta actividad dejan de percibir
ingresos.

iii) La inestabilidad laboral y la movilidad de
la mano de obra en este sector.
Por ejemplo, las trabajadoras y trabajadore s
por subcontrato no tienen un empleo asegu-
rado permanentemente y en un momento
pueden estar en una actividad y otro mo-
mento en otra. La movilidad geográfica es
o t ro elemento que dificulta el trabajo de or-
ganización en este sector.



iv) Algunos dirigentes de sindicatos del sector
formal tienen una actitud de desprecio por
los sindicatos del sector informal.

6. Alianzas estratégicas de los
sindicatos con otros sectores
de la sociedad civil para organizar
a las trabajadoras y trabajadores
del sector informal

Uno de los aspectos importantes del trabajo
sindical en el sector informal es el estableci-
miento de alianzas con las organizaciones sin-
dicales del sector formal y con otras organiza-
ciones o entidades de la sociedad civil. Uno de
los niveles en que se dan estas alianzas es en la
integración de las organizaciones del sector in-
formal a las confederaciones y federaciones o a
las centrales sindicales, sean éstas legales o de
hecho. En el caso de El Salvador, todas las con-
federaciones y centrales existentes aglutinan a
sindicatos o asociaciones de trabajadoras y tra-
bajadores del sector informal. Actualmente
existen diversos esfuerzos de unidad de las or-
ganizaciones sindicales salvadoreñas, los
cuales incluyen a organizaciones del sector in-
formal. Estos esfuerzos pueden dar buenos re-
sultados en cuanto al fortalecimiento de la or-
ganización y en la defensa de los intereses de
las trabajadoras y trabajadores del sector in-
formal.

Otro nivel de alianzas se da a través de la
incorporación a redes nacionales o regionales
de la sociedad civil que aglutinan a diversos
sectores laborales, campesinos, comunales,
ONG, micro y pequeñas empresas, movi-
mientos de mujeres, etc.

En la Región Centroamericana existen dos
agrupamientos de la sociedad civil: la Iniciativa
Civil por la Integración Centroamericana
(ICIC) y el Comité Centroamericano de Coor-
dinación Intersectorial (CACI), que aglutinan a
diversas organizaciones de la sociedad civil
centroamericana. Las organizaciones sindicales
tanto del sector formal como del informal par-
ticipan en estos agrupamientos a través de or-
ganizaciones laborales de carácter regional
como son la Confederación de Trabajadores
Centroamericanos (CTCA), la Coordinadora
C e n t roamericana de Tr a b a j a d o res (COCENTRA)
y la Confederación Latinoamericana de Traba-
jadores (CLAT). La presencia en estas redes re-
gionales adquiere una importancia sustancial
por ser la vía a través de la cual las organiza-
ciones laborales pueden influir en el proceso de
integración y promover programas regionales
de mejoramiento de las condiciones de empleo,

i n g resos y de la calidad de vida de las trabaja-
doras y los trabajadores del sector informal.

Los sindicatos pueden incluso establecer
alianzas con instituciones privadas o estatales
para brindar capacitación, asistencia técnica,
oportunidades crediticias, etc. a las trabaja-
doras y trabajadores del sector informal.

7. Consideraciones finales y guías
de acción para los sindicatos
en el sector informal

7.1. Papel de los sindicatos a favor
de trabajadoras y trabajadores
en el sector informal

Es innegable que los sindicatos pueden de-
sarrollar una labor importante a favor de los in-
tereses de las trabajadoras y los trabajadores del
sector informal desde múltiples ámbitos de ac-
ción, tales como:
• contribuir a la organización de las trabaja-

doras y trabajadores del sector informal
para la defensa de sus intereses y el impulso
de programas que permitan mejorar las con-
diciones de empleo, los niveles de ingreso y
de vida en este sector;

• representar al sector negociando con di-
versas entidades gubernamentales, munici-
pales, privadas, de la sociedad civil, etc., en
aspectos relacionados con su problemática;

• promover programas propios de capacita-
ción para las trabajadoras y trabajadores
del sector informal o gestionar estos pro-
gramas ante distintas instancias que lo de-
sarrollan;

• p ro p o rcionar información y asesoría sobre
oportunidades crediticias, de empleo, de for-
mación, etc., que puedan beneficiar al sector;

• apoyar a organizaciones del sector en la for-
mulación e impulso de programas de desa-
rrollo del sector, ya sea con fondos propios
o gestionando fondos de la cooperación
para dicho objetivo;

• promover reformas en el marco legal e ins-
titucional relacionado con el sector in-
formal, así como formular propuestas ante
las medidas de política o legales impulsadas
por instancias gubernamentales, munici-
pales o privadas.

Respecto al papel que pueden desempeñar
los sindicatos en el sector informal, OIT ha se-
ñalado lo siguiente: «Es obvia la utilidad de las
organizaciones de productores y trabajadores
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del sector no estructurado, ya que deparan la
posibilidad de evaluar las necesidades y difi-
cultades y de concebir las medidas estratégicas
oportunas. Las organizaciones ayudan a las
unidades económicas a poner en común sus re-
cursos para alcanzar unos objetivos idénticos,
y sirven de intermediarios con el Estado y/o con
otras instituciones. Pueden contribuir a sub-
sanar las imperfecciones del mercado en lo que
se refiere al suministro de bienes de capital o
materias primas, o a la prestación de servicios
de apoyo por medio de una negociación colec-
tiva sobre los precios de producción en el caso
de la subcontratación. Pueden incluso facilitar
la modificación de las normas. Pueden negociar
asimismo con otros grupos de intereses que
compitan por hacerse con los mismos recursos
y servicios, maniobrar para conseguir ser reco-
nocidos y prestar apoyo a sus reivindicaciones.
También pueden contribuir a reafirmar la iden-
tidad social de sus miembros y facilitar la re-
glamentación y la integración social. Además,
por razones prácticas las autoridades públicas
prefieren tratar con una organización que actúa
en nombre de un grupo de personas, y no con
un segmento ‘invisible’ de la población» 7.

7.2. Medios con que cuentan
actualmente los sindicatos
para desarrollar sus estrategias
hacia el sector informal

Aunque de forma bastante limitada, los sin-
dicatos cuentan actualmente con diferentes me-
dios para desarrollar su trabajo a favor de la po-
blación trabajadora del sector informal. Entre
estos medios se pueden mencionar:

• la constitución de bolsas de trabajo;

• la creación de equipos de asesoría jurídica;

• el impulso de proyectos de generación de
empleo, por ejemplo mercados sobre ruedas,
ferias móviles;

• los acuerdos con instancias gubernamen-
tales, privadas y ONG que apoyan a las tra-
bajadoras y trabajadores del sector informal
en el ámbito de la capacitación y del crédito;

• el desarrollo de programas de crédito al
sector informal, ya sea con fondos propios o
mediante la gestión con entidades de coo-
peración para tal propósito.

7.3. Necesidades de los sindicatos para
desarrollar experiencias exitosas
en el sector informal

Las organizaciones sindicales deben tomar
conciencia de la importancia del sector in-
formal en la vida económica y social del país,
de la tendencia hacia la informalización del
empleo y, por tanto, de la necesidad del trabajo
o rganizativo en este sector, no sólo por su
papel en el mejoramiento de las condiciones de
vida de las trabajadoras y trabajadores de este
s e c t o r, sino también porque de este trabajo de-
pende en gran medida el futuro del movi-
miento sindical.

La Confederación Internacional de Organi-
zaciones Sindicales Libres (CIOSL) y la Orga-
nización Regional Interamericana de Trabaja-
dores (ORIT) ven el trabajo de los sindicatos en
el sector informal como una necesidad de so-
brevivencia del sindicalismo al señalar que: «El
sindicalismo fue un espacio predominante-
mente masculino y de los asalariados formales,
y está estructurado sobre esa óptica. Para su
propia sobrevivencia, tiene que abrirse sin te-
mores ni prejuicios a las mujeres. También debe
abrirse a otros conjuntos específicos, como
los/as trabajadores/as informales no asala-
riados/as, de las maquilas y de las empresas ter-
ciarizadas o subcontratistas» 8.

En concreto, algunas de las necesidades que
los sindicatos tienen para poder desarrollar sus
estrategias hacia el sector informal son:

• analizar la situación del sector informal y de
las estrategias a seguir hacia este sector;

• preparar cuadros para desarrollar el trabajo
organizativo y de apoyo en el sector in-
formal;

• fortalecer los lazos de cooperación con org a-
nizaciones no sindicales del sector informal,
instancias gubernamentales, municipales y
privadas, para impulsar programas de desa-
r rollo conjuntos; y

• promover el trabajo unitario entre las di-
versas confederaciones, centrales y otras
instancias sindicales.
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7.4. Estrategias alternativas de los
sindicatos para la organización en
el sector informal y la lucha por
los intereses de las trabajadoras
y trabajadores de este sector

Estas estrategias se pueden enumerar a
c o ntinuación:

i) El fortalecimiento del trabajo de los sindi-
catos en el sector informal y de los logros
que se pueden obtener a favor de la po-
blación trabajadora del sector informal re-
quiere nuevas actitudes y acciones y
estrategias de los sindicatos hacia este
sector.

ii) Al igual que en el sector formal, los sindi-
catos deben ser los defensores de los de-
rechos de las trabajadoras y trabajadores
del sector informal, trabajando por el res-
peto a los derechos humanos y el cumpli-
miento de las normas laborales, y promo-
viendo una legislación acorde con las
condiciones del sector informal.

i i i ) Los sindicatos deben fortalecer su papel de
instancias de expresión y defensa de los in-
t e reses de las trabajadoras y trabajadore s
del sector informal ante las instancias gu-
bernamentales, municipales, sector pri-
vado, organismos de apoyo como las
ONG, movimientos juveniles y de mujere s ,
etc. Al mismo tiempo, deben apoyarlos
para generar oportunidades de empleo, de
capacitación y formación, de acceso al cré-
dito, etc. Los sindicatos, además de abrir
espacios, pueden brindar información a los
i n t e resados sobre estos aspectos.

En el marco de la capacitación y for-
mación, los sindicatos pueden impulsar
programas que permitan elevar la califi-
cación de la mano de obra ubicada en el
sector informal, conocer y utilizar las
nuevas tecnologías y mejorar la gestión de
las microempresas.

El impulso de programas en el que par-
ticipen las hijas y los hijos de las trabaja-
doras y trabajadores del sector informal es
una acción que daría buenos frutos a corto
y mediano plazo para el mejoramiento de
las condiciones de ingresos y de vida de
las familias que trabajan en este sector.

i v ) Los sindicatos, como instancias legales,
pueden promover programas de crédito,
capacitación, generación de empleo, etc.,
conjuntamente con instituciones cre d i t i-
cias, fondos especiales de apoyo al sector

informal, instancias de formación pro f e-
sional, agencias de cooperación y ONG.

v ) Es importante que los sindicatos brinden
apoyo frente a las necesidades inmediatas
del sector informal, pero también deben ir
más allá, impulsando acciones orientadas a
modelos de desarrollo incluyentes que per-
mitan cambiar las condiciones de trabajo en
el sector informal, de distribución del in-
g reso nacional y de sus condiciones de vida.

v i ) Esto implica para los sindicatos entrar en
el marco de las propuestas, en la discusión
y concertación con otros sectores econó-
micos, sociales e institucionales de polí-
ticas y programas de desarrollo a nivel na-
cional y regional, que incorporen medidas
a favor de la población que trabaja en el
sector informal. Lo que a su vez re q u i e re
que los sindicatos sean org a n i z a t i v a m e n t e
fuertes para poder incidir en los espacios
de decisión sobre las políticas económicas
y sociales.

v i i ) Los sindicatos pueden ofrecer servicios a
distintas entidades que desarrollan pro-
gramas de formación y capacitación téc-
nica. Esto, al mismo tiempo que beneficia a
las trabajadoras y trabajadores del sector
informal, puede ser una oportunidad para
fortalecer la organización sindical y ge-
nerar ingresos para los sindicatos, los
cuales pueden ser utilizados para desarro-
llar acciones de apoyo al sector informal en
cuanto a la mejora de sus condiciones de
empleo y el trabajo org a n i z a t i v o .
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CGS Confederación General de Sindicatos

CTD Central de Trabajadores Democráticos

CTS Central de Trabajadores Salvadoreños

CUTS Central Unitaria de Trabajadores Salvadoreños

FEASIES Federación de Asociaciones y Sindicatos Independientes de El Salvador

FESTES Federación  de Sindicatos de Trabajadores de El Salvador

FESINCONSTRANS Federación de Sindicatos de la Construcción, y Similares, Transporte y otras
actividades

FESINTRABS Federación de Sindicatos de Trabajadores del Alimento, Bebidas y Similares

FESTICES Federación Sindical de Trabajadores Independientes del Comercio de El Salvador

FESTRAES Federación Sindical de Trabajadores de El Salvador

FLATICOM Federación Laboral de Sindicatos Independientes del Transporte, Comercio y
Maquila

FUSS Federación Unitaria Sindical de El Salvador

OSILS Organizaciones  Sindicales  Libres

UPD Unión Popular Democrática

UNTS Unión Nacional de Trabajadores Salvadoreños

Anexo
Siglas de las organizaciones sindicales salvadoreñas


